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ADVERTENCIA. 

Después de impresas las Cartas de su Santi-

dad que van al frente de esta Coleccion en sus pri-

meros Cuadernos , ha llegado afortunadamente 

a nuestras manos esta otra dirigida al Eminen-

tísimo Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, 

que tanto honor hace á su Eminencia por el zelo 

que le supone, y acredita el desvelo del santo Pa-

dre Vio VII sobre esta porcion de su amada grey: 

no podíamos dar mejor principio al tomo III de 

nuestra Coleccion, que con un documento del que 

siempre debe ser el primero en estas materias. Uni-

rnos á ella las Cartas consultivas á que se refieren 

las de su Santidad insertas en el tomo /, debien-

do advertir, que por una equivocación involuntaria 

la Carta de su Santidad, que dice ser dirigida al 

señor Arzobispo de Zaragoza, lo fue al R. Obispo 

de Lérida, y la que lleva el nombre de este Ilus-

trísimo Prelado es la que efectivamente se dirigió 

á aquel señor Arzobispo: Sua nomina cuique. 
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D I L E C T O F I L I O N O S T R O L U D O V I C O , 

S. R. E. 

P R E S B I T E R O C A R D I N A L I DE BORBON, 

A R C H I E P I S C O P O T O L E T A N O , 

PIUS P A P A VII . 

D i l e c t e F i l i Noster: z z T u i s nobis litteris 

die 1 5 Apri l is datis, n o v u m in Hispania n u -

per constitutum r e r u m ordinem nuncias , de 

q u o jam ä d iar i ss imo in Christo F i l io N o s t r o 

Ferdinando Hispaniarum Rege Catholico f u e -

r a m u s edocti. N o s quidem c u m N a t i o n e m 

Hispanicam, o b avi tum pnesertim ejus p e r -

p e t u u m q u e Studium Gatholic® Religionis, q u o 

n u l l o non tempore p r a s t i t i t , amantissime 

c o m p l e c t a m u r , ex hac ipsa voluntate in eam 

nostra conjicere potest quantopere il l ius N a -

tionis quies et felicitas Nostra intersit, et q u a m 

incensa vota pro secundo ac prospero ejus 

statu suscipiamus. 

A N U E S T R O M U Y A M A D O HIJO L U I S , 

D E L A S A N T A I G L E S I A R O M A N A 

PRESBITERO C A R D E N A L DE BORBON 
\ 

A R Z O B I S P O D E T O L E D O , 

PIO P A P A V I L 

A m a d o H i j o n u e s t r o , salud y bendic ión 

apostólica: = : Por tus cartas del 1 5 de abril 

vemos el nuevo orden de cosas q u e nos 

anuncias recientemente establecido en ese 

Reino, de q u e ya por nuestro m u y amado 

en Cristo hijo nuestro Fernando, Rey católico 

d e E s p a ñ a , estábamos informado. A m a n d o 

N o s tan tiernamente á ese católico Reino p o r 

su especial , y a n t i g u o , y constante celo por 

la R e l i g i ó n , en q u e en todos tiempos ha so-

bresal ido, puedes bien conocer cuánto í n t e -

res tomarémos en la q u i e t u d y felicidad de 

esa N a c i ó n , y cuan incesantes y ardientes 

serán nuestros votos por su prosperidad y 

fel iz estado. 



A t si Natio Nobis ista, m i dix imus, h u e 

usque fu i t semperque erit d iar iss ima, non 

minor , certe, i m m o et incensiori studio, prout 

HHinens N o s m est, rationes prosequimur Ca-

t h o l i c s Religionis, ejusque conservationem et 

incrementnm spectamus. Dei tamen bonitas 

et Hispaniœ gentis pietas facie, u t confide.è 

INos posse putemus fore ut isthic sarta tecta 

et in posterum maneat Religio i l l a , e s qua 

pot issi ni um vera solidaque 'felicitas mana t. 

V n a q u i d e m in spe N o s etiam confirmât v i r -

tus t u a , et Religionis ze lus , cujus p lura q u * 

habuimus argumenta minime dubitare Nos 

s i n u n t , omnem p r e c i p u e T e d a t u r u m o p e -

rara, ut orthodox® fidei puritas, m o r u m sanc-

t u s , et accurata legum Ecclesiastica rum cus-

todia q u o v i s tempore, et in q u a c u m q u e c o a -

z i o n e r e r u m diligentissime conservetur 

. f E x P ° n , s P r a e t erea q u o d , c u m in R e z n o 

! ° p ampini« vigeat S. Inquis i t ion» T r i -

b u n a l , desunt in Hispania , ac proinde in 

Diceces, ista tua q u i absolution«/ in casibus 

fcanct* S e d i , et person is sua speciali de lega-
0 1 1 6 f ^ e n t i b u s reservat is , elargiantur ^ t 

q u a m v i s plures q u e m a d m o d u m J u n d s , i n -

ter Theologos et Canonistas posse in hoc ca-

sa arbitrentur ab Episcopis p r o c e d i , ad d u -

Pero si basta a h o r a , como h e m o s dicho, 

este Reino nos fue y será siempre carísimo, 

con no menor anhelo c i e r t a m e n t e , ó mas 

bien con mayor d e s v e l o , según era de nues-

tro c a r g o , hemos mirado su c a t o l i c i s m o , y 

esperamos en él su conservación y aumento . 

L a inefable bondad de D i o s , y la piedad de 

los españoles nos hace esperar q u e su R e l i -

gión, en medio de esas vicisitudes , se c o n -

servará en toda su pureza sin alteración a l -

guna , pues q u e de ella depende y dimana 

principalmente la verdad y sólida fe l ic i -

dad ; en esta esperanza nos confirma también 

tu v i r tud y celo por la Religión , de q u e 

las muchas pruebas q u e hasta aquí hemos 

recibido, no nos permiten dudar q u e pondrás 

todo esmero y cuidado para q u e en cuales-

quiera circunstancia y t iempo se conserve 

dil igentemente la pureza de la fe c a t ó l i c a , y 

la santidad de c o s t u m b r e s , y la mas exacta 

observancia de las leyes eclesiásticas. 

Expones ademas q u e no subsistiendo ya 

en ese Reino el santo tribunal de la I n q u i -

s i c i ó n , faltan en E s p a ñ a , y por consiguien-

te en tu diócesis , personas q u e en los casos 

reservados á la santa Sede y á los q u e g o z a -

ban de especial delegación suya para ello, 

concedan las absoluciones competentes y 

a u n q u e muchos teólogos y canonistas , a n a -

des , sean de parecer q u e en este caso p u e -



bia tarnen a u s ü b e t a r c e n d a , fidemque tuam 

erga haue Sedem p r o b a n d a m , Nos consulere 

decrev isse , ut id q u o d . animarum regimini 

et incolumitati expedit ior s i t , decerna mus 

J\os vero egregiam haue voluntatem tuam 

maximopere commendantes, si2nificamus T i -

b i p r s s e r m buie necessitati j a m consuluisse 

tnbut is Nuntio Nostro apud Qatholicum Re-

g e m necessarus facnltatibus ad hoc ut fide-

iibus istis opportune valeat providere. Sol l i -

c i tudine ig,tur omni deposita, hac de re c u m 

P a ö a s ' i t lemque Episcopi omnes istius 

K e g m prestare p o t e r u n t , à q u o r u m jam 

notitiam suseeptum à Nobis consilium p e r -

venisse putamus. 

Interea T i b i , Düecte Fil i N o s t e r , et 

^ r e g i c u r a tuje concredito Apostol icam bene-

dict ionem amantissime impert imur 

Datum R o m s apud S. M a r i a n i ' M a j o r e m 

die ¿ 0 Maji anno 1820. = P o n t i f i c a t a N o s -

tri anno vjgessimo p r i m o . — P i u s Papa VII . 

den proceder y obrar por sí los Obispos, sin 

e m b a r g o , tú para disipar toda duda q u e pu-

diera ofrecerse , y probar tu fidelidad y res-

peto á la Silla Apostó l i ca , has determinado 

consultarnos para q u e N o s decretemos l o q u e 

sea mas útil á la dirección y salud de las a l -

mas. Recomendando en gran manera estos tus 

a preciables sentimientos, te significamos h e -

mos ya consultado á esa necesidad, concedien-

do á nuestro N u n c i o ante el Rey Católico las 

facultades necesarias para q u e oportunamen-

te pueda proveer á esos fieles. Depuesta pues 

toda solicitud sobre este punto , trata y pon-

te de acuerdo con él, y lo mismo podrán ha-

cer todos los demás Obispos de ese Rey no á 

cuya noticia creemos haya l legado y a esta 

nuestra determinación y propósito. 

En el ínter in , amado hijo n u e s t r o , c o n -

cedemos á ti y á la grey confiada á tu cu ida-

do amantísimamente la bendición apostólica. 

Dado en Roma en santa María la M a y o r 

á 3 o de mayo de 1820, de nuestro Pontif ica-

d o el 2 1 , = = P i o Papa VII . 

\ 



C A R T A D E L I L U S T R I S I M O S E Ñ O R 

A R Z O B I S P O D E Z A R A G O Z A ( * ) 

A NUESTRO SS. P. PIO VII. 

B e a t í s i m o P a d r e — Providencias del C o n -

greso de Cortes de esta Monarquía de E s p a -

ña en materias eclesiásticas, unas tomadas 

ya dec is ivamente , otras que los papeles p ú -

blicos anuncian su discusión para deliberar so-

bre ellas, nos ponen en el caso de representar 

a la suprema autoridad d e vuestra Santidad 

como cabeza visible de la Iglesia , y Vicario 

de Jesucristo en la t ierra , á quien los Obispos 

de esta Nación íntimamente unidos r e c u r r e n 

como á su oráculo superior y Padre universal, 

entre ellos el Arzobispo de Zaragoza q u e e x -

pone, consulta y suplica la decisión de vues-

tra Santidad en las graves materias q u e o c u r -

ren y pueden ocurrir á vista de las novedades 

( * ) V é a s e la r e s p u e s t a d e su S a n t i d a d á e s t a C a r t a e n 
e l t o m o I . p a g . 74. 

(»> 
introducidas, é intentadas contra la discipl i-

na en varios puntos , y sobre la calificación 

de la doctrina. 

Un Congreso puramente l e g o , y aunque 

contiene individuos eclesiásticos no en c u e r -

po de ta les , se puso á tratar como materias 

de Estado varios puntos de d isc ip l ina , y e n 

poces renglones ha destruido todos los monas-

terios de Monacales del R e i n o , y de los d e -

mas órdenes ha decretado la inadmisión de 

novic ios , la prohibición de profesar los q u e 

baya en los conventos de ambos sexos ( q u e 

es una lenta abolicion ), la mudanza de su go-

bierno i n t e r i o r , supresión de sus Prelados 

conventuales y provinciales, erección de solos 

los locales, sujeción absoluta á los ordinarios, 

con derogación en esta parte de los privi le-

gios autorizados por el C o n c i l i o , la o c u p a -

ción de todos los bienes raices y muebles, 

a lhajas , frutos y enseres de los Monacales, 

señalamiento de sus alimentos pagados d e l 

tesoro de la Nación, con otros extremos q u e 

comprende esta sancionada providencia, rela-

tivos á disminuir desde luego muchas casas 

de los otros R e g u l a r e s , y á abrir la puerta 

á las secularizaciones, convidando á ellas con 

señalamiento de pensiones á los mal con-

tentos. 

L a inmunidad eclesiástica real y perso-

nal destruidas por otro decreto, en q u e se de-



clara q u e los individuos del Clero en mate* 

n a criminal deben estar sujetos á los jueces 

c i v i l e s , ser juzgados como legos sin ninguna 

intervención de la jurisdicción eclesiástica, y 

ser castigados como tales cubriéndoles la c o -

rona para q u e no se conozca su gerarquía: 

otro decreto para q u e puedan ser c o m p e l í -

aos por el juez secular á declarar como tes-

tigos en toda clase de causas criminales sin 

licencia de su superior eclesiástico; y por 

otros vulnerada también esta inmunidad, h a -

biendo incluido en las milicias nacionales á 

todo el Clero hasta cierta e d a d , para q u e los 

n o ordenados in sacris hagan por sí el s e r -

v ic io , y estos por medio de una contribución 

personal . 

La nueva planta y transformación del es-

tado eclesiástico secular, reduciendo los indi-

v i d u o s , suprimiendo c u l t o , creando ó a b o -

l iendo catedrales , Iglesias y p a r r o q u i a s , con 

otras disposiciones para el servicio de éstas, 

poniendo á todos sueldo q u e se ofrece pagar 

del tesoro de la Nación; presentado todo es-

to á discusión. 

Las varias indicaciones y discursos q u e se 

lian anunciado en materia de d i e z m o s , so-

bre lo q u e han abundado dictámenes, ya de 

su minoración, ya de su total extinción: otras 

providencias comunicadas por el Gobierno de 

suspender la provision de piezas eclesiásticas, 

pava que los q u e obtengan dos ó mas se les 

obli«ue á renunciar lo menos u n a , y sus p r o -

ducios entren en tesorería; y los q u e á mas 

del beneficio posean algún sueldo ó servicio 

civi l , lo sirvan por la renta del benefic io, ó 

recociendo el G o b i e r n o los frutos ele éste, les 

p a o í e el todo del señalamiento del servicio, ó 

lo q u e falte á completarlo. Se suprimió la I n -

quisición: se comunicó otra orden para que los 

Obispos prescribieran á los curas q u e en los 

dias festivos explicaran á los fieles la Constitu-

ción política de la Monarquía, cuando apenas 

se puede conseguir q u e se instruyan bien en 

la doctrina cristiana, y en la moral del E v a n -

gelio. , 
Se les pasó otra Circular a los mismos 

Obispos increpándolos de q u e ignoraban los 

cánones sagrados , y el conocimiento de los 

l ímites de la potestad eclesiástica y c ivi l , por-

q u e despues de abolida la Inquisición a l g u -

nos han publicado la prohibic ión de libros 

condenados por aquel t r i b u n a l , con censura 

teológica, para contener el espíritu de impie-

dad , irreligión é impureza q u e á torrentes 

se ha ido introduciendo con el desenterra-

miento q u e se ha hecho de escritos de p e r -

versa d o c t r i n a , creyéndose autorizados los 

fieles para usarlos á vista de haberse inser-

tado esta circular en los papeles públicos, con 

desprecio de los Obispos , sin q u e se haya 



( J 4 ) 
hecho mérito de lo q u e algunos han contes-

tado sobre el la, pues la potestad secular p o r 

mecho de una junta civil pretende tener la 

autoridad superior sobre la censura de aque-

A u n q u e todos estos extremos los encon-

tramos ya decididos por la Silla Apostólica con 

motivo del juramento q u e se trató de exieir 

al Clero de Francia de la Constitución civil-

sin embargo hemos creido de nuestra obliga-

ción hacer presente á vuestra Santidad , asi 

este ult imo q u e versa sobre la libertad de 

calificar la doctrina , como los otros que to-

can a la discipl ina; esperando que si su p r u -

dencia encuentra q u e a lguno de estos p u e d e 

admitir alguna variación , atendidas las c i r -

cunstancias de los t i e m p o s , y calidad de las 

personas, se digne comunicarnos su superior 

determinación, y prescribir á los'Obispos de 

España las reglas que en todo evento d e b e -

rán observar , caso de no atenderse las e x -

posiciones que por algunos se tienen hechas 

para que se recurra á vuestra Santidad, ó se 

junte con su legítima autoridad un Concil io 

nacional en q u e se discutan todas estas mate-

r i a s , decididos á n o asentir á innovación al-

guna si no precede la decisión de vuestra S a n -

t i o a d , a quien reconocemos sobre la tierra 

nuestro super ior , cabeza y Padre universal 

de la iglesia, y de quien postrado á sus pies 

e l Arzobispo de Zaragoza espera su apostó-

lica bendición. 

Zaragoza i 3 de noviembre de 1820. 

Beatís imo Padre: = A los pies de vuestra San-

tidad. = M a n u e l V i c e n t e , Arzobispo de Zara-

goza. 

CARTA 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E L U G O ( * ) 

A S. S. EL PAPA PIO VII 

sóbrelas innovaciones proyectadas,y 
sancionadas en las Cortes. 

S a n t í s i m o P a d r e : — B i e n sé, Beatísimo Padre , 

q u e no d u e r m e el q u e guarda á Israel, y q u e 

á su pastoral solicitud sobre todas las Iglesias 

n o es posible se le oculten las aflicciones q u e 

( * ) V é a s e l a r e s p u e s t a d e su S a n t i d a d á e s t a c a r t a en 

e l t o m . I , p ¿ g . 100. 



actualmente agitan á la de España, ni la p e -

na y dolor q u e justamente han de sentir los 

Obispos al ver por sus propios ojos unas no-

vedades capaces de p r o d u c i r daños espiritua-

les á su g r e y , y aun obscurecer, si fuera p o -

sible , la hermosura de la inmaculada esposa 

del Cordero. Con esta confianza debiéramos 

esperar oir la v o z del S u p r e m o Pastor de los 

p a s t o r e s , q u e en tan críticas circunstancias 

nos enseñe e l camino q u e podemos seguir 

sin declinar á la diestra ni á la siniestra; p e -

r o acaso no llegará á nuestros oídos la reso-

lución de vuestra B e a t i t u d , ó por lo menos 

podria retardarse mas q u e lo q u e pide la ur-

gencia del t iempo. 

Por esta razón, Santísimo Padre , el Obis-

po de L u g o , q u e entre todos sus venerables 

hermanos es sin duda el m e n o r , porque ca-

rece de la ciencia y v ir tud q u e otros tienen, 

y q u e desea por una parte manifestar su o b e -

diencia á la potestad secular en todo lo q u e 

le corresponda, q u e teme por otra contr i -

buir por su indiscreción á q u e se encienda 

una guerra c i v i l , tan perjudicial á la nación 

como á la Iglesia, y q u e sobre todo tiene la 

firme resolución, con los auxilios de Dios, de 

mantener pura su f e , y la de sus o v e j a s , y 

conservar la mas perfecta unión con el cen-

tro de la u n i d a d , obedeciendo como el mas 

humilde hijo al padre c o m ú n de los fieles, 

\ 

acude á él para q u e le g u i e , le i n s t r u y a , y 
enseñe en todo. 

Las opiniones, que años ha corrian por 

todas p a r t e s , han penetrado al cabo en el 

Reino llamado con razón católico por la acen-

drada fe y religiosa piedad de sus naturales, 

y por la constante y absoluta adhesión á la 

santa Sede. L a desgraciada propagación de 

ellas ha llegado á tal punto, que se han adop-

tado por muchos como principios ciertos de 

q u e no es lícito dudar siquiera en este siglo 

q u e llaman de luces. 

Entre otras var ias , q u e sería largo r e f e -

r i r , es como el origen y causa de las n o v e -

dades q u e experimentamos la de creer q u e 

el Gobierno y discipl ina, á lo menos e x t e -

rior de la Iglesia., pertenece y debe arreg lar-

se por la potestad civil , sin contar aun con el 

dictámen, parecer, ó consulta de los Obispos. 

De 

aquí nace el haberse extinguido por 

decreto de las Cortes generales sancionado 

por el Rey] los órdenes Monacales, y otros 

varios, aplicándose sus bienes al tesoro p ú -

blico, y las alhajas, vasos y ornamentos sagra-

dos de sus Iglesias á otras pobres á disposi-

ción del Ordinario. De aqui la supresión de 

conventos de mendicantes q u e no lleguen á 

cierto número de individuos, ó q u e estén d u -

plicados en una misma poblacion. De aqui 

el sujetar los conventos de uno y otro sexo 

T O M O 111. 2 
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á los Ordinarios, separándolos de las congre-

gaciones y Prelados superiores q u e actual-

mente los rigen. De aqui en fin la prohibi-

ción general por ahora de dar hábitos y pro-

fesiones. T o d o esto está decretado y sancio-

n a d o , y 110 será extraño q u e se fije en ade-

lante la edad para profesar mucho m a y o r de 

la q u e prescribe el Concilio de Trento , aun-

q u e hasta el dia no se ha acordado este 

punto. 

Del mismo principio proviene el decreto 

sancionado t a m b i é n , por el cual todos los 

eclesiásticos quedan privados de su fuero en 

las causas á q u e corresponda por las leyes 

pena corporis aflictiva, pudiéndose egecutar 

la de muerte sin preceder la degradación, 

siempre que el Obispo á quien corresponda 

n o la quiera hacer dentro de tercero d i a , y 

con solo el testimonio de la sentencia. 

Se tratan otros varios puntos q u e aun 

no están resueltos, pero probablemente se 

resolverán en la próxima legislatura q u e ha 

de reunirse en i.° de marzo del siguiente 

año. Tales son el arreglo de las parroquias 

con asignación del número de a l m a s , y los 

ministros que para cada una respectivamen-

te se asignen, bien q u e en esta parte se co-

mete el arreglo á los ordinarios oyendo á 

las diputaciones provinciales. El de las I g l e -

sias catedrales con notable variación en el 

í '9.) 
n ú m e r o , clasos, obligaciones, y provision de 

prebendas , según se dice , porque aun no se 

ha publicado el informe de la comision q u e 

en esto entiende. Tul y muy substancial es 

el proyecto de disminuir los diezmos, y asig-

nar, 110 en elios, sino en metálico, una cuota 

fija á los Obispos, Canónigos, Curas y demás 

ministros del c u l t o , q u e debe satisfacerse 

por las tesorerías de la Nación. Otro no m e -

nos trascendental es el de limitar las faculta-

des del Obispo en admitir á los órdenes m a -

yores , ó á lo menos al de subdiaconado, lo 

q u e se ha propuesto por a lguno de los v o -

cales del Congreso. Se dice igualmente q u e 

el proyecto de arreglo se extendería á la s u -

presión de algunos Obispados , división de 

o t r o s , y nueva demarcación de sus terr i to-

rios. 

Como punto de disciplina q u e tiene r e -

lación con los intereses temporales, se ha p r o -

puesto, aunque no discutido, ni menos deter-

minado, el limitar ó disminuir los recursos á 

la Silla Apostólica en materia de dispensas 

matr imoniales , de secularizaciones de P»egu-

lares, y lo q u e es mas, de la confirmación de 

Obisp o s , recordando los derechos q u e se d i -

cen originarios de estos, y de los m e t r o p o -

litanos. 
Algunos ó muchos de estos p u n t o s , por 

la dificultad que ofrecen , ó n o ge tratarán, 
* 



ó no se decretarán sin contar con V . S . ; pe-

ro como pudiera suceder lo contrario con-

tra nuestra esperanza , es m u y conveniente 

y útil q u e para este caso tengamos las ins-

trucciones q u e aseguren, y hagan uniforme 

la conducta de todos los Obispos. 

L a ciencia de lo a l t o , q u e i lumina á 

vuestra Santidad, y aquella extraordinaria y 

nunca bastantemente alabada prudencia, que 

en tan largo Pontif icado, en tiempos tan difíci-

les, y en acontecimientos tan raros ha gober-

nado felizmente la nave de la Iglesia, nos hace 

esperar con toda seguridad q u e mirando con 

paternal amor á esta predilecta y católica 

N a c i ó n , usará de la posible indulgencia en 

la concesion de aquellas gracias y facultades 

q u e humildemente se soliciten ; de la suavi-

d a d , moderación y dulzura q u e hacen el 

carácter de vuestra Beatitud para hacer res-

petar y obedecer su apostólica y suprema 

autoridad en los casos que lo exi jan; y so-

bre todo , q u e asi para lo que se ha deter-

minado, como para lo q u e se determinase en 

lo succesivo, dictará á los Obispos reglas fijas, 

con cuya fiel observancia eviten la maledi-

cencia y odio de los que crean q u e su c a -

p r i c h o , ignorancia ó tenacidad en sostener 

sus opiniones produce divisiones en el. Reino, 

y consiga q u e manteniéndose en él con todo 

expleudor la Religión Cató l ica , Apostólica, 
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Romana, que reconoce como única v e r d a d e -

ra la Constitución civil de la Monarquía, t o -

dos los españoles sean ovejas del redil de Je-

sucristo, del q u e vuestra Beatitud es tan d i g -

no Vicario en la tierra. 

Dígnese vuestra Santidad recibir con su 

acostumbrada benignidad estos sentimientos 

del Obispo de L u g o , mientras q u e en todo 

t i e m p o , ' y especialmente a h o r a , pide á Dios 

por vuestra Santidad. L u g o 7 de diciembre 

de 1820. n : José Antonio. 

C A R T A 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E O R E N S E 

A SU SANTIDAD. 

B e a t í s i m o P a d r e — C u a n d o en el 7 de abril 

de 18 r 9, con aquella reverencia hija del amor, 

obediencia y veneración que siempre he pro-

fesado al supremo Vicario de J. C., escribí á 

V . Santidad, manifestándole mi venida á t o -

mar el régimen de esta Iglesia de Orense, para 

la q u e V. Beatitud se dignó aprobar el nom-

bramiento q u e de m í había hecho el Rey Cató-
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lien, con el m i y o r rendimiento que pude supli-

qué á V . Santidad no se olvidase de este hijo 

el menor, sí, de todos sus hermanos, pero el 

mas sumiso al mismo tiempo, y. el mas obe-

diente de eorazon á los mandatos y doctrina 

del Gefe de la sauta Iglesia católica; que si 

por la malicia de los tiempos en alguna oca-

sion ignorase el modo de c o n d u c i r m e , y d i -

rigir con seguridad la nave á mí confiada al 

puerto de la salud por entre tantos escollos 

y peligros, consultaría desde luego al orácu-

lo de la Iglesia , y suplicarla por las entra-

ñas de misericordia de nuestro Dios se dig-

nase indicarme el camino que debería s e -

guir, y dirigir mis pasos para sin envolverme 

en las tinieblas del error, salir á salvo de él. 

V . Beatitud se dignó acogerme con la benig-

nidad y caridad propia suya , y en carta l le-

na de amor y benevolencia me alentó e n -

tonces, exci tó, y exhortó á cumpl ir tan e l e -

vado encargo, poniéndome á la vista los egem-

plos y costumbres de mi predecesor en el 

Episcopado el señor Cardenal don P e d i ó Que-

v e d o , cuyos loores repetirá incesantemente 

la posteridad. Y o en efecto procuré desde 

luego , y me propuse imitarle en lo q u e f u e -

se pos ib le ; y por singular beneficio de Dios 

me lisonjeaba no haber tomado un trabajo 

vano; y no me era de poco consuelo el o c u -

parme con personas q u e por el largo espacio 

de cuarenta Y dos años habían estado m i r á n -

dose en las virtudes de aquel vigilantísimo 

P a s t o r , y á cuyos mandatos les era delicia 

obedecer. Pero ahora, B. Padre, me veo l leno 

de turbaciones y anxiedad , y abrevado con 

la mayor amargura : ¿ q u é podia hacer , ni 

á d o n d e , ni á quién volverme sino á a q u e l 

que tiene en la tierra las veces de nuestro 

Maestro y Legis lador? ¿á quién pedir a p o -

y o y consejo sino al q u e con tan grande y 

nunca bastantemente alabada destreza ha r e -

gido y rige la nave de la Iglesia en tiempos 

tan calamitosos? 

En v e r d a d , B. Padre, no duerme ni aun 

dormitará el que guarda á Israel, ni á la d i -

ligencia pastoral que le incumbe por la sa-

lud de todas las Iglesias pueden ser desco-

nocidas ya las turbaciones en q u e se ve e n -

vuelta la E s p a ñ a , ya la angustia y anxie-

dad que es preciso padezcan los Obispos al 

observar tantas innovaciones , por las q u e se 

prepara y amenaza á su grey tan grave c a -

l a m i d a d , y se empeñaría , si fuera posible, 

el decoro mismo de la Esposa del Cordero. 

Parece que debíamos esperar confiadamente 

á oir la voz del máximo entre los pastores, 

para que en el caso pudiésemos obrar recta-

mente , y no descaecer en la virtud y forta-

leza; pero estrechados ya los Obispos, y pre-

cisados de todos modos á o b r a r , es preciso 
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exponerse a ofender ó á la suprema potestad 
civil ó á la eclesiástica. 

Entre los otros decretos dados por las Cor-

tes generales, q u e serán bien conocidos á V. 

Santidad, es desgraciadamente célebre el pr<> 

yectado el 23 de septiembre sobre la reforma 

q u e dicen de Regulares, por el cual se supri-

men del todo las Ordenes monásticas, v otras 

m u c h a s ; se aplican al Crédito Públ ico sus ha-

ciendas y bienes; se disminuye en gran mane-

ra el número de los Mendicantes, y todos los 

q u e q u e d a n , sin dist inción, tanto religiosos 

como religiosas, se sujetan á la jurisdicción de 

los Ordinarios, sin q u e tengan ni se les p e r -

mita ya superior otro alguno de su orden 

mas que los locales q u e por votos elijan p o r 

si en cada uno de sus conventos , y otras co-

sas á esto consiguientes. L u e g o q u e por los 

papeles públicos y periódicos l lecaron á mi 

noticia tales innovaciones, echando de menos 

y deseando el consentimiento de la Iglesia, 

en 8 de octubre supliqué atentamente al R e y 

se dignase pedir al consejo de la santa Sede 

antes de sancionar semejantes decretos, s ig-

nificándole á S. M. claramente los males q u e 

de lo contrario amenazaban y se seguirían 

al pueblo cató l i co , lo mismo q u e me es no-

torio hicieron con todo vigor y energía otros 

varios Obispos; aunque en vano, pues el de-

creto de las Cortes se l levó al cabo, y fue pu-
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blicado como ley el 2$ de o c t u b r e : mas c o -

m o se advertia en el G o b i e r n o demora en su 

egecuc ion, y las Córtes parecía habían d e j a -

do en su arbitro el ponerse de acuerdo con 

la autoridad eclesiástica, nos alentaba la espe-

ranza de que se hubiera consultado á la Silla 

Apostó l ica , creyendo á lo menos se habría 

hecho para el punto de jurisdicción c o m e t i -

da á los Obispos , como sabíamos haberse 

practicado para las secularizaciones; pero, 

B. Padre ^ no fue asi. 

Por circular del 17 del corriente, c o m u -

nicada á los Obispos , se les manda egecutar 

luego á luego cuanto se prescribía y m a n -

daba en los artículos 9 y 10 de la precitada 

ley de 25 de o c t u b r e , á s a b e r ; q u e toman-

d o los Obispos á su cargo la jurisdicción de 

los Regulares de uno y otro s e x o , d e t e r m i -

nasen el que cada comunidad eligiese un su-

perior local , debiendo cesar en su cargo los 

provinciales y genera les , dando por causa la 

comprendida en las palabras siguientes: "S. M . , 

« d i c e , 110 ha podido menos de reconocer el 

«incontestable principio de q u e asi como una 

«nación tiene derecho para admitir ó no en 

«su territorio las Ordenes rel igiosas, y c u a -

«lesquiera otra corporacion bajo las c o n d í -

«ciones q u e crea convenientes, lo tiene igual-

«mente para añadir clespues lo q u e exija e l 

«Ínteres g e n e r a l , sin q u e haya potestad q u e 



" p u e d a disputarle esta autoridad inherente 

" a t o d ° gol)»erno." Las consecuencias q u e de 

aquí podían inferirse son bien claras para que 

y o las recuerde á V. Santidad; nada y a , según 

esto, por mas espiritual y venerable q u e sea 

en os institutos eclesiásticos, evitará la mano 

de la potestad secular, y q u e no se figure l í-

cito destruir. b 

Esto e s , B. P a d r e , lo q u e me llena d e 

angust ia , y m e hace temer y preveer ma-

yores males ; pues si los Obispos no se pres-

tan a los m a n d a t o s , los Regulares, acaso ó 

sm acaso se acaben de una v e z , como dema-

siadamente lo indican las palabras siguientes 

q u e subsiguen á las anteriormente h i tadas . 

Las dilaciones q u e forzosamente habria de 

"ocasionar la intervención de la autoridad 

"eclesiástica, a u n q u e conforme con esos mis-

amos principios, podrían entorpecer la e«*ecu-

»cion de tan saludables y justas disposiciones, 

" d e manera q u e ó no tuviese todo el efecto de-

b i d o una parte tan esencial de la reforma de 

"Regulares , ó se retrase de modo q u e los ma-
8 s e a g e n t a s e n á un término q u e c o m -

p r o m e t i e s e n á providencias que removiesen 

" d e una vez los obstáculos." ¡ Y de cuántos 

males no se vería amenazada la España; cuán-

tos infortunios no sobrevendrían sobre esta 

nación; de q u é calamidades no se veria o p r i -

mida privada de los ordenes religiosos q u e 

de tanto esplendor y decoro han sido á la Igle-

sia y al Reino, y que tantos consuelos y ut i -

lidad han prestarlo siempre á los fieles, mal 

q u e se agravada infinitamente mas, si como 

se dice y corre en boca de todos, en las pró-

ximas Cortes del marzo siguiente se llega á 

dar el decreto del arreglo y. diminución de 

Cabildos y Clero! 

Por lo hasta aqui expuesto, Padre Beatísi-

mo (omitootras muchas cosas relativas á la d is-

ciplina é inmunidades eclesiásticas, pues de to-

das ellas será V. Beatitud sabedor por el M. R. 

Nuncio) , se ven patentemente la amargura y 

angustias en que se hallan - los Obispos de la 

España: y o , á quien debo confesar ingenua-

mente exceden todos los demás en virtud y 

doctr ina , deseando por una parte con todo 

mi corazón dar al Cesar lo q u e es del Cesar, 

temiendo no se diga somos ocasion de una 

division civi l y doméstica, q u e tantos males 

atraeria sobre la Iglesia y sobre los pueblos; 

pero al mismo t iempo unido en cuerpo y en 

espíritu á la Iglesia, y estrechado con los v í n -

culos del mas acendrado a m o r , y concordia, 

y respeto, y obediencia al Padre común de 

íos fieles, firme en mi propósito comenzado 

con la gracia de Dios , m e he decidido á con-

6ervar íntegro el depósito de la fe en mí y 

en mis amadas ovejas : y asi para que pueda 

llevarse á efecto la c ircular expedida el 17 



del presente, lie representado nuevamente se 

consulte a V. Santidad, y no se quiera sin co-

nocimiento ni consentimiento de Ja Ielesia 

variar ó destruir lo q u e por tantos siglos con 

su consentimiento y sus mandatos se hallaba 

establecido. 

Mas porque es muy de temer , B. Padre 

q u e oyendo no o i g a n , una y otra vez con e l 

mas humilde rendimiento, y con todo aquel 

respeto q u e exige el estado actual de las cosas 

repetidamente suplico á V. Santidad, se digne 

abrirnos su corazon, y manifestarnos su d ic ta-

men, y darnos la norma y reglas q u e hemos de 

observar respecto de lo ya decretado, ó q u e 

se decrete en lo succesivo, para q u e adhirien-

do firmemente á ella eviten los" Obispos los 

•ros de la detracción, y e l odio de esos hom-

bres que se- figuran q „ e p o r ignorancia ó 

malicia los Obispos-solo piensan en suscitar: 

discordias; y al mismo tiempo se consiga el 

q u e aumentado el bril lo de la Religión Católi-

ca, Apostólica, Romana, que como única sos-

tiene y con .esa el mismo Código proclamado, 

los Españoles-todos seamos ovejas sumisas 

de rebano de J. C. , cuyas veces hace Y . San-

tidad en la tierra. Y si para llevar al cabo esta 

o b r a , o para evitar mayores males, parecie-

i e oportuno se llevasen á efecto los m a n d a -

tos en punto á los Regulares , V. Santidad se 

digne insinuar el modo conveniente de obrar 

e n las circunstancias, ó comunicar a los Obis-

pos sus facultades para e l l o , hasta q u e t r a n -

quilizadas las cosas, y restablecida la paz tan 

deseada, todo se haga según o r d e n , ó bien 

por medio de un Concilio, ó del modo q u e á 

vuestra Santidad le pareciere mas oportuno. 

Quiera el Dios autor de paz y misericor-

dia q u e vuestra Santidad, en medio de tantas 

agitaciones y turbaciones, se conserve en sa-

na salud para bien y uti l idad en la católica 

Iglesia. 

Orense y enero 25 de 1 8 2 1 . = D e vuestra 

Santidad humildísimo, & c . — D á m a s o , Obispo 

de Orense. 
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E X H O R T A C I O N 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E C A D I Z 

al estallar la rebelión en la Isla. 

N o s 
DON FRANCISCO XAVIER C I E N F U E -

GOS Y JOYELLANOS ( * ) por lá gracia de 

Dios y de La santa Sede Apostólica Obispo de 

Cádiz y Algeciras, del Consejo de S. M., &c. 

A mis amados hijos los habitantes de Cádiz 

y demás pueblos de la diócesis, salud en nues-

tro Señor Jesucristo, que es la verdadera. 

i . Los enemigos del orden públ ico se 

( * ) E l I l u s t r í s i m o Señor don F r a n c i s c o X a v i e r C i e n -

f u e g o s y J o v e l l a n o s u a c i ó en Oviedo en 12 de m a r z o de 

1766: es P r e l a d o d o m é s t i c o de su S a n t i d a d , as is tente a l S a -

c r o Solio P o n t i f i c i o : f u e p r e c o n i z a d o en R o m a p a r a l a M i -

t r a de C á d i z e l 4 de junio d e 1 8 1 9 , y c o n s a g r a d o en S e v l l a 

e n 22 de agosto d e l m i s m o . Su c a r i d a d con los pobres e n -

f e r m o s y a p e s t a d o s d u r a n t e l a ú l t i m a peste de a q u e l l a 

c i u d a d lo h i z o objeto d e a d m i r a c i ó n aun de los e x t i ' a n -

g e r o s ; su c e l o por l a c o n s e r v a c i ó n d e l a santa d o c t r i n a lo 

m a n i f i e s t a n s u s h e r m o s a s P a s t o r a l e s y e x h o r t a c i o n e s i s u 
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han presentado á nuestra vista con la p e r v e r -

sa intención de substraernos de la obediencia 

q u e hemos j u r a d o , y d e b e m o s á nuestro l e -

gít imo Soberano e l Señor d o n Fernando V I I . 

Satisfecho de vuestra fidelidad y acendrado 

amor á S. M . , no creía necesario exhortaros 

á permanecer firmemente adheridos á su s a -

grada persona, como lo prescribe la Religión 

santa q u e profesamos; pero habiendo l lega-

do á mis manos algunas proclamas dirigidas 

p o r los revoltosos á los pueblos para atraer-

los á su p a r t i d o , he temido q u e su lenguage 

seductor pudiera hacer alguna impresión f u -

nesta en los incautos. E l deseo de vuestro 

verdadero bien me hace tomar la pluma e n 

este momento para preveniros contra las se-

ductoras promesas de esos desleales. N o los 

creáis , hijos m i o s , ellos son unos lobos r a -

p a c e s , q u e con piel de oveja se presentan 

_ — 

a m o r por su R e y , e l h a b e r s e m e t i d o e n t r e l o s r e v o l t o s o s 

d e l a I s l a á p e r s u a d i r l e s v o l v i e s e n sobre sí m i s m o s , y á l a 

s u m i s i ó n d e b i d a , y su c o u s t a u t e fidelidad a l Soberano, 

e n t r e o t r a s e s t a h e r m o s a e x h o r t a c i ó n p u b l i c a d a á l a f r e n -

t e de l a s t r o p a s r e v o l u c i o n a r i a s , e n l o s m o m e n t o s m a s 

c r í t i c o s d e su e x a l t a c i ó n : es n e c e s a r i o t e n e r e s t o p r e s e n -

te p a r a l e e r l a c o a todo e l Í n t e r e s q u e pide y se m e r e c e : 

110 es lo m i s m o c o n t e m p l a r e l h u m o y f u e g o d e l V e -

subio a l l á d e s d e l e j o s , á g r a n d e s d i s t a n c i a s , c o m o al p i e ó 

en l a c i m a d e l a m o n t a ñ a , e n l a b o c a m i s m a d e l c j ' á t e r , 

p e r c i b i e n d o sus t e m b l o r e s y s a c u d i m i e n t o . 
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e n medio de v o s o t r o s , no buscando vuestro 

verdadero Ínteres , sino el desahogo de su 

rencor contra las autoridades legítimas q u e 

los persiguen por sus del i tos , ó el medio de 

substraerse de los castigos con q u e la ley 

los amenaza por sus impiedades y rebel io-

nes repetidas: otros corren sedientos en pos 

de honores y r iquezas para saciar la ambición 

q u e los d e v o r a , abrogándose aquel la misma 

soberanía q u e no puede su orgul lo sufrir 

en otro h o m b r e , y ejerciéndola con un aire 

m u c h o mas insultante q u e el que se nos cuen-

ta de los Pr íncipes orientales. 

2. Conociendo el grande imperio q u e la 

Religión ejerce en nuestro pecho natural -

mente cr is t iano, p o r expl icarme con las p a -

labras de un Padre de la Ig les ia , la invocan 

en su a u x i l i o , asegurándoos que respetan la 

Rel igión de nuestros P a d r e s : pero ¿cómo p o -

dréis creer los , cuando el primer paso de su 

temeraria empresa es el quebrantamiento de 

u n o de los mas sagrados preceptos del cr is-

tianismo? ¿ I g n o r a r á n acaso esos insensatos 

q u e todo hombre q u e se rebela contra su R e y 

legít imo resiste al mismo D i o s , c o m o enseña 

el Espíritu Santo? Asi es , mis amados hijos. 

L a Religión no ha autorizado jamas las rebe-

l iones , aun cuando pudiera haber motivos á 

pr imera vista fundados de q u e j a ; por el con-

trario ella nos enseña q u e debemos obedecer 
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á los Príncipes a u n q u e sean díscolos (S. Ped . 

i . e p . c. 2.); y al mismo t iempo q u e nos m a n -

d a sufrir de ellos toda especie de malos t r a -

tamientos hasta la muerte m i s m a , antes q u e 

faltar á lo q u e debemos á D i o s , nos intima 

también q u e en todo lo q u e no se oponga á 

los deberes de cr is t iano, nos sometamos á 

cuanto exijan de nosotros , hijos s u y o s , los 

Soberanos, aun los q u e la persiguen. 

3. L a sagrada Escritura inculca de m i l 

maneras esta v e r d a d ; unas veces con el fin 

de recordar á los Pr íncipes sus deberes (Sap. 

cap. 6. v . 2 . ) , les hace saber q u e la potestad 

q u e tienen la han recibido de D i o s , y q u e 

el Al t í s imo es q u i e n les ha dado el poder 

q u e egercen sobre las n a c i o n e s , ante c u y o 

div ino tribunal han de comparecer algún dia 

á sufrir el mas d u r o juicio. Otras veces les i n -

tima ( E c c l . c. 3. v. 2 1 . Dan. c. 4- v . 2 6 . ) q u e 

e l poder s u p r e m o es solo de D i o s , y q u e e l 

Excelso domina sobre el reino de los hombres. 

4 . L a doctrina del Evangel io es e n t e r a -

mente conforme con estos testimonios del an-

t iguo Testamento: ¿y c ó m o no habia de ser-

lo? Jesucristo, autor de esta ley d i v i n a , v i -

v i ó s iempre en una perfecta obediencia á las 

autoridades temporales ; pagó y enseñó á p a -

gar el t r ibuto al C e s a r ; h u y ó de los q u e agra-

decidos á sus liberalidades y amor c o m p a s i -

v o para con los necesitados, le quisieron ac la-

TOMO I I I . 3 
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mar p o r R e y : y lo q u e es mas admirable, 

eii las horas amarguísimas de su pasión tan 

dolorosa como in justa , no desplegó sus l a -

bios contra sus inicuos y crueles jueces y v e r -

dugos. E n medio de las acusaciones mas fa l -

sas y deshonrosas, de una sola quiso since-

rarse: ¿y cuál sería? El delito de insurrección 

q u e sus enemigos le imputaban. ¡O Jesús, 

modelo de humanidad y de obediencia! ¡quién 

diría q u e los mismos q u e se dicen tus dis-

cípulos habían de predicar libertad contra 

su P r í n c i p e , l lamando en su favor á la R e l i -

gión q u e los condena! 

5. SI no temiera , mis amados h i j o s , se-

ros molesto , seguiria mostrándoos cual f u e 

la doctrina y la conducta de los Apóstoles 

y primeros cristianos en esta m a t e r i a ; de 

aquellos q u e bebieron mas de cerca en la 

fueute de la verdad Cristo Jesús, q u e bajó 

del cielo á. establecer sobre la tierra la jus-

ticia y el verdadero orden social. P e d r o y 

Pablo en sus cartas int iman frecuentemente 

á los fieles el deber estrechísimo q u e tienen 

de obedecer á sus P r í n c i p e s , a u n q u e sean 

díscolos ó de dura condic ion: el pr imero h a -

bla de esta obligación con la misma energía 

y á nivel de la q u e tenemos de temer á Dios: 

Deum tímete, Regem honorificate, temed á 

D i o s , y respetad al R e y , y e s t o , según a m -

bos, no solo p o r temor de la pena, sino t a m -
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bien por el v í n c u l o fortísimo de la conc ien-

c i a : en una palabra, q u e toda potestad viene 

de Dios , y q u e quien á ella resistiere, resis-

te al mismo Dios, q u e la ha constituido. C o n -

forme á la doctrina q u e enseñaban estos 

verdaderos discípulos de Jesucristo, era su 

p r o c e d e r : obedecían fielmente á los mismos 

Soberanos que los perseguían de muerte por 

9U firmeza en negarse al cul to sacrilego de 

los ídolos. 

6. C u a n d o se juntaban los domingos y 

otros días consagrados á los ejercicios de la 

R e l i g i ó n , dirigían á Dios fervorosas o r a c i o -

nes por la salud y acierto de los E m p e r a d o -

res. A u n despues de haber crecido sobrema-

nera el n ú m e r o de ellos, y cuando el palacio 

imper ia l , el s e n a d o , y hasta los ejércitos e s -

taban llenos de cr i s t ianos , de suerte q u e se 

podían hacer t e m e r , su conducta fue la mas 

leal. H u b o ocasion q u e una legión entera, 

compuesta de muchos millares de soldados, 

se clejó conducir al martir io antes q u e f a l -

tar á lo q u e debía á Dios y á BU Pr ínc ipe . 

De aqui es q u e los Apologistas de la R e l i -

gión desafiaban á los enemigos de ella á q u e 

les presentasen otros vasallos mas sumisos y 

fieles al Soberano , q u e los humildes d isc í -

pulos de Jesús; asi c o m o tampoco habia a l -

gunos q u e sufriesen iguales atropellamientos 

de parte del G o b i e r n o . 



7 . E r a tan notoria esta fidelidad de los 

cristianos para con las supremas autoridades, 

q u e sus mismos perseguidores en materias 

de Religión no dudaban emplearlos en los 

ejércitos, y aun al lado de su persona en los 

destinos mas inmediatos á e l l a , como se vió 

en san Sebastian, san Eustaquio, san Juan, san 

Pablo , y otros innumerables. A u n los e n e m i -

gos modernos de la Religión, y entre ellos el 

ginebrino Rousseau , tan célebre por -sus d e -

testables errores, aseguraba q u e el buen cris-

tiano sería indispensablemente el mas pací f i -

co y sumiso de los ciudadanos. 

8. Por otra parte ¿ c ó m o podrá autor i-

zar la Religión un quebrantamiento tan es-

candaloso del juramento q u e hemos hecho 

de fidelidad á nuestro Soberano? Los r e b e l -

d e s , q u e procuran induciros á esta sacrilega 

transgresión, ó n o tienen idea del estrecho 

•vínculo con q u e se hallan ligados á la a u t o -

ridad soberana del R e y , ó son unos perjuros 

abominables aun en los ojos de los mismos 

Gentiles. P o r q u e sabida cosa es q u e entre 

los R o m a n o s , gente sin disputa la mas c u l -

t a , y bien morigerada entre todas las nacio-

nes paganas , cualquiera que quebrantase el 

juramento de fidelidad prestado al Pr íncipe , 

era mirado por los demás con h o r r o r , y con 

la execración debida á un sacrilego. 

9. Y al fin ¿ q u é especie de hombres son 
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estos, q u e intentan haceros cómplices de su 

horrendo atentado? ¿son otra cosa q u e unos 

viles imitadores de aquellos revol tosos , q u e 

de cuando en cuando han aparecido sobre la 

tierra ? Pues consultad las histor ias , y al l í 

vereis á los promotores de levantamientos 

correr los pueblos predicando l ibertad, p r o -

metiendo abundancias , y protestando no t e -

ner otro blanco en sus empresas q u e la f e -

licidad p ú b l i c a , y romper las cadenas de los 

que se creían oprimidos. Ta l fue el idioma 

de los antiguos re formadores , é igual el de 

los que en nuestros dias han causado males 

incalculables en casi todas las provincias de 

Europa : declamaban contra el lujo de la c o r -

te de su Monarca , y éllos elevados del esta-

do de la miser ia , ó de una escasa medianía 

al de la o p u l e n c i a , q u e era f ruto de sus 

delitos, celebraban convites, espectáculos, c a -

zarías, y otras diversiones con tal suntuosi-

dad y p o m p a , que no desdirían de un gran 

Príncipe. Ridiculizaban la etiqueta y cere-

monial de los palacios de los Reyes, introdu-

cida para infundir y conservar el respeto de-

bido á la persona del Soberano, y á las de su 

augusta e x t i r p e ; pero á vuelta de esta aparen-

te moderación con q u e afectaban no querer 

tratamientos de h o n o r , miraban con menos-

precio á todos los demás hombres: y con los 

que se oponían á sus depravados iutentosj 
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usaban de unos modales tan descorteses y fe-

roces , q u e no tendrán egemplar entre los 

Príncipes mas inconsiderados y fogosos. Esto 

ha pasado á la puerta de nuestra casa, y casi 

á nuestra vista en todas las naciones q u e r e -

corrieron esos llamados reformadores: ¿y po-

dréis esperar que sea otra la condicion de los 

q u e se han presentado entre vosotros? ¿serán 

acaso otras sus miras? N o lo creáis, mis ama-

dos hijos. Mandar y enriquecerse con los 

frutos de su t i ranía , ha ¿ d o y será siempre 

la divisa, y el blanco de todos los rebel-

des ( * ) . 

i o . Asi que la Religión y vuestro p r o -

pio Ínteres os est imulan, amados hijos mios, 

( * ) M a s que prev is ión h i s t o r i a p o d i a l l a m a r s e e s t a d e 

nuestros h é r o e s r e v o l u c i o n a r i o s . ¿ E n q u i é n e s p a r a r o n los i n -

mensos m i l l o n e s d e l e j é r c i t o de l a I s l a ? Sabido es l a m e s a 

q u e daba Q u i r o g a , que l l e g ó á e s c a n d a l i z a r h a s t a los m i s -

m o s c o n s t i t u c i o n a l e s , y l a s b a c a n a l e s q u e t e n i a u é s t o s e i í 

l a s fondas y c a f é s d e su d e v o c i o u : nadie i g n o r a los d e c r e t o s 

d e Cortes e n que á los c a l d i l l o s d e l e j é r c i t o r e v o l u c i o n a r i o 

s e as ignaron p o s e s i o n e s d e bienes n a c i o n a l e s que r i n d i e -

sen u n a r e n t a a n u a l d e o c h e n t a m i l r e a l e s , con r e c o m e n -

d a c i ó n a d e m a s a l Gobierno p a r a que se les d i e s e t í t u l o d e 

C a s t i l l a . L a c o m i s i o n de p r e m i o s p r o p u s o , y se aprobó e l 

1 2 de s e p t i e m b r e d e 1 8 2 0 , l a que se d ió a l C o j o de M á -

l a g a por s u s m é r i t o s de v o c e a d o r e n l a s g a l e r í a s , de 

u n a c a s a e n M á l a g a c u y o v a l o r f u e s e de s e t e n t a á o c h e n -

t a m i l r e a l e s , con uiia i n s c r i p c i ó n e n su f a c h a d a d e Re-

compensa por la Patria, cuu fincas a d e m a s que r indiesen 

o c h o m i l r e a l e s a n u a l e s . 

á perseverar constantemente adheridos al tro-

n o de nuestro legít imo Soberano, tan digno 

de nuestro amor y respeto, como injusta-

mente perseguido por esos rebeldes , q u e no 

merecen el nombre de cr ist ianos, ni de es-

pañoles. 

1 1 . Clamad también á D i o s , y no ceseis 

de pedirle q u e ext irpe de entre nosotros es-

ta semilla de r e b e l i ó n , q u e el enemigo es-

p a r c i ó , y retoña d e cuando en cuando en 

nuestro suelo con grave perjuic io de las a l -

m a s , y q u e nos pr iva de la p a z , sin la cual 

ni los adelantamientos de las artes, de la a g r i -

c u l t u r a , del c o m e r c i o , n i ' l a sabiduría de las 

leyes, pueden hacer feliz á una nación, á un 

soío p u e b l o , ni s iquiera á u n solo hombre. 

Esta p a z , q u e solo puede venir del c i e l o , y 

q u e infaliblemente se da á los hombres de 

buena v o l u n t a d , d e b e ser el objeto de n u e s -

tros v o t o s , singularmente en estos dias tan 

amargos. Y para alcanzarla de Dios nuestro 

Señor os encargo q u e , entre otras oraciones, 

uséis de aquel la tan célebre alabanza d e p r e -

catoria, Santo Dios, &c. q u e según refiere la 

Historia eclesiástica fue enviada del cielo p a -

ra l ibrar , como l ibró de su ruina , ' á la gran 

c iudad de Constant inopla , c u y o uso resta-

b lec ió en nuestros dias el apostólico Varón 

FT. Diego José de C á d i z , nuestro compatri-

c i o ; y para q u e lo hcgais con mas fervor, 
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concenemos cuarenta dias de indulgencia por 

cada vez q u e la repitiereis. 

i a. R u é g o o s , pues, que en esta terrible 

c r i s i s , permitida por los juicios inescruta-

bles de la P r o v i d e n c i a , no perdáis de vista 

jamas este documento del Apóstol san Pedro 

á sus discípulos ( i . Pet. c. a. v . 1 1 . ) : " R u é -

« g o o s , m u y amados mios, q u e v iv iendo e o -

«mo extrangeros y peregrinos en este mundo, 

»>os abstengáis de los deseos carnales q u e com-

«baten contra el a lma, teniendo un porte mo-

«desto á la vista d e los hombres, para q u e asi 

« c o m o ahora m u r m u r a n de vosotros, obser-

« v a n d o vuestras buenas obras , glorif iquen á 

«Dios en el dia de la visitación. Sometéos 

«pues á toda h u m a n a criatura por D i o s , y 

«según el orden de su p r o v i d e n c i a ; ya sea 

«a l Rey como soberano q u e e s , ya á los 

«Gobernadores c o m o enviados por él p a -

«ra tomar venganza de los m a l h e c h o r e s , y 

«para proteger á los b u e n o s , p o r q u e asi es 

«la voluntad de Dios, que obrando bien, h a -

«gais enmudecer la ignorante osadía de los 

«hombres imprudentes . C o m o l i b r e s , pero 

« n o tomando la l ibertad como velo para c u -

« b r i r la 'mal ic ia , siuo como siervos de Dios, 

«sujetos á él por a m o r : honrad á todos, amad 

«la hermandad, temed á Dios, y respetad al 

« R e y ; sed obedientes con todo t e m o r , no 

«tan solo á los R e y e s y superiores buenos y 
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«moderados , sino aun á los de recia c o n -

»dic ion." Si asi lo hacé is , mis amados hijos, 

no dudéis que en este mundo gozareis del 

descanso que promete Jesucristo á los humil-

des y mansos de c o r a z o n , y en la otra el 

eterno «le la gloria que yo os deseo en el 

nombre del P a d r e , del H i j o , y del Espíritu 

Santo. Amen. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de 

Cádiz á 9 de enero de i Bao. == francisco X a -

v i e r , Obispo de Cádiz. 

A D V E R T E N C I A . 

Parecerá á algunos de poco valor el siguiente 

Edicto por ser de breves líneas; pero quien observe 

el tiempo en que se dio', á los cuatro dias de abolido 

el tribunal de la Inquisición, verá en él estampa-

do el celo de este Prelado, que desde luego se pu-

so en alarma para que el hombre enemigo no sem-

brase la cizaña en el campo que el Señor le había 

confiado, y arrancar la que sobresembraba, no sea 

que toda la mies fuese á parar en haces á un fue-

go inextinguible. El primer paso de los constitucio-

nales fue romper el dique que contenia á la imT 

piedad, y el primero de los centinelas de Israel 

debía ser el repararlo y contener de este modo el 



torrente de malas doctrinas que iban i inundar-

nos , y por desgracia nos inundaron. 

A imitación de este Señor Obispo fueron mu-

chos los que dieron Edictos semejantes: sabemos 

del señor Obispo de Segovia, de Jaén, de Oviedo, 

Calahorra, Piasencia, Orihuela &c. Estos mismos, 

y muchos mas, añadieron pastorales prohibiendo á 

sus fieles las obras de perniciosa lectura: señalando 

las reglas que debieran observar ya los que tratasen 

imprimir alguno nuevo sobre materias eclesiásti-

cas, y ya de los que debieran cautelarse. El Emi-

nentísimo Cardenal de Borbon dio el egemplo in-

vitado como vimos por su Santidad: los señores Ar-

zobispos de Valencia, Granada y Zaragoza, Obispo 

de Zamora &c. siguieron sus pasos: los señores 

Obispos de Lugo , Jaén, Piasencia y otros trans-

cribieron su pastoral y l a dirigieron á sus fieles, y 

de los demás pensamos prudentemente lo mismo; 

pero como nuestro fin especial es hacer ver al mun-

do cristiano que nuestros Prelados cuando vieron 

al hombre enemigo invadir la casa del Señor, e* 

adveno steterunt, resistieron constantemente sus 

combates, é impugnaron las falsas doctrinas, nos 

contentamos con hacer aqui esta breve insinuación 

desús enteros sentimientos, reservándonos para des-

puea dar por orden sus celosas pastorales. 

E D I C T O 

D E L SEÍIOP, OBISPO D E O S M A 

renovando la prohibición de los malos 
libros hecha por el tribunal de la 

Inquisición. 

N o s DON JUAN DE CAVIA ( * ) por la gra-

cia de Dtos y de la santa Sede Apostólica 

Obispo de Osma, del Consejo de S. M, &c. 

A todos nuestros muy amados diocesanos sa-

lud en nuestro Señor Jesucristo, que es la 

verdadera salud. 

Habiendo cesado en sus funciones el san-

to Oficio de la Inquisición á consecuencia de l 

( * ) E l I l u s t r í s i m o Señor don J u a n de C a v i a G o n z á l e z 

n a c i ó en l a v i l l a de A s t u d i l l o , d ióces is d e P a l e n c i a , e n 1 6 

d e o c t u b r e de 1 7 6 1 : e s t u d i ó y e n s e ñ ó filosofía y t e o l o g í a 

e n V a l l a d o l i d : f u e C a n ó n i g o L e c t o r a l de O r e n s e , P e n i t e n -

c i a r i o d e Z a m o r a , y C a n ó n i g o L e c t o r a l de T o l e d o . D e s ú e e l 

m a y o d e 1813 á i g u a l m e s d e l a ñ o s i g u i e n t e f u e G o b e r n a -

d o r "del A r z o b i s p a d o de T o l e d o á n o m b r e y por n o m b r a m i e n -

t o d e l señor Arzobispo. En j u l i o d e l 18x4 f u e n o m b r a d o 

O b i s p o de O s m a , p r e c o n i z a d o en R o m a en 26 d e s e p t i e m -

bre e n e l p r i m e r c o n s i s t o r i o que ce lebró S. S. e l P a p a 
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tíeal decreto d e 9 del presente mes, debe-
mos prevenir un error que sería funesto á la 
R e l i g i ó n , y á las cos tumbres , si se desaten-
diese. 

D e c l a r a m o s , p u e s , que subsisten en su 

fuerza y vigor las prohibiciones de leer l i-

bros de mala doctrina q u e han emanado de 

aquel tribunal autorizado legítimamente p a -

ra dictarlas. 

Y á m a y o r abundamiento renovamos las 

mismas prohibiciones bajo las mismas penas 

espirituales, y mandamos q u e se entreguen 

en nuestra Secretaría de cámara, y en la c iu-

dad de S o r i a , vi l las de Arancla de Duero y 

Roa á nuestros respectivos Vicarios todos los 

l ibros y papeles comprendidos en dichas pro-

hibiciones q u e se hallen en poder de perso-

nas q u e carezcan de licencias necesarias p a -

ra retenerlos; c o m o también q u e se nos d e -

nuncien todos los demás escritos q u e , á j u i -

cio de los lectores, contengan alguna, ó a lgu-

P«o V I I á su r e g r e s o d e su c a u t i v e r i o d e F r a n c i a , v consa^ 

g r a d o e n M a d r i d e n 29 d e d i c i e m b r e d e l m i s m o a ñ o . c o n o -

c i d o por su a d h e s i ó n á l a sana d o c t r i n a , m e r e c i ó que e n e l 

c a f é de l o r e n c i n i se a l a r m a s e c o n t r a é l por si no habia j u -

r a d o l a C o n s t i t u c i o u . A l a e n t r a d a d e l a s t r o p a s f r a n c e s a s 

f u e n o m b r a d o u n o d e l o s i n d i v i d u o s d e l a R e g e n c i a , d e s -

e m p e ñ a n d o es te c a r g o á s a t i s f a c c i ó n d e S . M . y d e l 

R e i n o . 1 
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ñas proposiciones q u e se opongan á la d o c -

trina de la Ig les ia , ó sean perversivas de las 

buenas costumbres, para q u e examinados por 

N o s , podamos proceder á b q u e haya lugar 

en derecho. Dado en la vi l la del Burgo de 

Osma á i 5 de marzo de 1 8 2 0 . = Juan, Obis-

po de Osma. 

CONTESTACION 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E L É R I D A (*) 

cuando se le comunicó el decreto de 
quedar suprimida la Inquisición, y 
deber entender los Obispos en las 

causas de fe. 

E x c e l e n t í s i m o Señor H e recibido el Real 

Decreto q u e de orden de S. M. me c o m u -

nica V . E . con fecha de 9 del corriente, 

( * ) E l I l u s t r i s i m o Señor d o n S i m o n A n t o n i o de R e n t e -

r í a y R e y e s n a c i ó en l a v i l l a d e S a n t o f í a , d i ó c e s i s de S a n -

t a n d e r , en 8 d e s e p t i e m b r e d e 1 7 6 2 : f u e h e c h o Obispo d e 

L é r i d a en 27 de m a r z o de r 8 t 9 , y c o n s a g r a d o e n M a d r i d en 

20 de junio d e l m i s m o a ñ o . S iendo A b a d d e V i l l a f r a n c a 

t r a d u j o las Memorias; tara la historia del Jacobinismo d e l 

\ 
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por el q u e ha venido en mandar q u e d e s u -

primido el tr ibunal de la I n q u i s i c i ó n , y que 

se pase á los reverendos Obispos las causas de 

los presos por opiniones religiosas, para que 

las substancien y determinen con arreglo al 

decreto de las Cortes extraordinarias ele 22, 

d e febrero de 1 8 1 3 . 

L o s Obispos no tenemos otras armas de 

q u e va lemos mas q u e de la excomunión; y 

r e c a y e n d o ésta en sugetos inficionados de l i -

b e r t i n a j e , ó retocados del espíritu de incre-

d u l i d a d , lejos de ext inguir el d a ñ o , se c o n -

vierte infaustamente por su malicia en m a -

teria de ludibrio y escarnio; por lo q u e si 

las autoiidades políticas no dispensan con ce-

lo una vigorosa cooperacion y p r o t e c c i ó n , la 

impunidad será u n fomento infalible de la 

impiedad q u e dfetruirá la moral idad, asi co-

m o por desgracia observamos en otras N a -

ciones, y experimentamos con gravísimo d o -

lor en la nuestra en la propagación de la d i -

A b a t e B a r r u e l ; p e n e t r a d o bien de las i d e a s d e los r e v o l v e -

d o r e s d e l m u n d o , se opuso desde luego con e n t e r e z a á l a s i n -

n o v a c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , y m a n i f e s t ó l o s m a l e s q u e nos a t r a e -

r í a n ; sus E x p o s i c i o n e s á S. ML y á las Córtes e u e s t a é p o c a , 

l e d a n un l u g a r m u y d i s t i n g u i d o entre nuestros P r e l a d o s . P e r -

s e g u i d o , l l e v a d o e n t r e b a y o n e t a s á B a r c e l o n a e u l a n o c h e 

d e l 1 2 de febrero d e es te a ü o , y c o n d u c i d o d e s p u e s á M á -

l a g a , h a t e n i d o e l c o n s u e l o de v o l v e r á su d i ó c e s i s y c a p i -

t a l e l 2 de n o v i e m b r e e n t r e l a s a c l a m a c i o u e s d e sus hi jos» 
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s o l u c i o n , por no castigar las justicias los e s -

cándalos p ú b l i c o s , unas veces p o r debi l idad, 

otras por t e m o r , otras por tibieza, y á veces 

por ser ellas mismas las q u e causan el escán-

dalo , ó estar animadas d e un espíri tu i rre l i -

g i o s o , s iendo inútiles nuestros oficios p a s t o -

rales y los de los párrocos. Esta consideración 

y otras me hacen temer q u e los Prelados y 

tribunales eclesiásticos apenas tendremos a c u -

sadores y testigos q u e se atrevan á acusar y 

á d e p o n e r : q u e podremos p o r nosotros m i s -

mos poco para contener á tantos locos é i n -

so lentes , y m u y presumidos de sábios c o m o 

hay entre n o s o t r o s ; y q u e nuestro miuiste-

rio se reducirá á l lorar m u c h o , y á orar á 

Dios para q u e con su gracia poderosa les d é 

á c o n o c e r sus errores y extravíos , y los c o n -

vierta. Quiera el Señor q u e esto no nos trai-

ga con el t iempo la introducc ión y la tole-

rancia c iv i l de las sectas , obl igando la m u l -

t i tud de los sectarios á modif icar la Const i -

t u c i ó n en este punto . 

Dios guarde á V . E . muchos años. L é r i d a 

a 3 de marzo ele i 8 a o . t r : S i m ó n , Obispo d e 

Lér ida. = r Excelent ís imo Señor Secretario d e 

Estado y del Despachp de G r a c i a y Justicia. 
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C A R T A 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E V I C H ( * ) 

A MONSEÑOR NUNCIO 
* 1 . i jl 

sobre el obrar en las causas de fe. 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = r Estimado H e r m a -

no y m u y Señor m i ó : Sabe V . E. q u e el R e y 

en 9 del úl t imo m a r z o ha mandado quede 

supr imido el tribunal de la Inquis ic ión, y 

q u e los Obispos en sus respectivas diócesis 

substancien y determinen las causas con a r -

reglo al decreto de supresión del espresado 

tribunal, dado por las Córte9 extraordinarias. 

{ * ) E l l i m o . Sr. D. F r , R a y m u n d o Stranch y V i d a l , de 

l a órden de san F r a n c i s c o , n a c i ó en Tarragona en 7 de o c -

tubre de 1 7 6 0 : fue p r e c o n i z a d o Obispo de V i c h en R o m a 

e n 23 de septiembre de 1 8 1 6 , y consagrado en 12 de e n e -

ro de 1 8 x 7 : d u r a n t e la g u e r r a de la i n d e p e n d e n c i a se h i z o 

c é l e b r e por l a s v i c t o r i o s a s i m p u g n a c i o n e s que h i z o en 

M a l l o r c a del Per iódico t i t u l a d o la Aurora, que publ icaba 

e l e x - d ¡ p u t a d o A n t i l l o n ; t r a d u j o d e l f r a n c é s l a preciosa 

obra d e l Abate B a r r u e l : Compendio de las Memorias para 

escribir la historia del Jacobinismo , y persecución del Cíe-

(49) 
Soy Obispo católico por la gracia de Dios y 

de la santa Sede A p o s t ó l i c a , y no me sepa-

raré de la Cabeza visible de la Iglesia el S u -

mo Pontífice. Estos son los sentimientos y 

propósitos de mi corazon. D e b o c r e e r q u e 

V . E. ya tendrá instrucciones de nuestro S a n -

tísimo Padre Pió V i l sobre el «modo y forma 

con que hemos de proceder los Obispos en 

estas t a u s a s ; y si V . E. aun no las ha r e c i -

bido de nuestro Santísimo P a d r e , sírvase m a -

nifestarme su modo de pensar con la posible 

b r e v e d a d , pues son muchas las delaciones 

que se me han hecho de exposiciones c o n t r a -

rias á la fe ó buenas costumbres. 

ro francés; y é l l a sufrió en prisiones en l a m i s m a I s l a 

por los c o n s t i t u c i o n a l e s : en esta d e s g r a c i a d a é p o c a , a u n -

que son breves los d o c u m e n t o s s u y o s que c o n s e r v a m o s , to-

dos e l los respiran la firmeza apostó l ica que le c a r a c t e -

rizaba : l l e v a d o entre bayonetas á B a r c e l o n a , sant i f i có sus 

c á r c e l e s por largos m e s e s , y por ú l t i m o d e r r a m ó su s a n -

gre por su Dios y su I g l e s i a , en c u y o ódio traidor ámente lo 

arcabucearon los saté l i tes de l a i m p i e d a d e l 1 5 de a b r i l 

de 1S23. ¡ M u e r t o un Obispo en m e d i o de u n c a m i n o 1 Usan-

do aún de la fe lonía de s a c a r l o de l a c á r c e l ba jo fingidos 

p r e t e x t o s de a l i v i o , para t r a s l a d a r l o á o tra p a r t e , y h a -

cer lo d e s m o n t a r en e l c a m i n o por e v i t a r l a m o l e s t i a , y 

d e j a r l e a d e l a n t a r con un c o m p a ñ e r o lego un poquito para 

d i s p a r a r l e s t r a i d o r a m e n t e , s in s iquiera p r e v e n i r l e s de su 

m u e r t e ! ¡Esta es tu h u m a n i d a d , i m p í a filosofía! ¡ E s a l a 

f i l a n t r o p í a d e c a n t a d a ! n e c i o s : JEsttmata est a vobis aflic-

iio exitus illorum, illi autem sunt in pace, et inter Sonetos 

tors illorñm est. 

TOMO I I I . 4 
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Dios g u a r d e á V . E. ranchos años. Vich 

4 de junio de 1 8 2 0 — E x c e l e n t í s i m o Señor.zr 

B . L . M. de Y . E. su mas afecto Capellan 

F r . R a y m u n d o , Obispo de Vich. 

CONTESTACION. 

Í l u s t r í s i m o Señor: r = Estimado Hermano y 

m u y Señor mió : E n contestación á la a ten-

ta y apreciable Carta de V . S. I. fecha 4 del 

corriente, en la que con gran placer veo los 

sentimientos de adhesión á la Silla Apostó l i -

ca q u e le animan á V . S. I. como digno Pre-

lado de la Ig les ia , debo d e c i r l e , q u e no hay 

i n c o n v e n i e n t e en q u e Y . S. I. conozca de to-

das las causas de fe en los términos q u e lo 

hacia la I n q u i s i c i ó n , pues q u e los Obispos 

p o r lo q u e toca al fuero exterior , según 

nuestro sapientísimo Pontífice el Señor B e -

nedic to X I V , han tenido siempre las mismas 

facultades q u e tenia aquel t r i b u n a l , á pesar 

<Se q u e e n este Reino no las egerciesen. 

E n c u a n t o á la absolución en el fuero 

interior de los casos de h e r e g í a , apostasía y 

c i s m a , me ha autorizado nuestro Santísimo 

P a d r e P ió Y I I con facultad de subdelegar , 

/ ( 5 . ) 

para concederla á todas las personas , sean 

eclesiásticas, sean seglares, a u n q u e relapsas; 

y y o usando de este d e r e c h o , lo subdelego 

m u y gustoso en V . S. I. , á fin de q u e lo 

egerza en calidad de delegado de la Silla 

Apostólica por todo el t iempo q u e resida en 

mí esta concesion del santo Padre. 

Y asegurando á V . S. I. q u e tendré m u -

cha satisfacción en complacer le en cuanto le 

ocurra y me considere út i l , ofrezco á V . S. I. 

todos mis respetos , y las veras de mi fina 

e s t i m a c i ó n , con q u e pido á D i o s , 8cc. 1 9 de 

junio de 1 8 2 0 . — J u a n , A r z o b i s p o de T y r o . 

NOTA. La misma facultad pidió el Exmo. Sr. 

Obispo de Cuenca D. Ramón Falcon y Saleedo, 

cuyas sanas ideas religiosas le merecieron desda 

las Córtes extraordinarias de Cádiz el odio de los 

revolucionarios, y le han hecho sufrir en esta épo-

ca no poco de los constitucionales, especialmente 

del gefe político Izquierdo, quien llegó á amena-

zarle habían de dormir bajo su almohada las lla-

ves de la Catedral. A consecuencia de estas peti-

ciones se eirculó á todos los señores Obispos esta 

contestación, concediéndoles las mismas facultades. 

* 



E D I C T O 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E O S M A , 

prohibiendo el número veinte y cua-
tro del Universal (*). 

N o s DON JUAN D E CAVIA, &C. A todos mis 

amados diocesanos salud en nuestro Señor 

Jesucristo. 

N o sin m u c h o disgusto hemos leido la 

carta que se ha d a d o á luz en el a r t í c u -

lo Variedades de los números 2 4 y a 5 del 

( * ) H a b í a m o s v a c i l a d o e n i n s e r t a r e s t a c a r t a , que 

t a n poco h o n r a á l a s a n a d o c t r i n a d e su a u t o r D . José 

Y é r e g u i , y t a n t o d e n i g r a á sus e n c o m i a d o r e s los e d i -

t o r e s ú e d i t o r d e e l l a e n e l Universal d e l 4 y 5 de junio 

d e 1 8 2 0 , n ú m e r o s 24 y 2 5 d e es te P e r i ó d i c o ; p e r o l a c l a -

r i d a d t a n n e c e s a r i a e n e s t a c l a s e d e e s c r i t o s , y e l deseo de 

c o n v e n c e r a u n á l o s i n c r é d u l o s de q u e los s e c t a r i o s del 

J a n s e n i s m o h a n s ido u n o s d e los m a s a c t i v o s a g e n t e s de 

l a r e v o l u c i ó n y t r a n s f o r m a c i ó n e n q u e se h a q u e r i d o e n -

v o l v e r n o s , nos h a c e t r a n s c r i b i r l a s p r o p o s i c i o n e s sobre 

q u e r e c a e e l E d i c t o : d i c e e n t r e o t r a s c o s a s as i : «Si m e f u e r a 

„ d a d o i m p r i m i r t o d a mi c a u s a , c o n s e g u i r í a l a s a n a d o c -

s t r i n a ( ó l l a m é m o s l a e l J a n s e n i s m o j u n o d e los m a y o r e s 

Per iódico titulado el Universal L o s e d i -

tores al publicarla han creido conveniente 

protestar q u e no intentan suscitar cuestio-

„ t r i u n f o s a l v e r s e c o m o c a n o n i z a d a e n m i p o r e l t r i b u n a l 

„ m a s r e s p e t a b l e de n u e s t r a E s p a ñ a . E n t o n c e s v e n a t o d o 

„ e l m u n d o q u e e l santo O f i c i o no j u z g a d i g n o de c e n s u r a 

„ e l c r e e r y d e c i r : P r i m e r o : que e l J a n s e n i s m o es un m e r o 

„ f a n t a s m a i n v e n t a d o por los Jesuí tas . S e g u n d o : que a u n -

„ q u e l a s c i n c o f a m o s a s p r o p o s i c i o n e s , q u e l l a m a n d e J a n -

é e n l o , son h e r é t i c a s , no se o p o n e á l a fe e l c r e e r q u e 

„ u o e s t á n en su obra d e l Augustinus. T e r c e r o : que l a c o n -

d e n a c i ó n d e l a s c i e n t o y u n a p r o p o s i c i o n e s de l a B u l a 

•uUnigenitus, es u n a c o n d e n a c i ó n v a g a q u e no d e t e r m i n a , ni 

„ e n s e ñ a , ni prohibe , n i a p r u e b a d o c t r i n a a l g u n a e n p a r t i c u -

l a r y por c o n s i g u i e n t e q u e no es B u l a d o g m á t i c a , ni p u e d e 

„ m i r a r s e c o m o r e g l a d e n u e s t r a f e y c r e e n c i a . C u a r t o : q u e 

„ e l s í n o d o d e P i s t o y a se ce lebró c o n t a n t a d i g n i d a d y d e -

c o r o , y se e x p l i c a con un e n t u s i a s m o d i v i n o t a l , q u e 

a s e r i a u n a e s p e c i e d e s a c r i l e g i o e l h a b l a r m a l de é l . E n 

„•¡urna, si mi c a u s a se h i c i e r a p ú b l i c a , se v e r í a a p r o b a d o 

„ t o d o e l J a n s e n i s m o , v d e c l a r a d a s t o d a s e s t a s p r o p o s i c i o -

n e s que y o h e sostenido por d e sana doctrina. A d e m a s d e 

„ e s t o y a desde h o y c u a l q u i e r a p o d r í a sos tener sin t e m o r 

„ a l g u n o que l a I g l e s i a d e U t r e c h es c a t ó l i c a ; y que R o m a 

„ l a t r a t a c o m o á s e p a r a d a de s u c o m u n i o n por a s u n t o s . 

,,é i n t e r e s e s m e r a m e n t e p o l í t i c o s , f u n d a d o s solo e n l a s 

„ p r e o c u p a c i o n e s de los c u r i a l e s . Q u i n t o : que l a s C a r t a s 

„ p r o v i n c i a l e s , e l N i c o l y o t r a s m u c h a s obras de su c l a s e -

„ p u e s t a s e n e l e x p u r g a t o r i o por e l fingido y a é r e o t i t u l o d e 

„ j a n s e n i s t a s , son l ibros e x c e l e n t e s , q u e se p u e d e n leer sin 

„ l i c e n c i a , c o m o q u e n u n c a h a n s ido p r o h i b i d o s en d e b i d a 

„ f o r m a ; y que asi son e s c r ú p u l o s sin f u n d a m e n t o los q u e 

„ m u c h o s t i e n e n p a r a l e e r l o s . S e x t o : q u e e l C a t e c i s m o 

„ d e R i p a l d a es m u y d e f e c t u o s o , y q u e c o n t i e n e m u c h a s 

„ d o c t r i n a s m a l s o n a n t e s y c a p a c e s d e e s c a n d a l i z a r a l o s 

» f i e l e s , & c . » 
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nes ruidosas. Jamas hubo una protesta mas 

necesaria. Si fuera igualmente eficaz, podría-

mos escusarnos de dirigiros nuestra palabra 

en esta ocasion; pero es demasiado notoria 

esta debilidad, y nos vemos precisados á pre-

venir el remedio á los males que es capaz 

de producir este escr i to , cualquiera q u e sea 

la intención con q u e se ha dado á la prensa. 

Son muchos los puntos que en él se to-

can y merecen nuestra atención; mas por 

ahora tratamos de fijar la vuestra en dos do-

cumentos que pueden servir de preservativo 

al contagio que os amenaza. Tales son las dos 

Bulas apostólicas conocidas por las voces con 

q u e dan principio , á saber: Unigénitas Dei 

Filius, y Áuctorem fidei. 

L a primera expedida por el Santo Padre 

Clemente X I en 8 de septiembre de 1 7 1 3 , pro-

hibe por segunda vez la obra de Pascual 

Quesnel, intitulada: Nuevo Testamento, con 

reflexiones morales sobre cada verso, en cual-

quiera idioma , y con cualquiera título que 

se hallase publ icada; y ademas condena las 

ciento y una proposiciones sacadas de la mis-

m a , como falsas y dignas de censura teoló-

g i c a , y como q u e renuevan varias heregías ,y 

espeeialísimamente l a s q u e se contienen en las 

famosas proposiciones de Jansenio, prohi-

biendo sentir en orden á ellas de un modo 

d i ferente ; por manera q u e el q u e enseñase, 

(55) 
defendiese, diese á l u z , ó disputase, c o m o 

n o sea impugnando, á todas ó alguna de las 

dichas proposiciones, incurra por el mismo 

hecho en las censuras eclesiásticas estableci-

das por derecho. 

E n la segunda, q u e es de la Santidad de 

Pió V I , dada en R o m a á 3 i de agosto de 1 7 9 4 , 

y mandada observar en nuestra monarquía , 

se prohibe y condena el l ibro q u e contiene 

las actas y decretos del Concilio diocesano de 

Pistoya, celebrado el año de 1 7 8 6 , en c u a l -

quiera idioma y con cualquiera t í tulo q u e se 

publ icase , y también todos los l ibros m a n u s -

critos ó impresos q u e defiendan el mismo 

Concil io ó su doctrina, con expresa p r o h i -

bición de trasladarlos, leerlos y retenerlos, 

bajo la pena de excomunión mayor en q u e 

incurrirán los contraventores en e l mismo 

hecho. 

Nada es tan capaz de contener las cues-

tiones ruidosas q u e no intentan suscitar los 

editores, como la sumisión y obediencia á 

estos juicios apostólicos. L a Iglesia habla e n 

e l l o s , y tenemos derecho á esperar q u e la 

oiréis con docilidad religiosa. 

Nos dilataríamos demasiado si e m p r e n -

diéramos la especificación de los errores c o n -

denados por estos respetables documentos, y 

nos abstenemos de este pormenor en la c o n -

fianza de q u e excitados por este edicto núes-
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tros cooperadores l o s señores Párrocos, pro-

curarán instruirse e n todas las declaraciones 

y doctrina de las expresadas B u l a s , y la ex-

plicarán á sus fel igreses con la claridad y 

oportunidad c o n v e n i e n t e s , haciéndolos saber 

desde luego q u e se procederá contra los trana-

gresores á la dec larac ión de las censuras, y á 

lo demás q u e h a y a lugar en derecho. Dado 

en la santa visita ele G o m a r a de los 01 me-

dillos á i . ° de jul io de i S a o . r z J u a n , Obis-

po de Osma. 

A D V E R T E N C I A . 

En la imposibilidad de publicar todos los es-

fuerzos del Excelentísimo Señor Arzobispo de Va-

lencia para precaver á sas fieles de la seducción, 

y contrarrestar la impiedad que veia amenazar á 

su grey, nos contentaremos con insertar algunas de 

sus producciones , remitiendo á nuestros lectores 

á los edictos y pastorales publicadas é impresas en 

aquella ciudad, según iban vie'ndose las necesi-

dades. 

Ya en 12 de abril este dignísimo Prelado al 

comunicarle el gefe político conde de i\Imodovar 

que hablase á su pueblo sobre la tranquilidad, dió 

un breve, pero bellísimo edicto, en que previen-

do los males, y los fines á que los revolucionarios 

querían conducir á los españoles, despues de ha-

ber referido las palabras del artículo 12 de la 

Constitución, á saber: ccQue la Religión Católica, 

55Apostólica Romana, única verdadera , es y será 

imperpetuamente la Religión de la Nación Españo-

l a , que la protege por leyes sabias y justas, y pro-

h i b e el ejercicio de cualquiera otra;;? añadía cláu-

sulas que si pudiesen eludirse en algún tiempo, es-

tando tan expresas y claras, vacilaría también 

con ellas todo el Código español jurado y fundado 

expresamente sobre esta base inmutable : expresio-

nes que suponían el conocimiento de los fines que 

se proponían los revoltosos, é indicaban bien como 

ellos mismos, faltando á lo que prometían, dejaban 

campo abierto para el trastorno de su sistema: en 

efecto, he aqui porque vaciló: prometieron afian-

zar la Religión Católica Romana y la persiguie-

ron, respetar sus dogmas y los impugnaron, pro-

teger su disciplina y la trastornaron; ¿qué extraño 

pues que viéndose engañados en todas sus promesas, 

y violentado su buen Rey, desestimasen la Consti-

tución, la despreciasen , la aborreciesen ? En 22 de 

septiembre publicó otro edicto renovando la pro-

hibición de los libros prohibidos, y prescribiendo 

las reglas para los que hubieren de imprimirse so-

bre materias eclesiásticas. En 24 del mismo otro 

incluyendo el tratadito del Ven. Palafox sobre los 

diezmos manifestando su obligación; y ademas son 

innumerables los informes dados al Gobierno so-
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e I o s P u n t o s del día , en que por todos modos 

parece que como á porfía querían oprimirlo ; pe-

ro su constancia invicta nunca dio un paso en fal-

so, hablo con imperturbabilidad, impuso á sus ene-

migos, desvaneció' sus calumnias, y declaró k ver-

dad á la vista de Dios y de los hombres: este su 

informe sobre secularizados puso en claro los ama-

ños y arterias de aquellos hombres sin y u g o , que 

pelearon despues contra su madre, y tantas lá-

grimas costaron á los buenos: mas si en 2 r de 

abril ya había decretado la junta provisional re-

volucionaria rcQue los secularizados por los señores 

»Obispos durante la guerra anterior, que habian 

»vuelto al claustro , pudiesen usar de su seculari-

zación ; que los que hubiesen incoado su expe-

»diente puedan darle su curso; que no se oponga 

»obstáculo alguno, y se les habilita para obtener 

»toda especie de beneficios, ¿ á que pedir este in-

forme ? Vianse sobre esta hiateria las Notas /2, 

*3 > M » y 15 del M. R. Nuncio de su Santidad, 

insertas en el tomo I. pdg. 246 y siguientes. 

INFORME 

D E L S b . A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A ( * ) 

sobre secularizados. 

Ü c e l e n t i s i m o 

S e ñ o r : — Con fecha de 29 

del próximo mayo se s irvió V . E . remitirme 

de orden de S. M . , para q u e informe lo q u e 

se me ofrezca y parezca , dos representacio-

( * ) E l E x c m o . Sr . D. F r . V e r e m u n d o A r i a s d e T e i j e i r o , 

d e l órdeu de san B e n i t o , c a b a l l e r o g r a n C r u z de l a R e a l 

y d i s t i n g u i d a O r d e n d e C á r l o s I I I , n a c i ó en C a v a n e l a s ' 

d ióces is d e O r e n s e , e n 21 d e o c t u b r e d e 1 7 4 2 : d e s p u e s d e 

h a b e r obtenido v a r i o s e m p l e o s h o n o r í f i c o s e u su Rel ig ion» 

y h a b e r r e g e n t a d o por m u c h o s a ñ o s u n a de las c á t e d r a s 

d e T e o l o g í a eu l a c é l e b r e u n i v e r s i d a d d e S a l a m a n c a , f u e 

n o m b r a d o por e l Sr . D. C á r l o s I V p a r a l a M i t r a d e P a m -

p l o n a e n 1 8 0 4 , y t r a s l a d a d o d e s p u e s á l a de V a l e n c i a por 

e l Sr. D. F e r n a n d o V I I e n 1 8 1 4 : en l a p r i m e r a é p o c a d e 

l a C o n s t i t u c i ó n se r e f u g i ó á M a l l o r c a , y f u e u n o d e los seis 

P r e l a d o s que firmaron l a sáb ia y c e l o s a P a s t o r a l t a n a l a -

b a d a d e los b u e n o s , c o m o i n s u l t a d a , , a u n q u e no r e s p o n d i -

d a , de l o s P e r i o d i s t a s d e l p a r t i d o l i b e r a l : d e s d e l u e g o q u e 

e s t a l l ó l a r e b e l i ó n e n e l a ñ o d e 1 8 2 0 , f u e e l b l a n c o d e 

l a s i r a s d e todos los r e v o l u c i o n a r i o s , que t e n i a n e n su 

e n t e r e z a y sab idur ía u n n u e v o O b i s p o d e O r e n s e : d i a r i a -

m e n t e los g e f e s p o l í t i c o s y. m i l i t a r e s , y a y u n t a m i e n t o 
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e I o s P u n t o s del día , en que por todos modos 

parece que como á porfía querían oprimirlo ; pe-

ro su constancia invicta nunca dio un paso en fal-

so, hablo con imperturbabilidad, impuso á sus ene-

migos, desvaneció' sus calumnias, y declaró la ver-

dad á la vista de Dios y de los hombres: este su 

informe sobre secularizados puso en claro los ama-

ños y arterias de aquellos hombres sin y u g o , que 

pelearon despues contra su madre, y tantas lá-

grimas costaron á los buenos: mas si en 2 r de 

abril ya había decretado la junta provisional re-

volucionaria rcQue los secularizados por los señores 

»Obispos durante la guerra anterior, que habian 

»vuelto al claustro , pudiesen usar de su seculari-

zación ; que los que hubiesen incoado su expe-

»diente puedan darle su curso; que no se oponga 

»obstáculo alguno, y se les habilita para obtener 

»toda especie de beneficios, ¿ á que pedir este in-

forme ? Vianse sobre esta hiateria las Notas /2, 

*3 > M » y 15 del M. R. Nuncio de su Santidad, 

insertas en el tomo I. pdg. 246 y siguientes. 

I N F O R M E 

D E L S b . A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A ( * ) 

sobre secularizados. 

J l j x c e l e n t i s i m o 

S e ñ o r : — Con fecha de 29 

del próximo mayo se s irvió V . E . remitirme 

de orden de S. M . , para q u e informe lo q u e 

se me ofrezca y parezca , dos representacio-

( * ) E l E x c m o . Sr . D. F r . V e r e m u n d o A r i a s d e T e i j e i r o , 

d e l órdeu de san B e n i t o , c a b a l l e r o g r a n C r u z de l a R e a l 

y d i s t i n g u i d a O r d e u d e C á r l o s I I I , n a c i ó en C a v a n e l a s ' 

d ióces is d e O r e n s e , e a 21 d e o c t u b r e d e 1 7 4 2 : d e s p u e s d e 

h a b e r obtenido v a r i o s e m p l e o s h o n o r í f i c o s e u su Rel ig ion» 

y h a b e r r e g e n t a d o por m u c h o s a ñ o s u n a de las c á t e d r a s 

d e T e o l o g í a en l a c é l e b r e u n i v e r s i d a d d e S a l a m a n c a , f u e 

n o m b r a d o por e l Sr . D. C i r i o s I V p a r a l a M i t r a d e P a m -

p l o n a e n 1 8 0 4 , y t r a s l a d a d o d e s p u e s á l a de V a l e n c i a por 

e l Sr. D. F e r n a n d o V I I e n 1 8 1 4 : en l a p r i m e r a é p o c a d e 

l a C o n s t i t u c i ó n se r e f u g i ó á M a l l o r c a , y f u e u n o d e los seis 

P r e l a d o s que firmaron l a sáb ia y c e l o s a P a s t o r a l t a n a l a -

b a d a d e los b u e n o s , c o m o i n s u l t a d a , , a u n q u e no r e s p o n d i -

d a , de l o s P e r i o d i s t a s d e l p a r t i d o l i b e r a l : d e s d e l u e g o q u e 

e s t a l l ó l a r e b e l i ó n e n e l a ñ o d e 1 8 2 0 , f u e e l b l a n c o d e 

l a s i r a s d e todos los r e v o l u c i o n a r i o s , que t e n í a n e n su 

e n t e r e z a y sab idur ía u n n u e v o O b i s p o d e O r e n s e : d i a r i a -

m e n t e los g e f e s p o l í t i c o s y. m i l i t a r e s , y a y u n t a m i e n t o 
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nes de los secularizados de esta provincia; la 

pr imera del 12 de dicho mes de mayo en 

q u e solicitan ser reintegrados en sus dere-

chos , los que habilitados por entonces sa-

lieron d los concursos de los años de 1 8 1 2 y 

1 8 1 4 ; y la segunda »leí 20 del mismo en so-

licitud fie q u e S. M. se digne decretar los 

cuatro artículos que en ella se expresan. 

Para dar á este informe la claridad y 

orden posible, hablaré con separación de las 

dos representaciones , y empezando por la 

del 2 0 , c u y o contenido es relativo á las se-

cularizaciones y habilitaciones concedidas por 

esta Curia eclesiástica, e x p o n d r é antes b r e -

c o n s t i t u c i o n a l le p a s a s e n of ic ios p a r a a b r u m a r l e , l l e g a n d o 

d ia de seis y o c h o ; e l Gobierno le p e d i a c o n t i n u a m e n t e 

i n f o r m e s con t é r m i n o s perentor ios s o b r e l o s p u n t o s m a s 

d e l i c a d o s y espinosos e n l a s c i r c u n s t a n c i a s , y á c o r r e o 

s e g u i d o c u l p a b a u n a d i l a c i ó n que 110 h a b i a ; por t o d o s 

m o d o s se le q u e r í a p r e c i p i t a r y a t e r r a r ; p e r o t e m i e n d o 

solo á D i o s , h a b l ó y obró s i e m p r e c o m o Obispo. No p u -

d i e n d o a c a l l a r los r e m o r d i m i e n t o s d e su c o n c i e n c i a , y 

p e r s u a d i d o de que e s t a b a en e l c a s o q u e D i o s m a n d a á 

los Obispos a l z a r e l g r i t o c o n t r a e l d e s ó r d e n , h i z o y d i -

rigió a q u e l l a e n é r g i c a R e p r e s e n t a c i ó n a l gobierno q u e t a n -

t o ru ido y t a n e s c a n d a l o s a s ses iones o c a s i o n ó e n l a s C o r -

t e s : d e s d e l u e g o se d ieron c o n t r a é l l a s ó r d e n e s m a s r i -

gorosas : á v i r t u d d e e l l a s e l 10 d e n o v i e m b r e sa l ieron d e 

V a l e n c i a los m i l i c i a n o s v o l u n t a r i o s d e c a b a l l e r í a p a r a 

p r e n d e r l e y t r a e r l e preso d e s d e e l Villar del Arzobispo, 

d o n d e se h a l l a b a ; p e r o d o u d e p e n s a r o n e n c o n t r a r un r e -

v o l u c i o n a r i o , h a l l a r o n un p a d r e b o n d a d o s o : rec ib ió los c o a 
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vemente el curso q u e desde un principio tu-

vieron estas gracias y dispensas. 

Durante la incomunicación con la santa 

Sede en la últ ima g u e r r a , asi mi predecesor 

como los gobernadores sede vacante, con-

cedieron entre otras gracias reservadas á la 

santa Sede varias dispensas matrimoniales, 

y como quinientas secularizaciones perpetuas, 

y habilitaciones para obtener Beneficios ecle-

siásticos á los Regulares q u e las solicitaron 

l a m a y o r h u m a n i d a d ; m a n d ó a l a l c a l d e t o m a s e l a s m a s 

ser ias p r o v i d e n c i a s p a r a c o n t e n e r a l v e c i n d a r i o c o n m o -

v i d o , y que p u d i e r a h a b e r a c a b a d o con l a t r o p a : d i s p u -

so q u e se a l o j a s e é s t a e n l a s m e j o r e s c a s a s de a q u e l l a 

p o p u l o s a v i l l a ; y c o m o otro san P o l i c a r p o m á r t i r , d i s p u -

so c e n a en su c a s a p a r a todos los q u e le f u e r o n á p r e n -

d e r : c o n d u j é r o n l o á pesar d e eso a l s i g u i e n t e d ia n e n u n a 

i n c ó m o d a t a r t a n a , no o b s t a n t e tener s u c o c h e á m a -

n o , á V a l e n c i a , y sin p e r m i t i r l e e n t r a r en su p a l a c i o l o 

c o n d u j e r o n á l a ¿ s á f e l a P i a , d o n d e p e r m a n e c i ó con c e n -

t i n e l a s de v i s t a h a s t a e l 2 3 , en e l que á l a s d o c e d e 

l a n o c h e , a c o m p a s a d o d e l G e f e p o l í t i c o y t r o p a , lo l l e -

v a r o n a l Grao , y lo e m b a r c a r o n : e n t o d a s e s t a s o c u r -

r e n c i a s j a m a s se a l t e r ó su a f a b l e y h e r m o s o r o s t r o , n i se 

q u e j ó , ni de jó de h a b l a r con d u l z u r a . L l e g a d o á F r a n c i a 

h a p e r m a n e c i d o e n P e r p i ñ a n y T o l o s a , e n d o n d e h a 

s ido r e s p e t a d o y m i r a d o c o m o e n o t r o t i e m p o lo f u e r o n 

los C r i s ó s t o m o s , A t a u a s i o s é-Wilar ios . A p e s a r d e l a a v a n -

z a d a e d a d de o c h e n t a y un a ñ o s , h a r e g r e s a d o á E s p a ñ a , 

y Dios le c o n s e r v a p a r a bien de l a R e l i g i ó n y de n u e s t r a 

p a t r i a . S. M . le h a c o n d e c o r a d o c o n l a C r u z d e I s a b e l 

l a C a t ó l i c a . 
y , i 
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de varias Ordenes. U n o de estos gobernado-

res ( * ) sede vacante recurrió á su Santidad 

cuando se hallaba en Roma en el año de 1 8 1 4 

confesando, q u e asi él como los demás q u é 

las habian dispensado, hablan excedido incon-

sideradamente sus facultades, y concluye sus 

preces pidieron p e r d ó n , y suplicando á su 

Santidad se digne conf irmar, absolver y r e -

validar dichas gracias para quietud de su c o n -

ciencia y de los agraciados. 

L a sagrada Penitenciaria, con especial y 

expresa autoridad apostólica, absolvió al ora-

d o r , imponiéndole la penitencia saludable de 

rezar tres veces el salmo Miserere, y sanó y 

revalidó in radice las gracias que expresaban 

las preces , dejando á los indultados en la 

buena fe en q u e es tuv iesen; pero todo esto 

solo para el fuero de la concienc ia , como 

consta del Rescripto de la sagrada Penitencia-

ría de 1 ° de octubre de 1 8 1 4 que obra o r i -

ginal en esta mi Secretaría de Cámara. 

Sobre estas preces y Rescripto, q u e hallé 

ya en mi Secretaría de Cámara cuando l le-

g u é á esta ciudad en 1 ° de abril de i 8 i 5 > 

se habian suscitado algunas d u d a s : y ente-

rado de ellas el señor N u n c i o de su Santidad» 

( * ) D. José R i v e r o , t a n d e s g r a c i a d a m e n t e c é l e b r e e n 

e s t a s e g u n d a é p o c a p o r h a b e r c o n s a g r a d o e l c i s m a en 

a q u e l l a s a n t a I g l e s i a . 

( 6 3 ) 
que lo era entonces el Excelentísimo S e ñ o r 

Cardenal Gravina, las e levó á la sagrada P e n i -

tenciaría con inserción de las primeras p r e -

ces y del citado Rescr ipto; y la sagrada P e -

nitenciaría , despues de dar parte á su S a n -

tidad, expidió un segundo Rescripto en 6 de 

julio de 1 8 1 5 , q u e me dirigió el mismo se-

ñ o r N u n c i o , en el q u e declaró q u e el ante-

r ior R e s c r i p t o , según la práctica de la P e -

ni tenciar ía , " s o l o sufraga ó favorece en el 

» f u e r o de la conciencia , pero q u e no tiene 

« f u e r z a alguna en el fuero e x t e r n o ; y asi 

» q u e el Arzobispo de Valencia podia d e t e r -

» minar sobre dichas gracias y concesiones, 

»menos las de dispensas matrimoniales, en 

»el fuero externo, lo q u e la prudencia le dic-

»tase ser mas oportuno en el S e ñ o r , y q u e 

»podia mandar q u e todos los Regulares se-

»cularizados se restituyesen á sus c laustros;" 

y en cuanto á las dispensas matrimoniales la 

misma sagrada Penitenciaría , con especial y 

expresa autoridad apostól ica, comunica al 

Arzobispo de Valencia la facultad de decla-

rar q u e los matrimonios q u e se expresaban 

en las preces contraidos con impedimentos 

eclesiásticos en q u e suele dispensar la santa 

S e d e , sanados y revalidados in radice, et 

pro foro conscientix, estaban también sana-

dos y revalidados en uno y otro f u e r o , d e -

biendo poner nota de esta declaración en las 
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actas cíe la Cancelaría A r z o b i s p a l : según que 

tocio consta del citado Rescripto de 6 de ju-

lio de 1 8 1 5 , q u e original obra en m i Se-

cretaría. 

A p a r e c e , p u e s , por la simple lectura de 

estos Rescr iptos , q u e las secularizaciones y 

habilitaciones concedidas por esta. Curia ecle-

siástica durante la incomunicación con la san-

ta Sede, no eran válidas antes de dichos Res-

criptos de la P e n i t e n c i a r í a , y aun despucs 

de ellos solo han tenido a l g ú n valor en el 

fuero de la conciencia p a r a los q u e estuvie-

sen de buena f e , pero n i n g u n o en el fuero 

externo. Esto mismo confiesa el Gobernador 

eclesiástico en sus preces , cuando d ice : que 

excedieron unos y otros inconsideradamente 

sus facultades en la cpncesion de las expre-

sadas gracias. Asi lo declaró el N u n c i o Apos-

tólico de su Santidad s iempre q u e se le con-

sultó sobre este p u n t o , cuyas declaraciones 

se conservan originales en mi Secretaría de 

Cámara. Asi lo supone la sagrada Peniten-

ciaría cuando absuelve al G o b e r n a d o r , y le 

impone la penitencia saludable de rezar tres 

veces el salmo Miserere: asi lo declara e x -

presamente la misma Penitenciaría cuando 

en el segundo Rescripto dice : que dichas 

gracias no tienen ninguna fuerza ni valor 

en el fuero externo, y q u e el Arzobispo de 

Yalencia pocha mandar q u e los dichos secu-
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lanzados se restituyan á sus claustros. 

Supuesta , p u e s , la nulidad de estas gra-

cias, y en uso de las facultades q u e c o n e x -

presa autoridad de la Silla Apostólica me de-

claraba la sagrada Penitenciaría, hubiera p o -

dido mandar q u e todos los asi secularizados 

volviesen á vestir su santo h á b i t o ; y a u n -

q u e lo procuré por todos los medios suaves 

y prudentes que estaban á mi a l c a n c e , p e -

ro nunca me valí de mi autoridad para lo-

g r a r l o , ni menos imploré la fuerza ni el au-

xil io de ninguna autoridad s e c u l a r , ni aun 

siquiera los suspendí de las l icencias , ni aun 

los removí de los destinos temporales q u e 

algunos ocupaban solo por el mero hecho de 

ser secularizados. A todos creí oportuno t o -

lerarlos por evitar mayores disturbios; y si 

m e hallé algunas veces en la necesidad d e 

corregir á a l g u n o , no fue por ser seculari-

zado , pues por este motivo á todos los p u -

diera haber suspendido ó c o r r e g i d o ; f u e , si, 

en virtud de noticias ciertas q u e , por r e p e -

tidos i n f o r m e s , me daban de su mala c o n -

ducta. A lgunos hay entre ellos con quienes 

tuve mi conferencia sobre la val idez de su 

secular ización, y n o habiendo logrado c o n -

vencerlos ni persuadir los , los dejé en su es-

tado de secularización sin hacerles la menor 

violencia, ni por la corrección ni por la sus-

pensión de sus l icencias , con las q u e cont i -

T O M O I I I . 5 
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n u a r o n por entonces ; p o r q u e aunque la Si-

l la Apostólica me autorizaba para reducir-

los á los c láustros , si me parecia oportuno 

en el S e ñ o r , no me lo parecia en aquellas 

c ircunstancias; y asi lo toleré sin fa l tar .á 

m i d e b e r , basta q u e con el tiempo ó ellos 

mismos se volviesen al cláustro voluntariamen-

te , como se volvieron algunos, ó alguna otra 

autoridad superior les obligase á e l lo , como 

sucedió efectivamente del modo q u e ahora 

expondré con la posible concision por no 

molestar. 

N o he sido y o el ú n i c o ni el primero 

q u e puso en duda la validez de estas secula-

rizaciones : mucho antes de q u e viniera á mi 

diócesis ya se dudaba por algunos de su le-

g i t imidad: unos las creían nulas por falta de 

potestad en el dispensante, . p o r q u e siendo 

estas gracias de las reservadas á su Santidad, 

d e c i a n , q u e para q u e los Ordinarios pudie-r 

ran dispensarlas era necesario, según doctri-

na c o m ú n , que se verificase el dificil recur-

so al s u p e r i o r , y al mismo tiempo la nece-

sidad urgente de dispensar: y a u n q u e supo-

nían el dificil ó imposible recurso al Santo 

P a d r e , pero no la urgencia de la dispensa. 

Otros fijaban su consideración en la obrepcion 

y subrepción con q u e se obtenian muchas de 

estas secularizaciones y habilitaciones, para 

las cuales se alegaban causas q u e tal vez no 

\ 
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h a b i a , ó eran exageradas, o no eran suhcien-

tes, ó no habia patrimonio verdadero sino fin-

gido, &c. Otros atendían á la informalidad con 

q u e se procedió en los expedientes ; en m u -

chos de los cuales ni se justificaban las p r e -

c e s , ni se procedía en la confirmación del 

patrimonio con arreglo á derecho canónico 

ni civil . Otros, haciendo distinción entre unas 

y otras gracias , tenian por legítimas las d i s -

pensas por este gobierno eclesiástico durante 

la incomunicación con la santa S e d e , y solo 

dudaban de las secularizaciones y habilitacio-

nes de los Regulares. 

U n o de estos q u e asi pensaban fue el 

G o b e r n a d o r sede vacante de aquel t iempo, 

el cual en fuerza de sus dudas, suspendió dar 

colacion á un secularizado de una Vicaría 

curada q u e se le habia presentado, y en 1 9 

de noviembre de 1 8 1 4 dirigió á S. M. por 

medio del Secretario de la C á m a r a una r e -

presentación dándole parte de esta s u s p e n -

s i ó n , y pidiéndole resolución de sus dudas 

sobre estas secularizaciones y habilitaciones; 

y en contestación se le comunicó, de acuerdo 

del Consejo, una Real órclen de 1 3 de diciem-

b r e del mismo año en la que se decia : q u e 

el Consejo aprobaba la suspensión de la c o -

lacion de la mencionada Vicaría , y se le man-

daba q u e en lo demás que proponía se arre-

glase á lo prevenido en la circular q u e se le 

/ 
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había c o m u n i c a d o en 29 d e n o v i e m b r e ante-

r ior , relativa al pase d e B r e v e s de seculari-

zación , v de obtencion d e Benefic ios y otros. 

E n vista de esta orden se le ofrecieron al Go-

bernador eclesiástico n u e v a s dudas sobre las 

q u e antes habia c o n s u l t a d o , y las hizo pre-

sentes al Consejo por m e d i o de su Secreta-

r i o e n 1 7 del mismo mes d e d i c i e m b r e , y en 

2,3 del mismo se le c o m u n i c ó por el Secre-

tar io del Consejo una n u e v a orden previnién-

d o l e , q u e á vuel ta de c o r r e o , y con toda se-

g u r i d a d , remitiese al C o n s e j o todos los e x p e -

dientes actuados en esta C u r i a de seculari-

zaciones y habi l i taciones concedidas á los Re-

gulares en consecuencia d e la c ircular del 

Conse jo de 1 2 de m a y o d e 1 8 1 0 d u r a n t e la 

i n c o m u n i c a c i ó n con la santa Sede, originales, 

y c o m o se hallasen , sin faltarles parte ni do-

c u m e n t o alguno. E l G o b e r n a d o r eclesiástico 

a c u d i ó de n u e v o al C o n s e j o e x p o n i e n d o en 

representación d e 3 i de l p r o p i o mes de d i -

c i e m b r e las di f icultades q u e se le ofrecían en 

el c u m p l i m i e n t o de la re fer ida Real o r d e n , y 

e n consecuencia se le c o m u n i c a otra orden 

en 2 4 de febrero de 1 8 1 5 por el Secretario 

del Conse jo , en la q u e desest imando y g r a -

d u a n d o de escusas i n f u n d a d a s las razones ó 

causales q u e habia e x p u e s t o el G o b e r n a d o r 

eclesiástico para no r e m i t i r los expedientes, 

según se le habian p e d i d o , se le prev iene . 

q u e evi tando ul ter iores contestac iones , H e v e 

á pura y debida e g e c u c i o n en to las sus p a r -

tes en el preciso término de un mes la o r d e n 

de 20 de d i c i e m b r e d e 1 8 1 4 , en la q u e se 

le mandaba los remit iese; anadiendo en esta 

ú l t i m a , q u e ademas de los expedientes se r e -

mitiese lista ó nómina de los q u e constase 

haberse e x t r a v i a d o , y otra de los Rescr iptos 

de secularizaciones y habil i taciones e x p e d i d o s 

p o r esta C u r i a , con expresión de sus clases y 

f e c h a s , y de si carecían ó no del requis i to 

d e la prev ia presentación, y pase por el C o n -

f i o E l G o b e r n a d o r eclesiástico aviso e n 4 

de marzo siguiente el rec ibo d e e5ta R e a l 

órden, manifestando q u e c u m p h n a con e x a c -

t i tud l o q u e en ella se le mandaba. 

E n este estado se hal laba este n e g o c i o 

c u a n d o y o v ine á esta c iudad en i . ° de a b r i l 

del mismo ano de 1 8 1 5 , por d o n d e se v e 

c laramente q u e hasta a q u í no h e tenido p a r -

te a l g u n a en el c u r s o de esté expediente tan 

ru idoso for.mado p o r el C o n s e j o , n i en a d e -

lante m a s q u e la n e c e s a r i a , y q u e n o p o d í a 

escusarme de tomar en la debida obediencia 

y egecucion de las órdenes q u e m e ha c o m u -

n i c a d o el G o b i e r n o , c o m o ahora manifestare. 

H a c i a p o c o mas d e un mes q u e y o m e 

h a l l a b a en esta diócesis sin tener noticia de 

este expediente d e secularizaciones, c u a n d o 
ge m e c o m u n i c ó en 9 de mayo de 1 8 1 ^ una 
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orden del Consejo, en la q u e se insertaba la 

q u e en 24. de febrero anterior se habia co-

municado al Gobernador eclesiástico, pidién-

dole dichos expedientes, para q u e no habién-

dola podido cumpl ir a q u e l , lo verif icara yo 

con la mayor brevedad posible. En c u m p l i -

miento de esta Real orden remití al Conse-

jo en 1 ° de julio de 1 8 1 5 acomodados en 

cuatro grandes paquetes los expedientes que 

se encontraron en mi Secretaría en número 

de doscientos setenta y ocho originales se-

gún se ha l laban, y en 26 de agosto del mis-

m o año acabé de dar cumplimiento á dicha 

Real o r d e n , remitiendo la nota q u e se pedia 

de los Rescriptos de secularizaciones y habi-

litaciones expedidos en el tiempo de la inco-

municación por esta Curia eclesiástica. E l 

Consejo tuvo en su poder estos expedientes 

cerca de dos años desde i .° de julio de i 8 i 5 

basta 21 de marzo de 1 8 1 7 en q u e se me 

d e v o l v i e r o n ; eñ cuyo tiempo se habrá ente-

rado sin duda de las muchas informalidades 

de que abunda gran parte de ellos. A pri-

mera vista no podia ocultarse al Consejo la 

falta de firma del Juez en u n o s , en otros 

la del Secretar io , y en algunos la de ambos. 

Un expediente se halla formalizado hasta la 

m i t a d , otros solo incoados, de muchos no 

hay mas q u e un simple memorial y decreto 

al margen , pero sin firma de n a d i e ; y aun 

h u b o algunos, según me han informado, q u e 

solo fueron secularizados de palabra, sin p r a c -

ticar las diligencias prévias de costumbre con 

arreglo á las leyes canónicas y civiles. 

E n punto á los patrimonios h u b o el mis-

m o ó mayor desorden: habrá pocos que si 

se examinan no adolezcan de algún vicio 

de nulidad. Algunas personas me represen-

taron q u e por haber sido seducidas consin-

tieron en otorgar escritura de donacion de 

sus bienes en perjuicio de sus legítimos h e -

rederos, y en favor de algunos secularizados, 

y han solicitado se rescindiese su escritura 

de donacion , creyendo q u e en mi t r ibunal 

eclesiástico residían entonces estas facultades; 

y generalmente hablando, pocas de estas d o -

naciones habrá en q u e no hayan sido p e r j u -

dicados los hijos ó los herederos legítimos. 

P e r o el exceso en punto de patrimonios ha 

l legado al extremo de presentarse una escri-

tura verdadera Ó supuesta de bienes y hncas 

q u e no ex is t ían, ó por lo menos q u e no per-

tenecían á la persona q u e hacia la donacion, 

pues q u e ni tenia ni habia tenido nunca ta-

les b ienes , como yo*tuve ocasion de a v e r i -

guar de un secularizado; sobre lo cual se me 

ha informado también q u e con u n solo patr i -

monio se habían secularizado algunos. 

N o puede atribuirse esta mutilación c e 

expedientes al trastorno de los tiempos de la 



ultima g u e r r a , del incendio del palacio, y de 

la traslación d e oficinas á otro local ó edifi-

c io ; porque a u n q u e esto pueda ser cierto de 

algunos, no lo es de todos, supuesto que en es-

tos mismos expedientes enteros ó mutilados 

q u e han q u e d a d o , se advierte la falta de de-

creto , ó de firmas del Juez y del Secretario 

en los q u e se dictaban para justificar las pre-

c e s , y para p r o b a r y legitimar los patri-

monios. 

Bien p e n e t r a d o el supremo Consejo de 

Castilla de tantas nulidades como se obser-

van en dichos expedientes originales, en vis-

ta de lo q u e l e expuso su F i s c a l , y tenien-

do en consideración una representación hecha 

por los secularizados en a p o y o de su dere-

cho , declaró s in embargo n u l a s , de ningún 

valor ni e fecto las secularizaciones y habili-

taciones comprendidas en dichos expedientes, 

y las demás concedidas en este Arzobispado 

antes del feliz regreso de S. M. que se halla-

sen en igual c a s o ; y que los Regulares que 

las habían o b t e n i d o se restituyesen á sus res-

pectivos c o n v e n t o s , desde donde podrian és-

tos, si les con v e n i a , solicitar de nuevo su se-

cularización, arreglándose para ello á las ó r -

denes y c i r c u l a r e s de la materia. 

Este decreto del Consejo se m e c o m u n i -

có en 2,1 de m a r z o de 1 8 1 7 devolviéndome 

los expedientes , con la prevención de que lo 

hiciese l levar á efecto con toda actividad y 

r i g o r ; y en su cumplimiento e x p e d í a los 

Párrocos la conveniente c ircular en 27 del 

mismo en la que inserté el referido decreto 

para que se lo intimasen á los secularizados 

q u e se hallasen en sus p a r r o q u i a s : el que 

también pasé á los respectivos Provinciales, 

según se me encargaba por el mismo Conse-

jo para q n e cooperasen á su egecucion. A l -

gunos obedecieron esta Real o r d e n , pero 

otros n o ; y viendo una desobediencia tan ma-

nifiesta á todas las autoridades mas legítimas, 

para no hacerme responsable de onnsion o 

descuido en la egecucion y cumpl imiento del 

Real decreto que se me había encargado, ex-

pedí otra circular en 29 del siguiente abril, 

privando de las licencias á los secularizados 

q u e en menosprecio de la orden superior se 

hallasen todavia fuera del c l á u s t r o , y no se 

hubiesen puesto bajo la obediencia de sus 

respectivos Prelados R e g u l a r e s : y esta es la 

primera y la única providencia que yo he 

dictado contra los secularizados, á la que me 

v i obligado para cumplir el estrecho encargo 

q u e me hacia el Consejo de l levar á efecto 

su citado decreto. 

En virtud de esta segunda circular se 

volvieron algunos al c láustro , pero aun que-

daron otros f u e r a , según la relación que me 

dieron entonces los reverendos Provinciales, 
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y esta desobediencia ha. dado motivo á las re-

petidas Reales órdenes que despues se han ex-

pedido sobre $1. asunto; á saber: por el su-

premo Consejo se, expidió una circular en 6 

de octubre de 1 8 1 8 , p o r la q u e S. M. se ser-

via mandar en vista de lo expuesto por los 

Generales y Vicarios generales de las ó r d e -

nes religiosas, q u e los secularizados por los 

diocesanos fuesen trasladados inmediatamen-

te á sus conventos, y que los que se halla-

sen en la corte con Bulas de secularización 

saliesen al momento de e l l a , y fuesen á resi-

dir precisamente en las diócesis ó territorios 

de sus benévolos r e c e p t o r e s ; la cual circulé 

y o por mi diócesis, 1 según se me encargaba, 

en 4 de noviembre del mismo año. Despues 

de esta se me comunicó otra Real orden por 

e l ministro de Gracia y Justicia en i 3 del 

mismo o c t u b r e , en la q u e se hace relación 

de las solicitudes de algunos Presbíteros s e -

cularizados de este R e i n o , dirigidas á q u e se 

suspendieran los efectos del decreto del Con-

sejo de 2,1 de marzo de 1 8 1 7 , y S. M. entera-

d o de la nulidad de las secularizaciones con-

cedidas en esta diócesis durante la i n c o m u -

nicación con la santa S e d e , tuvo á bien r e -

solver q u e se guardara y cumpliera dicho 

decreto del Consejo de 21 de m a r z o , m a n -

dando q u e todos los comprendidos en él se 

recogieran á sus conventos , y q u e los Prela^ 
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dos generales los separasen a otras provincias 

fuera de Valencia; la cual Real orden se me 

comunicó también por el Consejo en 3 o del 

mismo octubre. Posterior á esta , y con f e -

cha de 3 o de enero de 1 8 1 9 , se me comunico 

otra Real orden por el C o n s e j o , en la q u e 

deseando evitar S. M. los males q u e ocasio-

naban á la Religión y al Estado las muchas 

secularizaciones q u e se o b t e n í a n , proponía 

los medios q u e consideró oportunos para dar 

á estas solicitudes el curso conveniente. F i -

nalmente con fecha de 27 de abril del mis-

mo año de 1 8 1 9 se me comunicó otra Real 

orden q u e circulé en 11 de mayo siguiente, 

según se me encargaba , por la que S. M. se 

servia mandar q u e los secularizados l e g í t i -

mamente no pudieran residir en otra parte 

q u e en el territorio de su benévolo receptor: 

q u e los agregados al C lero romano se presen-

tasen al Prelado diocesano en c u y o terr i to-

rio se hal lasen, q u e les señalara lugar para 

su residencia mientras examinaba sus bulas 

y documentos para informar á S. M. lo q u e 

de ellos resultase: q u e los no secularizados, 

ó q u e se dude si lo e s t a b a n , se presentasen 

en un convento de su o r d e n : q u e el Prelado 

general les señalase provincia y convento 

desde donde pudieran hacer los recursos q u e 

les convinieran , conforme á la- orden ya c i -

tada de i 3 . d e octubre del año anterior. E s -
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ta Real orden se mandó comunicar á los dio-

cesanos y Prelados regulares, y aun también 

se comunicó á las autoridades civiles y mili-

tares para que los auxiliasen. 

Por lo q u e á mí hace nunca me valí del 

auxil io de la autoridad s e c u l a r , como he di-

c h o ; y he estado tan lejos de tratarles con el 

r i g o r , q u e ellos mal enterados de lo o c u r r i -

do han voci ferado, q u e me parece los lie 

tratado con toda la condescendencia c o m p a -

tible con mi obligación de c u m p l i r las órde-

nes superiores que sobre el asunto se me co-

municaban. En prueba de esta verdad basta 

atender á esta últ ima Real o r d e n , en la que 

se d i c e , q u e mientras los Prelados examinan 

las bulas y documentos de los secularizados 

agregados al Clero romano, les señalen lugar 

para su residencia, el q u e no pudieran de-

jar. Autor izado yo con esta Real orden pu-

diera haberles señalado, como lo hicieron otros 

Prelados, lugares distantes de esta capital y 

de sus pueblos q u e á ellos no les acomoda-

sen por alguna circunstancia, y no obstan-

te les dejé v ivir a q u i , ó en sus pueblos , ó 

donde mas les acomodase, pues no les señalé 

p u e b l o alguno donde debieran residir. 

Ta l era el estado q u e tenia este asunto 

en el mes de abril úl t imo, en el que con fe-

cha del 28 se me comunicó el decreto de 

S. M. de 21 del mismo, por el q u e se ha ser-
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vido resolver entre otras cosas, q u e las secu-

larizaciones concedidas por los reverendos 

Obispos d e . E s p a ñ a en el t iempo de la inco-

municación con la corte de Roma, tengan su 

c u m p l i d o efecto. Hasta aqui he procurado e x -

p o n e r con la claridad y concision q u e me ha 

sido posible el curso q u e ha tenido este ne-

gocio de secularizaciones desde el principio 

hasta su conclusión, y la conducta que he ob-

servado en todas sus é p o c a s : conducta , q u e 

habiéndome visto obligado á manifestarla a 

la cabeza misma de la Iglesia con motivo de 

una representación chismosa q u e contra mi 

se dirigió por algunos sugetos sobre este pun-

to, y el de dispensas matr imoniales , mereció 

la 'aprobacion de su S a n t i d a d , y tuve la d u l -

c e satisfacción de q u e asi se dignase manifes-

tármelo en carta de 28 de noviembre de 1 8 1 7 

firmada de su propia mano, q u e original con-

servo en mi poder, como todos los demás d o -

cumentos q u e he citado por si fueren n e c e -

sarios. 

Con la noticia de estos antecedentes se 

presentará mas claro el informe que haya de 

dar ahora sobre el contenido de la represen-

tación de 20 de m a y o últ imo. Solicitan en 

esta los Presbíteros secularizados q u e la fir-

m a n , q u e S. M. se digne decretar los cuatro 

artículos siguientes: 

i . ° " Q u e los m u y reverendos Arzobispos 
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»»y los Generales de las órdenes religiosas ha-

«gan circular el decreto de S. M. de 2,1 de 

»'abril próximo sobre los secularizados. 

»'Que el decreto del extinguido Con-

»sejo de Castilla de 21 de marzo de 1 8 1 7 

«es nulo en todas sus partes y efectos. 

3.° »'Que se declaren válidas y legítimas 

»»las habilitaciones para obtener beneficios 

«eclesiásticos con cura de a lmas , ó sin ella, 

»»concedidas por los Ordinarios diocesanos 

»»durante la incomunicación con la Silla Apos-

t ó l i c a . 

4 ° »Que se reintegre en sus derechos á 

»»los que en virtud de las tales habilitaciones 

»»tenían hecha presentación de beneficio á su 

«favor , reconocida y admitida en la reveren-

«da curia de Valencia, ó que tenian posesion 

« d e é l , y de cuyos derechos no fueron des-

»»pojados sino en virtud del decreto del e x -

«tinguido Consejo de Castilla ya menciona-

« d o , que en nada debe dañarles ." 

Por lo q u e hace al primer art ículo creo 

inútil la circulación q u e solicitan; á lo menos 

p o r parte de los muy reverendos Arzobispos; 

p o r q u e claro está q u e las órdenes ó decretos 

de cualquiera autoridad q u e dimanen , basta 

q u e se circulen y se hagan saber á las per-

sonas que deban concurrir á su ejecución, 

bien sea obedeciéndolos, ó bien haciéndolos 

obedecer. Esta es la plát ica de los ministe-

M i 
rios y tr ibunales; pues si los Arzobispos y 

Obispos los hubieran de c i r c u l a r , sería á sus 

Curas y Clérigos seculares, á quienes ni a c -

tiva ni pasivamente toca la ejecución del d e -

creto. Los Guras, Vicarios y demás beneficia-

dos no necesitan hallarse enterados del Real 

decreto para q u e cuando los Presbíteros se-

cularizados se presenten en sus respectivas 

Iglesias, los reconozcan como tales, y les per-

mitan el uso de sus l icencias; porque dichos 

Presbíteros secular izados , ó se presentan e n 

las Iglesias con las licencias necesarias del Or-

dinario diocesano ó n o : si lo p r i m e r o , á los 

Curas no les toca examinar ya su título de 

secularización; p o r q u e deben suponer q u e lo 

habrá hecho el diocesano cuando les dió las 

l icencias: si lo segundo, esto es, si no se p r e -

sentan con l icencias, por mas q u e les conste 

del Real decreto de S. M. no les admitirán en 

sus parroquias á ninguna función del minis-

t e r i o ; porque las facultades para ejercerla 

bien saben q u e deben tenerlas del Ordinario 

' d e la diócesis, q u e es lo q u e en el dia se es-

tá practicando. Basta pues q u e los Ordina-

rios diocesanos tengan noticia del Real decre-

to , porque son los únicos q u e del Clero se-

cular han de concurr i r á su e jecuc ión; y por 

esto S. M. v sus dignos Ministros lo han c o -

municado solo á los Prelados sin encargarles, 

como q u e era s u p é r f l u o , q u e lo circulasen á 



sus subditos, según lo encargan en otras órde-

nes ó decretos q u e los interesa saberlos para 

cooperar á su cumplimiento. 

P o r lo q u e hace á circularse por los Ge-

nerales de las órdenes religiosas, creo q u e no 

sea ya necesario; porque según se me ha in-

formado , ó se les mandó ya c ircular , ó lo han 

c irculado sin mandárse lo: por lo menos de 

las religiones q u e he podido i n f o r m a r m e , sé 

q u e en ellas se ha publicado el Real decreto 

por orden de sus Prelados respectivos; y los 

interesados han hecho ya el uso q u e les ha 

parecido conveniente de la disposición de S. M. 

A c e r c a del segundo artículo todavia me «J , 

parece mas infundada su solicitud. L a mis-

m a han hecho en diversas ocasiones antes de 

ahora, y siempre S. M. , enterado de los ante-

cedentes , ha mandado que se observe el de-

creto de 21 de marzo de 1 8 1 7 expedido 

por el Consejo despues de un maduro exámen, 

según la expresión de S. M. en su Real ó r -

clen d e 1 3 de octubre de 1 8 1 8 . 

A la verdad este supremo tribunal des-* 

pues de haber examinado detenidamente los 

expedientes originales de secularizaciones y 

habilitaciones q u e tuvo en su poder cerca de 

dos a n o s ; despues de haber oido á su fiscal 

sobre cnanto de ellos resulta, y sobre lo re-

presentado separadamente por uno de los se-

cular izados , declaró nulas y de n ingún va-

lor las secularizaciones y habilitaciones c o m -

prendidas en dichos expedientes, y las demás 

concedidas en esta diócesis q u e se hallasen e n 

igual caso. Acordó pues el Consejo la r e f e r i -

da declaración , y decretó despues de un m a -

d u r o exámen y con entero conocimiento de 

c a u s a ; y por lo mismo parece q u e no p u e -

de tener lugar en el dia la reclamación de 

nulidad ó r e v o c a c i ó n , y si hubiese lugar á 

esta reclamación por razones que y o no a l -

canzo , deberia proceder el correspondiente 

exámen de los expedientes y de todos los 

antecedentes relativos al asunto en tr ibunal 

competente para acordar con el debido cono-

cimiento en u n negocio tan grave , en q u e tie-

ne entendido y acordado u n supremo t r i -

b u n a l . 

Por estas mismas razones debe desaten-

derse la solicitud de los Presbíteros s e c u l a -

rizados en orden,al tercer artículo ; añadien-

do q u e para la validez y legitimidad de las 

habilitaciones debió h a b e r p r e c e d i d o , entre 

otras diligencias q u e n o resultan de dichos 

expedientes haber p r e c e d i d o , la justificación 

de necesidad en alguna Iglesia, cualidades 

apreciables, y demás circunstancias ( del se-

cular izado) que pudiesen inclinar á la con-

cesión de la dispensa; con arreglo á Reales 

órdenes q u e no se han revocado hasta ahora, 

y especialmente á la cédula de a 3 de f e b r e -
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ro de 1 8 0 6 , mandada o b s e r v a r en Real or-

den de 29 de n o v i e m b r e de 1 8 1 4 . 

L o mismo d e b o d e c i r , y por las mismas 

rozones, acerca del cuarto artículo; porque si 

como dejo expuesto n o d e b e declararse nulo 

el decreto del Consejo, n i vál idas y legítimas 

las habi l i taciones, m e n o s se les debe reinte-

grar en los derechos q u e en v i r t u d de estas 

dicen haber a d q u i r i d o . Y a u n c u a n d o los se-

cularizados insistieran e n su sol ic i tud, debe-

rían hacerla p o r el t r i b u n a l competente , en 

donde oyéndoles á el los, al fiscal, y á los que 

pudieran ser interesados c o m o los q u e actual-

mente poseen los m i s m o s beneficios, se decla-

rase sobre sus p r e t e n d i d o s derechos con el 

debido conocimiento d e los antecedentes, y 

de lo q u e pudiera y d e b i e r a alegarse por una 

y otra parte para i l u s t r a c i ó n del punto . 

L o s Presbíteros secular izados pretenden 

apoyar su solicitud e n e l Real decreto de 21 

de abril úl t imo, por e l q u e dicen ellos decre-

ta expresamente S. M . q u e sus secularizacio-

nes f u e r o n v á l i d a s , d e l o q u e i n f i e r e n , que 

también deben serlo s u s habilitaciones por 

dimanar de u n a m i s m a autoridad. Pudiera 

tener alguna fuerza este a r g u m e n t o si en di-

chas secularizaciones y habil i taciones no pu-

diera haber otro vicio q u e las inval idara que 

la falta de legítima a u t o r i d a d ; pero claro es 

q u e por otros varios t í t u l o s pueden ser invá-
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lidas, como si se obtuvieron con obrepcion ó 

subrepción-, esto es, si alegaron causas q u e no 

h i b i a , ó si callaron alguna circunstancia subs-

tancial , ó bien si no se observó en el curso 

del expediente lo q u e previenen las leyes de 

la Iglesia, y las civiles del R e i n o , especial-

mente la ya citada de 2,3 de febrero de 1 8 0 6 

que se halla en el suplemento de la Novís i -

ma Recopilación recomendada por la real or-

den también citada de 29 de noviembre 

de 1 8 1 4 . 

P e r o tampoco es cierto q u e S. M . decla-

ra válidas determinadamente sus seculariza-

ciones: véanse las palabras de su real decre-

to. " H e venido en resolver ( d i c e S. M . ) , de 

»acuerdo con la junta provisional, i . ° q u e las 

»secularizaciones concedidas por los reveren-

»dos Obispos de España en el t iempo de la 

»incomunicación con la corte de Roma t e n -

»gan su cumpl ido e fec to , y q u e en su v i r -

» t u d disfruten de los derechos que les Con-

» ceden." 

Se supone desde luego que S. M. solo 

habla en este decreto de las secularizaciones 

leg í t imas; esto es , de las q u e hayan c o n c e -

dido los reverendos Obispos arreglándose á 

lo q u e sobre este p u n t o previenen las leyes 

eclesiásticas y las civi les del R e i n o ; porque 

no es de presumir q u e S. M. reconozca v á -

lidas las secularizaciones concedidas por los 



O r d i n a r i o s , si estas se han obtenido con los 

vic ios de o b r e j c i o n ó s u b r e p c i ó n , del que á 

juicio del C o n e j o adolecen las comprendidas 

en los expedientes q u e t u v o presentes; y por 

consiguiente p a r e c e q u e no pueden cons ide-

rarse estas comprendidas en dicho real de-

creto, sino que habla este d e las secularizacio-

nes legít imamente concedidas en general ; pe-

r o si lo son ó no las de esta diócesis en p a r -

t icular , podrá declararse despues de ser e x a -

minadas y r e c o n o c i d a s , y ver si en su dis-

pensa se observó lo p r e v e n i d o por las leyes 

eclesiásticas y c i v i l e s ; y c u a n d o por estas d i -

ligencias constase q u e en todo se había p r o -

c a l i d o c o n arreglo á las l e y e s , entonces por 

t r ibunal competente p o d r í a declararse q u e 

tales secularizaciones determinadas se hal la-

ban ó debían ser c o m p r e n d i d a s en el e x p r e -

sado real decreto. 

M u y de otro m o d o d e b e discurrirse del 

decreto del Consejo de ü i d e marzo de 1 8 1 9 , 

el cual sin mezclarse en la legit imidad ó i le-

git imidad de las secularizaciones y h a b d n a -

ciones concedidas en genera l por los Obispos 

de España, se concreta solamente á las com-

prendidas en los expedientes, q u e con t a n -

ta detención habia e x a m i n a d o , y á las de-

mas que se hallaren en igual caso de las con-

cedidas en este arzobispado: estas y no otras 

declaró nulas y de n i n g ú n v a l o r ni efecto, 

( 8 5 ) 
despues de haberse enterado por la vista o c u -

lar de los expedientes de los vicios, i legal ida-

des, y nulidades q u e en ellos se notaban. C u a n -

d o , como ya se ha d i c h o , el real decreto de 

S. M. solo habla de las secularizaciones l e g í -

timas en g e n e r a l ; p o r lo cual para q u e Tas 

d e esta diócesis en particular se digan c o m -

prendidas en é l , debe pr imero averiguarse si 

f u e r o n concedidas según las reglas de la I g l e -

sia y las leyes del R e i n o , pues ni unas ni 

otras se han dispensado por S. M . , c u y o d e -

creto solo se refiere, á mi parecer, á r e c o n o -

cer la autoridad con q u e los Obispos de E s -

paña las han concedido en el t iempo de la 

incomunicación , queriendo por esta parte 

tengan su c u m p l i d o efecto. 

L o s presbíteros secularizados dicen t a m -

bién q u e si en t iempo de la incomunicación 

c o n la santa Sede " los Obispos careciesen de 

»facultad para dispensar según lo exigiesen 

» las necesidades de los fieles, deberíamos d e -

» c i r q u e en este caso, ó acabó el cuerpo mís-

»t ico de la Iglesia , ó por lo menos q u e su 

» D i v i n o A u t o r no proveyó lo necesario para 

»su buen régimen." N a d a de esto hace al ca-

s o , porque bien se sabe q u e en t iempo d e 

incomunicación , ó cuando es dificil el r e -

curso á su Santidad, pueden los Obispos dis-

pensar en los casos reservados, si al mismo 

t iempo u r g e la necesidad de dispensar, para 



evitar ó impedir graves males ó escándalos 

q u e pudieran seguirse de la tardanza en la 

dispensa. Pero ¿se podrá asegurar con ver-

dad que en los úl t imos tiempos de i n c o m u -

nicación hubo necesidad urgente de conceder 

quinientas secularizaciones y habilitaciones 

en solo este arzobispado de Valencia? N o lo 

han creido asi los Sumos Pontífices en ocasio-

nes semejantes: véanse las letras dirigidas por 

nuestro Santísimo Padre Pió Papa V I , de fe-

liz m e m o r i a , en 1 9 de marzo de 1 7 9 7 a 

los Obispos y administradores de las diócesis 

de F r a n c i a , en las q u e para el mejor régi-

men y gobierno de sus respectivas Iglesias 

en aquel los t iempos de r e v o l u c i ó n , y para 

el consuelo de sus diocesanos les concedió 

facultades m u y amplias para dispensar en va-

rios y diferentes casos de los reservados á 

su Santidad, y entre otros para dispensar en 

varios impedimentos del m a t r i m o n i o , y dar 

licencias á los Regulares para v iv i r fuera del 

convento con hábito decente de eclesiástico 

s e c u l a r ; pero 110 les dió facultad para con-

ceder secularizaciones perpetuas por no creer-

la necesaria para e l buen gobierno de sus 

diócesis. 

Véase también la segunda instrucción que 

nuestro Santísimo Padre Pió Papa V I I reinan-

te dirigió en 29 ele mayo de 1808 á los Obis-

pos de sus Estados ocupados por los france-

ees en la q u e les concede varias facultades 

para permitir á los Regulares ser trasladados 

de u n convento á o t r o , para v i v i r íuera de 

los conventos con hábito , y también sin e l , 

añadiendo su Santidad q u e asi se prove ía su-

ficientemente á la necesidad, sin q u e tuese 

menester los indultos de secularización per-

petua q u e se reservó & sí mismo. N i hace 

fuerza q u e se diga como en otras ocasiones 

q u e si las secularizaciones concedidas en es-

ta diócesis f u e r o n ó se tienen por n u l a s , d e -

ben tenerse también por nulas las dispensas 

matrimoniales q u e dimanan de la misma a u -

toridad. L o p r i m e r o p o r q u e no deben c o n -

fundirse unas gracias con otras , y si p u e d e 

haber causas legítimas q u e justifiquen las dis-

pensas matrimoniales en e l caso extraordina-

rio de una larga incomunicación con la s a n -

ta Sede para evitar graves males en las fami-

lias y en todo el Estado, no es creíble, o p o r 

lo menos no se justificaron p a r a conceder 

quinientas secularizaciones y habilitaciones 

en el corto distrito de una sola diócesis: lo 

segundo, q u e en todo caso están ya subsana-

das v revalidadas estas dispensas, no solo e n 

el f u e r o interno, sino también en el externo; 

habiendo y o declarado con facultad expresa 

de la santa Sede válidos en los dos fueros los 

matrimonios contraidos con estas dispensas, los 

q u e su Santidad había sanado antes y reVali-



dado in radice: según q u e todo consta del 

lib. o registro de ñu Secretaría de Cámara, en 

el q u e por mandato de su Santidad se anotó 

todo por diligencia para los casos q u e pudie-

ran ocurrir . 

Por estas razones y las demás q u e dejo 

expuestas en el curso de este i n f o r m e , apa-

rece q u e no debe accederse á la solicitud de 

los Presbíteros secularizados en ninguno de 

los cuatro artículos q u e expresan. 

Hasta a q u i el informe sobre la represen-

tación de 20 de m a y o , el cual podrá condu-

cir mucho para la mas fácil inteligencia de 

lo q u e voy á informar ahora sobre la del i a 

del mismo relat iva al derecho q u e preten-

den haber a d q u i r i d o algunos Presbíteros se-

cularizados por la oposicion que dicen hicie-

ron en el concurso de 1 8 1 2 , y en su amplia-

ción del año de 1 8 1 4 á los curatos compren-

didos en dichos concursos. 

Para proceder con la debida claridad me 

parece oportuno hacer antes una breve rela-

ción del curso q u e se dió á este asunto d e s -

de un principio hasta la provision de los res-

pectivos curatos , según lo q u e resulta de los 

documentos q u e se han podido registrar en 

esta mi Secretaría de Cámara, 

En 2 4 del mes de f e b r e r o de 1 8 1 2 se li-

jaron edictos de concurso para la provision 

de los curatos vacantes, al q u e se presenta-

(89) 
ron y fueron admitidos entre o t r o s , muchos 

Regulares que se decian secularizados por es-

ta Curia eclesiástica durante la incomunica-

ción con la santa Sede; y otros q u e , según se 

me ha informado y aparece por las a p u n t a -

ciones existentes en mi Secretar ía , ni aun 

esta secularización tenían, y p o r lo menos 

no consta por ningún documento . Verificóse 

el concurso en la misma forma q u e se acos-

t u m b r a b a , bajo la autoridad legítima del Or-

dinario diocesano. Este q u e lo era entonces 

el señor Arzobispo don Fr . Joaquín C o m -

pany, mi predecesor, formó las terffes de los 

opositores según y en los términos que lo t u -

v o por conveniente. Antes de remitirlas á la 

cámara del gobierno intruso, se le presenta-

ron al general francés S u c h e t , según lo t e -

nia m a n d a d o , y exc luyó de ellas á tres de los 

propuestos, por los motivos q u e quiso e x p o -

ner de incapacidad y mala c o n d u c t a : se r e e m -

plazaron otros tres , y asi se mandaron al 

Gobierno intruso en 15 de dic iembre de 1 8 1 2 . 

Se proveyeron los curatos en los q u e iban 

propuestos en primer lugar el 1 9 de febrero 

de 1 8 1 3 , y se remitieron estas provisiones 

por el D u q u e de Santa F e , según él se firma, 

en 28 del mismo febrero, pocos dias despues 

de haber fallecido el Prelado. 

E l Gobernador de la diócesis sede vacan-

te hizo saber á los interesados su respectivo 
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n o m b r a m i e n t o , encargándoles que dentro de 

un mes debía estar cada uno residiendo en 

su parroquial : de los veinte y dos q u e f u e -

ron agraciados lo verificaron a l g u n o s , pero 

otros aunque recibieron la co lac ion, no p u -

dieron tomar posesion por no permitírselo las 

tropas españolas, en atención á que eran n o m -

brados por el Gobierno intruso: y aun h u b o 

algunos que ni la colacion quisieron recibir , 

acaso por no reconocer en la admisión del 

curato la autoridad del intruso. 

Evacuada Valencia por los franceses en 

jul io del mismo año de i 8 i 3 , se publicaron 

en ella los decretos de las Cortes, y entre es-

tos el de 23 de noviembre de 1 8 1 2 , por el 

q u e se declaraban vál idos los concursos cele-

brados con las formas canónicas, y por auto-

ridad legítima durante la o p r e s i o n ; pero se 

suponian nulas las provisiones hechas, y por 

consiguiente las colaciones rec ibidas , y las 

posesiones tomadas en v irtud de tales n o m -

bramientos, pues se manda hacer nuevas pro-

puestas con exclusión de los Regulares y de 

los q u e no purificasen su conducta. E n su 

v i r tud el Gobernador de la diócesis dispuso 

q u e los mismos provistos continuasen en las 

parroquias , pero en calidad de Ecónomos y 

no de Curas p r o p i o s , con arreglo al citado 

decreto de las Cortes. 

E n vista de este decreto y otro de 1 4 

( 9 0 
de febrero de 1 8 1 3 sobre los concursos a 

curatos en el arzobispado de Granada d u -

rante la invasion e n e m i g a , se le ofrecieron 

al Gobernador de esta diócesis algunas d u -

das q u e consultó en 21 de agosto de 1 8 1 3 

á la Regencia del R e i n o , y V . E . , q u e e n -

tonces se hallaba encargado como ahora del 

ministerio de Gracia y j u s t i c i a , se sirvió c o -

municarle la resolución conveniente de o r -

den de la Regencia en 26 de noviembre de 

1 8 1 3 , y de todo resultó fijar nuevo edicto 

en 21 de enero de 1 8 1 4 ( * ) en ampliación 

del concurso de 1 8 1 2 para hacer la p r o v i -

sion de todos los c u r a t o s , decía el edicto, 

con arreglo á lo dispuesto por el santo C o n -

cilio de T r e n t o , é igualmente á los decretos 

de S. M. y resolution de S. A. la Regencia 

del R e i n o , y se convocaba á los q u e por las 

circunstancias no habían podido ó no habían 

creído conveniente salir al concurso de d i -

cho año durante la dominación enemiga, sin 

perjuic io del derecho de los q u e ya habían 

( * ) Nota que no se pasó en el informe. E l e d i c t o se e x -

p i d i ó y fijó por e l N u n c i o R a m ó n L ó p e z en 21 d e e n e r o d e 

1 8 1 4 , a u n q u e e l s e c r e t a r i o d o n V i c e n t e F e r r e r c e r t i f i c a 

e q u i v o c a d a m e n t e que se d e s p a c h ó e n 24 d e e n e r o , y se 

desf i ló por e l m i s m o N u n c i o e l 3 d e f e b r e r o , c o m o t o d o 

c o n s t a d e l m i s m o e d i c t o o r i g i n a l q u e obra e n e l e x p e -

d i e n t e d e l a a m p l i a c i ó n . 
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necho su oposicion en el concurso de 1 8 1 2 . 

E n sn consecuencia empezaron los egercicios 

en 7 de febrero de 1 8 1 4 , 7 concluyeron en 

2 3 de marzo siguiente ( * ) , y con fecha 

de 21 de mayo del mismo año remit ió á la 

Cámara las ternas ele veinte c u r a t o s , y des-

pues ( * * ) en todo el mes de julio se r e m i -

tieron otras varias ternas en diversas ocasio-

nes. De estos c u r a t o s , a u n q u e algunos habian 

sido ya provistos durante la dominación fran-

cesa en eclesiásticos seculares y regulares, y 

aun habian l legado á recibir la colacion y 

tomar posesion, c o m o queda d i c h o , y l o a s e -

gura también el mismo gobernador eclesiás-

tico en su carta misiva de las citadas pro-

puestas, tuvo éste q u e hacer para todos n u e -

vas ternas en v i r t u d de los decretos de S. M. 

y de la Regencia. 

Este es el estado q u e tenia este negocio 

cuando yo llegué á esta capital en 1 d e abril 

de 1 8 1 5 , y en el mismo continuó hasta el 

mes de octubre s i g u i e n t e , en el q u e con fe-

cha de 16 se me devolv ieron de orden de la 

Cámara sin yo solicitarlos, todos los expedien-

tes relativos á las ternas de curatos q u e ha-

(*) Nota que no se puso en el informe. Según lo e x -

p r e s a e l G o b e r n a d o r e n s u p r o p u e s t a de 9 de j u l i o de 1814. 

. ( ** ) Nota que no se puso en el informe. A s a b e r : se is e n 

4 , d o c e en 9 , y u n o e n 1 6 d e j u l i o d e 1814. 
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bia remitido á la Cámara el Gobernador de 

la diócesis en el año de 1 8 1 4 , y se me d i -

rigió una circular impresa de la misma C á -

mara de fecha de 3 o de septiembre anterior, 

q u e contiene varios art ículos , encargándome 

q u e procediese á la formacion de nuevas ter-

nas con arreglo á las actas del concurso y de-

más q u e se previene en dicha c ircular , q u e -

dando en lo demás á mi cuidado el aver i -

guar los méritos y circunstancias de los s u -

getos , y observar en la formacion de d i -

chas ternas lo demás q u e previenen las l e -

yes canónicas. 

E n la egecucion de este encargo se me 

ofrecieron algunas d u d a s , las que consulté 

con eclesiásticos doctos en la teología y en 

el derecho canónico; y a u n q u e estos m e r e -

cían toda mi confianza por su probidad y 

c i e n c i a , elevé en 1 4 de m a y o de 1 8 1 6 las 

mismas dudas con el dictamen de dichos ecle-

siásticos, acompañado todo de una sencilla 

relación de lo ocurr ido en el c o n c u r s o , al 

Excelentísimo Señor Cardenal G r a v i n a , N u n -

cio Apostólico de estos R e i n o s , con el fin d e 

asegurar mas el acierto y el sosiego de m i 

conciencia ; su Eminencia se dignó contes-

tarme en 23 del mismo confirmando en u n 

todo el dictámen de a q u e l l o s ; y afianzado 

y o en la resolución tan respetable del D e l e -

gado de la santa S e d e , traté de formar las 
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nuevas ternas que se me habían encargado: 

mas como y o en el poco t iempo de mi go-

bierno no había podido adquir ir los conoci-

mientos necesarios, ni de las cualidades de los 

opositores, ni de las circunstancias de las par-

roquias vacantes, y de sus respectivos fel i-

greses, también en esta parte tuve q u e infor-

marme de otros eclesiásticos ancianos y res-

petables por todas sus circunstancias, los que 

p o r haber nacido en la diócesis, y haber v i -

v i d o siempre en ella en la carrera de la en-

señanza y de curatos , habian tenido ocasion 

de conocer de a lgún m o d o á los opositores. 

Con las noticias q u e pude adquir ir por es-

te y otros m e d i o s , hice las ternas primeras 

de diez y siete c u r a t o s , y las remití á la 

Cámara en 28 de junio de 1 8 1 6 , y S. M. 

se sirvió proveerlos en los propuestos en pri-

mer l u g a r ; habiéndolas devuel to en 6 de 

agosto siguiente. En el mismo mes de agos-

to, con fecha de i o, remití otras veinte y c in-

co ternas q u e igualmente se me devolvieron 

en 2 4 c ' e septiembre inmediato: y finalmente 

remití otras once ternas en 28 de diciembre 

del mismo a ñ o , las q u e se me devolvieron 

en 2 5 de febrero de 1 8 1 7 hechas por S. M. 

las gracias de los curatos en los propuestos 

en las referidas ternas. Este es el curso que 

ha tenido este asunto de provision hecha por 

S. M. en el año de 181 ó , según lo q u e apa-

Í 9 3 ) , J rece v consta por los papeles y documentos 

q u e obran en mi secretaría. 

P o r esta exposición se manifiesta q u e an-

tes de q u e el Consejo expidiese su decreto 

de 21 de marzo de 1 8 1 $ ya se habian p r o -

visto mas de cincuenta curatos pertenecien-

tes al concurso de 1 8 1 2 y su ampliación de 

1 8 1 4 ; de lo q u e se sigue q u e si los presbíte-

ros secularizados f u e r o n excluidos de las ter-

nas, no lo fueron, c o m o ellos dicen con equi-

v o c a c i ó n , en v i r tud de dicho d e c r e t o , q u e 

aun no se había e x p e d i d o , sino porque e l 

p r e l a d o , á q u i e n exc lus ivamente pertenece 

juzgar de la m a y o r ó menor idoneidad d e 

los oposi tores , atendidas todas las c i rcuns-

tancias q u e conforme á los sagrados cánones 

deben tenerse presentes , creyó de su o b l i g a -

ción no podía colocarlos á ellos en las t e r -

nas: también dejó de colocar á otros muchos 

eclesiásticos seculares , l o q u e no pocha m e -

nos de s u c e d e r , pues siendo los opositores 

mas de doscientos, y los curatos menos de se-

senta , era preciso q u e a l g u n o s , aun cuando 

fueran idóneos, se q u e d a r a n sin c u r a t o , de-

biendo ser preferidos los mas d i g n o s ; sin q u e 

jamas les haya o c u r r i d o á aquellos el recla-

mar sus derechos , p o r q u e sin duda se ha-

llan bien enterados del capítulo 18 de la se-

sión 2 4 de la Reforma , en donde el santo 

Concil io de T i e n t o , hablando de las Iglesias 



de provisión o r d i n a r i a , d e c l a r a , q u e el juz-

gar del mas idóneo entre los aprobados por 

los examinadores pertenece al O b i s p o : con 

el cual decreto están conformes varias decla-

raciones de la sagrada Congregac ión citadas 

p o r el Papa B e n e d i c t o X I V q u e enseña la 

misma doctrina en el l ib. 4 . cap. 8. de Sy-

nodo Dicecescinci, á c u y a doctr ina correspon-

de la práctica g e n e r a l de todas las diócesis 

q u e y o sepa, también se p u e d e creer q u e se 

bailan igua lmente enterados de lo prevenido 

p o r nuestras l e y e s , y especialmente por la 

ley 3.a tít. a. l ib . i . ° de la N o v í s i m a Reco-

pilación , en la q u e se trata de la provisión 

y colacion de los Benef ic ios c u r a d o s , previo 

el concurso p r e v e n i d o en las leyes anterio-

res , y en ella ccse declara por punto gene-

»ral en c o n f o r m i d a d , d i c e , de l concordato, 

»•que si se causase la vacante de los curatos 

» ( ó provis ión ec les iást ica) en los meses y 

»casos de las r e s e r v a s , los A r z o b i s p o s , Obis-

»pos ú Ordinarios eclesiásticos á quienes to-

n q u e me p r o p o n g a n tres sugetos de los mas 

» i d ó n e o s , y a tendidas todas las c ircunstan-

» c i a s , entre los a p r o b a d o s en el concurso." 

Por donde se manifiesta q u e solo al prelado 

toca f o r m a r las ternas de los sugetos q u e él, 

y no otro', juzgue mas idóneos atendidas to-

das las c i r c u n s t a n c i a s , y no precisamente la 

de la censura de su egercicio. A s i es q u e m u -

chas veces sucede prefer ir para la t e r n a al 

de menor c e n s u r a , cuando es m u y a v e n t a -

jado en las demás circunstancias. D e t o d o re-

sulta q u e á los Presbíteros secular izados n o 

se les ha perjudicado en sus derechos, y pol-

lo mismo no hay q u e reintegrárselos. Y d e 

todos modos si íos creen p e r j u d i c a d o s , q u e 

los reclamen en tr ibunal c o m p e t e n t e , y p o r 

la via y forma q u e ya tienen señaladas las 

leyes eclesiásticas, y part icularmente la B u l a 

de san P ió V , q u e empieza In conferendis. 

Dirán acaso los interesados q u e a l g u n o s 

de ellos no solo merecieron ser p r o p u e s -

tos por el Prelado en las pr imeras ternas, s i-

no que fueron nombrados por el G o b e r n a -

dor de aquel t iempo (del i n t r u s o ) , y ú l t i -

mamente que recibieron la colacion del mis-

m o Ordinar io , y despues tomaron posesion 

de sus respectivos curatos , con c u y o s actos 

se adquiere un derecho incontestable al c u -

rato. Pero ni aun estos pudieron a d q u i r i r 

n ingún derecho con todos estos a c t o s , p o r -

que la colacion y posesion recaían sobre una 

provis ión del G o b i e r n o i n t r u s o , y p o r lo 

mismo ilegítima y n u l a ; como lo r e c o n o c i e -

r o n las Cortes y la Regencia en los decretos 

citados del año de 1 8 1 3 , mandando q u e se 

hicieran nuevas t e r n a s , y lo mismo r e c o n o -

ció la Cámara en su circular de 3o de s e p t i e m -

bre de 1 8 1 5 . 

TOMO I I I , 7 



( 9 8 ) n 

Y si solo la reclamación de estos dere-

chos debe parecer extraña al q u e tenga ¡a 

mas leve tintura en estas mater ias , ¿ qué se 

dirá del medio ilegal q u e se propone en la 

representación para que sean reintegrados? 

Los Presbíteros secularizados han conocido 

los grandes inconvenientes y las dificultades 

insuperables q u e se ofrecen en el reintegro 

de aquellos curatos á q u e creen tener algún 

d e r e c h o , y en lugar de estos piden que el 

derecho q u e suponen haber adquirido por 

su posesion aprobada " á las vacantes de 181a 

«y 1 8 1 4 , se extienda á los curatos vacantes 

»del actual c o n c u r s o ; y cuando n o , q u e he-

»chas por el M. R. Arzobispo las segundas 

»propuestas , se co loque á los Presbíteros se-

c u l a r i z a d o s en las resultas , y ulteriores pro-

» p u e s t a s ; pero guardando siempre el orden 

»de c e n s u r a ; en términos q u e el de interior 

»censura ha de ser el ú l t imo agraciado, sin 

»poderse abrir nuevo concurso hasta que es-

»te úl t imo haya tomado posesion de su cn-

»rato." Asi c o n c l u y e n su representación del i s 

de mavo próximo los Presbíteros seculan-

' zados. Por la sola lectura de estas últimas 

palabras se ofrece á la vista, sin necesidad de 

discurso a l g u n o , q u e esta solicitud es de^to-

do contraría á lo q u e prescribe el santo Con-

cilio de T r e m o en la sesión 24. cap. 18. de 

Reformatione ya c i t a d a , en el cual se man-
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da q u e todos los q u e hayan de ser n o m b r a -

dos para el gobierno de las Iglesias p a r r o -

quia les , sean antes examinados y aprobados 

para ello por el Ordinario y tres E x a m i -

nadores Sinodales á lo m e n o s ; para lo cual 

se c o n v o c a r á n , dice el C o u c i l i o , por edic-

tos p ú b l i c o s , según el uso de la p r o v i n c i a , 

á los q u e quisieren ser examinados. Y h a -

blando de los Examinadores Sinodales el 

santo Concil io en el mismo capítulo d ice : 

Y cuando haya alguna vacante de Iglesia, 

cualquiera que sea , elija el Obispo tres de 

ellos que le acompañen en el examen. Y 

previniéndose en el mismo capítulo lo q u e 

debe hacerse en los diversos casos q u e p u e -

den ocurrir de vacantes de Iglesias de provi -

sion ordinaria, de patronato eclesiástico, ó de 

patronato lego; y c o n respecto á la colacion 

é institución cuando pertenece al Ordinario, 

ó á otro colador inferior , añade el C o n c i -

l io : En iodos estos casos referidos 710 se pro-

vea la Iglesia á ninguno que no sea de los 

examinados mencionados y aprobados por 

los examinadores según las regías referidas... 

reputándose por subrepticias todas las pro-

visiones ó colaciones que se hagan de modo 

diferente que el de la fórmula expedida. Y 

a u n q u e el Conci l io , por las razones q u e insi-

núa al fin del mismo capítulo, da facultad á 

los Obispos para var iar ó modificar en algo 
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la forma del e x a m e n , pero de ningún modo 

les da facultad para dispensarlo , antes supo-

ne que del modo dicho, ó de otro, siempre de-

be preceder e x á m e n determinado para las 

parroquias á q u e se abre concurso. 

Esto mismo mandó despues el Papa san 

P i ó V en su ya citada B u l a In conferendis, 

en la que declara inválidas y nulas las pro-

visiones y colaciones hechas por los Obispos 

y cualquiera otros c o l a d o r e s , aunque sean 

delegados de la Silla A p o s t ó l i c a , contra lo 

prescripto en este capítulo del Concilio, espe-

cialmente en o r d e n al exámen q u e debe ha-

cerse por concurso. Y con esta Bula y con 

el decreto del Concil io se conforman las 

resoluciones posteriores de la sagrada congre-

gación sobre algunas dudas suscitadas en es-

te p u n t o , q u e sería largo referir . El mismo 

exámen por oposicion y concurso debe pre-

ceder á la colacion de las parroquias v be-

neficios curados d e provision ordinaria y de 

presentación r e a l , según el artículo tercero 

del concordato de 11 de enero de 1 7 5 3 ; cu-

y a observancia se halla recomendada por 

nuestras l e y e s , y muy expresamente por la 

ley 2.a t ítulo 2.0 del l ibro i . ° de la Novísi-

ma Recopilación. Esta misma doctrina ense-

ñan también los autores , y entre otros mu-

chos el sapientísimo Papa Benedicto X I V en 

el l ibro 4.0 capí tu lo 7 . 0 y 8.° de Synodo dies-
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cescina; y finalmente esta es la práctica de 

todas las Iglesias, la doctr ina de los autores 

v la práctica genera l ; de suerte q u e según 

las leves eclesiásticas y las c i v i l e s , n i n g u n a 

parroquia, de cualquiera clase q u e sea, p u e -

de proveerse sino e n sugeto q u e haya sido 

examinado determinadamente para su o b t e n -

c i ó n , según la fórmula prescrita por el san-

to Concilio de T r e n t o en el citado c a p i t u l o 

18. Y como los Presbíteros secularizados n o 

han sido examinados ni en esta n i en otra 

forma en el actual concurso celebrado d e t e r -

minadamente para la provision de los c u r a -

tos comprendidos en el edicto del m i s m o 

concurso, se sigue c laramente que no se p u e -

den proveer en ellos según lo sol ic i tan, y 

p o r consiguiente q u e aun cuando se les h u -

biera perjudicado en los derechos q u e e r r a -

damente suponen ellos haber adquir ido con 

su oposicion aprobada en los concursos de 

1 8 1 2 y 1 8 1 4 , n u n c a babria lugar a q u e se 

les reintegrase por este medio ilegal q u e p r o -

p o n e n : y aun c u a n d o el Prelado por i n a d -

vertido condescendiera con su solicitud , se 

opondrían á ella todos los opositores del pre-

sente concurso q u e se creerían con razón 

perjudicados en sus d e r e c h o s ; y en t r ibunal 

competente no podrían menos de declararse 

nulas é inválidas las provisiones q u e se h i -

ciesen en favor de los exponentes. 
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Mucho mas pudiera decirse y con mas 

claridad y precisión sobre este p u n t o , pero 

debiendo despachar este informe dentro de 

tercero clia, según me lo previene V . E. en 

su oficio de 23 del actual, que recibo por el 

•último c o r r e o , tengo q u e remitirlo en este 

estado en q u e lo t e n i a , sin releerlo ni aun 

corregir una equivocación que es m u y fácil ha-

ber incurrido en un escrito largo, para el que 

ha sido preciso registrar tantos documentos 

como en él se citan. Solo añadiré, q u e las dos 

instancias de los Presbíteros secularizados que 

devuelvo son, á mi parecer, infundadas en los 

términos q u e las p r o p o n e n , y por lo mismo 

creo deben desestimarse. S. M. no obstante 

resolverá como siempre lo q u e estime justo. 

E n orden á los expedientes relativos al 

asunto de dichas instancias q u e me previene 

V . E. en su pr imer oficio le remitiera, lo ve-

rifico desde luego remitiendo por este mis-

mo correo en un paquete bastante volumi-

noso ciento diez y seis expedientes rela-

tivos á las secularizaciones y habilitaciones 

coucedidas en t iempo de mi predecesor el 

señor C o m p a n y , q u e son los q u e por ahora 

han podido coordinarse. E n los correos inme-

diatos se irán remitiendo todos los restantes 

conforme se vayan preparando, en iguales 

p a q u e t e s , poco mas ó m e n o s , á no ser que 

S. M. despues de haberle enterado V . E. de 
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los q u e ahora remito, y de esta n u exposición 

conforme en todo á lo q u e de el los resul , 

v á los documentos auténticos q u e dejo c i -

tados y obran en mi Secretaría, tenga a bien 

mandar se me c o m u n i q u e n u e v a orden para 

suspender dicha remesa. „ 

Dios guarde á Y . E . muchos anos. V a l e n -

cia y junio 28 de 1820. V e r e m u n d o , 

Arzobispo de V a l e n c i a . = Excelentís imo S e -

ñor don M a n u e l Gacía Herreros. 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de todo lo aqui expuesto, y de las Ao-

pasadas por el muy reverendo Nuncio en es-

tos Reinos, los revolucionarios no pararon su 

cha • el 6 de julio renovaron el decreto de que pu-

diesen los dichos secularizados usar de su^secula-

rización, y estas se promoviesen removiendo todos 

" i o . y e* 26 de diciembre del 

ano se comunicó al Gobernador del Arcado de 

Valencia {el señor Arzobispo ya había sido expa-

triado) una circular por el ministerio de Gracia y 

Justicia en que se mandaba : .Que tanto a b s R e -

c u l a r e s no secularizados, como á los que hablen-

l í o sido en tiempo de la inco^mcacion ^ U 

«Silla Apostólica por los señores Obispos, obtuvie 
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M u c h o mas pudiera decirse y con mas 

claridad y precisión sobre este p u n t o , pero 

debiendo despachar este i n f o r m e dentro de 

tercero clia, según m e lo p r e v i e n e V . E . en 

su oficio de 2 3 del actual , q u e recibo por el 

ú l t i m o c o r r e o , tengo q u e remit ir lo en este 

estado en q u e lo t e n i a , sin re leer lo n i aun 

correg i r una e q u i v o c a c i ó n q u e es m u y fácil ha-

ber i n c u r r i d o en u n escrito largo , para el que 

ha sido preciso registrar tantos documentos 

c o m o en él se citan. Solo añadiré, q u e las dos 

instancias de los Presbíteros secularizados que 

d e v u e l v o son, á mi parecer, infundadas en los 

términos q u e las p r o p o n e n , y por lo mismo 

c r e o d e b e n desestimarse. S. M. n o obstante 

resolverá c o m o s i e m p r e lo q u e estime justo. 

E n orden á los expedientes relativos al 

asunto de dichas instancias q u e m e previene 

V . E . en su p r i m e r oficio le remit iera, lo ve-

ri f ico desde luego r e m i t i e n d o por este mis-

m o correo en un paquete bastante v o l u m i -

noso c iento d i e z y seis expedientes rela-

tivos á las secularizaciones y habilitaciones 

concedidas en t i e m p o d e mi predecesor el 

señor Corapan y , q u e son los q u e por ahora 

han podido coordinarse. E n los correos inme-

diatos se irán remit iendo todos los restantes 

c o n f o r m e se v a y a n p r e p a r a n d o , en iguales 

p a q u e t e s , poco mas ó m e n o s , á n o ser que 

S. M. despues de haberle enterado V . E. de 
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los q u e ahora r e m i t o , y de esta m i expos ic ión 

c o n f o r m e en codo á lo q u e de e l los resul , 

v á los d o c u m e n t o s autént icos q u e d e j o c i -

tados y o b r a n en mi Secretar ía , tenga a b i e n 

m a n d a r se m e c o m u n i q u e n u e v a o r d e n para 

suspender dicha remesa. „ 

Dios g u a r d e á Y . E . m u c h o s anos. "Valen-

cia y junio 28 de 1 8 2 0 . = E r V e r e m u n d o , 

A r z o b i s p o de V a l e n c i a . = E x c e l e n t í s i m o S e -

ñ o r d o n M a n u e l G a c í a H e r r e r o s . 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de todo lo aqui expuesto, y de las Ao-

pasadas por el muy reverendo Nuncio en es-

tos Reinos, los revolucionarios no pararon su 

cha • el 6 de julio renovaron el decreto de que p u -

diesen los dichos secularizados usar de su^secula-

rización, y estas se promoviesen removiendo todos 

" i o . y e* 26 de diciembre del 

ano se comunicó al Gobernador del Arzobispado de 

Valencia {el señor Arzobispo ya habías^ expa-

triado) una circular por el ministerio de Gracia y 

Justicia en que se mandaba : . Q u e tanto a b s R e -

c u l a r e s no secularizados, como á los que habien-

4 , 1 o sido en tiempo de la i n c o ^ m c a c i o n ^ U 

«Silla Apostólica por los señores Obispos, obtuvie 
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»ron curatos o beneScios en 1812, y que s i rv ié-

ndolos, fueron removidos, se Ies proponga sin nece-

sidad da concurso para otros curatos 0 beneficios: 

»que se haga lo mismo con los que nombrados ya 

»no los obtuvieron por las circunstancias: y por 

»lo que hace á los secularizados que estaban inclui-

»dos en las ternas de mayo y junio de 1814 que se 

»devolvieron, que se les admita á nuevo concurso, 

»y se tenga presente el mérito que contrajeron 

»sin hacer novedad en los provistos: lo que servi-

»rá de regla para los casos de igual clase.» ¿ De 

qué servían, ni para que se pedían los informes 

si la resolución estaba ya tomada de airopellar 

con todas las reglas ? 

Mas no solo en esta ocasion usaron con dicho Se-

ñor (¿y quién duda que se haría también con otros?) 

igual artificio. En 17 de marzo la Junta provisio-

nal había renovado el decreto de 14 de junio de 

1813 de que los secularizados pudiesen ser dipu-

tados de Cortes (prerrogativa que en el mismo día 

se negó, y de que se excluyó á los caballeros de 

las órdenes militares); y en 20 de abril por me-

dio del gefe político conde de Almodovar se le 

pidió al señor Arzobispo informe sobre el pnrticu-

lar. ¿ Qué era esto sino buscar pretextos para po-

nerle en aparente contradicción con las órdenes 

del Gobierno, y tomar de aquí ocasion para per-

seguirle ? ¿ Y qué era este empeño de los constitu-

cionales en proteger y fomentar á los seculariza-

( i o 5 ) 
dos, sino buscar útiles para la revolucioné Mas si 

estas secularizaciones en vista de las monstruosas 

ilegalidades, que hemos visto en el informe ante-

rior, obligaron al Consejo á declararlas nulas, y 

su Santidad por otra parte las declaraba tales por 

falta de autoridad en los concedentes, ¿podían 

ellos en conciencia creerse efectivamente seculari-

zados ni gozar de los privilegios de los seculares? 

Videat Deus, et judicet. Lo que sí podremos tal vez 

afirmar es que casi á estas se reducirían las se-

cularizad enes en España en aquella época., ó bien 

porque se reunirían en aquella diócesis muchos Re-

gulares con motivo de la guerra, o por hallar tan 

benévolo receptor en el señor Ribero, ó por otras 

causas: en las demás diócesis fueron raros los 

secularizados-, de alguna no nos consta ni uno solo. 

Mas no por haber visto aquí estos falsos hermanos, 

se atreva nadie á denigrar las religiones: en una 

grande casa hay vasos y utensilios de oro y plata, 

y de madera, y de barro-, en la hera está siempre 

mezclada la paja con el trigo¡ en la red evangé-

lica juntos los peces millos con los buenos. 
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CARTA PASTORAL 

D E L EXCMO. SEÑOR 

A R Z O B I S P O D E S A N T I A G O ( • ) 

en que encarga á sus subditos que se conser-

ven en la pureza de la f e , que respeten y 

obedezcan al Gobierno, y se abstengan de 

leer los libros prohibidos y demás papeles 

perjudiciales á la Religión y al Estado. 

N o s DON R A F A E L D E MUZQUIZ Y A L D Ü -
NATI , por la gracia de Dios y de la santa 

Sede Apostólica, Arzobispo de la santa me-

tropolitana Iglesia, ciudad y arzobispado 

de Santiago, &c. A todos nuestros subditos 

asi eclesiásticos como seculares salud y paz 

en nuestro Señor Jesucrtsto. 

Venerables h e r m a n o s é hijos n u e s t r o s : — 

Colocados p o r la D i v i n a P r o v i d e n c i a c o m o 

( * ) El E x c m o . é l i m o . Sr. D. R a f a e l Muzquiz y A l d u -

uati nació en Usena á 24 de octubre de 1 7 4 7 : fue c o n s a -

grado Abad de la insigne y R e a l Colegiata de san I l d e f o n -

so : acompaííó ai E m m o . C a r d e n a l Loreuzana á R o m a en 

( 1 0 7 ) 

— - 1 a £ 

q f ^ n t e del r e b a ñ o q u e J e s u c r i s t o 
P U e 5 t O S l c u i d a d o , p a r a q u e l e 
encomendó a ^ t r o ^ C 1 C „ . 

suministrásemos c o m e t e r una e s -
cía y doctrina, c r e e r í a ™ , 

P a d r e ? a n Basilio , > i-

fio de u n d é t e . ^ ^ 

m ° S E , e a u \ e l , demandase de nuestra 

cir con I A p ó s t o l : S e g u r o que estoy puro 
2 J la sangre de aquellos a quie-

• - rprca del Sumo P o n t í f i c e : e l e c t o 

s u religiosa comision . c e t r a s l a d a d o á la m e -

despues Obispo de A v i l a , y r ¡ o r m e n t e c o n d e . 

tropolitana Iglesia^ de a f ' R e a d i s t i n g u i d a o r d e n 

corado con la gran Cruz de ^ d e 

d e Carlos I I I . S u . o r a persecución del G o -

l a Rel igión y del fcey * ^ L o s e obligado a r e f u -

bierno constitucional en m i S m o s sentimientos 

giarse á Portugal para sa lva ^ q ^ ^ d e 

manifestó en el auo 20, y 1 0 5 

m a y o de 1821. 

£ 
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anunciarles las voluntades de Dios, ahora 

mas q u e nunca es indispensable q u e los Pas-

tores esforcemos la v o z , y procuremos que 

nuestros silvidos penetren los oidos de nues-

tras ovejas. Este es el tiempo que designa el 

Apóstol cuando nos d ice : Predica la pala-

bra, insta á tiempo y fuera de tiempo, re-

prende, ruega y amonesta con toda pacien-

cia y doctrina. 

En e f e c t o , venerables hermanos é hijos 

nuestros, ahora es cuando á Ja sombra de 

las variaciones políticas intentan algunos, 

q u e no sufren la sana doctrina, introducir 

novedades en materias de Religión. Para ata-

jar este mal nos vemos obligados á anuncia-

ros algunas verdades que , pronunciadas por 

la boca de Jesucristo y de sus Apóstoles, son 

las propias para dirigir vuestra conducta en 

las circunstancias del dia. 

N o necesitamos deciros q u e la conser-

vación de la F e catól ica, don el mas precio-

so q u e hemos recibido del c i e l o , y la h e -

rencia mas rica que nos han transmitido 

nuestros padres , es el gran negocio q u e d e -

be ocuparnos, y el mas interesante para todo 

cristiano. Mas no basta el deseo d e conser-

var este tesoro : es indispensable evitar el pe-

ligro de perder lo , y no se puede evitar si no 

se conoce. Pero no podemos á la verdad en 

los estrechos límites de una carta preveniros 

contra todo lo q u e puede manchar vuestra 

f e . ó introducir entre vosotros la relajación 

de costumbres, precursora siempre de aban-

dono de la Religión. Y asi habremos de con-

tentarnos con deciros lo mas preciso y lo 

mas urgente en la época en q u e nos hallamos. 

En primer lugar, p u e s , debeis saber que 

no es católico el q u e no reconoce la o b l i g a -

ción q u e todo hombre q u e v i v e en sociedad, 

y mucho mas el cristiano, tiene de obedecer 

al gobierno temporal establecido en la n a -

ción de que es i n d i v i d u o , dando al Cesar 

lo que es del Cesar, y d Dios lo que es de 

Dios, como nos manda nuestro Divino Sa -

v a d o r ; y sometiéndose á las potestades de la 

t ierra , no solo por el temor del castigo, sino 

también por conciencia, c o m o nos ensena el 

Apóstol. Penetrados de estas maximas los 

cristianos de los primeros siglos, eran los sub-

ditos mas fieles y obedientes á los E m p e r a -

dores , aun cuando éstos eran paganos en 

todo lo q u e no se opusiese á la ley de Dios, 

á la Religión de Jesucristo y á los preceptos 

de su Iglesia; y en esta fidelidad y obedien-

cia fundaron en gran parte sus apologías los 

Justinos, los A t e n á g o r a s , los Tertulianos y 

demás apologistas de la Religión. Esta es la 

q u e manda respetemos al Rey , como 

ministro de Dios, que no en vano lleva la 

espada para castigar los delincuentes. Esta 



( n o ) 

es la q u e manda obedecer á los superiores 

con todo temor, no precisamente á los bue-

nos y moderados, sino también aunque sean 

díscolos. Esta es la que impone á todo cr is -

tiano las obligaciones para con Dios, con el 

R e y , con el c o m ú n , y c o n sus próximos, 

que tan compendiosamente describe el P r í n -

cipe de los Apóstoles cuando nos d i c e : Hon-

rad ci todos: amad la hermandad: temed 

á Dios: dad honra al Rey. Esta m i s m a , y 

no la tiranía ó el capricho de los hombres, 

es la que nos ha impuesto la necesidad de 

respetar y obedecer al G o b i e r n o , que de co-

mún acuerdo y consentimiento han adopta-

do el Rey y la Nación. 

Los mismos enemigos de la Religión con-

fiesan q u e para la estabilidad de los imperios 

es mas ventajosa la Religión cristiana , que 

es la que con mayor eficacia inspira en los 

subditos el sufrimiento para sobrellevar las 

cargas del Estado, en los soldados la s u b o r -

dinación á sus gefes , en los maridos el amor 

á sus esposas, en los hijos el respeto á sus 

padres , en éstos el cuidado de la educación 

de su famil ia , y en todos la obediencia á las 

potestades. 

Esta es, venerables hermanos, y coopera-

dores nuestros, la doctrina que debeis pre-

dicar con frecuencia á vuestros parroquianos 

en egecucion y cumplimiento del Real decre-

( i n ) 
t o d e S . M . de 24 de abril de este a ñ o f * ) , 

qne os be c irculado, pues a ella esta r e d u -

cido todo lo que pertenece a vuestro minis-

terio, sin mezclar en vuestras platicas y ser-

e n e s cuestiones políticas extrañas c.e el por-

que también lo tiene prohibido S. M. en otra 

órden de 12 del mismo mes, y con justa ra-

zón, y para evitar los inconvenientes q u e son 

óbvios. Porque ¿quién duda q u e la e x p l i c a -

ción parafrástica de la Constitución puede 

inducir á muchos errores políticos al pueblo, 

cuando este orador la explica ele u n modo, 

v aquel de otro? Esta contradicción de o p i -

niones puede ceder en u n notable caos de 

c o n f u s i ó n perturbativo de la unión y cari-

dad cristiana que debe reinar entre vosotros, 

única base y sólido fundamento de toda so-

ciedad : basta á vuestro ministerio persuadir 

á los fieles esta unión y sumisa obediencia. 

Pero si la enseñanza de los Párrocos y 

demás ministros se limitase á estos solos pun-

tos , seríamos responsables delante de Dios 

( . ) E s t e d e c r e t o e r a e . d e e x p l i c a r l o s P á r r o c o s l a C o n s -
\ > a , . „ H i a , f e s t i v o s , q u e se m a n d o s ios 

t i t u c i o n l o s ™ i n g ° [ c i r c u l e n en sus d i ó c e s i s : a r t e -
Obispos eu d icho l a r e v o l u c i o n para p r e -

r l a l a - s f i n a que h a - ^ « t o „ 

c i p i t a r á los señores Obispos , ó s u m 5 s i o Q 

supieron h a l l a r e l ^ ^ e c o n d i s c u s i o n e s p o l í t i c a s , 
y obediencia sin c o m p r o m e t e r s e cu 



por no advertir á nuestras ovejas el gravísi-

m o peligro á q u e se exponen de abandonar 

la f e , si no leen con precaución las p r o d u c -

ciones del dia. P o r q u e es indudable q u e mu-

c h o s , abusando de la libertad de imprenta 

concedida solo para materias polít icas, y so-

color de recomendar las nuevas institucio-

n e s , se atreven á profanar el Santuario, y á 

decidir l ibremente sobre los objetos mismos 

de la R e l i g i ó n , confundiendo el dogma con 

la disciplina. 

T a m b i é n debemos prevenir á nuestros 

subditos contra la lectura de los l ibros p r o -

hibidos antes de ahora por el extinguido T r i -

bunal de la fe. Sería un error m u y p e r j u -

dicial si se creyese lícita la lectura de seme-

jantes obras. Cesó , es v e r d a d , el tr ibunal de 

la Inquis ic ión; pero no cesó la autoridad de 

los Papas y Obispos que condenaron por sí 

mismos muchos de los escritos c o m p r e n d i -

dos en el I n d i c e , y delegaron sus facul -

tades en los Inquisidores para prohibir los 

demás. 

Pero sea de esto lo q u e se q u i e r a , no 

creo q u e se nos dispute la autoridad q u e los 

Pastores, puestos por el Espíritu Santo pa-

ra regir la Iglesia de Dios, hemos recibido 

en esta parte del mismo lesucr is to , conteni-

da en la q u e nos dió para atar y desatar, 

apacentar sus o v e j a s , conducirlas á los pas-

( . 1 5 ) 
tos saludables , apartarlas de los venenosos, 

reglar su conducta , y separar d e su grey á 

los pecadores escandalosos, p é r f i d o s y c o n -

tumaces. De donde consta c l a r a m e n t e q u e si 

e l G o b i e r n o establece tr ibunales de censura 

en q u e deban ser examinados nuestros d e -

cretos, ó permite apelaciones á la autoridad 

civil de las sentencias q u e en estas materias 

hubiésemos dado, n o por eso será su ánimo 

intentar coartarnos las facultades q u e t e n e -

m o s del mismo Dios, sino q u e c o n estas p r o -

videncias indica y señala los casos en q u e la 

autoridad civil ha de proteger y prestar a u -

xil io especial á la eclesiástica ( * ). 

Usando, p u e s , de la potestad q u e para 

mayor bien espiritual v u e s t r o nos ha sido 

c o n c e d i d a , y para preservaros del pasto n o -

c ivo q u e los malos l ibros o f recen , d e c l a -

ramos p r o h i b i d o s , y en caso necesario p r o -

hibimos de nuevo todos los q u e contengan 

proposiciones erróneas contra nuestra santa 

Religión C a t ó l i c a , A p o s t ó l i c a , R o m a n a , f o r -

malmente licereticas, sapientes hceresifn , et 

piarum aurium ojfensivas. del modo y f o r -

ma q u e lo estaban antes en el Indice E x p u r -

g a t o r i o ; y mandamos bajo la pena de e x c o -

( * ) Asi debia entenderse ; pero ¿ l o entendieron y p r a c -

ticaron asi los revolucionarios ? 
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m n n i o n mayor latee sententiee ipso facto in-

currenda, q u e ningún subdito nuestro los 

l e a , no teniendo especial l icencia para ello. 

As imismo mandamos bajo la misma pena que 

los q u e tuvieren alguno, ó algunos de dichos 

l ibros , nos los entreguen ó remitan por per-

sona segura dentro de tercero dia contado 

desde el en q u e tuviere noticia de este nues-

tro d e c r e t o , ó pararen en su poder los d i -

chos libros. 

N o me persuado á q u e ninguno de nues-

tros diocesanos graduará de injusta ó r igoro-

sa esta providencia . Si tanto en los antiguos 

gobiernos, fuesen monárquicos ó republ ica-

nos , c o m o en los modernos y aun en e l a c -

tual , se hicieron y hacen averiguaciones con-

tra los perturbadores del orden y del gobier -

no establecido; ¿por q u é la Iglesia n o ha de 

poder usar de los mismos medios contra 

aquel los q u e , n o contentos con ser infieles 

á su l e y , intentan minar su edif icio hacien-

do prosélitos con sus sofismas y escri tos, y 

causando la r u i n a espiritual de sus p r ó g i -

mos ? L a misma razón natural dicta q u e de-

bemos evitar todo aquel lo q u e pueda i n d u -

cirnos al p e c a d o ; y m u c h o mas lo q u e nos 

expone á abandonar nuestra c r e e n c i a : v e r -

dad notoria y conocida hasta de los gentiles. 

N o tuvieron reparo los griegos en q u e m a r 

las obras de P r o t a g o r a s ; y el Senado R o m a -

(Sa) (5) 
n o , según atestiguan T i t o L i v i o y "Valerio 

M á x i m o , egecutó lo m i s m o con aquel los es-

critos que desaconsejaban el cu l to de los dio-

ses , ó fomentaban la superst ic ión. 

Medida tan justa en el fondo n o habia 

de ser desconocida en la I g l e s i a , amaestrada 

y gobernada por el E s p í r i t u Santo en todo 

lo q u e concierne á la salud de sus h i j o s ; y 

asi los Pastores , á q u i e n e s el Apóstol manda 

en la persona de T i m o t e o velar sobre sí mis-

mos, y sobre la doctrina, y guardar el buen 

depósito, esto es la v e r d a d p u r a del E v a n -

g e l i o , procuraron s i e m p r e apartar los fieles 

de la lectura de los l ibros q u e podian per-

vertirlos. San Pablo m a n d ó q u e m a r algunos 

públicamente en E f e s o : los demás Apóstoles 

prohibieron los de los gentiles y de los f a l -

sos profetas: el Conci l io N i c e n o los de A r -

rio : el Efesino los d e N e s t o r i o : el Constan-

ciense los de Juan d e H u s , y "Wiclef; y a n -

tes el Niceno I I los de todos los hereges. Asi 

se ha conducido en todos tiempos la Iglesia, 

p o r q u e conoce el d a ñ o q u e causa la lectura 

de los malos l ibros. Las palabras, y con mas 

razón los escritos d e los hereges, cunden, di-

ce el A p ó s t o l , como la gangrena, q u e si no 

se corta l u e g o , v ic ia de tal modo el c u e r -

p o , q u e se hace incurable y acarrea la 

muerte. 

Y si tal es e l e fecto q u e producen los es-



(n 6>, 
critos de los hereges, ¿ q u é deberemos decir 

de las obras de los filósofos enemigos de t o -

da sociedad, y de toda Rel ig ión? En ellas por 

lo c o m ú n se insinúa dulcemente el e r r o r , y 

con u n estilo agradable y e n c a n t a d o r , q u e 

entretiene e l o i d o , y conmueve las pasiones, 

seducen los corazones incautos y sencil los, ó 

los q u e están poco firmes en la fe. P r o p o -

nen las dificultades contra nuestros misterios 

y práct icas en los términos mas f u e r t e s , y 

t i enen buen cuidado de pasar en silencio las 

sólidas respuestas de nuestros apologistas ^ra-

tería por cierto indigna de hombres de bien; 

pero q u e surte todo su efecto entre los igno-

rantes , y mas aún entre los q u e se creen 

medianamente ilustrados. L a fe de éstos es 

la q u e mas pe l igra , porque quieren razonar 

de t o d o , y careciendo de principios es c o n -

siguiente el errar. 

° Nuestra clase de semi-sabios ha sido tan 

numerosa como en nuestros d i a s ; pues no 

parece sino que el hablar y escribir de todo 

sin entender de n a d a , es el v ic io caracterís-

tico de nuestro siglo. P o r q u e ¿quién n o se 

escandaliza al ver una turba de escritores, 

q u e solo en el hecho de escribir sobre m a -

terias rel igiosas, hacen u n agravio notable á 

la Iglesia de Jesucristo ? Hablo de aquellos 

q u e nada egemplares en su c o n d u c t a , sin 

mas instrucción q u e la q u e han podido a d -

( I I 7 ) , • 
quir i r en los teatros , casas d e j u e g o , y otros 

lugares semejantes, sin t í tu lo n i misión se 

meten á reformadores del santuario. Ved los 

c o n q u e facilidad imaginan p l a n e s , cada u n o 

según su c a p r i c h o , ó según la pasión q u e 

le d o m i n a : como estrechan al O b i s p o , des-

pojan al Canónigo , d isuelven corporaciones , 

dan á sus individuos el destino q u e les p a -

r e c e , disponen de las rentas y fincas eclesiás-

t icas, cual si no tuvieren d u e ñ o , o fueran d e l 

c o m ú n como los valdíos. . 
Con igual osadía se introducen por t o o o 

el dilatado campo de la d i s c i p l i n a , sin q u e 

les arredre la consideración de q u e la d i s c i -

pl ina q u e rige la Iglesia es el p r o d u c t o del 

p r o f u n d o saber , y de los afanes y desvelos 

de los Concil ios mas r e s p e t a b l e s , de los mas 

ilustrados y virtuosos P a p a s y P r e l a d o s , y 

de los mas sábios teólogos y canonistas q u e 

en todos tiempos han trabajado en esta mate-

r i a , no sin una particular asistencia del E s -

pír i tu S a n t o , q u e según e l Oráculo D i v i n o , 

en las cosas necesarias n u n c a puede faltar 

á su Iglesia. E s , pues , sobrada temeridad y 

arrojo el q u e cualquiera miserable periodis-

ta pretenda con un solo rasgo d e su ma cor-

tada p luma derribar un edif icio fundado en 

bases tan firmes y sólidas. 

N i será menor vuestra imprudencia , a m a -

dos hijos mios, si os aficionáis á la lectura de 
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tan escandalosas producc iones ; entre las cua-

les debeis contar también aquellas en que se 

hiere sin el menor reparo la buena r e p u t a -

ción y fama de vuestros conciudadanos, y 

m u c h o mas las de aquellos autores q u e se 

desencadenan furiosamente contra el estado 

eclesiástico, deshonrando á los Sacerdotes, 

infamándolos con negras ca lumnias , y r i d i -

culizándolos con sátiras indecentes, todo pa-

ra los fines q u e se dejan c o n o c e r , y q u e ape-

nas aquel los q u i e r e n , ni pueden ya ocultar 

á la vista del menos sagaz y advertido. 

H u i d , p u e s , venerables hermanos hijos 

n u e s t r o s , de la conversación y trato familiar 

de estos h o m b r e s , q u e acaso es mas p e r j u -

dicial q u e sus mismos escri tos, p o r q u e i n -

faliblemente pel igrará vuestra f e , y padece-

rán vuestras costumbres. Fi jad sino vuestra 

consideración en lo q u e se nos manda en el 

c u a r t o , q u i n t o , y octavó mandamientos del 

Decálogo, y conoceréis que si no es lícito in-

famar al p r ó g i m o , hacerle m a l , y levantar-

le falsos test imonios, y se manda honrar á 

los m a y o r e s , ser benéfico con los prógimos, 

y tratar verdad con t o d o s , no es lícito oir 

discursos, ni leer escritos en que tan desca-

radamente se quebrantan estas obligaciones. 

Si reflexionáis también q u e nunca los here-

ges han dado golpe a lguno á la Religión sin 

preparar p r i m e r o el ataque con invectivas 

contra el C l e r o , confesareis s,n d u d a q u e 

este género de p r o d i c i o n e s p u e d e n cansar 

í f r u k i a ó menoscabo de nuestro c a t o l . c s -

I X q u e al descrédito de los P a s t o r e s e 

consiguiente el desprecio de sus personas, y e l 

resultado de este suele ser e l d e s ^ o d e 

su doctr ina: y ¡ay de vosotros s , e g a s e i s a 

t . 1 extremo! Dejaríais de ser catohcos p o r 

e n e no escucharíais ya la v o z de v u e s t r o s 

" " . Z o i - - q u e la d é l a 

Iglesia y sus ministros en » a r e n a s r e h g - a , 

esto e s / e n todo lo que pertenece al d o g m a 

V & s a s t & ' & g 
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lante lo q u e debeis á la Rel ig ión y a la Cons 

hermanos y cooperadores nuestros N o s pro-
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por consiguiente la obediencia y respeto 

q u e se debe al Gobierno adoptado por la 

Nación y por el R e y , y á las autoridades 

q u e de él d e p e n d e n , no juzgando ni censu-

rando sus providencias, y evitando todo lo 

q u e pueda inspirar desconfianza, ó introducir 

la división, origen de la anarquía, q u e sería el 

mayor mal q u e puede sobrevenir al Estado. 

A esto se dirigirá vuestro celo en la e x p l i -

cación de la Constitución ( * ) . Debeis t a m -

bién aconsejarles la unión y fraternidad e n -

tre s í , y con todos los miembros de la so-

ciedad. Que olviden las injurias q u e h u b i e -

ren recibido y las desazones q u e las disen-

siones pasadas pueden haberles ocasionado; 

teniendo presente la doctrina de nuestro D i -

vino S a l v a d o r , que no nos permite v o l v e r 

( * ) En la a l t e r n a t i v a de e g e c u t a r es te m a n d a t o ( e x -

pl icar l a C o n s t i t u c i ó n ) ó abandonar l a grey á los h o r r o -

r e s d e u n c i s m a , h e aqui lo único á que podia v debia 

e x t e n d e r s e el C lero en sus e x h o r t a c i o n e s : m a s h a c e r l a 

c á t e d r a d e l Espír i tu Santo c á t e d r a de d e r e c h o públ ico , 

h a b r í a sido d a r l a s p a l a b r a s de los hombres c o m o p a l a -

bras de D i o s ; y ex tenderse en diatr ibas contra e l s a n t o 

T r i b u n a l , y p r o c l a m a r en e l l a i n s o l e n t e m e n t e la liber-

tad, y comparar la Constitución al Evangelio, y d a r l e á, 

a q u e l Código los d ictados de sagrado, santo sacrosanto, 

celestial, bajada del cielo, que e s lo que ú n i c a m e n t e a g r a -

daba á los i m p í o s ; hubiera sido b l a s f e m a r eu l a p r e s e n -

c ia del . m i s m o Cios. 

( * « ) r 
mal por mal, antes nos manda hacer bien 

aun á los que nos aborrecen. 
Amonestadles q u e se abstengan de la lec-

tura de los l ibros prohibidos por N o s , y de 

otros cualesquiera q u e ataquen directa o in-

directamente la Religión , los ca unírnosos, 

é infamatorios, bien sean contra los i n d i v i -

duos del estado secular ó del eclesiástico; 

p o r q u e no se hallan con luces bastantes p a -

ra rebatir los sofismas de que abundan os 

p r i m e r o s ; y la lectura de los segundos ade-

mas de los perjuicios q u e causan a la ixeii-

m o n , introducir ían el c i s m a , las disensiones 

Y odios mortales entre los individuos hijos 

de un mismo Padre q u e es Jesucristo, y 

miembros de una misma soc iedad, q u e a to-

dos nos a m a , y abraza en su seno. Tales son 

las consecuencias q u e trae consigo el i n s u l -

tar al p r ó g i m o , ca lumniar le , y manifestar al 

públ ico sus defectos. Ult imamente exhortadles 

á q u e se empleen á menudo en egercicios 

p i a d o s o s , y frecuenten los santos Sacramen-

t o s , por c u y o conducto recibirán abundan-

cia de gracias para conservar su f e , y pre-

servarse de la corrupción de costumbres. 

Si lo e jecutamos asi, y predicamos la ce-

lestial doctrina, no solo con las palabras, s i -

no también con el egemplo , para que nues-

tros adversarios nada puedan decir de noso-

tros , habremos desempeñado el principal de 
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nuestros deberes. Entonces , si por desgracia 

aiguna oveja nuestra se perdiere, no nos de-

mandará su sangre el S e ñ o r ; antes bien t e n -

dremos la satisfacción de oir lo q u e nos dice 

por Ezequie l : Si intimando tú al impío que 

se convierta de sus caminos, no se convirtie-

re , él mismo morirá en su maldad, mas tú 

libraste tu alma. 

Pidamos al Padre de las misericordias 

prospere nuestros trabajos , puesto q u e na-

da hace el que planta, ni el que riega sino 

Dios que da el incremento. Roguémosle e n -

carecidamente no permita q u e la luz de la 

fe se apague entre nosotros , ó q u e las b u e -

nas costumbres desaparezcan de nuestro sue-

lo. Supl iquémosle i lumine , y conforte al G o -

bierno para q u e se mantenga siempre firme 

en la resolución q u e tiene de oponerse á t o -

da novedad en materia de R e l i g i ó n , y p r o -

teger la q u e nuestro gran patrón Santiago 

plantó en nuestra dichosa p a t r i a ; i n v o q u e -

mos su auxil io y el de la Virgen Santísima 

para q u e la tengan siempre bajo su tutela 

y a m p a r o , l ibrándola de todos sus enemi-

gos asi interiores c o m o exteriores. Pidamos 

á Dios m u y particularmente por la salud 

de nuestro Católico M o n a r c a , p o r su a c i e r -

to y el de todos sus ministros en el G o b i e r -

n o , por la unión entre todos los españoles, 

y por la paz y concordia entre los P r í n -

( i a 3 ) 

cipes cristianos. Y por ú l t i m o q u e d e r r a -

me sobre nosotros sus celestiales bendicio-

nes, y confirme la nuestra q u e os damos. E n 

el nombre del P a d r e , y d e l H . j o , y del E s -

píritu Santo. Amen. , , , 

Dada en la ciudad d e Santiago a 6 de 

junio de 1820. — R a f a e l , A r z o b i s p o de S a n -

tiago. 

®»s»®ss««®®»®®««»®®«®®®®®®®®®® 

P A S T O R A L 

D E L S E Ñ O R A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

Sobrad único y mejor modo de explicar 

Wlos Párrocos la Constitución. 

N o s D O N T R A Y V E R E C U N D O A R I A S T E Í -

JEIRO , por la gracia de Dios y de la santa 

Sede apostólica, Arzobispo de Valencia, Ca-

ballero gran Cruz prelado de la Riealy dis-

tinguida Orden española de Carlos III, del 

Consejo de S. M. 6-c. A nuestros venerables 

Párrocos, Vicarios y demás á quienes cor-

responda, salud en Jesucristo. . 

Por el ministerio de Grac ia y Justicia con 

fecha de 1 6 de junio de este presente ano 
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nuestros deberes. Entonces, si por desgracia 

aiguna oveja nuestra se perdiere, no nos de-

mandará su sangre el Señor; antes bien ten-

dremos la satisfacción de oir lo que nos dice 

por Ezequiel : Si intimando tú al impío que 

se convierta de sus caminos, no se convirtie-

re , él mismo morirá en su maldad, mas tú 

libraste tu alma. 

Pidamos al Padre de las misericordias 

prospere nuestros trabajos, puesto que na-

da hace el que planta, ni el que riega sino 

Dios que da el incremento. Roguémosle e n -

carecidamente no permita q u e la luz de la 

fe se apague entre nosotros, ó que las b u e -

nas costumbres desaparezcan de nuestro sue-

lo. Supliquémosle i lumine, y conforte al G o -

bierno para q u e se mantenga siempre firme 

en la resolución q u e tiene de oponerse á to-

da novedad en materia de R e l i g i ó n , y p r o -

teger la que nuestro gran patrón Santiago 

plantó en nuestra dichosa p a t r i a ; invoque-

mos su auxilio y el de la Virgen Santísima 

para que la tengan siempre bajo su tutela 

y a m p a r o , l ibrándola de todos sus enemi-

gos asi interiores como exteriores. Pidamos 

á Dios muy particularmente por la salud 

de nuestro Católico Monarca , por su a c i e r -

to y el de todos sus ministros en el G o b i e r -

n o , por la unión entre todos los españoles, 

y por la paz y concordia entre los P r í n -
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cipes cristianos. Y por ú l t i m o q u e derra-

me sobre nosotros sus celestiales bendicio-

nes, y confirme la nuestra q u e os damos. E n 

el nombre del Padre, y d e l HIJO, y del E s -

píritu Santo. Amen. , , , 

Dada en la ciudad de Santiago a 6 de 

junio de 1820. — R a f a e l , A r z o b i s p o de San-

tiago. 
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P A S T O R A L 

D E L S E Ñ O R A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

Sobrad único y mejor modo de explicar 

Wlos Párrocos la Constitución. 

N o s D O N F R A Y V E R E C U N D O A R I A S T E I -

JEIRO , por la gracia de Dios y de la santa 

Sede apostólica, Arzobispo de Valencia, Ca-

ballero gran Cruz prelado de la tolfás-

tinguida Orden española de Carlos III, del 

Consejo de S. M. 6-c. A nuestros venerables 

Párrocos , Vicarios y demás á quienes cor-

responda, salud en Jesucristo. . 

Por el ministerio de Gracia y Justicia con 

fecha de 1 6 de junio de este presente ano 
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hemos recibido copia del decreto q u e S. M. 

(Dios le g u a r d e ) se ha servido expedir por 

la Secretaría de la gobernación de la P e n í n -

sula ( * ) con fecha de 24 de abril ú l t imo, 

en el q u e entre otras cosas se dice lo siguiente: 

" L o s Prelados diocesanos cuidarán de q u e 

«todos los Párrocos de la m o n a r q u í a , ó los 

» q u e hicieren sus veces expl iquen á sus f e -

l i g r e s e s en los 'domingos y dias festivos la 

»Constitución política de la Nación , c o m o 

»parte de sus obl igaciones; manifestándoles 

»al mismo tiempo las ventajas q u e acarrea á 

»todas las clases del E s t a d o , y rebatiendo las 

»acusaciones calumniosas con q u e la igno-

»rancia y la malignidad hayan intentado des-

»acreditarla." 

Para el mas acertado cumplimiento, de 

este d e c r e t o , y con el objeto de evitar a s i -

mismo los m u y obvios y m u y graves incon-

venientes en q u e incautamente pudieran i n -

c u r r i r en su egecucion los q u e regentan la 

cura de a lmas , hemos creído oportuno h a -

cerles presente desde luego la cláusula de otro 

decreto q u e S. M. se sirvió dirigir á los mis-

mos Prelados con fecha de 1 2 del mismo mes 

de a b r i l ; "para q u e c u i d e n , d i c e , de q u e 

»sus respectivos súbditos cooperen á la c o n -

{ * ) D i ñ a s e m a s bien e l S e c r e t a r i o de l a G o b e r n a c i ó n 

t o m a n d o e l n o m b r e d e S. M . 

«solidacion del sistema é instituciones cons-

t i t u c i o n a l e s (añadiendo en s e g u i d a ) , y se 

«abstengan de toda discusión política en la 

„cátedra de la verdad y demás partes desti-

l a d a s al egercicio de su alto ministerio. Pa-

labras tan religiosas, tan conformes á las r e -

glas de la Iglesia, y al destino del santo T e m -

p l o , q u e si á pr imera vista pareciesen c o n -

tener alguna oposicion con el decreto ante-

cedente , son sin e m b a r g o las q u e lo e x p l i -

c a n , descubren su espíri tu, precaven i n c o n -

v e n i e n t e s , y arreglan la egecucion de los dos 

decretos siempre q u e se combinen estos exac-

tamente , como l o expondremos en adelante 

p o r medio de a lgunos egemplos ( * ) . 

( * ) E l v i v o p r e s e n t i m i e n t o d e los m a l e s á que se e x -

p o n d r í a l a g r e v sin p a s t o r , y l a p r o v i s i o u d e q u e l o s p e r -

s e g u i d o r e s b u s c a b a n m e d i o s p a r a a r r o j a r á l o s O b i s p o s 

d e sus s i l l a s , obl igó á e s t e sábio P r e l a d o á b u s c a r e l ú n i c o 

t e m p e r a m e n t o que h a b i a d e o b e d e c e r á los h o m b r e s sin d e s -

o b e d e c e r á Dios . D i o s q u e r í a c o n e s t a c o n d u c t a d e l o s P r e -

l a d o s d e E s p a ñ a c e r r a r l a b o c a y c o n f u n d i r á l o s q u e c l a -

m o r e a b a n no se p e r s e g u í a l a R e l i g i ó n : se d i s g u s t a r o n d e 

e s t a P a s t o r a l , y asi d i e r o n c l a r a m e n t e á c o n o c e r q u e s u 

fin era a p o d e r a r s e d e l a e n s e ñ a n z a r e l i g i o s a a u n en e l S a n -

t u a r i o ; d e s q u i c i a r l a R e l i g i ó n e n sus m i s m a s b a s e s , h a -

c e r r i d í c u l o s á los S a c e r d o t e s , ó t e n e r p r e t e s t o p a r a p e r -

s e g u i r l o s ; porque ó l a e x p l i c a c i ó n e r a á su g u s t o , y e n -

t o n c e s e r a con e s c á n d a l o d e los fieles, ó no l o h a c í a n 

c o m o q u e r í a n , y e n e s e c a s o se t a c h a r í a n , c o m o se h i z o , 

d e i n o b e d i e n t e s : e s t a f u e u n a de l a s m a s finas a r t e r i a s d e 

l o s r e v o l u c i o n a r i o s . 
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Consideramos tan indispensable esta com-

binación de los dos d e c r e t o s , q u e si se to-

mase solo el pr imero á la letra, prescindien-

d o del s e g u n d o , resultarían inconvenientes 

tales y tan mult ip l icados , q u e tal vez impo-

sibilitarían la egecucion acertada de u n o y 

otro. N o s expl icarémos para la inteligencia 

de todos en una materia tan importante y 

tan resbaladiza por sus consecuencias. T o d o s 

saben, ó por lo menos deben saber, q u e una 

de las obligaciones primordiales y esenciales 

del ministerio parroquia l es expl icar al p u e -

blo el Evangel io , los misterios de nuestra san-

ta Rel igión , la doctrina cristiana , los vicios 

que deben h u i r y las virtudes q u e deben 

practicar para conseguir la vida eterna: ins-

trucción q u e deberá hacerse á lo menos en 

los domingos y festividades solemnes del año, 

como lo prescribe bajo graves penas el san-

to Conci l io de T r e n t o , sesión 5. a , cap. 2,. de 

la Reforma. 

Si á esta primera obligación de los P á r -

rocos se les añadiese ahora la de explicar la 

Constitución á sus feligreses, con todo lo de-

mas q u e refiere la letra del d e c r e t o , y todo 

esto en los domingos y fiestas en q u e t i e -

nen la obligación indispensable de predicar-

les el Evangel io , sería preciso dar en uno de 

dos e x t r e m o s ; ó abandonar su primera o b l i -

gación , ó prepararse para todos los d o m i n -
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gos y fiestas del año con dos pláticas ó dis-

cursos de objetos tan diferentes ó inconexos , 

como lo son sin duda, el uno puramente r e -

ligioso y doctr ina l , y el otro del todo civi l 

y pol í t ico; en c u y o caso , presc indiendo a u n 

de la interrupción tan notable y c o n s i g u i e n -

te á los dos discursos en el santo sacrificio 

de la Misa, creemos firmemente, q u e muchos 

Párrocos no tendrían ni t iempo n i fuerzas fí-

sicas para recitar dos pláticas desde el Altar 

ó desde el p u l p i t o ; ni aun c u a n d o algunos 

la tuviesen, téndrian paciencia los oyentes 

para escuchar dos s e r m o n e s , de q u e no s a -

carian mas q u e una confusion de ideas y es-

pecies incoherentes, q u e lejos de hacer en ellos 

la impresión q u e se desea, solo servirían pa-

ra turbar su devocion. ¡Ojalá hubiese mas 

asistencia á las Misas mayores en q u e se ex-

plica solamente el E v a n g e l i o , y no fuesen 

tantos los q u e buscan Misas privadas en q u e 

no hay explicación alguna y se despacha cuan-

to antes al indevoto! 

Pero si la reunión de dos platicas en un 

mismo dia viene á ser u n grande inconve-

niente para Párrocos y fe l igreses , no es se-

guramente el mayor de todos. N i n g u n o ig-

nora q u e entre doscientos á trescientos Pár-

rocos de una diócesis, h a y muchos , q u e bien 

instruidos en los deberes de su minister io , y 

m u y capaces por su instrucción y celo para 
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desempeñarlo exactamente , no reúnen sin 

e m b a r g o los principios y luces suficientes pa-

ra expl icar con acierto varios artículos de la 

Constitución q u e requieren conocimientos pre-

vios sobre la jurisprudencia, economía y p o -

lítica tan extrañas al ministerio parroquial , 

c o m o propias de facultativos versados en ma-

terias tan d e l i c a d a s , y a por las dificultades 

q u e p u e d e n suscitarse, ya por lo arriesgado 

d e sus resoluciones. 

Dicta pues la prudencia q u e los Párro-

cos al expl icar la Constitución, en conformidad 

de l método q u e propondrémos a q u i , jamas 

se mezclen en materias puramente pol í t i -

cas ( * ) para no aventurarse á dar exposicio-

nes siniestras y agenas de su verdadero espí-

r i tu ; con lo que solo lograrían defraudar al 

p u e b l o del pasto espiritual q u e les deben, 

extraviar lo de la verdadera inteligencia de l 

Código de la N a c i ó n , ridiculizarse á sí mis-

mos, y tal v e z , y muchas veces, excitar la r i -

sa , los m u r m u l l o s y las disputas tan agenas 

del santo T e m p l o , como de la compostura 

modesta y religioso silencio q u e debeu obser-

var en él los concurrentes. 

( * ) H e a q u i u n a n u e v a p r u e b a de l a u n i f o r m i d a d d e 

l a e n s e ñ a n z a e n los P r e l a d o s : v é a s e l a P a s t o r a l d e l s e ñ o r 

A r z o b i s p o d e S a n t i a g o , pág . 106 de e s t e t o m o . 

Esto es lo q u e sucederia con f r e c u e n c i a , 

especialmente en muchos p u e b l o s grandes 

de nuestra diócesis , donde nunca faltan fa-

cultat ivos instruidos q u e irían á la Iglesia, 

los unos para oir la palabra de D i o s , los 

otros para oir la palabra de l h o m b r e diserta-

dor sobre p u n t o s los mas difíciles de la legis-

lación de las naciones y sus g o b i e r n o s , q u e 

se ofrecen al paso de expl icar la nuestra. 

Acaeceria asimismo en 'los pueblos d o n -

de se hallan dos ó mas parroquias> q u e en 

una se explicase u n art ículo de una manera , 

en otras se le d a ñ a una intel igencia m u y di-

ferente , y" tal v e z en todas se expl icaría en 

un sentido opuesto al g e n u i n o de la misma 

Constitución. D e a q u i la confus ion del p u e -

b l o , la z u m b a y la chacota en las c o n v e r s a -

ciones famil iares , y p o r fin la degradación 

d e unos Párrocos m u y respetables por otra 

parte , y m u y capaces de desempeñar el p r o -

pio ministerio de su carrera , si no se e n t r a -

sen en la de publicistas y expositores de lo 

mas alto y p r o f u n d o q u e c o m p r e n d e la l e -

gislación fundamental de una monarquía , y 

en materias las mas subl imes q u e jamas han 

p r o f u n d i z a d o , ni tienen obl igación de p r o -

fundizarlas. E n una palabra , en saliendo el 

P á r r o c o de la esfera de su ministerio para 

hacer de intérprete y expositor de lo mas 

e levado de la legislación, c o m o lo es sin d u -

TOMO I I I . 9 
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da el Código constitucional d e una Monar-

q u í a , se expone á engañarse á sí m i s m o , á 

a luc inar al p u e b l o , ó d i v i d i r l o en opiniones 

en pro ó en contra de su P á r r o c o y sus dis-

c u r s o s ; y lo q u e es peor d e t o d o , se expone 

también á q u e descubiertos sus errores p o -

líticos p o r los inteligentes a c r e d i t a d o s , se 

desacredite él mismo basta e l grado de q u e 

no le crean ya los mas sencillos aun cuando 

les p r e d i q u e el E v a n g e l i o . 

Para e v i t a r , p u e s , tan graves inconve-

nientes , y dar c u m p l i m i e n t o del mejor m o -

do posible á los dos decretos combinados en 

su verdadero e s p í r i t u , el medio q u e se p r e -

senta mas o p o r t u n o es la observancia exacta 

de las dos reglas s iguientes: i . a Q u e el P á r -

roco ante todas cosas c u m p l a con la obl iga-

ción primordial é indispensable q u e le impo-

ne el santo Concil io de predicar el E v a n g e -

l io expl icar á los fieles la doctr ina cristiana 

e n ' e l p a l p i t o ó eti el A l t a r al t iempo del 

santo Sacri f ic io , y enseñar el catecismo á los 

jóvenes y demás q u e lo necesiten en horas 

q u e tengan por conveniente . 2.a Que sin ne-

cesidad alguna de mult ipl icar pláticas v dis-

cursos en un mismo d í a , y sin salir el P á r -

roco de lo q u e le prescribe su ministerio, se 

a p r o v e c h e de las ocasiones muy naturales 

q u e le presenta la Const i tución misma para 

e x p l i c a r varios de sus ar t ículos tan c o n c e r -

nientes y análogos al Decálogo y al E v a n g e -

lio , q u e podrán entrar frecuentemente en 

parte de la plática doctrinal prescrita por el 

Tridentino. Algunos egemplos q u e insinua-

rémos harán este método mas c laro y mas 

expedito . 

i . ° E n el artículo 6.° de la Const i tuc ión 

se establece como una de las pr incipales obl i -

gaciones de todos los españoles el ser justos 

y benéficos. ¿Qué c a m p o tan espacioso se p r e -

senta aqui á nuestros Párrocos en la explica-

ción de estas dos palabras tan recomendadas y 

tantas veces repetidas en e l E v a n g e l i o y las 

Epístolas de los Apóstoles, y tan detalladas en 

los mandamientos del Decálogo? E n estas dos 

solas palabras bien expl icadas se verá al h o m -

b r e de bien mas completo q u e pueda desear-

se y el modelo del verdadero cristiano, quien 

no solamente está m u y lejos d e dañar á'#su 

prógimo ó conciudadano en su h o n o r , v ida 

y hac ienda, sino q u e también está dispuesto 

á dispensarle todo el bien posible y los b u e -

nos oficios q u e esten al alcance de su bene-

ficencia. T a l debe ser el buen cristiano segi n 

el E v a n g e l i o ; y tal debe ser el buen e s p a -

ñol según la Constitución de la M o n a r q u í a : 

de modo q u e el q u e no sea justo y benéfico 

bien podrá apellidarse e s p a ñ o l , porque ha 

nacido en España como nacen los ladrones 

y los asesinos, pero jamas podrá gloriarse 
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de tan esclarecido n o m b r e , n i menos de 

L g 0 constitucionales, p o r q u e 
titucion en la fa ldr iquera, y no se les cae le 

" I en los artículos qu<. les a c o ^ a 

abandonando los pnnc ,pa les ! poco 

garán el art ículo presente para g lonarse de 

S U M o l e s t a s dos solas p a l a b r a s ^ -

L 'C^c n W r v a r á el Párroco q u e 

tiene^ s u ^ i i ^ r p ' r o ^ o todo lo q u e se opone 

á la j u s t i c i a , como el r o b o , e l asesinato, la 
] T L \n a g e n o , el fraude y la calum-

retencion de lo a geno , * J 
• A a g l a b r a v por escrito como e l q u e 

te artículo la a v a r i c i a , la c o d i c i a , la dureza 

(fe corazón y el egoísmo tan opues« 

estas dos palabras mal e n t e n d i d a s , y p o r e l 

falso testimonio con q u e se ca lumnia a la 

Constitución ( • ) , atr ibuyéndole c o m o a su 

origen el l ibert inage , la licencia, la i n s u b o r -

dinación y el desorden, q u e son e l resultado 

del abuso de estas dos palabras y su p e r v e r -

sa inteligencia. Es constante : las nuevas ins-

tituciones bien lejos de aprobar este abuso, 

l o reprueban y detestan como lo detesta el 

E v a n g e l i o : mas como nunca se ha visto t a n -

to o r g u l l o , tanta osadía y en tan alto grado, 

hasta q u e se habló de la Constitución en E s -

p a ñ a ; como esta es precisamente la época en 

q u e las pasiones se v e n mas exaltadas y se 

desahogan de p a l a b r a , tal vez de obra y 

por escrito, dando por toda satisfacción a los 

inocentes q u e todos somos libres, todos igua-

les, q u e ya tenemos C o n s t i t u c i ó n , Scc. he 

aqui porque los incautos y los sencillos se 

v e n tentados de atribuir á la Constitución los 

( . , E s n e c e s a r i o t e n e r p r e s e n t e e l t i e m p o e n q u e « t o 

se e s c r i b í a : v a m u c h a d i f e r e n c i a * ™ 

q u i l i d a d d e l a p a z , y r e s t i t u i d o e ^ 

s u s d e r e c h o s , a l h a b l a r y e s c r i b i r e ^ l j n d e , i -

e n q u e s i m p l e m e n t e no j u r a r l a C o ^ o c u _ 

t 0 i r r e m i s i b l e , y se c a r g a b a ^ ^ 

p a c i ó n de t e m p o r a l i d a d e s , y a u n de d e c l a r a r l e g 

n o m b r e e s p a ñ o l « 
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excesos q u e ella r e p r u e b a ; pero q u e n o h a -

biéndose visto tanto descoco hasta la época 

de su publicación podran creer tal vez de 

buena f e , que si las nuevas instituciones no 

aprueban tantos a b u s o s , los sufren por lo 

menos y los toleran: c o m o si hubiese legis-

lación humana q u e pudiese prevenir y c o r -

tar todos los abusos entre hombres de fec-

tuosos. 

Pero mientras tanto no puede hacerse á 

la Constitución mayor injuria ni q u e la d e -

grade y desacredite tanto como este cont inuo 

a b u s o ; y nada mas fáci l á los Párrocos q u e 

vindicarla de esta impostura expl icando sen-

cillamente cuál es la igualdad, cuá l la liber-

tad q u e conceden las nuevas instituciones, y 

cuáles son los abusos de estas dos palabras 

q u e aquéllas detestan: asunto que dará m a -

teria abundante á muchas pláticas al paso 

que se expl ique el E v a n g e l i o y los Manda-

mientos. E l Eminentísimo Cardenal A r z o b i s -

po de Toledo en la Pastoral q u e dir igió á 

sus diocesanos, y q u e se ha hecho tan públ i -

ca, explica estas dos palabras con mucha pre-

cisión y c lar idad; y nuestros Párrocos podrán 

hacer lo mismo en sus discursos cristianos 

sin salir del Evangelio y del Decálogo. E l 

solo cuarto Mandamiento de la ley de Dios 

le presentará muchas ocasiones oportunas pa-

ra explicarles la verdadera igualdad política 

y cr ist iana, y para rebatir los pretextos de 

la insubordinación de las famil ias , falta de 

respeto á los m a y o r e s , y de obediencia y su-

misión á las autoridades constituidas de c u a l -

quiera orden y clase q u e sean. T o d o lo d e -

mas es un desorden q u e camina a la a n a r -

quía por la senda de la insubordinación d e -

testada por todo gobierno bien organizado: 

insubordinación del todo abusiva como c i -

mentada sobre una i g u a l d a d q u i m é r i c a q u e 

destruiría el buen orden en las f a m i l i a s , en 

los pueblos , en las p r o v i n c i a s , y p o r c o n s i -

abuso de ésta es frecuentemente un l i b e m -

nage monstruoso y una licencia desenfrenada, 

los Párrocos tendrán ocasion de combat i r es-

te monstruo con frecuencia en las p áticas 

doctrinales sobre todos los de 

la ley de Dios y preceptos de la Iglesia , y 

estas son las ocasiones de expl icar al p o e b t o 

la verdadera l ibertad p o l í t i c a , ^ e p a e 

s iempre de la cristiana; como l o son asimis-

m o las de vengar la Constitución y n u e v a , 

instituciones del libertinage de la imprenta 

q u e las desacredita , autorizándose con ellas 

P a r a * ~ V T d T s ^ C o C c t c a h i m -sus pinturas infames, -y de sus a n o i 

n i a s c o n que infaman en e l p u b l . e o los cner 

pos mas respetables, sonrojan las fannHas mas 
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honradas , y manchan la reputación de toda 

clase de personas. ¿ Y quiénes son estos es-

critores tan instruidos en el arte de la m u r -

murac ión y la maledicencia? Ta l vez algunos 

de aquellos mismos que t^nto ensalzan de 

palabra las nuevas instituciones, siendo asi 

q u e en el hecho las desacreditan, ridiculizan 

y depr imen en el concepto de los pueblos y de 

los mas sencillos, ignorantes de que tales ex-

cesos están proscriptos por las nuevas insti-

tuciones, y por el decreto mismo de la l ibertad 

de imprenta en que se apoyan descaradamen-

te todos los a b u s o s , frutos solamente de un 

l ibertinage tan escandaloso. 

¿ Q u é bienes no harán los Párrocos ense-

ñando á estos y otros semejantes el quinto y 

octavo Mandamiento de la ley de Dios y la 

doctr ina cristiana, que tal vez ignoran, y pre-

servando á los sencillos del escándalo q u e les 

causan estos escritores importunos cuando les 

dicen con tono enfático y altanero: Que todo 

ciudadano está autorizado por el decreto de 

la libertad de imprenta para publicar sus 

pensamientos, y no defraudar á sus con-

ciudadanos de sus luces? ¡ Q u é luces tan t e -

nebrosas! ¡Qué pensamientos! Pensamientos 

q u e no es lícito escribir , q u e no es lícito leer, 

q u e no es lícito imprimir, ni menos f o m e n -

tar su despacho cuando conste q u e son l i b e -

los infamatorios, como lo son muchos de los 

q u e en el dia c irculan por todas las p r o -

vincias. . 

Estos son los verdaderos enemigos de la 

Constitución y nuevas instituciones q u e nun-

ca se les caen de la boca, y á las q u e de he-

cho concillan el odio y la aversión de los pue-

blos v de los mas incautos, quienes escanda-

lizadas de tanto desorden, todo lo confunden 

con las nuevas instituciones (que no han leí-

d o ) , como si ellas permitiendo la l ibertad 

de i m p r e n t a , sostuviesen y apoyasen todos 

los abusos q u e pueden hacerse de su d e c r e -

to Los Párrocos deberán tener presentes es-

tas y otras reflexiones m u y óbvias para p r e -

venir en lo p o s i b l e , y en cuanto pertenezca 

á su ministerio, los males que puede arrastrar 

consigo la ignorancia ó la interpretación si-

niestra de estos y otros artículos semejantes, 

cuando las pasiones exaltadas los interpretan. 

3.° Mas vasto c a m p o presenta al celo y 

ministerio de los Curas de almas el art ículo 

1 2 de la Constitución q u e dice así: L a R e -

l iaíon de la Nación española es y será p e r -

petuamente la Católica, Apostól ica, Romana, 

única verdadera. L a N a c i ó n la protege por 

leyes sábias y justas, y prohibe el egercicio 

de cualquiera otra." Este solo artículo se 

ofrece desde luego en su clase como la base 

c ivi l de la verdadera Religión en la Monar-

q u í a española: de m o d o q u e el español q u e 
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por su desgracia dejase de ser Católico, Apos-

tólico, Romano, sería no solamente un após-

tata transgresor de una ley divina, sino t a m -

bién un criminal infractor de un art ículo 

primordial de la Constitución del Estado; a r -

t ículo q u e afianzando la Religión Católica e n 

E s p a ñ a , lleva consigo el apoyo de todas las 

leyes de la Religión y de la Iglesia, pues q u e 

no hay Iglesia ni Religión sin leyes ni reglas 

que la gobiernen: y de aqui fluyen tantas 

consecuencias y reflexiones cristianas q u e se 

presentarán por sí mismas al discurso del P á r -

roco sin salir de su ministerio. Por egemplo: 

¿Qué quiere de ir Católico? ¿ Q u é se entien-

de por Apostólico Romano? ¿ Q u é obl igac io-

nes impone la profesion gloriosa de estas tres 

solas palabras, bien sea en orden á la c r e e n -

cia del d o g m a , ora sea en orden á las c o s -

tumbres? A q u i vienen todas las promesas he-

chas en el baut i smo, y la renuncia de las 

pompas y vanidades del mundo. 

T o d o lo comprende este artículo f u n d a -

mental en el orden civi l tan conforme á las 

leyes de la Iglesia c o m o á nuestras antiguas 

instituciones : y aun por esto este nuevo c ó -

digo como los mas antiguos y los instrumen-

tos públicos de nuestra E s p a ñ a , comienza 

p o r estas primeras palabras, q u e equivalen á 

una profesion auténtica de la Rel igión cr is-

tiana : En el nombre de Dios Todopoderoso 
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Podre, Hijo y Espíritu Santo, Autor y Su-

premo Legislador de la Sociedad. L o q u e 

viene á ser como una dedicatoria sucinta a 

la Santísima T r i n i d a d , y una invocación d i -

rigida á la Magestad de un Dios en tres p e r -

sonas , q u e debe presidir toda la obra a c o -

giéndola bajo su poderosa protección. ¡Oh y 

cuántas veces será preciso recordar estas dos 

línea* á tantos infractores de la Constitución 

en el artículo citado , y á los q u e no cesan 

de invocarla al mismo tiempo q u e la a tro-

pellan en su base y artículo mas esencial! 

Y para no expresar ahora todos los q u e 

pertenecen á esta clase, hablamos aqui p a r -

ticularmente de aquellos q u e despues de s u -

primido el tr ibunal de la Inquisición, se creen 

neciamente autorizados para leer y escribir 

toda clase de libros y papeles anticristianos 

é irrel igiosos; papeles y libros llenos de er-

rores contra el dogma y las costumbres, cap-

ciosos p o r sus sofismas, seductores por el 

atractivo de un estilo artif icioso, por sus sá-

tiras finas y sarcasmos groseros contra la Re-

l ig ión y sus ministros; y por lo mismo p r o h i -

bidos por toda sociedad católica que vele so-

bre la pureza de la f e , las costumbres y dis-

ciplina de la Iglesia. Hablamos también de 

aquellos q u e , suprimida la Inquisición , y á 

la sombra de la libertad de i m p r e n t a , escri-

ben , fomentan y extienden estos y otros l i -



bros y papeles de su propio ingenio, ó copia-

dos de las heces de la impiedad, para b u r -

larse de todo lo santo y sagrado, á pesar del 

decreto de la libertad de i m p r e n t a , q u e 

la concede determinadamente para materias 

políticas, con exclusión expresa de las m a t e -

rias de Religión. ¿Pero q u é se le da al impío 

y al libertino de la restricción de este decre-

to, ni de todas las nuevas instituciones, m i e n -

tras q u e el uno tenga la satisfacción de b u r -

larse en público por algunos meses del mis-

terio de la Santísima T r i n i d a d , y el otro la 

d e llenar de oprobio é insultar al Clero de 

toda la Iglesia católica en general desde los 

Sumos Pontífices mas sábios y mas santos, 

hasta el ú l t imo sacristan? 

De este jaez son innumerables los p a p e -

les públicos que se imprimen diariamente 

en la época presente, en los que se desacre-

dita y calumnia al Clero en general y á los ecle-

siásticos en part icular , á los venerables C a -

bildos en c u e r p o , y aun á los mismos P r e -

lados. De modo que por la mult i tud uni forme 

de los tales papeles infamatorios se deja c o -

nocer el desenfreno de algunos libertinos 

q u e parece se hayan propuesto por principal 

blanco de sus tiros el denigrar á los minis-

tros de la Iglesia para hacer despreciable su 

santo ministerio. Esta es la táctica antigua 

d e los impíos: por este medio han intenta-

do trastornar ó corromper la Iglesia como 

nos lo asegura san Cipriano cuando dice: 

Que todos los cismas y todas las heregias co-

mienzan siempre por la persecución de os 

eclesiásticos: aviso q u e no debemos perder 

de v i s t a , y q u e nos lo recuerdan todos los 

dias los diferentes papeles calumniosos q u e 

circulan. L o repet imos: estos son los v e r d a -

deros enemigos de la Constitución y nuevas 

instituciones, las q u e insultan y degradan en 

e l concepto del pueblo i n c a u t o , al paso q u e 

insultan la Religión y las costumbres sin t e -

mor de Dios ni de las leyes. ¿ P e r o q u e diques 

pueden oponerse al torrente de tal desorden? 

P o r lo q u e á N o s toca velarémos incesante-

mente sobre un artículo tan i m p o r t a n t e ; y 

despues del conocimiento previo q u e corres-

p o n d e , tomarémos también las providencias 

convenientes q u e esten en nuestras facul ta-

des para atajar estos males. 

Mientras tanto fiamos del celo e instruc-

c ión de nuestros Párrocos y demás c o o p e r a -

dores en nuestro minis ter io , q u e procuraran 

c o n sus exhortaciones fuertes y suaves, y so-

b r e todo con sus e g e m p l o s , instruir al p u e -

b l o en sus deberes indispensables , para q u e 

n o lean ni retengan semejantes libros m p a -

p e l e s ; prevenir á los fieles de los lazos con 

q u e les amenaza la p r e n s a , y preservarlos á 

t o d o s , si es pos ib le , del escándalo y de la 
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infección de los tales l ibros y papeles impíos 

q u e puedan llegar á sus manos, ó á las de 

otros que se los lean. D e este m o d o v e n g a -

rán las nuevas instituciones de la impostura 

con q u e les atr ibuye el l ibertino su propio 

abuso de la l ibertad de i m p r e n t a : vengarán 

la Religión de los insultos con q u e el impío 

p r o c u r a mancil larla; y con la protecc ión de 

Dios conservarán ilesas las costumbres y sa-

na doctrina : punto capital q u e deberán te-

ner m u y presente los Pastores de almas aho-

ra mas q u e n u n c a ; y q u e perteneciendo, co-

m o pertenece directamente al artículo 12 de 

la Constitución q u e va c i tado, él solo m i -

nistrará materiales abundantes para desagra-

viar con estas tres solas líneas la Const i tución 

española, y para f o r m a r muchas instrucciones 

verdaderamente cr ist ianas, tan propias del 

ministerio p a s t o r a l , c o m o dignas de la casa 

de Dios y de su inocente rebaño. 

H e a q u i , venerables hermanos nuestros, 

el medio q u e hemos cre ído mas acomodado 

para cumplir con el decreto en q u e se en-

carga explicar la Const i tuc ión, y c o n la Real 

orden en que se nos encarga asimismo á los 

Prelados cuidemos de q u e nuestros subditos 

al mismo t iempo q u e cooperen á la conso-

lidación del sistema é instituciones constitu-

cionales, se abstengan de toda discusión p o -

l ít ica en la cátedra de la verdad y demás 

partes destinadas al egercicio de su alto m i -

nisterio. Providencia tan acertada como u n i -

forme con los ritos de la Iglesia , q u e c o n -

siderando siempre al santo T e m p l o como 

la casa de Dios dedicada únicamente á la 

o r a c i ó n , al culto divino é instrucciones 

evangél icas , no sufre se traten en él m a -

terias que puedan distraer la atención de 

los fieles, y suscitar altercaciones y d i s p u -

tas m u y agenas de aquel sit io, aunque se 

sufran como indispensables fuera del santo 

T e m p l o . 

Y sin detenernos por ahora en citar v a -

rios Concilios con el de T r e n t o q u e conf ir-

man esto mismo, nos contentarémos con a le-

gar otro rasgo de la piedad y Religión de 

nuestro amado R e y , q u e l leno de celo por el 

respeto tan debido á las Iglesias^, lo manifes-

tó bien en la Real órden siguiente, expedida 

y circulada á los Prelados en a 5 de d i c i e m -

bre de 1 8 1 4 . "Not ic ioso el Rey nuestro S e -

sjñor de q u e las juntas para preparar y h a -

jjcer las elecciones de justicias se celebran en 

»muchos pueblos en las Iglesias, á c n v o res-

" p e t o y veneración es m u y frecuente faltarse 

r c e n motivo de los acaloramientos v disputas 

« q u e se suscitan en semejantes reuniones , se 

»•ha servido mandar que en lo succesivó se ce-

«lebren en todos los pueblos de España é Ts-

»las adyacentes las expresadas juntas en las 
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«casas donde se reúne el ayuntamiento para 

«tratar los asuntos de concejo." 

¿ Q u é cosa mas justa n i mas legítima y 

necesaria q u e las juntas para preparar y ha-

cer las elecciones de justicia? C o n todo S. M. 

cree, y cree justísimamente, q u e no son jus-

tas en la Ig les ia , aunque lo sean en la casa 

de ciudad ó consistorio. Y creemos firme-

mente , q u e gobernado por el mismo espíritu, 

c o n el mismo objeto y para el mismo fin e x -

pidió el Real decreto mencionado de i a abril 

del presente año encargando á los Prelados 

q u e cuiden de q u e sus súbditos se abstengan 

d e toda discusión política en la cátedra de la 

verdad y demás partes destinadas al egerci-

cio de su alto minister io , como l levamos d i -

cho y repetido. 

Resulta de todo lo q u e dejamos expuesto 

q u e ningún Párroco, ni el que haga sus veces, 

debe omitir lo dispuesto por el santo C o n c i -

l io de T r e n t o , que manda á todos predicar 

el Evangelio y exponer á los fieles la d o c t r i -

na cr ist iana, á lo menos en les domingos y 

dias solemnes de todo el a ñ o : y hallándose, 

como realmente se hallan, en la Constitución 

de la monarquía varios artículos m u y análo-

gos á la doctrina de la Religión , q u e tanto 

honor hace á este código español, podrán los 

Párrocos , como hemos d i c h o , explicar estos 

artículos en la misma plática doctrinal sin n e -
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cesidad de entrar jamas en discusión p u r a -

mente política que pueda distraer la atención 

de los oyentes del santo Sacrificio de la Misa. 

L a sumisión á las leyes, el respeto y o b e -

diencia á las autoridades legítimamente cons-

tituidas, es un artículo que pertenece al cuar-

to mandamiento; y cuando no hubiese en la 

. Constitución otros varios de la misma clase, 

este solo art ículo bien explicado y bien o b -

servado fomentará las buenas costumbres, 

mantendrá la tranquilidad individual del 

subdito , y hará la felicidad posible del E s -

tado en medio de las borrascas y alternati-

vas de un mundo descontentadizo, que n o 

encuentra sosiego en nada. ¡Oh, y cuán c ier -

to es lo q u e decia san A g u s t i n : q u e el cora-

zon del hombre siempre está inquieto; s iem-

pre encuentra en sí mismo un vacío i n m e n -

s o , q u e solo puede llenar completamente la 

posesion del mismo q u e lo ha criado! 

P o r ú l t i m o , rogamos al Todopoderoso , y 

encargamos encarecidamente á todos nuestros 

Párrocos y sus V i c a r i o s , dirijan sus f e r v o r o -

sos ruegos al Pr ínc ipe de los Pastores para 

q u e les conceda por su bondad la paciencia, 

la dulzura y la mansedumbre tan necesarias 

en las circunstancias presentes , como lo son 

igualmente en las mismas la prudencia , la f o r -

taleza, y la constancia para mantener las reglas 

de la Iglesia en medio de los vaivenes y torbe-
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Minos de la vida humana. N o lo dudemos, vene-

rables hermanos, vuestra sana doctr ina, la 

aplicación continua al cul t ivo de la v iña q u e 

se os ha conf iado, y sobre todo el arreglo 

exacto de una conducta verdaderamente ecle-

siástica , dará eficacia á todas vuestras p a l a -

b r a s , y os conci l lará el respeto debido á la 

autoridad de vuestro ministerio en los ofi-

cios de Pastor y d e Maestro, al mismo t i e m -

p o q u e la ternura y amabilidad q u e mostréis 

á vuestros feligreses como á hijos vuestros en 

Jesucristo, os asegurará de su obediencia , su 

amor y su confianza en los oficios q u e e g e r -

zais con ellos de u n verdadero padre. Tu au-

tem loquere quce decent sanam doctrinam 

ln ómnibus te ipsum prccbe exemplum ho-

nor um operum in doctrina, in integritate, in 

eravitate... Hcec loquere et exhortare, et ar-

recian omni imperio. Nemo te contemnat. 

Palabras dirigidas por san Pablo á T i t o , y 

en él á todos los Obispos y á los demás pas-

tores q u e participan de su ministerio. E l Se-

ñor nos colme á todos de sus gracias y de 

sus bendiciones, y c o n f í r m e l a nuestra q u e 

ahora os damos c o n el mayor afecto en el 

nombre del Padre, y del Hijo, y del Espír i tu 

Santo. Amen. , , . . . 

Dado en la v i l l a del Vi l lar del Arzobis-

p o á 3 i de julio d e 1 8 2 0 . - F r . V e r e m u n -

d o , Arzobispo d e Valencia. 
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C A R T A 

D E L S E Ñ O R A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

A M O N S E Ñ O R N U N C I O . 

Para mayor esclarecimiento del pulso y hu-

mildad con que en todo procedía este sabio y vir-

tuoso Prelado, hemos creído oportuno insertar aqui 

la carta adjunta al Nuncio de su Santidad en es-

tos Reinos, y su respuesta: en puntos tan espinosos 

era preciso rodearse de consejos 5 porque alli es-

tá el acierto ubi consilia multa. 

E xcmo. é limo. Sr.zr Muy señor mió y herma-

no de toda mi veneración y respeto. Con motivo 

del Real decreto de 24 de abril próximo, en que 

ác manda que los Prelados cuiden de que todo3 

los Párrocos expliquen á sus feligreses en los do-

mingos y dias festivos la Constitución política 

de la Nación, he pasado yo á los de mi diócesis 

en 31 del próximo julio la correspondiente circu-

lar , prescribie'ndoles el modo de dar cumplimien-

to "al decreto de S. M . , sin faltar á su primera 

obligación de explicar el Evangelio, y enseñar la 
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doctrina cristiana , ni contravenir á las reglas de 

la Iglesia. Y deseando yo que V. E . , como repre-

sentante de su Santidad en estos Reinos, se halle 

enterado de mis operaciones relativas al gobierno 

de la diócesis, para los efectos que convengan 

incluyo á V . E. dos egemplares de dicha circular. 

Con el mismo motivo, y aprovechándome de 

esta ocasion, me ha parecido oportuno dar parte 

á V . E. de lo que me está pasando con don An-

tonio Bernabeu, presbítero , actual diputado de 

Córtes, y nombrado por S. M. para el Arcedia-

nato de Murviedo , dignidad de esta santa Igle-

sia metropolitana. El referido Bernabeu es autor 

de un folleto impreso, que anda en manos de to-

dos , titulado: Juicio histórico canónico político de 

la autoridad de las Naciones sobre los bienes ecle-

siásticos. Este folleto fue condenado por el tribu-

nal extinguido de la Inquisición en 22 de julio 

de 1 8 1 5 , por contener proposiciones heréticas, 

sapientes haresirn, cismáticas, injuriosas á los Su-

mos Pontífices y á todo el Clero, &c. Y no cons-

tando que las haya retractado, antes sí que las 

ha reproducido en otro folleto que acaba de dar 

á luz , titulado: La España venturosa por la vida 

de la Constitución y por la muerte de la Inquisi-

ción, en el que; según dietámen de algunos teólogos, 

á cuya censura lo he mandado, añade nuevos er-

rores á los primeros, he creido que faltaría á uno 

de los principales deberes de mi sagrado ministerio, 

gi yo le admitiese en el Clero de mi diócesis, y 

menos en el de esta mi santa Iglesia metropolita-

na , sin haber retractado antes su perniciosa doc-

trina * y haber resarcido de un modo convenien-

te el escándalo que ha causado con ella á mis 

diocesanos, y aun á todos los fieles que la hayan 

oido; y por lo mismo he prevenido á mi Provi-

sor que suspenda darle la colación de dicha dig-

nidad que ha solicitado por medio del canónigo 

Don José Rivero, su apoderado ( * ) 

Yo bien preveo que atendido el carácter de 

Bernabeu y las circunstancias de los tiempos, es-

te mi proceder podrá ocasionarme muchos disgus-

tos de la mayor consecuencia 5 pero esto no im-

porta como yo obre en conciencia , y según las re-

glas de la Iglesia que estoy obligado y resuelto á 

conservar y defender á toda costa con la gracia del 

Señor. V . E. sin embargo se servirá comunicarme 

sus luces para la dirección acertada de este negocio. 

Renuevo á V . E. mis sentimientos de amor y 

( • ) E s t e fue e l aombrado d e s p u e s Gobernador de la d ió-

c e s i s , t a n cé lebre en la é p o c a de l a s pagadas Córtes por 

l a s s e c u l a r i z a c i o n e s que concedió á v a r i o s r e g u l a r e s , de 

q u e pidió perdón d e s p u e s á su S a n t i d a d , . n o sabemos si 

s i n c e r a m e n t e : y no menos f a m o s o en é s t a por la j u r i s -

d i c c i ó n que abrazó á dos m a n o s sobre los R e g u l a r e s , por 

sus ed ic tos e n c a b e z a d o s sin e l nombre ni s e l l o del señor 

A r z o b i s p o , y d e m á s pasos c i s m á t i c o s á que c o n e l a p o y o 

de la f u e r z a intentó l l e v a r á aquel r e s p e t a b i l í s i m o C a b i l d o . 
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de respeto, y ruego al Señor guarde su vida 

muchos años. Villar del Arzobispo y agosto 14 

de 1820. = Excmo. é limo. Sr. = Fr. Vereinundo, 

Arzobispo de Valencia. Excmo. é limo. Sr. Ar-

zobispo de Tiro, Nuncio Apostólico de estos Reinos. 

C O N T E S T A C I O N 

D E M O N S E Ñ O R N U N C I O 

A L S E Ñ O R A R Z O B I S P O 

en 22 de septiembre de 1 8 2 0 desde Madrid. 

E x c m o . Sr. = Muy señor mió y hermano de to-

da mi estimación y aprecio: He leido detenida-

mente cuanto V. E. se sirve escribirme sobre los 

dos asuntos pendientes de Bernabeu, y del edifi-

cio que se busca entre los conventos de esa ciu-

dad para destinarlo á cuartel (*) . Los motivos 

(*) E s t e i n f o r m e f u e d a d o por e l señor Arzobispo e l 24 

de agosto de 1 8 2 0 , en e l que a b u u d a u d o en los m i s m o s 

sent imientos que s i e m p r e , m a n i f e s t ó que «no siendo- el 

adueño délas propiedades de los Regulares, no podi a d i s -

aponer de e l l a s , y que si b a b i a u n a m u l t i t u d de c o n v e n -

i o s en l a c i u d a d , c o m o d e c i a e l G o b e r n a d o r , h a b i a t a r o -
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que V . E. alega me han parecido sólidos y muy 

convincentes: de suerte que espero que el Gobier-

no , haciéndose bien cargo de la justicia y dé la 

razón que asisten á V . E. en ambos negocios, de-

sistirá de su empeño, se arreglará al sano proce-

der de V . E . , y reconocerá de este modo está 

convencido que los cánones y disposiciones de la 

Iglesia son las que guian á V. E. en toda su 

eonducta verdaderamente pastoral. Desviarnos de 

estas reglas infalibles, sería faltar, como V . E.dice 

muy bien, á lo que juramos, á lo que prometimos 

para conservar á la Iglesia católica sus imprescrip-

tibles derechos, y sostener el honor del Episcopa-

do. V. E. está pronto á cumplimentar las órdenes 

superiores; pero si el sugeto que se presenta agra-

ciado carece de aquellas prendas, ó tiene aque-

llos defectos notados en el Derecho, él es el que 

se perjudica á sí mismo, y no V . E. el que le 

„ b i e n en e l l a y sus c e r c a n í a s u n a m u l t i t u d de fieles á 

»quienes ios Rel ig iosos serv iau en l a a d m i n i s t r a c i ó n de S a -

c r a m e n t o s , s e r m o n e s , p l á t i c a s d o c t r i n a l e s , mis iones y 

»egercic ios e s p i r i t u a l e s , en la a s i s t e n c i a á m o r i b u n d o s y 

„ e n f e r m o s , misas en las h e r m i t a s r u r a l e s , en la e n s e ñ a n -

z a , & c . & c . y m a s e s t a n d o t a u r e d u c i d o e l C l e r o s e c u -

l a r , que sin l a cooperac ion de m u c h o s R e g u l a r e s l e ser ía 

» imposible d a r e l debido pasto e s p i r i t u a l á mas de c ien 

„ m i l a l m a s , que se d ' c e t i e n e l a c i u d a d c o n sus arraba les .» 

M a s ¿qué les i m p o r t a b a esto i q u i e n e s deseaban no se 

h i c i e s e oir l a v o z de D i o s , 7 acabar con e l S a n t u a r i o ? 
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excluye. Las sabias disposiciones de la Iglesia y 

la intención misma del Soberano en la Cédula de 

gracia son las que le separan. Obrar de otro mo-

do sería olvidar en un punto tan esencial el ho-

nor de la Iglesia, y contradecir Jas órdenes de las 

potestades civiles, sobre todo de este Gobierno, 

que reconociendo á la Religión católica por Re-

ligión única del Estado, no solo no sufrirá á los 

hereges que la contradigan, mas también confio 

estará muy distante de autorizarlos con destinos 

mientras pública y solemnemente no se desdigan 

de lo que escribieren por error e' ignorancia, ó es-

tamparen con malicia. Dios nuestro Señor que pro-

porciona siempre el remedio al mal, ha colocado 

sin duda á V . E. en esa Silla tan principal, para 

que con su prudente firmeza é ilustración se opon-

ga á los abusos, y vele sin cesar en la reforma de 

las costumbres harto corrompidas. Al considerar 

á V . E. cargado de tantos negocios para honor de 

la Religión y bien de la diócesis, me lleno de 

complacencia, y redoblo mis tibias oraciones para 

que V. E. se conserve con toda la salud que le 

desea este su afectísimo y verdadero hermano. 

S. Arzobispo de Tiro. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

C A R T A D E D E S P E D I D A 

D E L OBISPO D E O R I H U E L A ( * ) 

d los Curas , Clero y demás diocesa-
nos suyos. 

L l e g ó P o r fin ' h e r m a n o s m ' 1 0 S ' c l t r i s t e \ 

f u n e s t o caso de separarnos de vosotros , tal 

vez para no v o l v e r á veros durante esta vida 

mortal. Una orden terminante del Rey nos 

extraña de estos Reinos. Besamos con toda 

sumisión y respeto la mano q u e ha firmado 

/ * \ E l i i m o . Sr. D. Simón López nació en Nerpio, 

reino de M u r c i a , en 13 de abril de 1744: electo Obispo de 

Oríhuela en 18 de diciembre de 1855, Y consagrado en V a -

lencia en S de mayo de 1816. A fin de prevenir los desór-

denes que amenazaban á los fieles, publicó en 11 de j u -

l io de 1820 una t ierna P a s t o r a l , persuadiendo a l estudio 

de la Rel igión, & c . A consecuencia de haber creído no p o -

día en conciencia mandar e jecutar el decreto de las Cór-

tes sobre que los Curas predicasen la Constitución, en 4 « 

agosto de 1823 se dió órden de extrañamiento de estos 

R e i n o s , y ocupacion de t e m p o r a l i d a d e s ; la misma que 

e l a l c a l d e primero constitucional de O n h u e l a le notificó 

en Santa Pola e l dia 8 del m i s m o , y el 17 siguiente se 

embarcó p a r a R o m a , donde fue recibido con singular a p r e -
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este decreto, y nos preparamos á ponerlo en 

egecucion sin la menor tardanza. Mas como 

en fuerza de nuestro carácter tenemos rela-

ciones tan íntimas con vosotros, y somos deu-

dores á sábios é i g n o r a n t e s , como de sí d e -

cía el A p ó s t o l , hemos pensado daros razón 

de nuestra conducta , no sea que nuestro si-

lencio escandalize á los p e q u e ñ u e l o s , ó pres-

te materia á la malicia p a r a ensangrentarse 

en el Ungido del Señor. 

Es verdad, no lo negamcrs, q u e el Minis-

tro de Gracia y Justicia nos comunicó en nom-

bre del Monarca una o r d e n relativa á q u e 

mandásemos á todos los C u r a s P á r r o c o s , ó 

los q u e hicieren sus veces , explicasen á sus 

feligreses la Constitución pol í t ica de la N a -

d o p o r e l S a n t o P a d r e P i ó V Í I , y v e n e r a d o de t o d o s los 

b u e n o s . T e n e m o s á l a v i s t a u n a s c a r t a s d i r i g i d a s á su c o n -

f e s o r d e s d e R o m a ; e n e l l a s a n u n c i a i o s m a l e s q u e h e m o s 

s u f r i d o , y l a p e r s e c u c i ó n t a n d e c i d i d a c o n t r a l a I g l e s i a 

y la R e l i g i ó n , H a d a d o á l u z v a r i a s obras c o n t r a l o s t e a -

t r o s y f r a n c m a s o n e s , y se h i z o c é l e b r e en l a s C o r t e s e x -

t r a o r d i n a r i a s d e C á d i z p o r s u c e l o i m p á v i d o e n a r r o s t r a r 

ios d i c t e r i o s de l a s g a l e r í a s , y r e b a t i r l a s p e r n i c i o s a s d o c -

t r i n a s ; d e s p u e s en fin d e h a b e r s u f r i d o por t r e s años e l 

d e s t i e r r o , h a v u e l t o á s u s d i o c e s a n o s , que c o m o t i e r n o s 

J y j o s s a l i e r o n a l e n c u e n t r o á s u b u e n P a d r e , y á p e s a r d e 

s u s e s f u e r z o s p a r a i a i p e d i r l o , l e e n t r a r o n e n t r i u a f o e n s u 

c a p i t a l d e O r i h u e l a e l a8 de n o v i e m b r e de 1 8 2 3 ; y S . M , 

c a t ó l i c a , no m e n o s d i g n o a p r e c i a d o r d e su m ¿ r i t o , l e h a 

c o n d e c o r a d o c o a l a g r a a C r u z d e C a r l o s I I I . 
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cion en los domingos y demás días festivos, 

como parte de sus obligaciones. Deseamos dar 

cumplimiento á una orden emanada de u n 

Rey á quien siempre hemos mirado con el 

mayor Ínteres y con el mas respetuoso amor. 

Mas desde luego se nos ofrecieron inconve-

nientes gravísimos para darle el puntual cum-

plimiento. Acudimos al Padre de las luces, 

suplicándole se dignase i luminarnos para no 

errar en asunto de tanta importancia. Bien 

ref lexionado, formamos juicio q u e c o m p r o -

metíamos nuestra conciencia si nos prestába-

mos á mandar á nuestros Curas lo q u e se 

nos ordenaba: y contestamos al Ministro q u e 

venerábamos el decreto de S. M . , pero q u e 

no podíamos en conciencia cumplimentarlo; 

pues harto harian de explicar á los fieles el 

santo Evangel io del d í a , ó alguna otra ver-

dad ó máxima cristiana, como les está m a n -

dado por los Concil ios y Bulas apostólicas, 

con r e s p e c t o á la salvación de las a lmas, que 

es el objeto de su misión y de la nuestra. E l 

objeto ú n i c o , digimos en nuestro interior, de 

reunirse los fieles en el templo del Señor, no 

es, ni debe ser otro q u e la adoracion, la o r a -

c i o n , la recepción de los santos Sacramentos, 

la asistencia á los sacrificios y oficios divinos, 

ó el escuchar la palabra de Dios de boca de 

los Pastores, ó de los Predicadores evangél i-

cos. Obligar á los Curas á q u e expl iquen la 
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Const-tucion pol í t ica, es darles una misión 

n u e v a , es transformarlos de ministros de la 

palabra de Dios, en ministros de las palabras 

de los hombres: es convertir la cátedra del 

Espíritu Santo en cátedra de derecho públ i -

c o : es ocupar el t iempo y el lugar destina-

do por la Iglesia para la instrucción de los 

fieles en las leyes divinas y máximas de la 

f e , en instruir á los mismos en las leyes po-

líticas ordenadas por la potestad civil para 

el gobierno y felicidad temporal : es finalmen-

te imponerles un peso ageno de su ministe-

rio, y en muchos también sobre sus fuerzas. 

¿ C ó m o , pues , podremos en conciencia car-

gar con esta nueva obligación á nuestros P á r -

rocos, cuando no la ha tenido jamas ministro 

a lguno de la divina pa labra , aunque conte-

mos desde el primer Profeta del antiguo T e s -

tamento, hasta el mas p e q u e ñ o predicador 

del nuevo? Jesucristo y sus Apóstoles nos 

abrieron el camino que hasta ahora hemos 

s e g u i d o , y la Iglesia nuestra Madre y maes-

tra no nos permite seguir otro. I d , dijo Je-

sucristo á los Apóstoles, y en ellos á sus suc-

cesores; predicad el E v a n g e l i o , y enseñad á 

los hombres todo lo que os he d i c h o ; quce-

eumqiie mandavi vobis. Ta l es el oficio del 

Obispo y el de aquellos q u e le ayudan á 

desempeñarle, mayormente cuando los fieles 

se reúnen en el Santuario de Dios v ivo , y en 

( • 5 7 ) 
los dias, y t iempo destinado precisamente p a -

ra darle culto y oir de sus pastores la d i v i -

na palabra. Si registramos las santas Escri tu-

ras, oímos q u e dice Dios al Profeta E z e q u i e k 

" H i j o del h o m b r e , te he puesto por atalaya 

« d e la Casa de I s r a e l , oye las palabras de 

« m i b o c a , y anúnciaselas en mi n o m b r e . " 

Palabras dirigidas no menos á los Pastores 

del nuevo Testamento q u e del viejo. Si lee-

mos el capítulo 6. de los Hechos Apostólicos, 

hallamos q u e los mismos Apósto les , á q u i e -

nes debemos imitar , d e c l a r a r o n , y resolvie-

r o n para s í , no ser justo abandonar el minis-

terio de la palabra de Dios, por atender á la 

distribución de las limosnas á los pobres: Non 

est cequum nos derelinquere verbum Dei, et 

ministrare mensis, y eligieron siete Diáconos 

para ocuparse en este ministerio de caridad 

corporal. Mas nosotros, d i g e r o n , o c u p é m o -

nos constantemente en la oracion y predica-

ción de la divina palabra. ¿Cómo pues p o -

dremos nosotros sobrecargar á los Curas con 

una obligación extraña de su ministerio, cuan-

do son tantas las de este q u e apenas pueden 

llenarlas aun los mas laboriosos é instruidos? 

Reflexionando sobre esto nos vino á la 

memoria la obligación q u e nos impuso la 

Iglesia al t iempo d e recibir de la misma y 

de Jesucristo el Episcopado; y notamos q u e 

durante la sagrada ceremonia de nuestra o r -
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denacion tuvimos sobre los hombros el l ibro 

ele los Evangelios, y despues se nos entregó 

d ic iendo: Turna el Evangelio, anda y pre-

dícalo al pueblo que te se ha encomendado. 

Esta es nuestra misión y la q u e podemos y 

debemos comunicar á nuestros coadjutores 

los Párrocos y demás operarios del c a m p o de 

la Iglesia. Misión q u e hemos recibido no de 

los hombres, sino de Dios mismo, y no p o -

demos abandonarla. Cuando los Apóstoles f u e -

ron reprendidos de los magistrados de q u e 

predicaban á Jesucristo contra lo q u e ellos les 

tenian o r d e n a d o , ¿ q u é respondieron? Antes 

debemos obedecer á Dios que ú los hombres. 

¿Qué os diremos de lo q u e prescriben 

los Concilios de la Iglesia sobre este part icu-

l a r ? N o os citarémos mas q u e el Tr ident ino 

ses. 5. cap. a . de Reformatione. " T o d o s los 

«Obispos, dice, Arzobispos, Primados, y to-

ados los otros Prelados de las Iglesias, están 

»obligados por sí mismos, si no estuviesen le-

«gitimámente impedidos, á predicar el santo 

«Evangel io de Jesucristo, y si no pudiesen 

»»por sí (en conformidad de lo mandado por 

«el Concil io general Lateranense) válganse 

«de sngetos idóneos para practicar s a l u d a b l -

e m e n t e el egercicio de la predicación; y lo 

«mismo los demás prelados q u e tuviesen c u -

e r a de almas, y esto á lo menos los d o m i n -

«gos y fiestas solemnes, enseñando á los fie-

l 

( . s 9 ) 

«les lo q u e todos deben saber para su salr 

»vación: k>s vicios de q u e es preciso sepa-

r a r s e , y las virtudes q u e conviene seguir 

«para evitar la pena eterna y alcanzar l a g l o -

«ria perdurable. Miren los Obispos no se 

«cumplan en ellos las quejas del Profeta J e -

«remías : Los pequeñuelos pidieron pan y no 

»había quien se lo repartiese." Estos son, hi-

jos mios, los poderosos motivos q u e i m p u l -

saron nuestra respetuosa contestación al Mi-

nistro de Gracia y Justicia, q u e arriba indi-

camos. Sin embargo, hemos sido condenados 

á un extrañamiento de los dominios de E s p a -

ña con ocupacion de temporalidades. A b r a -

zamos gustosos esta resolución de S. M. c o m o 

debemos hacerlo, no solo por temor, sino tam-

bién por conciencia; enseñándoos de este mo-. 

do con nuestro egemplo lo q u e tantas v e -

ces os tenemos dicho de palabra y por escrito, 

ya en nuestras pláticas familiares, ya en nues-

tras Pastorales impresas; conviene á saber, la 

obediencia debida á las leyes divinas y huma-

nas, la subordinación á las legítimas potesta-

des tanto civiles como eclesiásticas, el honor 

y deferencia á los mayores en toda clase, y 

señaladamente á la ley fundamental de la Mo-

narquía, la Constitución política (*) q u e todos 

( * ) ¿ Y eran Constitución tantas leyes y decretos c o n -

tra la santa Ig les ia y Religión de Jesucr isto? 
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hemos jurado despues q u e la juró el R e y . Leed 

nuestra Pastoral de 28 de marzo últ imo, y os 

convencereis de la injusticia con q u e hemos 

sido censurados de omisos en algunos pape-

les públicos. Es verdad q u e no hemos repeti-

do exhortaciones sobre este particular á nues-

tros curas y, demás dispensadores de la d i -

vina palabra; pero ha sido porque no lo he-

mos juzgado necesario, no habiendo llegado 

á nuestra noticia que algún predicador secu-

lar ó recular haya esparcido doctrinas ni pro-

posiciones ofensivas al actual gobierno y sus 

leyes. 

Por lo demás, estando para separarnos de 

vosotros, y acaso para siempre, no podemos 

menos de hacer á nuestra despedida los of i -

cios de un padre amante de sus hi jos, y de 

un pastor solícito de su rebaño. Os encarga-

mos encarecidamente el santo temor de Dios, 

el amor á la justicia, la paz y la caridad cris-

tiana, como hijos todos de un mismo padre 

llamados á la eterna herencia de la gloria por 

los méritos de Jesucristo q u e nos r e d a m ó con 

su sangre. N o améis, h i j o s nuestros, el m u n -

do ni las cosas que él a m a : vuestro corazon 

ha sido criado para cosas mayores. E l m u n -

do pasa, y todo lo que hay en él. Hoy es el 

hombre, y mañana no parece. N o os fascinéis 

con sus falsas promesas de fe l ic idad, l ibertad, 

y de igualdad, q u e tanto se proclaman en 

( l 6 í ) 
nuestros dias. L a verdadera libertad es v i -

vir l ibre ele pecados , no ser esclavos de las 

pasiones. La felicidad á q u e debeis aspirar es 

la de estar en gracia de Dios , y ser sus hi jos 

por la práctica de las virtudes cristianas para 

ser un dia herederos de la g lor ia , y c i u d a d a -

nos del cielo. A salvarse, hijos nuestros, á sal-

varse , y para ello es menester guardar los 

mandamientos de D i o s ; y para guardarlos es 

menester saberlos, estudiarlos y meditarlos. 

P o r últffiao, hijos nuestros , padres y m a -

dres de f a m i l i a , os encargamos por las e n -

trañas de Jesucristo q u e seáis solícitos de 

q u e vuestros hijos desde niños se e m b e b a n 

en la doctrina cr ist iana, y máximas de la 

fe q u e se enseñaban en las escuelas de p r i -

meras letras: q u e aprendan los catecismos 

dogmático de R i p a l d a , é histórico de F l e u -

r i , ú otros semejantes , para que a l imen-

tando estas tiernas plantas con la leché de 

la sana m o r a l , y verdades de la f e , den á 

su tiempo el fruto de buenas obras que los 

haga buenos ciudadanos de la Ig les ia , y del 

E s t a d o , y por ú l t imo del cielo. M u c h o nos 

tememos de su perversión, si no andais m u y 

solícitos en su educación y crianza: velad para 

q u e el hombre enemigo no sobresiembre otra 

semilla que ta q u e os tenemos predicada , y 

se pierda todo el trabajo que hemos en>plea-

do en el fomento de las escuelas de niños y 

T O M O I I I I I 



de niñas , Fien persuadido de la importancia 

de MÍ buena educación para preservarlos de 

los extravíos de la juventud , tan propensa a 

d c j rse l levar -le 'as pasiones, y de los malos 

eúemplos. Quisiéramos como S. Pablo pode-

ros decir q n e á ninguno hemos ofendido, pe-

ro 4 podemos asegurar q u e no hemos q u e -

r ido ofender á nadie, y sí hacer bien á todos, 

mayormente en orden á su salvación. Os agra-

decemos el amor con q u e nos habéis recibido, 

v el honor con que nos habéis respetado. En 

torno os aseguramos que os encomendaremos 

siempre á Dios en nuestras oraciones y sa-

crificios, os pedimos hagais lo .msmo con N o s , 

y os damos nuestra bendición Pastora!. 

Población de Santa-Pola 12 de agosto 

de 1 8 2 0 . — S i m ó n , Obispo de O n h u e l a . 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E P A M P L O N A ( * ) 

A S. M. 

e " o r : C o m o Obispo de Pamplona pene-

trado de respeto me a t r e v o , pues V . M. y 

las Cortes se sirven oir benignamente las ex-

posiciones dirigidas al mayor bien de la N a -

ción , á extender la m i a , q u e en lo principal , 

por lo q u e debo al ministerio, se ceñirá á lo 

q u e pertenece á la Iglesia, separándome de 

cuanto pudiera sonar á controversias, y 11a-

( * ) El E x c e l e n t í s i m o é I l u s t r í s i m o S?Sor don Joaquín 

Javier de ü r i z y L a s a g a nació en Sada, diócesis de P a m p l o -

na, en 25 de m a y o de 1 7 4 7 ; fue consagrad". Obispo c e e=>a 

m i s m a diócesis en M a d r i d á r 5 de d i c i e m b r e d e - i S r c - l a 

i n c o m p e t e n c i a de a u t o r i d a d que adv ir t ió desde l u e g o en 

las providencias de l Gobierno c o n s t i t u c i o n a l ó Junta Pro-

Vitional, le h i z o t e m e r lo que podria s u c e d e r en las Cúrtes, 

y a n i m a d o de su c e l o , ea medio de su m a n s e d u m b r e e v a n -

g é l i c a , para p r e c a v e r estos m a l e s dirigió e l m i s m o dia que 

se juntaron las Córtes la presente e x p o s i c i ó n á S. M • v no 

a c a l l a n d o auu cou esto los r e m o r d i m i e n t o s de su c o n c h u d a 

h pesar de haber le contes tado á e l l a e l Ministro G a ' c f á 

Herreros en tono i m p o n e n t e y a m e n a z a d o r , v o l v i ó á d ir ig ir 



de niñas , Fien persuadido de la importancia 

de su buena educación para preservarlos de 

los extravíos de la juventud , tan propensa a 

de i rse l levar de 'as pasiones, y de los malos 

e j e m p l o s . Quisiéramos como S. Pablo pode-

ros decir q n e á ninguno hemos ofendido, pe-

ro 4 podemos asegurar q u e no hemos q u e -

r ido ofender á nadie, y sí hacer bien á todos, 

mayormente en orden á su salvación. Os agra-

decemos el amor con q u e nos habéis recibido, 

v el honor con que nos habéis respetado. Ln 

torno os aseguramos que os encomendaremos 

siempre á Dios en nuestras orac.ones y sa-

crificios, os pedimos hagais lo ,msmo con N o s , 

•v OS darnos nuestra bendición Pastora!. 

Población de Santa-Pola 12 de agosto 

de 1 8 2 0 . — S i m ó n , Obispo de Orihuela. 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E P A M P L O N A ( * ) 

A S. M. 

e " o r : C o m o Obispo de Pamplona pene-

trado de respeto me a t r e v o , pues V . M. y 

las Cortes se sirven oir benignamente las ex-

posiciones dirigidas al mayor bien de la N a -

ción , á extender la m i a , q u e en lo principal , 

por lo q u e debo al ministerio, se ceñirá á lo 

q u e pertenece á la Iglesia, separándome de 

cuanto pudiera sonar á controversias, y l la -

( * ) El E x c e l e n t í s i m o é I l u s t r í s i m o S?Sor don Joaquín 

Javier de ü r i z y L a s a g a nació en Sada, diócesis de P a m p l o -

na, en 25 de m a y o de 1 7 4 7 ; fue consagrad". Obispo c e e=>a 

m i s m a diócesis en M a d r i d á r 5 de d i c i e m b r e d e - i S r c - l a 

i n c o m p e t e n c i a de a u t o r i d a d que adv ir t ió desde l u e g o en 

las providencias de l Gobierno c o n s t i t u c i o n a l ó Junta Pro-

visional , le h i z o t e m e r lo que podría s u c e d e r en las Cúrtes, 

y a n i m a d o de su c e l o , ea medio de su m a n s e d u m b r e e v a n -

g é l i c a , para p r e c a v e r estos m a l e s dirigió e l m i s m o dia que 

se juntaron las Córtes la presente e x p o s i c i ó n á S. M • v no 

a c a l l a n d o aun con esto los r e m o r d i m i e n t o s de su c o n d e c í a 

H pesar de haber le contes tado á e l l a e l M i n i s t r o G a - d J 

Herreros en tono i m p o n e n t e y a m e n a z a d o r , v o l v i ó á dir igir 
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mando solo la atención por reflexiones natu-

ra les , á lo q u e á mi parecer importa se me-

d i t e , y q u e con tino se acuerde. 

La Con¿titucion, por una de sus mas fir-

m e s bases, declara ser la Religión de la N a -

ción española, y q u e será perpetuamente , la 

Católica, Apostólica, Romana, única verdade-

r a , obligándose á protegerla por leyes sa-

bias y justas, y prohibiendo el egercicio de 

c u a l q u i e r a otra. Este, S e ñ o r , f u e el lenguage 

santo de los Fernandos y L u i s e s : este el de 

nuestros padres : este es el de cuantos por la 

divina misericordia creemos la inmortalidad 

de nuestras a lmas; y este por lo mismo es 

u n o de los artículos fundamentales q u e bien 

c imentado ha de labrar la dicha de los espa-

ñoles para lo espir i tual , y aun para la gloria 

o t r a á las Córtes en 15 de febrero de 1 8 2 1 : no obstante la 

d u l z u r a c o n q u e se e x p l i c a y que le c a r a c t e r i z a , e\ Especta-

dor le injurió en v a r i o s de los números de su Diar io c o n las 

m a s so lemnes m e n t i r a s : e l Liberal Guipuzcoano l e l l e n ó de 

o p r o b i o s ; el d i p u t a d o á Córtes por G u i p ú z c o a don Joaquín 

F e r r e r e x c i t ó c o n t r a é l a l Congreso ; y el C o n d e de V i l l a f u e r -

tes y d e m á s G e f e s P o l í t i c o s e g e r c i t a r o n no poco su p a -

c i e n c i a , hasta que á m i t a d de agosto de 1822 e l M i n i s t r o 

B e u i c i o N a v a r r o ( d o n F e l i p e ) l e i n t i m ó se t r a s l a d a s e á 

B u r g o s ó M a d r i d ; mas por f o r t u n a á m e d i a j o r n a d a una 

p a r t i d a de V o l u n t a r i o s R e a l i s t a s lo sa lvó y lo c o n d u j o has-

t a d e j a r l o en terr i torio f r a n c é s , donde h a p e r m a n e c i d o h a s -

ta la e n t r a d a de l a s t r o p a s a l i a d a s : y S. M . puesto en l i -

b e r t a d , lo h a c o n d e c o r a d o c o n l a gran c r u z de C á r l o s I I I ' 
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y ventajas en lo t e m p o r a l , por e l íntimo en-

lace q u e la buena moralidad tiene con el o r -

den político y las acciones de los hombres. 

T o d o s reconocemos dos potestades res-

pect ivamente supremas, ambas dimanadas de 

D i o s , q u e son la del Gobierno civi l , y el de 

la Iglesia. U n a y otra versan acerca de obje-

to y materias diferentes. Si se exceden sus lí-

mites se procede con el mas manifiesto v i -

cio en su principio, y en todas sus consecuen-

cias, dispertando agudos remordimientos; y en 

diversos a r t í c u l o s , que se han de presentar 

al celoso e x a m e n de las C ó r t e s , si no nos 

separamos de ese d u r o escollo, podrá suceder 

q u e ello se e x p e r i m e n t e , como se percibirá 

descendiendo á la vista de especies p a r t i c u -

lares. 

El código constitucional establece q u e se 

hava de mantener pura nuestra santa R e l i -

gión ; y perteneciendo el cuidado de que no 

se altere el dogma notoriamente á la Iglesia, 

parece q u e cuanto las Córtes extraordinarias 

mandaron en esta parte sobre el modo de oir, 

declarar y corregir á los q u e siembren m a -

las d o c t r i n a s , sin contar con la cabeza de la 

Iglesia . ni fue justo, ni decoroso al santo P a -

dre. Y si se contestare q u e no hirieren mas 

q u e r e m o v e r embarazos para dejar expedi-

tas las facultades natas d e los Obispos , sin 

embargo creo q u e las medidas adoptadas en 



roaíena agena, ó no privativa de la a u t o r i -

dad t e m p o r a l , no fueron regulares, agregán-

dose q u e tampoco llenan el objeto de asegu-

rar el inestimable tesoro de la f e , como lo 

d ' g o con el correspondiente r e s p e t o , y 1 0 

volveré á indicar después, 

Se presentan ademas continuamente p u n -

tos delicados de jur isdicc ión, en q u e de 

algunos se conoce con claridad q u e tocan á 

Ja Iglesia; y S l e n otros fuere controvertible 

a quien incumba su conocimiento , no lo es 

q u e conviene l iquidarlo en f o r m a , habiéndo-

se de distinguir los límites de las autoridades 

c iv i l y de la Iglesia. A b u n d a n también expre-

siones de q u e se ha de tomar otro partido 

sobre dotaciones de los ministros del Al tar 

N o trato de q u e se h a g a , ó q u e se deje de 

e g e c u t a r ; pero se debe advertir q u e no toca 

exclusivamente á la potestad secular alterar 

y derogar lo q n e es de la Iglesia y del C l e -

r o secular y regí.lar. 

Los artículos q n e he p r o p u e s t o , y otro* 

análogos a e l l o s , como el de las profesiones 

rel ig iosas, y el de anular y detener la venta 

de sus bienes, á lo menos entran en parte i n -

separable de lo espir i tual ; y siendo de esa 

clase se aventura todo no tratándoles v acor-

nanoolos con previo cono, imiento la a u t o r i -

dad secular y }a eclesiástica. El mismo c ó d i -

go manda q u e no se entablen pleitos sin q u e 
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se pruebe antes el precioso remedio de la 

conciliación. A todos por igual estilo desea-

mos y aconsejamos q u e se procuren c o n v e -

nir en sus di ferencias; y los altos respetos 

correspondientes á V . M. y las C o r t e s , y los 

q u e se deben al Gefe de la Iglesia reclaman 

v ivamente tanto por sí como por la n a t u r a -

leza gravísima de la matetia,, q u e se pract i -

q u e lo mismo en los negocios mutuos. El Sa-

cerdocio y el Imper io en unión y armonía 

lo pueden t o d o , y sin ella nos exponemos á 

grandes males. 

Con causas menos poderosas q n e las q u e 

ahora interv ienen, se han celebrado C o n c i -

lios nacionales útilísimos. Si se eligiere ese 

m e d i o , procediendo con las solemnidades 

p r e c i s a s , se arreglarían v declararían alli los 

asuntos de la Iglesia de España. Haya e n h o -

rabuena que tratar de variaciones ó de r e -

formas de ambos C l e r o s , como de e n e , por 

las c i r c u n s t a n c i a s , se deban alterar ¿Igunos 

p u n t o s de disciplina , ó de como se velará 

con fruto para impedir q n e se tizne la her-

mosura de la f e , ó de cualesquiera otras 

materias, conexas con lo espir i tual ; todo se 

declararía en el C o n c i l i o , fijando á su v i r -

tud una pauta segura para c o m p o r t a m o s en 

las ocurrencias con acierto. Y en el caso de 

q u e por la urgencia . ó por otros i n c o n v e -

nientes , no q u e p a ese p a r t i d o , no faltan en 



España hombres imparciales seculares y ecle-

siásticos de juicio, de t ino , de prudencia, de 

v ir tud , y de amor á la Religión y á la pa-

tr ia , q u e se pudieran comisionar para ese 

e x a m e n ; y aprobándose lo q u e opinasen por 

Jas dos supremas potestades, ó reduciéndose 

a un solemne concordato, nos serviría de go-

bierno. N o h a y , S e ñ o r , otro medio, h a b i e n -

d o de mantener sus derechos las dos gerar-

q o í a s , ni por otro camino se hará jamas obra 

solida para tranquil izar las conciencias , ni 

para q u e , como lo dispone la Constitución 

se conserve pura la Rel ig ión; p o r q u e se yer-

ra cuanto se puede e r r a r , si en lo espiritual 

se toman las facultades de la Iglesia. 

Parece ser prueba de esta verdad y ha-

ber algo de ello en lo resuelto por las C o r -

tes para conservar sin mancha Ja Religión 

N o es mi objeto el de respirar sobre el "res-

tablecimiento del tribunal de la fe. F u e d e -

terminada su a b o ü c i o n , y V . M. ha tenido á 
1 decretarla de nuevo. L o d e b o respe-

tar y lo respeto; pero tocando privativamen-

te a la Iglesia el artículo de celar y disponer 

cuanto corresponda sobre el dogma , puede 

y podrá la potestad secular acordar lo q u e 

contemple oportuno sobre el auxi l io y fa-

cultades q u e quiera i m p a r t i r , y nada mas 

q u e esto , p o r q u e lo restante ya no es snyo, 

smo del gobierno espir i tual ; y hacer arreglo 
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q u e haya de ligar á los q u e tienen la voz de 

la misma Iglesia , con órdenes acerca de co-

m o se ha de dirigir en su audiencia y p r u e -

bas la materia , y como se han de corregir 

los ex trav íos , f u e , al parecer, menos regular , 

sin q u e se pueda cubr ir lal procedimiento 

c o n l levar aquella al ramo de d i s c i p l i n a , y 

á lo q u e tiene de interna y e x t e r n a ; p o r -

q u e si con tan funesto principio la N a c i ó n 

estableciese leyes sobre puntos de Religión y 

giro de sus causas , podría con igual f u n d a -

m e n t o variar las disposiciones de la Iglesia 

sobre las instituciones de los Obispos, las r e -

servas hechas por la santa S e d e , y cosas e q u i -

v a l e n t e s ; lo cual despojando de su autoridad 

al q u e es nuestro cabeza en Jesucristo, nos 

conduciría á lo q u e fácilmente se deja dis-

c u r r i r . 

L o s mismos decretos de C o r t e s , a u n q u e 

ordenan q u e los escritos de Religión q u e d e n 

sujetos á la previa censura de los Ordinarios 

eclesiásticos, añaden q u e remitan la lista de 

los prohibidos á la Secretaría de G o b i e r n o ; 

q u e ésta la pase al Consejo de E s t a d o , para 

q u e diga su d i c t á m e n ; y q u e con estos a n -

tecedentes Y . M. hará estender la nómina de 

los q u e deben prohibirse. Y esto, al parecer, 

no es propio en una materia perteneciente 

á la Ig lesia , y q u e puede tocar en el dogma 

Se junta ser ineficaz para el logro de 
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fin el medio adoptado. Ha de haber autos, 

apelaciones y providencias c u m p l i d a s , c o r -

riendo entretanto en lo común los libros mas 

venenosos con estrago de las costumbres y 

de la Rel igión. Es un di luvio el de los de esa 

clase q u e se introducen del e x t r a r g c r o , y 

q u e no deja de aumentarse por las "produc-

ciones españolas: ¿y cuándo, ni cómo el Obis-

po y su Provisor han de contener tal i n u n -

dación '< Unos pocos escritos se censuraron por 

a 'gunos Prelados reunidos, y ni aun este t u v o 

el término q u e se le debia. ¿Qué será entrando 

en la inmensidad de los de igual género con 

procesos y recursos tan largos? N o ignoro 

q u e asi se caminó en muchos siglos; pero no 

teman los Obispos para sus providencias los 

embarazos q u e ahora los ligan ; y tal vez e l 

conocimiento de la imposibilidad de llenar 

por e?e medio un art ículo tan grave , o b l i -

gó á fijirle otro arreglo. Nos consta lo q u e 

con medidas semejantes se ha palpado en otros 

r e i n o s ; y si ello subsiste en esta forma . no 

podremos huir del mismo resultado de los 

pésimos efectos de la lectura de malos libros. 

E - e género de tantas obras de tinieblas 

se ext iende á todo territorio : y habiéndolas 

de h i c e r reconocer cada O b i s p o , si sucede, 

c o m o ha de suceder en la variedad de dictá-

menes, q u e los censores de una diócesi* o p i -

nen ser un escrito escandaloso, y los de otra 
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sano, se prohibir ía en unas partes r igorosa-

m e n t e , cuando en otras se permitiría su lec-

n.ra con aplauso. ¿ Y q u é descrédito no pro-

duciría ral oposicion ? L a materia pide p r o -

fundos conocimientos; q u e sin otros graves 

embarazos se pueda atender á ella ; y unidad 

en las providencias, y esto es sumamente d i -

fícil no habiendo un c u e r p o escogido y a u -

torizado por la Iglesia para juzgar del d o g -

m a , q u e de inteligencia con los Obispos so-

brel leve tan penoso cuidado. Es innegable 

q u e los autores q u e se descaminan, y gene-

ralmente en sus negocios los h o m b r e s , por 

derecho natural deben ser oidos. Mas cabe 

m u c h o mal , según ellos f u e r e n , en que con 

ese motivo se establezcan trámites casi insu-

p e r a b l e s , como se ha hecho aqui . La salud 

del pueblo en un p u n t o tan esencial es la 

pr imera y superior l e y ; y entonces se ha 

de balancear el q u e no falte la audiencia con 

el otro e x ' r e i n o , de que tampoco por c o n -

cederla d e s m e d i d a , entorpeciéndoselos r e -

medio«, se vea en pocos años desfigurada en 

los fieles la ley santa de Dios. N o salgamos 

de la Constitución. Quiere la guarde p e r p é -

tua de nuestra R e l i g i ó n ; v en ello mismo 

claramente determina ser debidas las p r o v i -

dencias precisas á precaver q u e se obscurez-

ca ó empeore. Ta l es y tan notable la mate-

l ia presente. 
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, S e s P e r i e s sobre jurisdicción en otros 

muchos ar t ícu los ; la de que se varié el f o n -

d o en que libran sus dotaciones los minis-

tros de la Iglesia, y la del úl t imo desprecio 

con q u e por muchos se habla y escribe de los 

m i s m o s , c o m p r e n d i e n d o los del Clero a c u -

lar y r e g u l a r , exigen q u e tampoco se pueda 

prescindir de q u e se haya de pesar todo ello 

por las Cortes. Debiendo obedecer los p r e -

ceptos super iores , si por e g e m p l o , c o m o 

acontece f recuentemente , las órdenes Reales 

mandan una c o s a , y la contraria las de la 

Iglesia en materias encontradas de jurisdic-

c i ó n , ¿ q u é torcedor no es este para los q u e 

la egercen y para los súbditos? ¿cómo se ha 

de obrar entonces para hacerlo con justifi-

cac.on y quietud inter ior? Siendo supremas 

una y otra potestad, ¿ c ó m o no ha de d iso-

nar q u e mientras se hace lo q u e una m a n -

da , se tal te á lo q u e mande la otra? Des-

engañémonos, no queda en este y otros pun-

tos mas recurso q u e el de la c o n f h s i o n , no 

acordándolos en forma las dos tan respeta-

bles autoridades. 

T a m p o c o sin otro medio igual cabe cam-

biar bien lo del fondo de congruas del Clero, 

c iertamente q u e de esto no respirarla de r u -

b o r y de v e r g ü e n z a , si me contemplase p o -

seído del espíritu de corporación ó de un 

sórdido Ínteres. E l Clero tiene dadas las p r u e -

bas mas constantes y convincentes a sus tfe-

y e s , á la Nación y á los pueblos de lo q u e 

ha ejecutado y ejecuta por la felicidad g e n e -

ral y la particular de las fami l ias ; y si la 

abdicación entera de lo temporal fuera com-

patible con el servicio de D i o s , y r e m e d i a -

se los males q u e nos r o d e a n , la haría p o r 

nú parte absoluta con todo mi c o r a z o n ; y 

siendo el ínf imo de mis hermanos se podr ia 

suponer egecntada por todos. Mas fáci lmen-

te se deja conocer q u e este sería el mayor de 

los descaminos, concretándonos á la misma 

Constitución. 

Declara con caractéres indelebles q u e la 

Rel ig ión santa es y ha de ser la de los espa-

ñoles. N o se puede idear mayor dicha, ni so-

ciedad de hombres sin el freno de la R e l i -

gión q u e domina y rinde los corazones. T a m -

p o c o pueden existir ni la v e r d a d e r a , ni las 

n o verdaderas sin ministros q u e las s ir-

van , ni haberlos sin afianzarles medios de 

subsistencia proporcionados al fin. Y c o n s i -

guientemente se barrenaría ese art ículo f u n -

d a m e n t a l , no quedando los necesarios del 

C lero con la seguridad q u e han tenido h a s -

ta a q u i , y q u e no parece fácil se pueda 

substituir por otro partido , aunque sea c i e r -

to q n e ejecutándose leg í t imamente , se p u e -

de váriar el modo de las dotaciones. Estas 

en manera alguna deben ser p r e c a r i a s , h a -
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l o s , s iguiendo muchas cátedras para h a b d i -

tarlos á q u e les s n c c e d a n ; no podiendo tal 

variación nacer de otro origen q u e del d e 

palparse que ese r u m b o , si se e x c e p t ú a n al-

gunas prebendas á q u e en lo regular se ha 

de ascender por esca la , conduce á un térmi-

no pobre con las inmensas cargas de los in-

gresos y otras causas ; p o r q u e el atract ivo 

del Ínteres so lne las acciones , solo por ese 

mot ivo ha podido perder su poderosa n a -

tural eficacia. Y si esto se verif ica y a , no 

p u e d o concebir lo que será , variando el f o n -

d o de las dotaciones. E n fin, la Const i tución 

q u i e r e la Religión duradera y entero el d o g -

m a ; y V i M . pesará con las Cortes c o m o e l lo 

se c u m p l a con la solidez q u e pide tan g r a -

v e materia , para que haya los ministros mas 

d i g n o s , q u e es lo q u e liemos de a p e t e c e r , y 

lo q u e d u d o pueda ser tratándolos de e g o í s -

tas . de q u e 110 t r a b a j a n , ni miran por la f e -

l icidad p ú b l i c a , y en fin cubriéndolos de 

oprobios con las calumnias mas torpes. 

Prescindiendo del número de gracias a n -

tiguas m u y considerables de la santa Sede, 

con q u e los dos Cleros respectivamente han 

a v u d a d o á la N a c i ó n , se han concedido m o -

dernamente otras muchas de no menor v a -

l o r , c o m o son Subsidios extraordinarios , el 

N o v e n o d e c i m a l , la Anual idad ú l t i m a m e n t e 

m u y aumentada , las pensiones de la dist iu-
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guida Orden de Carlos I I I , la impuesta s o -

b r e d i g n i d a d e s , y otras referidas en las ú l -

timas Bulas. En medio de e l l o , y de las 

grandes ventas de fincas de f u n d a c i o n e s , el 

estado eclesiástico nada ha hecho mas q u e obe-

decer lo todo con el m a y o r rendimiento. ¿ Y 

será esto no auxil iar las necesidades de la 

N a c i ó n y ser egoistas los C l é r i g o s , cuidando 

ú n i c a m e n t e de su negocio? 

Las Casas de Benef icencia , como H o s p i -

tales, Expósitos y Hospicios han contado 

s iempre con los socorros de los O b i s p o s , d i g -

nidades y p r e b e n d a s ; debiéndoles -no pocas 

de las mismas su entera erección y fondo«. A 

la carrera de un grande n ú m e r o de i n d i v i -

d u o s han contribuido en la mayor parte los 

C l é r i g o s , c o m p r e n d i e n d o aun los de rentas 

m o d e r a d a s ; como también á la de muchos y 

m u c h a s para sus m a t r i m o n i o s , q u e sin este 

medio hubieran muerto sin casarse, y lo mis-

m o al labrador en sus desgracias, no haciéo-

dose tampoco sordos á las necesidades de los 

otros pobres . ¿ Y tales rasgos de hechos no-

torios no probarán q u e el Clero sin inter-

r u p c i ó n ha sido y es uno de los apoyos mas 

f irmes de la Patria? ¿ Y esa conducta unifor-

m e en lo general de los individuos se c o m -

padece acaso con la negra vil divisa del e g o í s -

m o con cpie se les pinta? La caridad c o m -

pendia cuanto prescribe nuestra Religión por 
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el amor de Dios y del p r ó g i m o ; y las obras 

en favor de la Nación y de los pueblos d e -

ben decidir quienes son los mejores m i e m -

bros del c u e r p o pol í t ico á q u e todos p e r t e -

necemos. 

Si se llegase á agotar tan fecunda f u e n t e 

la experiencia manifestarla p r o n t a m e n t e e l 

vacío enorme q u e aun de solo ese ramo d e 

socorros habia de resultar al fomento s e g u -

ro y continuado de la N a c i ó n , inherente á 

las rentas de los C l é r i g o s , y tal v e z mas á la 

parsimonia con q u e en lo c o m ú n se s i rven 

de ellas para los usos propios. E11 todo e v e n -

to no se forma e m p e ñ o relativo á lo t e m p o -

ral , ni lo merece por lo q u e es en sí. P e r o 

si se ha de c u m p l i r el importante p u n t o de 

la Constitución ele sostener pura nuestra R e -

l i g i ó n , ha de ser con los recursos c o m p e t e n -

tes para sus ministros y el d i v i n o cul to . N o s 

consta por la historia q u e en o c u r r e n c i a s las 

mas calamitosas de guerras y trabajos-dé otros 

t i e m p o s , se alargaba franca la m a n o para 

fundar monasterios , confiando m u c h o en las 

oraciones de los religiosos. Quizás en los nues-

tros han contenido las divinas i ras , c l a m a n -

do desde el retiro tantas almas buenas. P e -

ro se les graclua en los dos sexos de i n d i v i -

duos inútiles y perjudiciales con especies c a p -

ciosas, producidas mil veces por los e n e m i -

gos de la Ig les ia , y otras tantas rebatidas 
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por ella en el modo mas sólido. Queda el 

consuelo de q u e todo se lia de resolver por 

V . M. con el Congreso de Cortes que tanto 

aman la R e l i g i ó n , y q u e nada egecutarán 

q u e no la afiance mas cada d í a , sosteniendo 

á los R e g u l a r e s , su firme a n t e m u r a l , y nece-

sarios por sus ministerios al mejor servicio 

espiritual de los pueblos. 

Esto e s , S e ñ o r , lo q u e be creído debía 

representar, deseando ansiosamente llenar mis 

obligaciones á la gloria y felicidad de la P a -

tria. P o r tanto 

A V . M . suplico mande tener presente 

con las Cortes esta h u m i l d e exposic ión, y q u e 

se sirvan acordar en todo lo mejor para nues-

tra santa R e l i g i ó n , para el bien c o m ú n n a -

c i o n a l , y para la prosperidad de los p u e -

blos , q u e es lo único q u e apetezco. P a m p l o -

na 7 de julio de i 8 2 0 . = S e ñ o r : = A. L . R . 

P . de V . M . J o a q u i n X a v i e r , Obispo de 

Pamplona. 
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C O N T E S T A C I O N 

D E L S E Ñ O R O B I S P O D E O S M A 

A L O F I C I O 

del Gefe político de la provincia de So-
ria de 18 de julio de 182.0 (*). 

H e recibido el oficio de V . S. de 1 8 del 

c o r r i e n t e , en q u e con gran sentimiento m e 

anuncia q u e muchos Párrocos de este Obis-

pado p r o m u e v e n doctrinas erróneas en los 

púlp i tos , no perdonan medios para levantar 

la gente contra las disposiciones q u e el R e y 

ha a b r a z a d o , y auxilian á una partida de 

veinte hombres mandada por dos curas y un 

canónigo de san Quirce en los campos de 

L a r a , y concluye V . S. pidiéndome q u e c i r -

cule mis amonestaciones con las penas q u e 

están en mis atr ibuciones , reservando para 

el caso de no ser oidas los medios de la 
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fuerza q u e tiene y tendrá para hacer respe-

tar al Rey y á la Nación. 

Si pudiera persuadirme q u e existían e n -

tre los curas de este Obispado los crímenes 

q u e se les imputa en este o f i c io , no podría 

menos de admirar la consideración con q u e 

se abstiene V . S. de usar de los medios de 

la fuerza , hasta ver si es bastante para c o n -

tenerlos el de las amonestaciones de su P r e -

lado ; pero no puedo prestar mi asenso á es-

tas imputaciones sin hacer injusticia notoria 

al b u e n concepto á q u e son acreedores los 

curas. 

He ocupado una gran parte de los cinco 

anos y medio de mi pontificado en visitar 

detenidamente las p a r r o q u i a s , y no he en-

contrado motivo para desconfiar de la d o c -

trina de un solo Párroco. 

Apenas hay lugar de alguna considera-

d o n en el Obispado á donde no baya e n v i a -

do misioneros de conocido celo y prudencia, 

encargados de observar los sentimientos r e -

ligiosos de los curas y de sus fel igreses, y 

no han llegado á descubrir u n error digno 
de la noticia del Obispo. 

Entre las diferentes quejas q u e se m e 

han dirigido contra algunos c u r a s , las he te-

nido sobre la falta de frecuencia en la p r e -

dicación, sobre la parcialidad con q u e tratan 

con algunos de sus fe l igreses, y sobre otros 
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diversos puntos de su c o n d u c t a ; pero sobre 

errores de d o c t r i n a , ni a u n los anónimos se 

han atrevido á acusarlos. Este descubr imien-

to estaba reservado á la inquisición política 

de V . S . 

N o es solo el justo aprecio q u e m e m e -

rece la conducta de mis curas el q u e no 

me permite asentir á los crímenes con q u e 

V . S. mancilla el honor de esta clase respe-

table ; hallo también en los procedimientos 

de Y . S. motivo para una prudente detención. 

H e sabido con harto dolor de mi c o r a -

zon q u e sin intervención de la jurisdicción 

eclesiástica fue allanada á la media noche de 

orden de V . S. la casa de un Racionero de 

m i santa Iglesia , presbítero de mas de se-

senta años, q u e con su nunca desmentida 

honradez se ha grangeado la estimación u n i -

versal de los diocesanos. ¿Y q u é antecedentes 

dieron motivo á este desafuero , y á q u e es-

te ciudadano pacífico fuese extraido de su 

casa y conducido á un encierro rodeado de 

tropa ? S o l o , según estoy i n f o r m a d o , el r e -

sultar de la declaración de un testigo q u e 

había dado noticia á unos amigos suyos q u e 

residian en la provincia de Burgos de q u e 

el señor Gefe político de la de Soria había 

l legado al B u r g o de Osma escoltado por a l -

gunos milicianos. 

Es notorio q u e se ha publicado bando 
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en la c iudad de S o r i a , fijado en e l l a , y c i r -

culado por los pueblos de sus inmediacio-

nes e d i c t o s , ofreciendo mil ducados y un 

destino al que prendiese al Doctor don G a s -

par Merino , Cura de Valdanzo , pueblo de 

este O b i s p a d o , y de la provincia de B u r -

gos * j . ¿ Y por q u é delitos? Se me asegu-

ra q u e ninguno se especifica en el edicto , y 

q u e toda la causa de un procedimiento tan 

ruidoso y tan infamante de un Párroco a n -

t iguo q u e goza generalmente el concepto de 

i n s t r u i d o , juicioso, moderado y exacto en el 

cumplimiento de sus deberes, ha sido el h a -

ber hospedado en su casa á un amigo suyo, 

funcionario público , q u e habia salido de su 

residencia con licencia de la autoridad q u e 

podia d a r l a , contra cuya conducta parece 

tenia V. S. algunas sospechas. 

Estos , señor G e f e , son escándalos reales, 

p ú b l i c o s , e f e c t i v o s ; escándalos con que se 

v e atropellada la inmunidad eclesiástica, es-

cándalos contra los cuales ha fulminado la 

Iglesia sus anatemas, y escándalos q u e me 

ponian en la necesidad de proceder á la de-

claración de las censuras , si lo crít ico de las 

( * } He aquí como se precipita á los hombres , y ^ e les 

obliga á veces á determinaciones, contra las que luego se 

dec lama mucho. 
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circunstancias no dictára tan imperiosamen-

te la obviacion de cuanto puede ocasionar al-

guna división entre nosotros. 

Los escándalos de que trata el oficio , si 

exist iesen, serian ciertamente los mas e x e -

crables. Pero ¿cómo es posible que los P á r -

rocos del Obispado de Osma se hayan h e c h o 

pésimos de repente? ¿Quién ha de creer q u e 

el q u e con antecedentes, que a u n q u e sus-

ceptibles de u n mal aspecto son de suyo ino-

centes , prende y publ ica á Prebendados y 

c u r a s , se habia de contentar con pedir a m o -

nestaciones contra reos de alta traición? Si lo 

son muchos curas de este Obispado, ¿por q u é 

no se designa a lguno? ¿por q u é no se cita 

alguna de las doctrinas erróneas q u e p r o -

m u e v e n en el púlpito? ¿por q u é no se sena-

la alguno de los medios de q u e se han vali-

do para levantar gente? ¿por q u é no se d e -

tallan los modos con q u e han auxiliado á la 

partida de Lara? Mientras esto no se hace 

con pruebas q u e produzcan á lo menos a l-

guna veros imi l i tud, degemos á los Párrocos 

de este Obispado en posesion de su fama; abs-

tengámonos de perturbarla con amonestacio-

nes, con penas, y esperemos el resultado de 

la prudente diligencia practicada por mi Pro-

visor para indagar si algún Párroco falta de 

su residencia sin motivo conocido. 

Estamos de a c u e r d o , y le tengo encar-
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gado me avise al primer motivo q u e tenga 

para d u d a r de la conducta pacífica de c u a l -

quiera eclesiástico. P o r este medio nos pon-

dremos en estado de ocurrir con presteza á 

los peligros q u e puedan prudentemente te-

merse , no con remedios vagos dirigidos á 

todo el c u e r p o , sino con medicinas o p o r t u -

nas aplicadas al miembro enfermo. Si V. S. 

tuviese proporcion de saber antes q u e y o 

en donde se descubre fuego, y tuviere á bien 

anunciármelo, correré sin detenerme un mo-

m e n t o á unirme con Y . S. para apagarlo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Santa Vi -

ita de los Olmedillos, julio 2 4 de 1 8 2 0 . = : 

l ian , Obispo de Osma.z= Señor G e f e supe-

i o r polít ico de la provincia de Soria. 
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I N F O R M E D I R I G I D O 

A L M I N I S T R O D E G R A C I A Y J U S T I C I A , 

exponiendo los motivos que tiene el se-
ñor Arzobispo de Valencia para no 
dar á don Antonio Bernabeu la cola-
don del Arcedianato de Murviedro (*). 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = C o n fecha de 22 del 

p r ó x i m o pasado se sirvió V . E. encargarme 

de real orden que manifieste por su ministe-

rio los motivos q u e me asisten para no dar 

á don Antonio Bernabeu la col ación y pose-

sión del arcedianato de M u r v i e d r o , para e l 

( * ) La celebridad de este sugeto por sus proposicio-

nes en l a s Córtes , de que fue d iputado, 1106 hace inser-

tar aqui este i n f o r m e ; asi se vendrá eu conocimiento de: 

lo que se podia esperar del Congreso: conocidas las p e r -

sonas es fác i l hacer lo de sus proyectos. La asamblea de 

Francia tuvo sus Camús y G r e g o i r e s , e l Congreso español 

sus Bernabeus y Vi l lanuevas . Penetrado el señor Arzobis-

p o del precepto nemini cito manum imposueris; de aquel 

otro del santo E v a n g e l i s t a : Hareticum post unam aut al— 

teram correctionem (¡evita, se decidió á uo poner sus m a -
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q u e ha sido n o m b r a d o por S. M . ; y en su 

cumplimiento e x p o n g o lo s igu iente : 

¿ n el t ítulo ó real cédula q u e se le e x -

pidió al referido Bernabeu nombrándole A r -

cediano de M u r v i e d r o , me encarga S M. 

q u e se le dé la colaciou de dicha dignidad 

concurriendo en su persona todas las cali-

dudes que se requieren para obtenerla: c l á u -

sula muy propia de la piedad de S. M . , q u e 

por punto general se ha puesto en otras rea-

les cédulas de esta c lase , á lo menos en las 

q u e se han e x p e d i d o en mi t iempo, asi p a -

ra las dignidades y canongías de la catedral, 

como para las de la colegial de Ját iva ; y 

cláusula que aun cuando no se expresára, de-

bería siempre entenderse. Con este motivo, 

y no sieudo diocesano mió el a g r a c i a d o , se 

le previno á su apoderado q u e presentase las 

testimoniales de su Ordinario diocesano, con 

las q u e acreditase hallarse habilitado y sin i m -

pedimento canónico para ser instituido y po-

sesionado en su dignidad. Esta diligencia se 

nos sobre u n h o m b r e q u e se o b s t i n a b a , y g lor iaba en su 

e r r o r , y no daba m u e s t r a a l g u n a de a r r e p e n t i r s e . Si san 

Ambrosio á uno de su c a s a por e l a n d a r d e s c o m p u e s t o no 

quiso a d m i t i r en su C l e r o , ¿ ser ía de e x t r a ñ a r que e l s e -

í ior Arzobispo de V a l e n c i a no quisiese d a r e n t r a d a en e l 

s u y o á un hombre c u y a d o c t r i n a estaba r e c o n o c i d a por 

pernic iosa ? Véase sobre esto la carta de Monseñor Nuncio 

al señor Arzobispo, inserta en este tomo pág. 150. 
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hacia tanto mas necesaria respecto de don 

Antonio Bernabeu , cuanto se le consideraba 

según la opinion pública autor de u n fol leto 

titulado: juicio histórico canónico político de 

la autoridad de las naciones en los bienes 

eclesiásticos, el cual habia sido ya condena-

do en 1 8 1 5 por el legítimo tribunal de la 

Inquis ic ión, cuando subsistia y tenia e x p e -

dita su jurisdicción pontificia y real, por con-

tener doctrinas perniciosas y aun heréticas. 

P e r o en lugar de las testimoniales de su O r -

dinario solo presentó unas del Vicario ecle-

siástico de M a d r i d ; y por lo mismo para su-

plir el defecto de aquellas pasé un oficio aten-

to al señor Obispo de Orihuela , á c u y a d i ó -

cesis pertenecía el interesado, según se me 

habia informado. Contestó este Prelado m a -

nifestándome en otro oficio de 2 del p r ó x i -

mo mes de agosto lo ocurrido en aquella 

diócesis con respecto á don Antonio B e r n a -

beu desde que se supo ser autor del papel 

indicado, la privación de sus licencias de con-

fesar y predicar, y otras providencias toma-

das con él ya por el anterior Obispo de Ori-

huela el señor Cebr ian , ya por la Inquisición 

y por el G o b i e r n o ; la fuga del interesado á 

Francia, donde también llamó la atención clel 

Vicario general de P a r í s , asi por la falta de 

testimoniales de su O r d i n a r i o , como por ha-

ber llegado allí la noticia de su pernicioso 
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escrito; la impugnación y reprobación de es-

te por algunos Obispos y teólogos de acá; 

por todo lo cual contempla dicho Prelado no 

poder ser admitido este eclesiástico á la c o -

lación é institución canónica de dignidad, pre-

benda ó beneficio eclesiástico, sin q u e a n -

tes retracte públicamente sus errores. 

_ A este informe del Prelado propio del 

señor Bernabeu debo añadir lo q u e sobre e l 

mismo punto de doctrina resulta separada-

mente contra éste de diligencias practicadas 

aqui mismo. Don Antonio Bernabeu muy le-

jos de arrepentirse de haber publicado el 

mencionado escrito condenado por la escan-

dalosa y perniciosa doctrina que contiene, lo 

ha reimpreso en este año juntamente con 

otro n u e v o , no menos escandaloso q u e el 

p r i m e r o , t i tulado: España venturosa por la 

vida de la Constitución y la muerte de la 

Inquisición. Los dos impresos se han p u b l i -

cado recientemente unidos en un mismo cua-

derno , el cual se ha pasado de mi orden á 

una junta de Teólogos para que lo examina-

se y reconociese, y me expusiese la censura 

teológica que merecía. Verificó su exámen 

la j u n t a , y extendió en consecuencia su cen-

sura descubriendo en ella los muchos extra-

vios que notaba en ambos papeles , y a ñ a -

diendo por últ imo los Teólogos censores, q u e 

para calificar cada proposicion en particular 
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sería necesario un escrito muy extenso , y 

q u e por lo mismo se limitan á entresacar al-

gunas en número de 2 4 de los dos escritos: y 

dando á cada una de ellas su censura parti-

cular resulta, q u e las hay heréticas, erróneas, 

piar uní aurium ofensivas, temerarias, blas-

femas, inductivas al cisma y heregía , falsas, 

sapientes hceresim, calumniosas, inductivas 

del to lerant ismo, y como tales contrarias al 

art ículo 1 2 de la Constitución, fomentadoras 

de heregías, ofensivas de la jurisdicción de los 

Obispos , contrarias á la práctica y modo de 

pensar de la Iglesia u n i v e r s a l , perturbado-

ras del orden introducido para la necesidad 

y conveniencia de la Iglesia , injuriosas á la 

disciplina aprobada por los cánones y por 

los decretos del Tr ident ino , é injuriosas en 

sumo grado á los R e y e s , Pontífices, Obispos, 

Conci l ios, á muchos sábios y virtuosos, y á 

toda la Nación Española. 

Estas son , Excelentís imo Señor, las cau-

sas y motivos públicos y notorios q u e he te-

nido para negar ó suspender á don Antonio 

Bernabeu la colación v canónica institución 

del Arcedianato de M u r v i e d r o , de q u e no 

p u e d o considerarle digno mientras no retrac-

te públicamente los errores contenidos en 

sus citados escritos, y repare "con tina com-

petente satisfacción el escándalo q u e con ellos 

debió causar á los fieles q u e los hayan leido 
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conformándome en esto á las reglas de la Igle-

sia que he jurado defender, y á la real cédula 

de nombramiento de S. M . , q u e debo supo-

ner no le habría n o m b r a d o , ni el Consejo de 

Estado le hubiera p r o p u e s t o , si se hallaran 

enterados de todo lo aqui e x p u e s t o , como 

podrán enterarse con mas extens ion, si f u e -

se del agrado de S. M . , por las copias q u e 

á la menor insinuación remitiré á V . E. del 

informe y censura indicados. T o d o lo cual 

espero se servirá V . E. poner en noticia de 

S. M. en cumpl imiento de la real orden q u e 

dejo citada de 22 del próximo pasado. 

Dios guarde á V . E. muchos años. V i l lar 

del Arzobispo IQ de septiembre de 1 8 2 0 . — 

F r . V e r e m u n d o , Arzobispo de V a l e n c i a . — 

Excelentís imo Señor don M a n u e l Garc ía Her-

reros. 

N O T A . 

Como no faltaron personas que con malicia 6 

sin ella acriminaron de rigorosa y áspera la con-

ducta de este venerable Prelado, culpándole de ha-

ber faltado á la corrección fraternal, insertare-

mos aqui la siguiente carta dirigida al mismo Ber-

nabeu-, por ella verán todos unida la mansedum-

bre cristiana á ia entereza episcopal; acompañar 

al cayado el silvo del Pastor para recobrar esta 

oveja perdida-, pero dedit humerura recedentem. 

C A R T A C O N F I D E N C I A L 

á don Antonio Bcrnabeu, Arcediano electo 

de Murviedro. 

Señor Arcediano y muy Sefíor m í o : contestan-

do á la atenía carta de V . de 4 del corrien-

te, á que otros asuntos de importancia no me de-

jaron oportunidad de hacerlo antes, digo que con 

efecto nada tengo con V . personalmente, ni pue-

do estarle desafecto por queja ó resentimiento al-

guno particular, no habiendo tenido, como V . 

dice, el gusto de tratarnos 6 conocernos; pero ha-

biéndose V. dado á conocer al público por dos es-

critos suyos, y habiéndose en ellos calificado de 

errores contra la sana doctrina de la Iglesia, y de 

perniciosas en la moral, algunas de las que V . 

llama opiniones particulares, que siendo de la ca-

lidad dicha no pueden respetarse ni tolerarse en la 

boca ó pluma de un católico, y menos en la de 

un Sacerdote, esto es lo que me ata las manos pa-

ra dar ó permitir que se dé á V . la colacion del 

Arcedianato para que esta' nombrado, y lo que 

toe obligó á pasar á mi Provisor Jos documentos 

relativos á este punto, para que uniéndose al ex-

pediente de colacion, obren los efectos conve-

I I 
BU 

P 
FT 

• 



f l 9 a ) 

mentes, según tengo también manifestado al Go-

bierno en contestación al oficio que se me pasó 

de real orden, y á consecuencia de representa-

ción de V. , anterior á su carta para mí. Asi que 

en esta providencia no debe V. ver sino una me-

dida desagradable para mí como lo será para V.; 

pero absolutamente necesaria al cumplimiento de 

mi deber. En V. está remover el obstáculo que V . 

mismo opuso á su instalación en el Arcedianato. 

Si V. en comunicándosele el expediente recono-

ciese con sinceridad los errores que se le hagan 

ver en sus escritos, y como hijo humilde y obe-

diente de la Iglesia los retractase, haciendo cuan-

to esté de su parte para la competente satisfacción 

y reparación del escándalo que haya ocasionado, 

imitando en esta generosa sumisión, aunque cos.-

tosa siempre al amor propio, tantos ilustres egem-

plos como de ella nos dejaron varones insignes •> 

aun de los que la Iglesia venera en. sus altares, yo 

tendré el mayor gusto, no solo en conferirle la dig-

nidad vacante, sino en servirle en todo como su 

mejor amigo. En caso contrario no puede V. ex-

trañar que yo anteponga el cumplimiento de mi 

obligación á todo respeto humano. 

Pido al Señor dé á V. en esta materia y en to-

das los sentimientos mas conformes á su santo ser-

vicio, y guarde su vida muchos anos. Villar 25 

de septiembre de 1820. — E l Arzobispo de Va-

lencia. 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E L U G O ( * ) 

pidiendo que en las materias eclesiás-
ticas se oiga antes de resolverlas 

d los Obispos. 

S e ñ o r : E l Obispo de L u g o , Heno por 

una parte de desconfianza por sus escasas 

l u c e s , de temor por otra de manifestar 

la mas pequeña dificultad en obedecer y 

ejecutar puntualmente las órdenes del G o -

b i e r n o , y agitado últ imamente de anxiedad 

por la estrecha obligación q u e su ministerio 

( * ) E l I l ú s t r í s i m o Señor doii José A n t o n i o de A z p e i t i a 

S a e n z de s a n t a M a r í a nació e n T o r r e c i l l a d e C a m e r o s , obis-

p a d o de C a l a h o r r a , eu 19 d e m a r z o de 1761 : f u e p r e c o n i z a -

d o Obispo d e Lugo en 19 de d i c i e m b r e de 1 8 1 4 y c o n s a g r a -

do e n 12 d e febrero d e 1815. L u e g o que e s t a l l ó l a r e b e l i ó n 

d e l a C o r u n a se r e t i r ó á V i l l a f r a n c a , y v u e l t o d e s p u e s á su 

c a p i t a l , e n e l Jueves Santo se le m á n d ó ponerse en c a m i -

no p a r a l a C o r u n a sin d i l a c i ó n , d o n d e p u d o d e s v a n e c e r a l -

g u n a s c a l u m n i a s q u e for jaron c o n t r a é l , y se l e p e r m i t i ó 

v o l v e r á su d i ó c e s i s , donde h a s ido e s p i a d o y o b s e r v a d o 

c o n s t a n t e m e n t e . 

TOM. III. j 3 
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le impone de procurar por todos medios el 

bien de la Iglesia, no-encuentra otro despues 

de una larga meditación mas p r u d e n t e , res-

petuoso y seguro q u e acudir , como hace , á 

L . R. P. de V. M. pidiendo con la mayor hu-

mildad se digne oir á los Obispos en las ma-

terias eclesiásticas y de r e f o r m a , q u e se han 

tratado y tratan en el augusto Congreso. 

Los dignos representantes q u e lo c o m p o -

n e n , animados del mas v i v o deseo de la f e l i -

cidad ( * ) de esta heroica N a c i ó n , buscan to-

dos los arbitrios para ext inguir la e n o r m e 

deuda que la o p r i m e ; de al iviar las c o n t r i -

buciones, y hacer mas general , igual y l l e v a -

dera la carga real y personal á todos los c iu-

dadanos sin distinción de clases ni estados. 

Con este objeto se habrán propuesto las r e -

formas asi en el número c o m o en la dotacion 

de los eclesiásticos de u n o y otro C l e r o ; y 

debe suponerse en su i lustrado celo por la 

conservación y protección de la Religión Ca-

tól ica, Apostólica, R o m a n a , q u e nada d e c r e -

ten sin contar con la intervención del santo 

Padre ó de los Obispos en los casos en q u e 

respectivamente sea necesaria. 

Sin embargo, Señor, de q u e el e x p o n e n -

te mas q u e otro alguno de los Prelados del 

( • ) As i Jo d e c í a n é l l o s . 
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R e i n o , convencido íntimamente de sus c o r -

tísimos conoCimientostrespete los de tantos 

sábios, y 110 tenga el atrevimiento de d i s p u -

tar las facultades que sean propias de las 

C o r t e s , cree q u e en unas materias de tanta 

gravedad y trascendencia sería -muy c o n v e -

niente oir el dictámen de los Obispos tan in-

teresados en e l l a s , q u e tanta consideración 

deben á V . M . , y que no desmerecen la c o n -

fianza de la Nación. 

Ellos no pueden ignorar la triste situa-

ción en q u e se hal la , la necesidad de contri-

b u i r todos á su remedio; saben la generosidad 

con q u e la Ig les ia , sus supremos Pastores y 

los mas sábios y santos Obispos se han pres-

tado en todas ocasiones á dar al Estado abun-

dantes auxi l ios; y no es de temer que en el 

día en q u e la España toma medidas tan e f i -

caces para salir de su decadencia, y restable-

cer con su antiguo poder el exp lendor y g l o -

ria de la Religión misma, desmientan los Obis-

pos la conducta de sus mayores , ni opongan 

la menor resistencia en admitir gustosos las 

reformas q u e para ello sean necesarias, y pen-

dan de la potestad civil . 

Mas dado caso q u e en esto no se ofrezca v 

d u d a , ¿cuántos y cuán espinosos embarazos 

n o pueden presentar la e jecución y resultas 

de un proyecto que parezca ó sea realmente 

út i l? ¿Cuántos perjuicios no puede causar á 
* 
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la disciplina interior de la Iglesia una var ia-

ción tan notable en la«exterior ? ¿ Y en c u á n -

ta premura de conciencia no se pondria á 

varios Obispos q u e por otra parte deseen sin-

ceramente obedecer al Gobierno? Si antes 

se dignase V . M. oir les , permitiendo q u e e x -

pusiesen los reparos ó inconvenientes q u e 

encuentren y el modo de allanarlos, era de 

esperar q u e el dictámen de muchos c o n v e n -

ciese á u n o s , y q u e la final y superior reso-

lución hiciese q u e lejos de dar al piadoso y 

sensible corazon de Y . M. el disgusto de usar 

de rigor con n i n g u n o , todos uniformemente 

y en concordia del Sacerdocio y del Imper io 

presentasen á la Nación tan agradable y edi-

ficante e j e m p l o , q u e contribuiría no poco á 

su p r o s p e r i d a d , y á llenar completamente los 

deseos del Augusto Congreso. 

Estos son los q u e animan verdaderamen-

te al Obispo de L u g o , y los que le dan con-

fianza para q u e usando de la franqueza q u e 

da el misino sistema de manifestar con cris-

tiana , prudente y decorosa libertad sus sen-

timientos á todo c i u d a d a n o , el últ imo y me-

nor de ellos exponga los suyos á L . R. P. de 

u n Monarca, cuya bondad es tan notoria, es-

perando que oyéndolos con b e n i g n i d a d , se 

digne determinar como siempre lo mas justo, 

favorable y úi i í á la Rel ig ión, á la Iglesia y 

al Estado. 

- , f 1 ^ ) . 

Dios guarde la preciosa vida de V . M. 

los muchos años qne necesita esta M o n a r -

quía. L u g o 11 de octubre de 182,0. r r José 

A n t o n i o , Obispo de Lugo. 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E L É R I D A 

A L A S C O R T E S 

sobre el proyecto de los Regulares (*). 

E l Obispo de L é r i d a , con el mayor respe-

to y sentimiento, expone á las Cortes , q u e 

el proyecto de ley sobre la supresión total 

de los monasterios de m o n g e s , y la gradual 

de los conventos Regulares ba causado una 

sensación extraordinaria en este pais, y en m i 

corazon la mas grande consternación ; p o r -

q u e semejante supresión ha sido en otros paí-

ses la señal precursora de la extinción del ca-

tolicismo , y porque sin el servicio de estos 
f " ' ' "-i 3.2 3 :{,• o*» -BO <•. • ! ' Í)M 

( * ) V é a s e o tra E x p o s i c i ó n de es te c e l o s í s i m o P r e l a d o 

e n e l f ó ü o 45 d e es te t o m o . 
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operarios , los fieles van á quedar e n ' g r a n 

parte sin el pasto y asistencia~espiritual c o n -

veniente. . 

Desde mediados del siglo pasado no se 

ha cesado de ir reduciendo el Clero, secular 

por varios medios, de modo q u e si se excep-

túan las capitales, en las que por razón del 

culto solemne de la catedral y de la pobla-

ción hay muchos eclesiásticos , se nota p o r 

lo común un gran vacío en las demás parro-

quias de la diócesis, q u e se llena por los r e -

l ig iosos, por quienes también se suele s u -

pl ir en las enfermedades y vacantes de las p a r -

r o q u i a s ; y aun con estos auxiliares nos v e -

mos á veces los Obispos en los mayores apu-

ros para atender á las necesidades de los fie-

l e s ; porque el n ú m e r o de religiosos se ha 

reducido generalmente desde dicho t iempo 

en gran manera. ¿ C u á l e s serán nuestras a n -

gustias suprimidos estos cuerpos> U n P á r r o -

co ó Teniente de parroquia no es un p e ó n 

de albañil q u e . en cualquiera parte se halla: 

es un hombre q u e necesita mucho t i e m p o 

para formarse con las disposiciones c o n v e -

nientes para este s e r v i c i o , y la congrua r e -

gular para mantenerse con decoro. 

Me bago cargo q u e se ha indicado 

q u e se formará un plan nuevo del Clero; 

p e r o en primer lugar éste, debia estar p l a n -

tificado antes de destruir los institutos r e l i -

\ 
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giosos para q u e no faltase el pasto espir i -

t u a l ; por lo que á lo menos debe graduarse 

de intempestiva esta supresión: lo segundo, 

la formación de un plan del Clero secular, 

q u e sea suficiente para atender á las necesi-

dades espirituales de los fieles, es imagina-

r i a , porque no hay medios para la dotacion. 

Si ahora q u e es tan corto el número de los 

Párrocos se hallan por lo común indotados, 

aunque se paga el diezmo por e n t e r o ; ¿ q u é 

será cuando se aumenten á proporcion de 

la necesidad, y mas si llega á disminuirse 

el d i e z m o , como se dice ? 

Por otra parte, las corporaciones rel igio-

sas son como unas ciudadelas de la f e , y sus 

individuos son unos defensores natos de ella, 

q u e reunidos en sus claustros tienen el t iem-

p o y los medios necesarios, de q u e carecen 

los P á r r o c o s , para defender la Rel igión de * 

los ataques de los i m p í o s , trabajando de c o n -

cierto y bajo un plan seguido y uniforme. 

D e aquí es q u e del cláustro han salido i n -

finitas obras en defensa de la Religión, y aun 

muchos tratados sábios sobre las ciencias y 

las artes m u y útiles al Estado. A d e m a s , el 

t raba jo , el r e t i r o , el s i lencio, la penitencia, 

la o r a c i o n , la vida s o b r i a , caritativa y h o s -

pitalaria practicadas en los cláustros por a l -

mas admirables que hacen honor á la n a t u -

raleza h u m a n a , influyen sobre las costum-



bres p ú b l i c a s , y demuestran con egemplos 

incontestables q u e 'Jesucristo no engañaba 

al mundo cuándo unia la bienaventuranza á 

la pobreza voluntaria y á los demás c o n s e -

jos evangélicos. ¡ A b , cuántas de estas almas 

preciosas no habrían sido tan virtuosas en 

medio de los embarazos, de los errores, y d e 

las costumbres corrompidas de la sociedadí 

Si esto les ha parecido i m p o s i b l e , ¿por q u é 

se les ha de privar de su estado, q u e abra-

zaron bajo la protección de la l e y , como e l 

mas propio para perfeccionar sus cualidades 

n a t u r a l e s , y no dejarse corromper por e l 

vapor apestado de las máximas y egemplos 

del siglo?. 

L a Constitución política de la Monarquía 

reconoce por Religión del Estado á la R e l i -

gión Catól ica, Apostólica, Romana, y la p r o -

' mete su protecc ión; pues según el espíritu 

de esta -santa R e l i g i ó n , el mundo ha sido 

criado para formar el Reino de los Santos, 

q u e debe ser el de Jesucristo, y todos los 

imperios deben dirigirse á este objeto c o -

m ú n , como á su últ imo fin; por lo q u e to-

da legislación contraria al Evangelio es vicio-

sa , y las instituciones humanas no pueden 

prescribir contra la ley de Jesucristo, que es 

la primera de todas las leyes. De aqui es 

q u e la práctica d e los consejos evangélicos de 

pobreza, castidad, y obediencia, q u e son f u n -

( 201 ) 

dados sobre el E v a n g e l i o , debe ser respeta-

da , y las sociedades religiosas que se co s a -

gran á la práctica de estos consejos deben ser 

protegidas. 

Dígase lo que se quiera contra los insti-

tutos religiosos: la Iglesia gobernada por el 

Espíritu Santo les ha mirado con la mayor 

consideración por los grandes servicios q u e 

han hecho en ella y al Estado, y como unas 

escuelas de la perfección crist iana, en que se 

han formado muchos y grandes Santos que 

honran la Re l ig ión , y que con el egemplo y 

explendor de su santidad han estimulado á 

los buenos á la v i r t u d , y sacado á muchos 

del letargo mortal en q u e los tenían a d o r -

mecidos sus v ic ios ; en fin, p o r q u e con su 

oracion y penitencia no solo aplacan la ira 

de Dios por nuestros pecados, sino q u e atraen 

las bendiciones del cielo sobre la tierra. 

¿ Y en qué t iempo se pretende hacer es-

ta supresión ? Cuándo la impiedad y su com-

pañera la inmoralidad hacen los mas r á p i -

dos progresos: cuando se venden pública é 

i m p u n e m e n t e las obras mas impías y o b s -

cenas: cuando el desenfreno de la imprenta 

y de las lenguas derrama por todas partes 

los mayores errores y blasfemias: cuando se 

ha aumentado el número de los enemigos de 

la Religión de una manera extraordinaria: 

en fin, cuando lejos de suprimir á los m o n -



( a o a ) 

ges y frai les , defensores natos de la f e , d e -

bia aumentarse su número para hacer frente 

á sus enemigos. ¿ Q u é diríamos de un gene-

ral que disminuyese los soldados de su e jér-

cito al paso que el enemigo aumentase los su-

yos? ¿ q u é habíamos de decir sino q u e fac i -

l itaba sus empresas? 

Y no solo debemos considerar los males 

de nuestra Península , sino que debemos e x -

tender nuesta vista á los q u e e x p e r i m e n t a -

rían las Américas por la falta de operarios 

q u e se acostumbraba enviar á aquellos d o -

minios, C a l c u l e n , si es posible los e c o n o -

mistas á sangre tria las terribles consecuen-

cias de esta f a l t a , tanto en lo político como 

en lo religioso. Según éstos , cuando se tra-

ta de ocurrir á las necesidades espirituales de 

los fieles, cualquiera cosa basta y todo so-

bra ; pero cuando se piensa en satisfacer sus 

g u s t o s , nada alcanza, y es preciso consultar 

á la comodidad y delicadeza. 

Los pueblos han l lamado por lo c o m ú n 

? los fundadores de los conventos para ser-

virse de sus individuos en las necesidades d ia-

rias , y han experimentado q u e en los c o n -

tagios y epidemias habrían sufrido el mayor 

abandono sin e l los , y q u e han expuesto m u -

chas veces sus vidas p e r s o n a l m e n t e , p o r q u e 

sus almas y sus cuerpos, tuvieran la asisten-

cia conveniente. La voluntad general de los 

( . o 3 ) # 

pueblos clama por su conservación. Por tanto: 

Suplico rendidamente á las Cortes q u e se 

suspenda el proyecto de ley sobre supresión 

de monasterios y conventos por las razones 

que llevo expuestas , y que se represente al 

santo Padre lo conveniente para que haga la 

reforma saludable q u e sea necesaria para 

bien de la Religión y del Estado. 

Nuestro Señor dé á las Cortes el don de 

gobierno para felicidad de la Nación. L é r i -

da y septiembre 26 de i 8 2 0 . = S i m o n , Obis-

po de Lérida. 
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hecha al Rey por el Obispo de Zamora t*) 

con motivo dé los decretos dé las Cortes 

y del Gobierno sobre Regulares (**). 

S e ñ o r : Por el ministerio de Gracia y Jus-

ticia se me ha comunicado una Realórden 

¡ 

( * ) E l l i m o . Sr. D. Pedro I n g u a n z o y R i v e r o nació en 

l a v i l l a de L l a n e s , diócesis de O v i e d o , en 21 de octubre 

de 1764, y presentado para la s i l l a e p i s c o p a l de Z a m o -

ra en 26 de septiembre de 1814. E l nombre del señor I n -

guanzo h a sido respetable aun á sus m i s m o s e n e m i g o s de 

opinion y de s i s t e m a : los Diarios de las Córtes e x t r a o r -

dinarias de Cádiz conservan preciosos m o n u m e n t o s de s u s 

dogmas asi pol í t icos como r e l i g i o s o s , y en d e f e n s a d e l 

Trono y de l A l t a r ; e l Discurso sobre la Confirmación de l o s 

Obispos es es t imado de los v e r d a d e r o s s á b i o s : en e s t a 

segunda é p o c a los deberes de su minis ter io h a n a v i v a d o 

su ce lo p a s t o r a l , y á pesar d e l ódio de los G e f e s p o l í t i -

cos y de todos los c o n s t i t u c i o n a l e s , su e n t e r e z a de c a -

r á c t e r , su firmeza a p o s t ó l i c a e n l a z a d a s con los m a s p r o -

fundos conocimientos de la R e l i g i ó n y d i s c i p l i n a e c l e -

s i á s t i c a , bri l lan en sus e x p o s i c i o n e s a l R e y y á las C ó r -

t e s : su lectura formará e l m a s justo e l o g i o . S a b e m o s por 

personas fidedignas que es te ce loso P r e l a d o h a dado á l u z 

p a r t e de una o b r a , digna de su p l u m a , sobre el d o m i -

n i o de la Ig les ia en sus b i e n e s , que no puede m e n o s de 

interesar el deseo de v e r l a en manos de t o d o s . 

( * * ) Es célebre e l d e c r e t o sobre R e g u l a r e s d a d o e l 25 
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de V. M. con fecha del 28 de noviembre 

próximo, y con élla la de 2,5 de octubre an-

terior sobre extinción y reforma de Regula-

res , mandándome en su consecuencia que 

remita á la mayor brevedad una noticia cir-

de octubre de 1820 en t r e i n t a a r t í c u l o s , de los c u a l e s 

p a r a m a y o r i l u s t r a c i ó n de e s t a E x p o s i c i ó n , i n s e r t a r é m o s 

l o s s i g u i e n t e s : A r t í c u l o 1 . Se supr imen todos los m o n a s -

ter ios de las órdenes m o n a c a l e s , los de Canónigos R e g l a -

r e s de san B e n i t o , de l a Congregac ión C l a u s t r a l T a r r a -

conense y C e s a r a u g u s t a n a , los de san Agustín y los P r e -

m o s t r a t e n s e s , l o s Conventos y Co leg ios de las órdenes 

m i l i t a r e s de S a n t i a g o , C a i a t r a v a , A l c á n t a r a y Montesa, 

l o s d e la de san Juan de J e r u s a l e n , los de la de san Juan 

de Dios y de B e t l e m i t a s , y todos los d e m á s h o s p i t a l a -

r ios de c u a l q u i e r a c lase . 9. En c u a n t o á los d e m á s R e -

g u l a r e s l a nac ión no consiente que e x i s t a n sino sujetos 

á l o s Ordinarios. 10. No se reconocerán m a s P r e l a d o s 

R e g u l a r e s que los l o c a l e s de c a d a convento e leg idos por 

l a s m i s m a s c o m u n i d a d e s , i r . Si e l Gobierno considerase 

conveniente l a c o n c u r r e n c i a de l a autor idad ec les iás t ica 

para la mas f á c i l egecuc ion d e los a r t í c u l o s anteriores, 

d ic tará a l e f e c t o las p r o v i d e n c i a s oportunas. 12. No se 

p e r m i t e f u n d a r ningún c o n v e n t o , ni dar por ahora n i n -

gún hábito ni profésion á ningún novic io . 13. E l Gobierno 

p r o t e g e r á por : todos los medios que esten en sus f a c u l -

t a d e s l a s e c u l a r i z a c i ó n de los R e g u l a r e s que l a s o l i c i -

t e n , i m p i d i e n d o toda ve jac ión ó v io lenc ia de parte de sus 

s u p e r i o r e s , y p r o m o v e r á q u e s e l e s habi l i te para obtener 

prebendas y b e n e f i c i o s , < con c u r a de a l m a s .ó sin e l l a . 

•14. La Nación dará cien ducados .de cóngrua á todo R e l i -

gioso ordenado in sacrJs que se s e c u l a r i c e , la c u a l d i s -

f rutará h a s t a que obtenga a l g ú n beueficio ó renta e c l e -

siástica para subsistir . 15. E l Re l ig ioso que q u i e r a s e c u -
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cunstanciada del n ú m e r o de conventos q u e 

hay en esta diócesis , con expresión de su ins-

tituto, localidad y a m p l i t u d ; de los indivi-

duos ordenados in sacris que tenga cada uno, 

y de los puntos en donde será mas útil su 

l a n z a r s e se presentará por s í , ó por m e d i o de a p o d e r a -

do , a l Gefe superior p o l í t i c o de la p r o v i n c i a de su r e s i -

dencia para que le a c r e d i t e la cóngrua de que h a b l a e l 

a r t í c u l o anter ior . 16. N o p o d r á haber m a s que un c o n -

v e n t o de una m i s m a ó r d e n en c a d a p u e b l o y su t é r m i -

no. 17. La C o m u n i d a d que no l l e g u e á constar d e ve inte 

y c u a t r o Rel ig iosos o r d e n a d o s in sacris, se reunirá con l a 

d e l convento m a s i n m e d i a t o de la m i s m a ó r d e n , y se 

t r a s l a d a r á á v i v i r en é l ; pero en e l p u e b l o d o n d e no 

h a y a mas que un c o n v e n t o , subsist irá éste si t u v i e r e 

d o c e Rel igiosos o r d e n a d o s in sacris. 18. Si l a C o m u n i d a d 

á que se reuniese l a m a s i n m e d i a t a no tuv iese r e n t a s s u -

ficientes para m a n t e n e r á los i n d i v i d u o s de entrambas» 

deberá e l Gobierno a s i g n a r l a sobre e l C r é d i t o públ ico e l 

s i t u a d o ' q u e j u z g u e necesar io . 19. E l Gobierno r e s o l v e r á 

las d u d a s sobre supresión ó p e r m a n e n c i a de a l g u n o s con-

v e n t o s , á que pudiesen d a r l u g a r los dos a r t í c u l o s a n t e -

r i o r e s , consul tando s i e m p r e l a c o n v e n i e n c i a d e l público 

y de los mismos R e l i g i o s o s . 21 . Los a r t í c u l o s 9 , 1 0 , 12 

y 13 se e x t i e n d e n t a m b i é n á los c o n v e n t o s y C o m u n i -

d a d e s de Rel ig iosas en su caso y l u g a r ; y c a d a u n a de 

las que se s e c u l a r i z e a d i s f r u t a r á doscientos d u c a d o s a n u a -

l e s de pensión. 23. Todos los bienes m u e b l e s , é i n -

m u e b l e s de los m o n a s t e r i o s , conventos y co leg ios que se 

supr imen a h o r a , ó q u e se supriman en lo s u c c e s i v o en 

v i r t u d de los a r t í c u l o s 1 6 , 1 7 , 19 y 20 q u e d a n a p l i -

cados a l Crédi to p ú b l i c o ; pero sujetos c o m o h a s t a aqui 

á las c a r g a s de just ic ia que t e n g a n , [asi c i v i l e s c o m o e c l e -

siásticas. 
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permanencia para ayudar á la distribución 

del pasto espiritual á los fieles; todo ello pa-

ra poner en ejecución los artículos 1 6 , 1 7 , 

18 y 1 9 del citado decreto de las C o r t e s , y 

q u e se verif ique del modo mas ventajoso á 

los p u e b l o s , y con la menor incomodidad po-

sible de los religiosos. 

E n 1 2 del presente recibí otra igual r e -

lativa á la anterior , en que para evitar ( d i c e ) 

la dilación perjudicial y contraria á las m i -

ras benéficas q u e se propusieron las Cortes 

y S. M. >en este asunto , según se ha c o n v e n -

cido el R e y por el resultado de las di l igen-

cias practicadas hasta el d í a , se sirve m a n -

dar : que los Obispos presenten con toda la 

brevedad imaginable á los Gefes políticos res-

pectivos las noticias pedidas por la c ircular 

citada de 28 de noviembre, y se pongan des-

de luego de acuerdo con los mismos, p r o c e -

diendo á formar un arreglo de los q u e d e -

ben subsistir , según lo dispuesto en los e x -

presados artículos, el q u e se haya de remi-

tir con todos los datos q u e se hayan tenido 

presentes, y cuanto se estimare conveniente 

para la resolución y aprobación de S. M. 

Con presencia de t o d o , y especialmente 

del citado decreto de 2$ de octubre, no p u e -

do menos de hacer presente á V . M . , como 

lo haria también á las Cortes si se hallasen 

reunidas, lo que en el caso se me ofrece y 
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juzgo indispensable de mi obl igación, y d i g -

no de la alta y la mas seria atención de a m -

bas autoridades. 

El tenor del decreto contiene la s u p r e -

sión de los conventos de todas las Ordenes 

monacales y de otros muchos institutos q u e 

se expresan, señalando á cada individuo c ier -

ta pensión para vivir fuera del claustro. Y en 

cuanto á los demás Regulares se decretan re-

ducciones parciales de conventos al tenor de 

los artículos citados, no debiendo quedar 

donde haya mas q u e uno sino los q u e r e ú -

nan '¿4 individuos ordenados in sacris: se 

prohibe dar hábitos ni profesiones á ningún 

novicio: se promueven las secularizaciones, y 

se prohibe que existan unos ni otros sino su-

jetos á los ordinarios, ni el que se r e c o n o z -

can mas prelados Regulares q u e los de cada 

convento, elegidos por las mismas c o m u n i -

dades. 

Este p l a n , por lo respectivo á los ú l t i -

m o s , al mismo tiempo que manifiesta mayor 

consideración á su importancia, contiene una 

alteración esencial en la constitución de estos 

institutos, bajo de la cual están organizados 

por la Iglesia y se han regido hasta aqui por 

el Sumo Pontífice, segun.se ha estimado con-

veniente y adaptable al ser y fin espiritual de 

su creación; y el complejo de unos y otros 

artículos induce necesariamente resultados 
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contrarios á este fin, contrarios al fin mismo 

q u e la ley se propone en beneficio de los 

fieles, y por úl t imo una extinción total y 

m u y b r e v e de todos los conventos. Daño, 

S e ñ o r , q u e sería inca lcu lable , irreparable, y 

q u e no es posible d i s i m u l a r , y q u e tal vez 

procede de que se hayan tenido en conside-

ración algunos datos ó presupuestos q u e p u e -

dan ser equivocados. 

Todos, Señor, estamos conformes, y p r o -

f u n d a m e n t e solícitos de procurar el mayor 

bien p ú b l i c o , en reformar lo q u e hubiere 

q u e r e f o r m a r , q u e por desgracia no será 

poco, y por desgracia es general en todos los 

estados. L a dificultad está en tomar los m e -

dios análogos al fin. Y en esta parte es de m i 

deber y de mi oficio usar y o mismo de a q u e -

llos q u e este oficio mismo me i m p o n e , e l e -

vando á la superioridad las reflexiones q u e é l 

m e dicta y me tienen en continua zozobra. 

N i bastan tampoco los medios , por b u e -

nos q u e sean en sí m i s m o s , y ordenados al 

fin, q u e en nuestro caso es el pasto y la salud 

de las a lmas; como no bastan las medicinas 

para el c u e r p o , si no son confeccionadas y 

aplicadas por el facultativo á quien toca c o -

nocer y curar sus enfermedades. N o diré mas 

ahora en este p u n t o , ' s o b r e el cual la natura-

leza de la materia me obligará á volver f re-

cuentemente. 

T O M O I I I . I A 
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Antes ele toc io , y pues q u e y o veo tan 

declarada la opinión contra los institutos r e -

gulares , y puestos todos, como acabo de d e -

c i r , en el trance de una total ext inción, per-

mítaseme p r e g u n t a r : ¿Si estos institutos son 

un mal para la sociedad? ¿Si son per judic ia-

les al públ ico? ¿Si es alguna invención i n -

compatible con e l bien del estado? P o r q u e 

si lo e s , yo m i s m o diré f rancamente , q u e se 

qui ten de una v e z , y me ahorraría de m o -

lestar sobre ello. P e r o si no es, está ya seña-

lada la línea q u e fija todas las ideas de la 

materia. 

¿ Y habrá a l g u n o q u e se atreva á afirmar 

lo p r i m e r o ? S í , S e ñ o r : el mundo está l leno 

( y no es de a h o r a ) de políticos falsos q u e 

propalan tales e s p e c i e s , ó por i g n o r a n c i a , ó 

p o r malicia , para cubrirse c o n alguna a p a -

riencia de celo. P e r o á cualquiera q u e lo d i -

ga se le hará cal lar con el Evangelio. M i e n -

tras el E v a n g e l i o no sea f a l s o , serán falsas, 

serán impías semejantes aserciones. E l E v a n -

gelio, Señor, q u e es la constitución del géne-

r o h u m a n o , contiene p r e c e p t o s , y contiene 

consejos. Si Dios no ha impuesto al c o m ú n de 

los hombres mas q u e la observancia de los 

primeros no ha e x c l u i d o , antes bien ha ense-

ñ a d o , ha recomendado la práctica de los se-

gundos. Estos e n v u e l v e n una perfección m u y 

a l ta , á que no es dado aspirar sino á a l g u -

nos á quienes concede el mismo una vocacion 

especial , de q u e solo es capaz aquella sabi-

duría increada á la cua l obedecen todas las 

pasiones, todas las inclinaciones y afecciones 

de los hombres; para q u e su egemplo s irva 

también á los demás de una lección continua 

saludable para moderar las suyas. E l q u e esto 

hace es el A u t o r de la sociedad, q u e no puede 

hacer ninguna cosa q u e la per judique. " N i n -

« g u n o que conozca el Evangel io ( dice un es-

sjeritor célebre, q u e no es ningún apologista 

s?de los regulares , Fleuri) n inguno q u e c o -

«nozca el Evangel io puede dudar q u e la pro-

«fesion religiosa es de institución divina, pues 

« q u e consiste esencialmente en practicar los 

sjconsejos de Jesucristo, abrazando la c o n -

t i n e n c i a perfecta y la pobreza." L a Iglesia, 

oráculo de este Evangel io y maestra de todas 

las v i r tudes , ordenó y debia ordenar los m e -

dios y las reglas para la guarda de esta pro-

fesión; ó aprobó las q u e formaron los patriar-

c a s , varones santísimos, héroes prodig io-

sos, q u e Dios suscitó en diversos tiempos pa-

ra los que quisiesen voluntariamente abra-

zarla. 

Ba jo de este aspecto los Regulares son ins-

titutos consagrados por la Rel ig ión, aun sin 

otro respeto de servicio al común de los 

fieles, que es un objeto parcial y secundario: 

son esencialmente subordinados en sus f o r -
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m a s , en sus leyes t o d a s , á la autoridad de 

la Religión, y han existido con unas ú otras, 

puede decirse , desde el origen de la Iglesia: 

y si hablamos de la particular de E s p a ñ a , es 

una cosa evidente que nacieron con él la y flo-

recieron de un modo que no puede olvidar-

se. En fin la Iglesia universal los ha canoni-

zado como úti l ís imos, santos y fructuosos 

para el pueblo cr ist iano, como dice el C o n -

cilio de Trento. E l A u t o r de la sociedad, 

v u e l v o á repet ir , no puede serlo de una c o -

sa q u e sea contraria al b ien de la sociedad. 

¿ Y á los ojos de la razón? U n género de 

inst i tuc ión, en que cierto número de hom-

bres se reúnen voluntariamente para ejerci-

tar la v i r tud bajo de una regla de v i d a , no 

arbitraria, sino aprobada y dirigida por la au-

toridad p ú b l i c a : que al mismo tiempo les 

obliga á cult ivar las c i e n c i a s , á lo menos 

aquellas q u e conducen á las buenas costum-

bres, y á los progresos de la Re l ig ión: que reu-

niendo al ejercicio los e g e m p l o s , el retiro, 

las luces y auxilios rec íprocos , los enr ique-

ce y los consagra al beneficio espiritual de 

los fieles, y aun sirve de taller para otros 
( ministerios del gobierno eclesiástico: una 

ins t i tuc ión, d i g o , de esta clase es lo q u e la 

sabiduría humana no alcanza á formar por sí 

s o l a , y es un don que la política debe apre-

ciar q u e se le ofrezca para aprovecharse de 
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él como u n gran bien para la sociedad. E s 

u n b i e n , q u e si no fuere todo lo q u e p u e -

de y debe ser , es apto para todo lo q u e se 

quiera en esta l ínea, y para q u e se saque u n 

gran partido si se le protege y fomenta. 

P o r q u e sea asi q u e en los últ imos t iem-

pos no hayan dado tantos f rutos , ó q u e h a -

yan decaído y deteriorádose; pero ademas d e 

haberlos dado muy copiosos en los pasados, 

como no puede desconocerse, si hoy no son 

t a n t o s , no es por defectb del instituto , sino 

de los hombres y del t i e m p o ; del t iempo q u e 

i m p r i m e en todas las cosas su sello destruc-

tor. Hace ya muchos a ñ o s , tantos como la 

pretendida filosofía está corrompiendo al 

m u n d o , q u e se oyen sin cesar injurias y c a -

lumnias contra los frailes, se les ultraja y v i -

l ipendia , como gente inútil y perezosa , se 

condena al desprecio y al abatimiento á su 

mismo estado. ¿ Q u é mucho que se marchi-

te una planta batida continuamente de recios 

uracanes , y q u e en vez de riego y cu l t ivo 

se la pisa y esteriliza ? ¿ En q u é estado ni c la-

se la abyección y el descrédito no conduce 

á los hombres al desaliento ? ¿ Qué energía ni 

fervor puede sostenerse contra los ataques de 

u n m u n d o empeñado en sofocar la v i r t u d , 

en humillar á cuantos la p r o f e s a n , en a c u -

sarlos después de los males de q u e él mismo 

es la causa? 



P e r o en meclio de estos contratiempos los 

institutos monásticos se han m a n t e n i d o , si-

no en aquel g r a d o de perfección é i lustra-

ción q u e era de d e s e a r , á lo menos en el q u e 

baste para q u e merezcan una consideración, 

y d e ningún m o d o deban ser mirados con 

ningún género d e o d i o s i d a d ; y para q u e 

comparados con las costumbres del siglo pue-

da decirse con v e r d a d q u e todavía pueden 

s e r v i r , y sirven d e egemplo y de asilo c o n -

tra la corrupc ión general. 

D e cualquiera suerte son unos e l e m e n -

tos para c u a l q u i e r a empresa de a d e l a n t a -

miento en el o r d e n m o r a l , dignos del ce lo 

mas p u r o por el b ien de la Religión y del 

Estado. P o r q u e ¿ q u i é n duda que en los 

cláustros se hal lan los medios y p r o p o r c i o -

nes q u e ningún part icular aislado puede t e -

n e r , envuelto en los c u i d a d o s , distracciones 

y peligros q u e presenta el m u n d o ? Asi es 

q u e alli se encuentran siempre mas sugetos 

prácticos y egercitados en los ministerios del 

pulp i to y del confesonario , y de todos los 

demás q u e pertenecen á la dirección de las 

a lmas; porque al l í lo m a m a n , digámoslo asi, 

con el espíritu d e la profes ión, y se i m b u -

y e n desde la p r i m e r a juventud por un sis-

tema ordenado de reglas y egercicios p r i v a -

dos y públicos, p o r lecciones y conferencias, 

p o r egemplos y comunicaciones de unos á 
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o t r o s , q u e junto con el orden constante de 

una observancia austera y metódica en el si-

lencio y en el retiro de los pasatiempos m u n -

d a n o s , presta á estos institutos una e x c e l e n -

cia para el progreso e n los estudios y o c u -

paciones útiles al c o m ú n de los fieles, cua l 

no se halla ni puede hallarse en personas 

part iculares , a u n q u e sean eclesiásticos, s iem-

p r e entregados á sí mismos y dirigidos por 

sí solos, especialmente en las aldeas y p a r -

roquias del c a m p o , q u e contienen la p o r -

cion mas numerosa y apreciable de la socie-

d a d , y que faltando estos socorros , se h a -

l lan inevitablemente destituidos de los f r e -

cuentes consuelos y medicinas para sus a l -

mas , q u e no es posible proporcionarles p o r 

otro camino. 

Esto mismo servirá de respuesta á los 

q u e d i c e n , como suelen decir sus contrarios, 

q u e sin frailes puede subsistir y ha subsis-

tido la Religión. P o r q u e , dejando aparte los 

hechos , pues que la vida eremítica y ceno-

bítica se halla desde los tiempos mas a n t i -

guos de la Ig les ia , y en todas las naciones 

cristianas; este argumento no prueba mas 

q u e si se d igese , q u e en una nación no d e -

be añadirse jamas ningún establecimiento de 

ut i ' idad ó de mejora con el progreso de los 

tiempos. Probará lo mismo que si se clige-

se , q u e no debe haber univers idades, p o r -



(aré) 
q u e no las h u b o en doce siglos; ó q u e n ó 

debe haber egército ni marina en el Estado 

q u e hoy se conocen, porque en otro t iempo 

n o fueron a s i , ó q u e no debe haberlos de 

ninguna m a n e r a , porque absolutamente h a -

blando puede una Nación subsistir sin ella. 

¿Pero en q u é se funda esa contradicción 

q u e sufren del mundo los Regulares ? ¡Áh! Y a 

lo dijo nuestro Salvador á sus Discípulos : Si 

vosotros fueseis del mundo, el mundo os 

amaña; pero porque no sois del mundo, por 

eso el mundo os aborrece. ¿Se d i r á , como la 

política falsa y mundana suele d e c i r , que se 

quitan brazos á las artes y á la agricultura, 

y á los • oficios de la sociedad ? Pero aun 

cuando asi fuese , si se dan á otros , q u e no 

son menos úti les y necesarios, ¿se podrá l la -

mar esto una pérdida? ¿No se quitan t a m -

bién esos brazos, y muchos m a s , por la mi-

licia terrestre y marít ima, y por tantas otras 

profesiones, y aun sin profesion ninguna, p o r 

esa mult i tud inmensa de oficinas y o c u p a c i o -

nes innumerables, frivolas y aun dañosas, q u e 

l levan á sepultar en la corte y en otras c iu-

dades á una porcion tan considerable de la 

j u v e n t u d de las provincias buscando modos 

de ganar la v ida? 

L a exper ienc ia , S e ñ o r , desmiente seme-

jantes discursos. N o faltan brazos para las ar-

t e s : faltan artes y fábricas , faltan tierras pa-

\ 
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r a los brazos. Testigo lo que acabo de decir 

de la corte y de las ciudades mas populosas. 

Testigos todos ó los mas de los p u e b l o s , en 

q u e una mult i tud de gentes v iven sin o c u -

pación , y esperan todos los dias quien les 

dé un jornal q u e ganar. Daño q u e hoy se 

acrecienta y palpa de dia en dia con la fa l -

ta de comunidades. Testigos tantos labrado-

res q u e no saben q u e hacer de sus hijos. Tes-

t igo tanto r o b o , tanto ladrón y delincuente 

q u e incesantemente aturden los oidos por to-

das p a r t e s , y no es de ahora sino hace ya 

m u c h o s años. 

Si la Nación prosperase en las artes y ra-

mos industriales , y pudiese competir con las 

extrañas (cosa q u e no pende del mayor ó me-

nor número de h o m b r e s , sino de otras c i r -

cunstancias y combinaciones q u e no es dado 

n i al G o b i e r n o mismo vencer), ya pudiera te-

ner un viso la queja. Pero mientras no tene-

mos e s t o , ni se dan m e d i o s , por esta falta, 

de mantener la gente q u e s u p e r a b u n d a , y 

p o r q u e tampoco los campos admiten mas 

q u e hasta cierto p u n t o , ¿será justo hacer un 

cargo al estado regular, ni al eclesiástico en 

general , p o r q u e se quiten manos á las artes 

y oficios? Supongamos que entren en él por 

asegurar un medio de subsistencia. ¿Será es-

t o peor q u e quedar en el mundo sin ella, 

expuestos á abandonarse á los v ic ios , á la 
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vagancia y á los cr ímenes , de q u e vemos 

inundada la Nación en términos de dar tan-

to que hacer al G o b i e r n o y á las Cortes ocu-

pándose en tantas medirlas y providencias 

para contenerlos? La abundancia de p o b l a -

ción es un m a l , y es un g r a v í s i m o mal c u a n -

do no hay destinos y o c u p a c i o n e s para el la; 

y cuando los h a y a , cada u n o escogerá a q u e -

lla á donde le llame su incl inación. Entonces 

no hay q u e temer q u e nadie la violente. 

P o r q u e ó los q u e t o m a n este estado en-

tran en él con vocación verdadera ó sin ella. 

Si lo p r i m e r o , nada hay q u e o p o n e r , p o r -

q u e va conducido por la mano de D i o s ; y 

no hay q u e temer q u e Dios , que reparte las 

vocaciones, haga daño al resto de la socie-

dad. Si lo s e g u n d o , ó si v a n por buscar q u e 

c o m e r , es señal q u e no l o encuentran en e l 

s i g l o , y en este caso t a m p o c o puede q u e j a r -

se la política. Cuando las artes y las manu-

facturas presenten á los jóvenes medios de 

subsistir, ¿ q u i é n puede temer q u e sin v o -

cación, y contra los impulsos de la natura-

leza renuncien su l ibertad y todos los a trac-

tivos del mundo para i r á sepultarse en u n 

retiro y en una abnegación perpetua por g a -

nar una triste ración? N o S e ñ o r : el estado 

r e g u l a r , y aun el eclesiástico secular, tienen 

en sí mismos unos contrapesos muy inertes 

para q u e los abrace contra su inclinación y 

sus deseos n i n g u n o q u e en e l siglo pueda 

encontrar un establecimiento. El G o b i e r n o 

n o tiene q u e embarazarse en esto. P r o p o r -

ciónese, si es posible, la industria y las m a -

neras útiles de v i v i r , y q u e la gente tenga 

su acomodo, y entonces no haya miedo q u e 

se le escape. Esto es lo que tiene q u e hacer 

la política para disminuir el estado eclesiás-

tico ; aunque hoy le tiene sobradamente dis-

minuido su propia desgracia; y no emplear 

medios directos, q u e ni están en su alcance, 

ni pueden ser sino muy violentos. Esto es lo 

q u e quiere y desea la Iglesia, q u e no q u i e -

re ni desea , ni reporta ningún ínteres sino 

el mas grave daño en q u e entren en su g r e -

mio sugetos q u e no vayan animados del mas 

p u r o cleseo de servir á Dios y al próg imo 

en sus ministerios con una perfecta vocacion. 

A c u y o fin tiene tomadas todas las reglas y 

medidas imaginables ; porque esto e s , v u e l -

v o á d e c i r , su grande Ínteres, y esto es lo 

q u e siempre quiere y procura. 

Véase lo q u e está pasando en otras n a -

ciones de E u r o p a , según las noticias p ú b l i -

cas que hace años no cesan de referirnos la 

infinidad de gentes q u e emigran y abando-

nan el suelo pátrio á buscar modo de vivir 

en regiones remotas y ultramarinas. ¿ Sería 

peor para ellas q u e tuviesen conventos é ins-

titutos regulares? L a España los tenia tam-



( a a o ) 

b i e n , y m u c h o mayor número cíe eclesiás-

ticos de ambos estados que h o y , cuando so-

brepujaba y daba la ley á todas las nacio-

nes , y l legó á la Monarquía universal de la 

industria y c o m e r c i o : y cuando cayó de ella, 

por cansas q u e son bien sabidas, el pueblo 

se halló en igual situación, y sufrió la mis-

ma suerte. 

En ningún tiempo se vió la nación ( h a -

blo por lo q u e y o experimento y por noticias 

de otras partes) en tan deplorable escasez d e 

ministros del santuario; escasez q u e aflige 

por lo p r e s e n t e , y presagia para lo f u t u r o 

una ruina total si no se acude al remedio. E s -

tos remedios , S e ñ o r , son muy lentos: esta 

clase ele hombres no se forman de pronto, 

siempre y cuando que se quiere. Mientras 

unos se emplean necesitan formarse otros 

q u e empiecen la carrera por una de estudios, 

cual exige una profesion c ientí f ica, como es 

esta: necesitan probarse y e jerci tase, y n e -

cesitan escogerse y que haya en q u e esco-

ger, p o r q u e sin esto todo es perdido. Asi su-

cede y debe suceder naturalmente, q u e cuan-

do escasee el número de eclesiásticos sean 

y deban ser regularmente los mas ineptos 

é ignorantes, sin que pueda remediarse a p o r -

q u e saben q u e no hay otros de quien echar 

mano. V . M. que escoge para los empleos 

públ icos entre millones de personas , no 

p o d r á lisonjearse de acertarlas todas. ¿Qué 

harémos los q u e estamos reducidos á un c í r -

c u l o estrechísimo, y á rogar y convidar con 

los destinos ? L o mismo sucede con los Regu-

l a r e s , reducidos hoy al número mas escaso 

q u e jamas se ha c o n o c i d o , muchos de ellos 

ancianos é i n ú t i l e s , q u e con el retraso c a u -

sado por los t iempos anteriores, no permite 

y a sacar los auxil ios que prestaban á los 

Obispos en las funciones de su c a r g o , ni su-

p l i r el servicio de las parroquias sin p e r j u i -

cio absoluto de la observancia interior. Y 

en este t iempo, Señor, ¿se cierran los cláus-

tros para la entrada, y se abren para la sa-

l i d a ? 

P e r o se trata solo de reformar y m e j o -

rar. C o n v e n g o en el lo: y convengo también 

en q u e necesiten de re forma; pero es n e c e -

sario , como ya he d i c h o , para curar una 

e n f e r m e d a d , conocer bien la enfermedad. 

T o d o s tenemos q u e someternos, y por obli-

gación natural y de conciencia, á uno en el 

orden físico para la salud del cuerpo. N o es 

menos necesario en el orden moral para la 

salud de las almas. Entendido esto en el o r -

den de la R e l i g i ó n , q u e es sobreuatural , y 

q u e dimana de leyes sobrenaturales , es mas 

palpable y es del todo evidente á la s imple 

razón , la necesidad de sujetarnos al régi-

m e n del Médico soberano, q u e se ha digna-
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do dar á la flaqueza de los hombres sus r e -

medios, y darles médicos en su Iglesia, á quien 

ha confiado su dirección religiosa. 

Los males de los institutos regulares pue-

den ser internos, esto e s , tocantes á la rela-

jación interior de sus reglas y votos que 

const i tuyen la esencia de esta profes ion, ó 

e x t e r n o s , por lo que mira al públ ico de la 

Iglesia á q u e son llamados como auxiliares 

para el servicio espiritual de los fieles. B a j o 

de ambos conceptos es indudable q u e p e r -

tenecen al orden espir i tual , en sus pr inc i -

p i o s , m e d i o s , y fines; y por consiguiente la 

potestad de este orden es la única q u e p u e -

d e conocer de estos males , y aplicar los r e -

medios convenientes s iempre q u e haya q u e 

c o r r e g i r , enmendar ó proveer cualquiera co-

sa relativa á estos objetos. 

N o desconozco la parte de la autoridad 

temporal en la introducción ó en la edifica-

ción de conventos q u e pudieran ser p e r j u -

diciales en unos ú otros puntos, ó por otros 

motivos, como también en lo q u e toca a los 

negocios temporales de sus haciendas, tra-

tos y contratos de su administrac ión, q u e 

estos se sujetan siempre á las leyes civiles. 

P e r o no tratándose aqui de fundaciones n u e -

vas sino de las antiguas, ó de antiguos m o -

nasterios q u e fueron ya admitidos y p ú b l i -

camente reconocidos, parecia q u e esto les da-
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ba una consistencia legal y u n derecho p ú -

b l i c o , bajo el cual abrazaron un estado p ú -

bl ico , en el cual fundaban una existencia 

afianzada por la misma fe pública. Y hechos 

p o r este medio una porcion del orden ecle-

siástico , y perteneciendo á él p o r una i n -

corporación legítima , la misma justicia d i c -

ta q u e la a u t o r i d a d , á q u e pertenecen p o r 

su naturaleza, deba conocer de las variacio-

nes q u e en esta razón puedan juzgarse c o n -

venientes. D e otra manera sería preciso d e -

c i r , q u e en estas cosas no existen derechos 

a l g u n o s , ni regla q u e sirva de a p o y o á u n 

estado reconocido, y por donde pueda guiar-

se la prudencia humana. 

Estos principios los veo reconocidos en 

cierto modo por la real orden arriba citada, 

y por lo mismo me infunden la confianza de 

q u e en las operaciones q u e se promueven, no 

dejarán de estimarse, teniendo en considera-

ción cuanto en el particular l levo expuesto. 

Pero no p u e d o menos de hacer algunas 

observaciones sobre el decreto de a 5 de o c -

tubre, q u e no es posible concil iar con ellos, 

p o r q u e trasciende á lo mas íntimo y substan-

cial de la materia, y su ejecución e n v u e l v e 

u n a alteración esencial de las reglas monásti-

cas y el resultado final q u e ya he indicado. 

Por uno de los capítulos se prohibe la 

admisión de novicios, y por otro se p r o m u e -
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ven las secularizaciones. N o habría tanto i n -

conveniente en el p r i m e r o , si hubiese una 

superabundancia de religiosos cual parece se 

supone. P e r o siendo este supuesto infundado, 

como ya l levo manifestado, y mas con la e x -

tinción de tantos otros inst i tutos, siendo y a 

no pocos , entre los pocos q u e h a y , de edad 

avanzada y achacosa, y acercándose otros n a -

turalmente al mismo término, es consiguien-

te q u e no reemplazándose por una succesion 

no i n t e r r u m p i d a , perezcan estos c u e r p o s ; y 

aun cuando se quiera des pues remediar c o n 

la admisión de novic ios , hayan de estar m u -

chos años sin poder dar fruto para el servi-

c io público. 

¿ Y qué será si alargamos la vista á los paí-

ses de U l t r a m a r , á donde tanto número d e 

religiosos se necesita, y ha pasado s iempre 

con tanta utilidad suya como de la corona? 

Acaso por haber menguado estos socorros, y 

por haber crecido tanto la cizaña y las d a -

ñadas doctr inas, debilitado el influjo de la 

R e l i g i ó n , se hallan en el estado q u e se ve. 

E n tiempo del abuelo de V . M. el señor 

don Cárlos I I I se excitó también la cuestión 

del crecido número de Regulares : y el Con-

sejo de Indias elevó á sus reales manos una 

consulta muy fundada manifestando la abso-

luta necesidad de ellos como remedio el mas 

conveniente y único, dice, q u e en todos tiem-

pos se ha practicado para el bien espiritual 

y temporal de aquellas regiones, c o n c l u y e n -

d o con estas palabras: Parece que es suficien-

te todo lo,dicho, par a deducir que es absolu-

tamente necesario el que de las provincias 

de España se surtan de Religiosos las dilata-

das de América. En consecuencia se sirvió 
S " M. expedir en 6 de abri l de 1 7 8 3 la orden 

siguiente dirigida a sus Prelados : « Hecho car-

a g o e l Rey de las poderosas razones con que 

ñel consejo de Indias manifestó la necesidad 

» d e proveer de operarios evangélicos las mi-

s i o n e s vivas de los Reinos de N u e v a - E s p a ñ a 

» y P e r ú , é islas de ambas A m é r i c a s , y F i l i p i -

»nas, como asimismo la suma escasez de r e -

l i g i o s o s que se esperimentaba en los conven-

i o s de esta Península para servir dichos des-

t i n o s , y para hacer nuevos descubrimientos 

" Y conquistas espirituales, se ha servido S. M 

»resolver .que Y . exhorte, ef icazmente á sus 

»súbditos á pasar á aquellos dominios , conce-

d i é n d o l e la facultad de dar hábitos con q u e 

»llenar estos objetos de su instituto, d i s p e n -

s a n d o cualquiera providencia contrar ia que 

\ »se haya comunicado á V . a n t e r i o r m e n t e . " 

En el año de 1 8 0 9 rec lamaba con el ma-

yor encarecimiento desde Manila á la R e -

gencia del Reino por medio del Ministro de 

Estado el Gobernador de aquel las Islas pidien-

do la remesa de Religiosos en estos términos-

T O M n i . ¡r> 

\ 
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" L a escasez de religiosos q u e exper imentan 

v e n estas islas la o r d e n d e Santo D o m i n g o , S. 

„Franc isco , y A g u s t i n o s calzados y descalzos, 

«ha obl igado á sus provincia les á presentar 

« e n este v i c e - p a t r o n a t o real las renuncias de 

« m u c h o s de los ministerios q u e eran de su 

«administración Si al bien de la Rel ig ión, 

„ y m u y part icularmente al d e l 'Estájete, n o .in-

t e r e s a r a tanto ( c o m o y o mismo e x p e r i m e n t é 

„ á mi ingreso de las islas, en q u e t u v e q u é 

«viajar por tierra la m a y o r parte d e 4 a - dfe 

« L u z o n ) el q u e sean Religiosos los p á r r o c o s 

„ d e los respectivos p u e b l o s , estaña m u y dis-

t a n t e de incomouúx la atención d e Vi E . y 

„ d e interesarlo, c o m o lo supl ico, á influir s o -

„ b r e el asunto con cuanta energía sea' capaz 

„ s u celo cristiano a l bien d e la R e l i g i ó n , á 

„ s u s progresos y subsistencia, y al del Estado, 

„ p a r a q u e se conserven ba jo la d o m i n a c i ó n 

„ d e nuestro a m a d o S o b e r a n o F e m a n d o VII . 

„estas preciosas islas en la fidelidad e n q u e 

„ p e r m a n e c e n al presente . 

„ E l respeto con q u e estos naturales m i -

„ r a n v consideran al P á r r o c o r e g u l a r , no es 

„ p o s i b l e q u e lo mantengan con el secular q u e 

„s iendo de su misma naturaleza y cal idad, es 

„ a l mismo t iempo susceptible de sus mismas 

„ incl inaciones N a d a de esto sucede en el 

„ P á r r o c o regular. Este fija su residencia en 

„ s u c o n v e n t o , d o n d e es el espejo d e sus le-
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« b g r e s e s : no sale sino á dar u n paseo á las 
»horas regulares, y s iempre cuando la a d m i -

n i s t r a c i ó n lo e x i g e , por largas q u e sean las 

»distancias, a c u a l q u i e r a h o r a , - y sin r e s e r v a r -

»se a guardar b u e n t iempo. C u i d a d e la 

« b u e n a pol ic ía del pueblo , ba jo todos aspec-

«tos, y del aseo y b u e n estado de sus p u e n -

t e s , calzadas, y pr inc ipa lmente de la f á b r i -

«ca de sus Igles ias , cuando en las de los i n -

»c ios Curas se echa de v e r la m a y o r d e c a -

d e n c i a en el m o m e n t o mismo d e entrar en 

»los pueblos. Y o q u e t o q u é d e cerca esta d i -

f e r e n c i a tan n o t a b l e , aseguro á V . E q u e 

»nada m e asombró mas. Despues la q u e r e -

s u l t a b a de v e r á .un solo Religioso español 

»entre miles de i n d i o s , q u e i o respeíaban 

» c o n la mas alta considerac ión, éin d u d a p o r -

g u e desde q u e el pueblo f u e reducido á la 

» h e b g i o n n u n c a vieron otro P á r r o c o q u e 

»a u n Religioso del ,mismo o r d e n ; y si enton-

c e s se i m p r e g n ó en los naturales tan loa-

»bles y justas m á x i m a s , se h a transmitido á 

»la posteridad d e los mismos naturales de 

- » u n modo q u e . i n t e r e s a . á la Rel igión y al E s -

' » f a d o . c o n s e r v a r l a . : c . 

» P o r este solo p r i n c i p i o , v u e l v o á repe-

• « t i r á V. E.., que-es del mayor interés el pro-

« p o r c i o n a r Religiósos á esta p r o v i n c i a , asi 

» p o r los m u c h o ! ; q u e h a n fal lecido, c o m o por 

» q u e los muchos años de guerra y otras c a u -

> 
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» ¿ s han interceptado su v e n i d a , y entiendo 

» q u e á los procuradores respectivos en esa 

»Corte de las cuatro Religiones referidas, d e -

» b e apremiárseles en las favorables c i rcuns-

t a n c i a s presentes á procurar el mayor m a -

r i n e r o pos ib le , para q u e en los b u q u e s q u e 

»se proporcionen sean transportados á estas 

»islas directamente ó p o r la via de L i m a ó 

» N u e v a - E s p a ñ a . " 

Recientemente e n estos postreros años, 

q u e el ú l t imo fue el p r ó x i m o pasado, se vo l -

vieron á pedir con igual instancia estos a u -

xi l ios , y de orden del G o b i e r n o se buscaron 

con mucha diligencia y con mucho encargo 

á los Obispos sin poder encontrarse, á lo me-

nos por estas tierras-, porque ¿cómo se han 

de hallar si hace tantos años q u e parece no 

se trabaja sino en ahuyentar á los hombres 

•del estado religioso? ¿Y. cómo han de hal lar-

se sugetos idóneos y de esp ír i tu , si la disci-

plina monástica sufre tantas interrupciones y 

contratiempos q u e imposibilitan la carrera y 

q u e pueda florecer? Para lograr el f ruto es 

necesario plantar, regar y q u e crezca el á r -

bol : para coger todos los a ñ o s , es menester 

sembrar todos los años. 

Dejo a p a r t e , a u n q u e es cosa q u e no d e -

be o l v i d a r s e , la l ibertad natural q u e tiene 

toda criatura para tornar el estado que mas 

le convenga , y un estado recomendado por 
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el E v a n g e l i o , en q u e el hombre consagrán-

dose á Dios por impulso de su conciencia, se 

emplea al mismo tiempo en el servicio mas 

importante del p r ó g i m o ; y aunque no fuera 

otro que el atraer sobre el resto de la sociedad 

las bendiciones del cielo ó aplacar sus iras: be-

neficio que el mundo comprende poco, pero 

q u e realmente disfruta y es objeto cont inuo 

de las oraciones y egercicios de las comunida-

des de ambos sexos en toda la Iglesia. ¿ P o r 

q u é se ha de coartar esta libertad cuando t o -

dos la tienen de emplearse en las ocupac io-

nes mas v i les , fr ivolas, inútiles y aun p e r j u -

diciales , hasta de trasplantarse, y de irse á 

v i v i r fuera del Reino? Diré sobre esto lo 

q u e dice un literato bien conocido de nues-

tros t iempos: "Cont inuamente nos dicen q u e 

»son muchos los frai les, pero es muy cierto 

» q u e todos lo son por su voluntad. Y si c a -

»da uno en esta vida tiene libertad para ser 

» m i l i t a r , a b o g a d o , negociante , bai lar ín, c ó -

» m i c o , pintor ó m ú s i c o , y tal vez nada, c o -

» m o vemos q u e la mayor parte de esta c la-

»se de eruditos son inútiles á su patria, 

»sería cosa bien particular q u e no pudiese 

» u n o ser Religioso. Ademas q u e el número 

» d e éstos no es tan grande como publ ican 

» los incrédulos.... N o s dirán también q u e los 

»frailes no hacen cosa alguna. ¿ Y en q u é 

»nos empleamos los que perdemos el t iem-
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« p o de la vida en los teatros, en el juego, y 

, , e n otras locuras del m u n d o , no conociendo 

» m a s ocupaciones de importancia q u e unas 

» preciosas fruslerías? ¿Será mejor danzar, 

»correr , r izarse , d o r m i r y jugar, q u e m e d i -

»>tar la ley del S e ñ o r , y considerar los años 

»eternos? ¿ E s mejor la profesion de merca-

»der de modas , de comediante y titiritero, 

» q u e la de un filósofo cristiano q u e desen-

» g a ñ a d o de lo q u e es mundo y sus quime-

» r a s , solo vive para el cielo y para el a l ivio 

» y edificación d e sus hermanos? ¡Qué loco 

»es el hombre cuando se sale de los límites 

» d e la razón! Asi habla el Marques Caracio-

»lo. Pero mas seriamente habló san G r e g o -

»rio el Grande cuando en caso m u c h o me-

»nos fuerte declaró contraria á la ley d iv i -

»na una de esta- n a t u r a l e z a , y q u e no p e r -

»mitia guardar silencio: Quam constitutio-

»nem (escribía al E m p e r a d o r ) ego fale.or 

»vehementer expavi, quia per eam ccelorum 

»vía multis clauditur, et quod nunc usque 

»Itcu.it, ne liceat prohibetur Sed ta mea 

»quia contra auctoreni omnium hanc inten-

»dere constitutionem sendo, dominis lacere 

nnon possum 

Es aun mas del icado y de mas grave 

trascendencia el art ículo que d i c e : que la 

Nación no consiente que los demás Regula-

res existan sino sujetos á los Ordinarios. Es-
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te decreto q u e destruye la forma actual de 

estos institutos, q u e es la de existir unidos 

en congregación con sujeción á sus Prelados 

R e g u l a r e s , y de unos y otros á la cabeza de 

la Iglesia, se opone también á las d isposic io-

nes canónicas de la misma Iglesia en sus C o n -

cilios generales , y señaladamente en el de 

Tiento, para que todos los monasterios de 

una órclen formasen congregación con sus 

Prelados propios. E l espíritu de estas d i s p o -

siciones, q u e en los mendicantes traen su o r i -

gen desde su fundac ión , es precisamente el 

de conservar el espíritu de estos institutos 

c o n la observancia de la profesion religiosa, 

y lo q u e es consiguiente formar sugetos y 

operarios útiles para el cul t ivo del p u e b l o 

cristiano. P o r este medio ( y no de otra ma-

nera puede s e r ) se escogen entre todos los 

individuos de una orden los mas idóneos pa-

ra Prelados, q u e pueden serlo pocos , y d e -

ben ser m u y escogidos: los maestros para las 

facultades q u e pide la c a r r e r a , q u e tampoco 

pueden serlo todos; los q u e tienen mas partes 

para el destino de los púlpi tos ; se escogen y 

proporcionan los alumnos según sus talentos, 

y en fin se destinan todos á los varios o f i -

cios y ministerios. Unas casas sirven para e l 

noviciado, otras -para colegios en q u e se reú-

nen los estudiantes de toda la p r o v i n c i a , y 

otras para q u e den los frutos exter iores , r e -



partiendo los Religiosos del m o d o mas c o n -

veniente. ¿ C ó m o podrá lograrse todo esto en 

cada convento de por sí independiente y 

desunido? En un convento de una ó dos do-

cenas de indiv iduos ¿podrá esperarse de cada 

u n o el que sea un noviciado, una escuela de 

todas facultades, y una casa de observancia 

q u e pueda emplearse al mismo t iempo en e l 

ministerio de los p u e b l o s ? Para esto serian 

menester conventos de centenares de i n d i v i -

duos como en el antiguo Egipto . Entonces 

deberían ser p o c o s ; pero entonces no se l o -

graría el fin q u e buscamos. Es mejor q u e 

sean muchos y m u y esparcidos, compart ién-

dose los R e l i g i o s o s , y q u e todos formen u n 

cuerpo. Asi lo t ienen establecido sábiarnen-

te los cánones sagrados , solícitos siempre de 

proporcionar los medios á los fines, y des-

pues de m u y maduras reflexiones y de largas 

lecciones de la experiencia. 

Por lo demás los Regulares no gozan y a 

exención alguna en todo lo q u e concierne 

al ministerio espiritual. E n todo e l l o , y en 

cuanto mira al o r d e n público de la Iglesia, 

están sujetos á los Ordinarios lo mismo q u e 

los Clérigos seculares. E n lo q u e toca á la 

disciplina inter ior , es ciertamente mejor q u e 

se rijan por Prelados que* se hayan criado 

en e l l a , q u e profesen la misma reg la , q u e 

conozcan práct icamente los vicios v d e f e c -
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tos de la observancia monást ica , q u e c o -

nozcan donde están los bienes y los males, 

los cuales consisten muchas veces en las c o -

sas mas menudas , y al parecer indiferentes, 

q u e se escapan á la vista de los q u e no las 

tocan de cerca y de experiencia propia. Por 

eso la Iglesia siempre sabia, y maestra de la 

v i r t u d , lo tiene establecido así: y no es por 

máxima de exención ó p r i v i l e g i o , sino por 

exigirlo asi la naturaleza del instituto, q u e 

siempre queda subordinado á la Iglesia mis-

ma y á su cabeza el sumo Pontí f ice , asi por 

ser el único q u e puede aprobar un institu-

to general á toda la Ig les ia , como porque 

dispersos sus miembros por toda élla no pue-

de estarlo á ningún Obispo particular. 

H u b o un t iempo, es verdad, en q u e los 

Regulares obtuvieron privilegios exhorbitan-

tes, á cuya sombra, ó por un torpe abuso, se 

introducían en las diócesis á p r e d i c a r , con-

fesar y dirigir los fieles sin l icencia , y aun 

contra la voluntad de los Obispos. Este era 

sin duda un desorden intolerable , q u e o c a -

sionó grandes discusiones y clamores m u y 

justos contra sus exenciones. Pero este des-

orden pasó: todo se reformó y remedió p o r 

el Concilio de T r e n t o ; y los Regulares no go-

zan ya de exención alguna en esta parte. De 

alli traen origen las exageraciones y las invec-

tivas contra sus exenciones, por unos sin c o -
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nocimiento ni saber de lo que hablan , por 

otros insidiosamente propaladas por la conspi-

ración mucho tiempo ha declarada contraes-

tos institutos. Y no se engañan: porque tan-

to quiere decir reducirlos á aquel sistema, 

corno inuti l izar los , como ext inguir los , como 

privar al público de toda su utilidad. 

Esto no obsta á q u e si se viese conve-

nir alguna otra mayor sujeción ó ejercicio 

de la autoridad ordinaria en algunos puntos, 

ó cualquiera género de reforma ( q u e t a m -

poco estoy y o fuera de eso) se establezca, 

como se e s t a b l e c e r á , proponiéndose cuan-

to aparezca digno de e l l a ; p o r q u e la Igle-

sia no desea ni puede desear sino lo mejor. 

Jamas ha dejado de proveer y ejercer sus fa-

cultades en esta m a t e r i a , ora mandando, ora 

p r o h i b i e n d o , ora a m p l i a n d o , ora res t r in-

g i e n d o , re formando & c . ¿ Y cómo existiria 

si no lo hiciese así? 

La Nación no consiente que existan los 

Regulares sino sujetos á los Ordinarios. Pero 

permítase p r e g u n t a r , ¿si existiendo debe con-

sentirlo? ¿si debe consentir en este pr inci-

pio capital de la Religión catól ica , que es 

la autoridad de la Iglesia? ¿si debe g o b e r -

narse y someterse á esta autoridad en lo que 

pertenece á e l la? Si no es a s i , es hecho de 

esta R e l i g i ó n , y es hecho de nuestra Consti-

tución en este artículo fundamental , que 
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v iene aqui en m i a p o y o , y no puedo me-

nos de reclamarle. Toda la Religión rueda 

sobre este exe cardinal de la potestad de la 

Iglesia para ordenar y sancionar todo lo ecle-

siástico, y para proveer cuanto en este or-

den convenga á los fines de su institución. 

Y desde que ella reciba la ley de sus hijos, 

y no se la dé á e l l o s , dejó de ser la Iglesia 

de Jesucristo, y dejó de ser la Rel igión. De 

esta suerte usando de aquel la f ó r m u l a , se 

pueden echar por tierra en un momento to-

dos los art ículos , todos los fundamentos, to-

dos los principios esenciales de élla. L a N a -

ción no consiente q u e haya Obispos q u e es-

tén sujetos al P a p a : y á dios Obispado. L a 

Nación no consiente que se casen los E s p a -

ñ o l e s , sino quedando con la libertad de d i -

vorciarse: y á dios matrimonios. L a Nación 

n o consiente q u e haya templos públicos: que 

se gaste pan y v ino para los sacrificios. N o 

hay t é r m i n o , S e ñ o r , á las consecuencias de-

sastrosas contra la R e l i g i ó n , si se adopta y 

deja correr aquel principio. Desde q u e la 

N a c i ó n ha reconocido y jurado por su ley 

fundamental la Religión catól ica , no puede 

separarse, y mucho menos ningún funciona-

r i o , ni representante suyo de sus reglas, y 

de la primera de todas , q u e es el c o n d u -

cirse y obedecer á la autoridad de la Reli-

gión q u e es la Iglesia. Asi lo reconoce la 
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l e y por e l hecho mismo de prescribirse que 
los Regulares esteu sujetos á los Ordinarios. 

¿No es esto confesar q u e pertenecen á la j u -

risdicción de la Iglesia? L u e g o debe confe-

sar t a m b i é n , que á ésta misma corresponde 

usar de esta jurisdicción para constituirlos en 

el modo y forma que juzgue mas convenien-

te según s u naturaleza y objeto. Y en efec-

to, si h a y alguna cosa q u e por su esencia, 

p o r su p r i n c i p i o , medio y fin, por el uso 

constante de la Iglesia, sea toda sagrada y 

espiritual, es la ordenación y disciplina de los 

institutos regulares. Jamas en España se t r a -

tó de su r e f o r m a ni de novedad tocante á 

ellos, q u e no se haya acudido á la Silla A p o s -

tólica. 

Y o v e o esta idea manifestada también por 

otra parte en el mismo decreto. P o r q u e ¿có-

m o podrá caber otra cosa] en' un G o b i e r n o 

católico? P e r o la veo también extendida de 

una m a n e r a , q u e no puedo conciliaria con 

ella misma. El art ículo n previene q u e si 

el Gobierno considerase conveniente la con-

currencia de la autoridad eclesiástica para 

la mas fácil egecucion de los dos artículos 

anterior es, dictará al efecto las providencias 

oportunas. P e r o , S e ñ o r , ¿la autoridad ecle-

siástica n o debe intervenir sino para la mas 

fácil e g e c u c i o n ? La autoridad régia no n e c e -

sita de la eclesiástica para la egecucion de 

sus mandatos. N i ésta puede prestar a aque-

lla ninguna fuerza egecutiva. A l contrario 

ella es la que necesita y reclama siempre de 

la Real protección, como al presente la r e -

clama, y yo con élla, la fuerza q u e Dios ha 

depositado en sus manos para la egecucion 

de los suyos. Por eso d i g o , q u e no puedo 

persuadirme q u e sea tal la intención de la 

l e y , que exc luya á la autoridad eclesiástica 

del conocimiento que la compete en el a s u n -

to. L a Nación tampoco quiere otra cosa , no 

c ier tamente , no quiere otra cosa q u e el ser 

dirigida en su pasto espiritual por los Pasto-

res que-Dios la ha puesto para dirigirla , y 

proveer los medios conducentes á este fin. 

¿Y qué otro ínteres sino este puede t e -

ner la Iglesia, ni quien sino élla, que toca 

las cosas por su m a n o , y por adentro , p u e -

de juzgar de lo q u e conviene, y pide la sa-

l u d de los pueblos y el estado de sus minis-

tros ? El atraso enorme q u e se p a l p a , a u n -

q u e no se considere mas que las ocurren-

cias del siglo presente, exigían darle nuevo 

v igor , y un grande impulso á los insti-

tutos de este género para suplir los vacios 

q u e han causado tantas heridas mortales d e l 

C l e r o , y para reparar los estragos de las c o s -

t u m b r e s , aunque no fuera mas q u e con la 

doctrina y el egemplo. ¿ Q u é deberá suceder 

si á la suma escasez y atraso del C lero se-

r 
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cu lar se junta ahora la supresión d e tantos 

c o n v e n t o s , c o m o debe r e s u l t a r , prescindien-

d o d e lo d i c h o , p o r el n ú m e r o q u e se pres-

c r i b e d e veinte y cuatro indiv iduos para c a -

da u n o ? 

A q u i , S e ñ o r , n o puedo menos de l lamar 

con t o d o ei m a y o r e n c a r e c i m i e n t o , v c o n 

todo e l Ínteres q u e d e b o al bien e s p i r i -

tual d e mis 'diocesanos , la suprema aten-

c ión d e V . M. Si se ejecuta l i teralmente el 

decre to , será m u y r a r o el convento q u e q u e -

d e en e l l a , á lo menos en los dos pueblos 

d e Z a m o r a y T o r o , en donde están s i t ú a -

d o s casi todos. N o se pueden unir lós de u n a 

c o n la o t r a ; y a u n q u e cada convento p u e d a 

m a n t e n e r m a y o r n ú m e r o del q u é t i e n e , n o 

p e r m i t i e n d o tal vez las c i rcunstanc ias , pol-

los mot ivos q u e son n o t o r i o s , q u e los m a s 

p u e d a n en el dia l lenar aquel n ú m e r o , a u n -

q u e l o -podrían mas a d e l a n t e , y n o s o b r a r i a , 

r e b a j a d o s . y a cuatro monacales , y a lgún o t r o 

q u e cuento ya e x t i n g u i d o , v e n d r á á : r e s u l t a r 

q u e también desaparezcan p o r éste capí tu lo , 

y sin e l los q u e d e la diócesis sin- este a u x i l i o , 

q u e es d e indispensable , de absoluta necesi-

dad. L o s pueblos necesitan de operarios y 

confesores e x t r a o r d i n a r i o s , q u e se l e s e n v i a n 

en distintas temporadas d e l año^ y p r i n c i p a l -

m e n t e en la Cuaresma y Semana santa , lo 

q u e se hace por medio de los R e g u l a r e s ; ni 
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es posible á un P á r r o c o hacerlo p o r sí solo, 

y los fieles qnieréíi y necesitan mas. El m i -

nisterio d e la palabra requiere también m u -

cha abstracción y u n a cierta escuela y carre-

ra de p u l p i t o , y está sistematizada en los 

c láustros, y no se consigue fáci lmente f u e r a 

d e ellos. 

.Habrá en lo general m u c h o s conventos , 

pero hay pocos frailes. Hay muchos c o n v e n -

tos amontonados en a lgunas c i u d a d e s , y n o 

h a y n i n g u n o en otros p u n t o s , d o n d e se-

rian m u y úti les y hacen m u c h a falta v p e r o 

-desde las pr imeras se atiende á los segundos 

-del m o d o que- dejo expl icado. Necesítanse 

también en las capitales sugetos versados y 

doctos para otros-ministerios. Mírese p o r d o n -

d e ' s é quiera , el hecho es q u e d a mies es m u -

cha ,':el c a m p o m u y d i l a t a d o , los operarios 

pocos , poquísimos. L o s sagrados cánones no 

•exigen -ni han ex ig ido n u n c a el re fer ido n ú -

m e r o ; y solamente han d e c l a r a d o , ' q u e no se 

•'.funde: convento q u e no p u e d a mantener e l 

d e - d o c e indiv iduos c o n sus bienes ó l imos-

nas a c o s t u m b r a d a s ; pero su puesto esto , no 

es mot ivo para suprimir los el q u e á veces 

n o l e tengan c o m p l e t o , p o r q u e - « s i » pende 

'de circunstancias eventuales , q u e hacen unas 

veces subir y otras bajar , c o m o sucede al 

presente. ¿ Y c ó m o los han de tener si se les 

i m p i d e dar hábitos ni profesiones á los q u e se 
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hallaban en estado y querían profesar? 

Y o clamo y r u e g o , y v u e l v o á* clamar y 

r o g a r , q u e no sea privada mi diócesis , ni 

tampoco las d e m á s , de este socorro y de es-

te consuelo. N o propendo ciertamente á m u l -

tiplicación inútil d e conventos. P e r o la n a t u -

raleza del asunto ex ige , q u e los remedios sean 

mas lentos, y n o p u e d e n precipitarse sin per-

derlo todo. Asi lo he manifestado al G e f e po l í -

tico de esta pro.v incia, con quien no puedo c o n -

venirme, si Y . M. n o le manda q u e se confor-

m e con estas ideas, c o m o también se lo suplico. 

El mal se agrava y hace mas visible c o n 

•la extinción de tantas otras comunidades re-

ligiosas, si bien n o eran estas en lo general 

las que mas sufragaban por este lado ,• á e x -

- cepcion de los Jesuítas. P e r o no es posible 

dejar de sentir y d e representar el sent imien-

to de que unos establecimientos q u e bajo d e 

-una prudente r e f o r m a ( p o r q u e yo tampoco 

los quería sino reducidos al mejor posible 

estado, y a u n q u e fuesen suprimidos muchos) 

ofrecian tanto b i e n , se vean desaparecer unos 

establecimientos, d i g o * que p o d i a n s e r á m i 

entender de tanta u t i l i d a d , y q u e contienen 

en sí mismos todos los elementos para sacar 

el mejor partido e n beneficio de la Rel ig ión 

y del público. D i g o en beneficio público, y 

añado, sin ningún perjuicio públ ico, por lo 

q u e ya he apuntado en este p a p e l , y m u -
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c h o mas q u e puchera a ñ a d i r , y es preciso 
omitir por no hacerlo tan difuso. 

Esta clase de hombres tenia en la Nación 

una existencia l e g a l , u n estado reconocido, 

y tan antiguo como ella católica ; v ivían c o -

m o todos los españoles, españoles como ellos, 

gozando del s u y o : tenian á su favor toda 

la fuerza de las l e y e s , y la q u e da el t iempo 

á los u s o s , títulos y adquisiciones h u m a -

nas : juraron y se les mandó jurar la C o n s -

titución: quedaron sujetos á sus penas, y a d -

quir ieron todos sus derechos. Desde este m o -

mento n o es dado á n i n g ú n e s p a ñ o l , n i á 

ninguna autoridad española, turbar á un so-

lo individuo en la posesion de su es tado , de 

su casa , de su familia y de sus bienes sin 

causa justificada. N o es menester q u e y o c i -

te aqui la mult i tud de artículos expresos y 

terminantes de la Constitución que. lo afian-

zan. A los derechos civi les juntaban también 

los derechos religiosos. L a Iglesia tenia sobre 

ellos estos derechos: eran una porcion s u y a , 

una rama suya; y si de este modo se le cortan 

unas, se le podrán cortar en adelante las otras 

hasta el tronco. Los bienes q u e poseían los p o -

seían como partes ele esta Iglesia. Sin su auto-

ridad y consentimiento n o podían usar ni dis-

poner de ellos. L a Iglesia era la única q u e 

podia disponer y darles otra apl icac ión, si 

fuese necesario, análoga y correspondiente á 

T O M O I I I . ' JG 
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sus fines piadosos. Asi lo ha practicado siem-

pre q u e se ha procedido en forma á la su-

presión de conventos ó institutos eclesiásti-

cos , y asi lo contienen las sanciones apostó-

licas , p o r q u e es ley divina y de justicia q u e 

asi se ejecute. L a historia presenta muchos 

e g e m p l o s , y no se señalará uno q u e no com-

p r u e b e esto que digo. 

E n fin, S e ñ o r , esta causa tiene mas de 

u n aspecto por donde mirarse. Y o no puedo 

hacer otra cosa q u e r e c l a m a r , como es de 

mi o b l i g a c i ó n , los derechos de la Iglesia. Se 

p u e d e reclamar y r e c u r r i r sobre cualquiera 

l e y general que induzca agravio ó perjuicio 

de t e r c e r o ; y se reforman ó mejoran siem-

p r e q u e se hacen recursos fundados. ¿Cuánto 

mejor p o d r á hacerse y esperarse de una q u e 

recae solamente sobre una pequeña clase, q u e 

la condena, á una pena tan acerba, y en q u e 

versan tantos derechos reales, personales, y 

de toda espec ie , de los cuales se ha dispues-

to sin o i r á los interesados? Esto, Señor, me-

rece a lguna consideración; y la merece m a -

y o r en e l régimen constitucional. 

F i n a l m e n t e , Señor , un Obispo no puede 

ser indiferente sobre los puntos q u e quedan 

re lac ionados; no puede guardar silencio e n -

cargado por Dios del régimen de su Iglesia, 

y de tanta porcion de almas para su régimen 

e s p i r i t u a l , y proveerles del pasto competen-
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t e ; no puede dejar de exponer los males y 

buscar el remedio. En el caso presente v e r -

san también las facultades y autoridad d e l 

S u m o Pont í f i ce , Vicar io de Jesucristo, q u e 

hasta ahora ha gobernado lo perteneciente á 

R e g u l a r e s , y contra lo cual nada podemos 

obrar los Obispos. N o podemos pues dejar 

de r e c l a m a r , no diré estos d e r e c h o s , sino es-

tas obligaciones , inseparables del ministerio 

de q u e somos responsables á Dios y aun al 

mundo. ¡ Ojalá q u e fueran ellas tales q u e p u -

diéramos desentendernos absolutamente ! Pe-

r o el m u n d o mismo nos acusar ía , y V . M . 

también nos juzgaría indignos , si dejásemos 

de representarle en los casos ocurrentes lo 

q u e entendemos conveniente ó perjudicial al 

bien de la Religión , al q u e se dirigen sus des-

velos. Y o lo hago asi por m i parte en este 

p a r t i c u l a r , y por el recurso y remedio q u e 

sea mas conforme , reservando hacerlo sobre 

otros de igual clase por no c o m p l i c a r l o s , y 

porcpie el presente es el q u e mas insta por 

el p r o n t o , confiado q u e no serán desatendi-

das unas gestiones cpie se dirigen al mejor 

servicio de Dios y de la M o n a r q u í a , y q u e 

todas se fundan en la Constitución. V . M. 

q u e es el pr imer ejecutor de élla, d e b e ser-

lo , y lo es siempre, del pr imero de sus f u n -

damentos q u e es la Religión, l í o rec lamo e s -

ta protección en n o m b r e de Dios y de su 
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Iglesia para que se guarden sus cánones y 

ordenamientos. U n o de ellos es el de los ins-

titutos religiosos. L a Iglesia los aprobó , los 

c o n s t i t u y ó , los re formó y los abolió unos ú 

o t r o s , cuando c o n v i n o , desde q u e ella exis-

t e , y desde q u e existen ellos. ¿Cómo habia 

de desconocerse ahora este derecho reconoc i -

do por todos los anales del m u n d o católico? 

N o , S e ñ o r , v u e l v o á repet i r lo , y o no me 

persuado de nada de e s t o , ni q u e pueda ser 

tal la intención de V . M. ni de las Cortes. 

Hay un medio legal y general para todo. L o s 

Obispos congregados y de acuerdo con la ca-

beza de la Iglesia d ispondrán todo lo q u e 

convenga, cortarán los inconvenientes, e x c e -

sos ó abusos q u e se propongan asi en este 

c o m o en otros p u n t o s ; q u e no los habria si 

se les hubiera d e j a d o antes de ahora la l i -

bertad de gobernar la Iglesia del modo q u e 

Dios y los cánones sagrados lo tienen pres-

cripto. De esta m a n e r a ó de otra c o n f o r -

me á sus principios , lo q u e se hizo s iem-

pre , se podrá h a c e r ahora. Si sobran a l g u -

nos cuerpos se supr imirán . Si hay muchos 

conventos se r e d u c i r á n : si hay q u e r e f o r -

mar, se reformará : pero hágase todo en r e -

gla. G u á r d e s e el orden de la providencia: 

guárdese el orden d e la autoridad: guárdese 

la Constitución. Z a m o r a 1 9 de diciembre de 

1 8 2 0 . = Señor : = P e d r o , Obispo de Zamora. 

( s 4 S ) 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E L U G O 

sobre la circular del 5 de septiembre 
de 1820 que prescribía no se mezcla-
sen los Obispos en prohibir? ni recoger 
los libros prohibidos hasta que se for-

mase nuevamente un índice por 
el Gobierno. (*) 

E x c e l e n t í s i m o Señor: — E l Oláispo de L u -

go , aunque con menos luces de los demás 

del Reino, conoce q u e el choque de las dos 

potestades, tan perjudicial s i e m p r e , l o e s m u -

cho mas en las grandes crisis de las socieda-

des. P o r esta razón en la actual mudanza de 

sistema q u e ha habido en nuestro G o b i e r n o 

ha evitado tomar providencia alguna en m a -

terias religiosas, esperando de la justa é i lus-

trada protección q u e ofrece la Constitución 

( * ) V é a s e o t r a e x p o s i c i ó n d e es te I l u s t r í s i m o P r e l a d o 

e n e l t o m o I I I . p á g . 193. 
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Iglesia para qne se guarden sus cánones y 

ordenamientos. U n o de ellos es el de los ins-

titutos religiosos. L a Iglesia los aprobó , los 

c o n s t i t u y ó , los re formó y los abolió unos ú 

o t r o s , cuando c o n v i n o , desde q u e ella exis-

t e , y desde q u e existen ellos. ¿Cómo habia 

de desconocerse ahora este derecho reconoc i -

do por todos los anales del m u n d o católico? 

N o , S e ñ o r , v u e l v o á repet i r lo , y o no me 

persuado de nada de e s t o , ni q u e pueda ser 

tal la intención de Y . M. ni de las Cortes. 

Hay un medio legal y general para todo. L o s 

Obispos congregados y de acuerdo con la ca-
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sos ó abusos q u e se propongan asi en este 

c o m o en otros p u n t o s ; q u e no los habria si 

se les hubiera d e j a d o antes de ahora la l i -

bertad de gobernar la Iglesia del modo q u e 

Dios y los cánones sagrados lo tienen pres-

cripto. De esta m a n e r a ó de otra c o n f o r -

me á sus principios , lo q u e se hizo s iem-

pre , se podrá h a c e r ahora. Si sobran a l g u -

nos cuerpos se supr imirán . Si hay muchos 

conventos se r e d u c i r á n : si hay q u e r e f o r -

mar, se reformará : pero hágase todo en r e -

gla. G u á r d e s e el orden de la providencia: 

guárdese el orden d e la autoridad: guárdese 

la Constitución. Z a m o r a 1 9 de diciembre de 

1 8 2 0 . = Señor : = P e d r o , Obispo de Zamora. 

( s 4 S ) 

E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R OBISPO D E L U G O 

sobre la circular del 5 de septiembre 
de 1820 que prescribía no se mezcla-
sen los Obispos en prohibir? ni recoger 
los libros prohibidos hasta que se for-

mase nuevamente un índice por 
el Gobierno. (*) 

E x c e l e n t í s i m o Señor: — E l Oláispo de L u -

go , aunque con menos luces de los demás 

del Reino, conoce q u e el choque de las dos 

potestades, tan perjudicial s i e m p r e , l o e s m u -

cho mas en las grandes crisis de las socieda-

des. P o r esta razón en la actual mudanza de 

sistema q u e ha habido en nuestro G o b i e r n o 

ha evitado tomar providencia alguna en m a -

terias religiosas, esperando de la justa é i lus-

trada protección q u e ofrece la Constitución 

( * ) V é a s e o t r a e x p o s i c i ó n d e es te I l u s t r í s i m o P r e l a d o 

e n e l t o m o I I I . p á g . 193. 



(»4 6) 
en favor de la Religión Católica, Apostólica, 

Romana, única verdadera, y que también lo 

es y será perpetuamente de la Nación españo-

la, el remedio de los males que ó la corrup-

ción de costumbres, ó la ignorancia pudieran 

causar en el religioso pueblo español, si falsa-

mente se persuadia q u e quitada la Inquisición 

le es lícita la lectura de cualesquiera libros. 

Este grande inconveniente está precavi-

do en el capítulo segundo del decreto de las 

Cortes generales y extraordinarias de a % de 

febrero de i 8 i 3 , renovado por S. M. en 9 

de marzo de este a ñ o , por el cual se d ispo-

ne q u e el Rey tome las medidas c o n v e n i e n -

tes para q u e no se introduzcan por las a d u a -

nas libros ni escritos prohibidos; sujetando los 

q u e circuleií ó se i m p r i m a n de nuevo á las 

disposiciones de los artículos siguientes del 

m i s m o capítulo, y á las q u e prescribe el d e -

creto de 10 de noviembre de 1 8 1 0 , en q u e 

se permitió la l ibertad política de la i m p r e n -

ta, por las cuales no pueden imprimirse escri-

tos de Religión sin la previa licencia del Obis-

p o , quedando á éste la facultad de prohibir 

los ya i m p r e s o s , aunque con la audiencia, 

apelación y demás requisitos que se exigen, 

para q u e la lista de los prohibidos se p u b l i -

q u e y guarde e n toda la Monarquía como 

ley de Estado. 

Es bien claro el espíritu del augusto C o n -

(=47) 
gre«o en los citados decretos para mantener 

en toda su pureza la santa Religión q u e p r o -

f e s a m o s , estorbando la lectura de libros ya 

p r o h i b i d o s , y autorizando á los Obispos c u 

la conservación del indispensable y d iv ino 

derecho q u e tienen de guardar el sagrado 

depósito de la doctrina, reconociendo los es-

critos de Religión antes que se i m p r i m a n , y 

prohibiendo los ya impresos q u e á élla se 

opongan. Mas si estas medidas tan oportunas 

para las prohibiciones q u e en adelante se ha-

gan , y para q u e la lista de los asi p r o h i b i -

dos se publ ique como ley de Estado no se r e -

trotraen á los q u e anteriormente estaban pro-

hibidos y contenidos en el Indice , suspen-

diéndose este hasta q u e se forme otro n u e v a -

m e n t e , y precedidas todas las diligencias se 

apruebe , es m u y temible q u e en tan l a r -

g o t i e m p o , como para ello se requiere , las 

perversas y venenosas doctr inas , q u e según 

el Apóstol cunden como c á n c e r , hagan f u -

nestos progresos , c u y o perjuicio no pueda 

atajar en lo sucesivo ni el religioso celo d e 

S. M., ni la sabiduría del Congreso, ni la v i -

gilancia de los Pastores , á quienes se ha de 

pedir tan estrecha cuenta de sus ovejas. ^ _ 

L o s de la Iglesia de España desean a m i 

juicio no solo el bien espiritual de sus fe l i -

greses, sino p r o m o v e r cuanto esté de su par-

te la felicidad t e m p o r a l , la ilustración y c o -
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nocimientos útiles, y todo lo q u e contribuía 

á la g l o r i a , e s p l e n d o r y aumento de su ama-

da patria. Conocen q u e las circunstancias de 

los últ imos tiempos y las actuales necesida-

des de la Nación exigen se permita la lec-

tura de algunos libros q u e antes fuese p r o -

hibida; pero estos serán siempre en muchís i -

m o menor número q u e otros cuyas d o c t r i -

nas están condenadas por los C o n c i l i o s , B u -

las dogmáticas , ó despues de una censura 

dada con toda justicia y discernimiento. C o m -

parando su número , y pesado el perjuicio 

q u e al Estado resulte de c a r e c e r , por el p o -

c o t iempo q u e fuese necesario , de la lec-

tura de algunos libros q u e se crean útiles, con 

el q u e causaría á la Religión leer indistinta-

mente y por largo t iempo los que hasta a h o -

ra eran prohibidos , pudiera tomarse el m e -

dio q u e la superior ilustración de V . E . e n -

contrase mas oportuno para conciliar los 

adelantamientos q u e se desean, sin menosca-

b o alguno de la acendrada fe y pureza de 

c o s t u m b r e s , q u e debe tener todo ciudadano 

español si c u m p l e y ama verdaderamente la 

Constitución. 

Permítame V . E. q u e en contestación a 

la real orden que se ha servido comunicar-

me con fecha de 5 del corriente haya e x -

puesto con la humildad y veneración q u e 

debo lo q u e me ha sugerido mi conciencia, 

\ 
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sabiendo con dolor q u e algunos están persua-

didos á q u e pueden en e l dia leer lícita é 

impunemente l ibros prohibidos , habiendo 

tantos q u e sin ilustrar debilitarán la creencia 

y viciarán las c o s t u m b r e s , especialmente de 

la juventud , propensa por desgracia á seguir 

el torrente de sus pasiones. 

Espero con la mayor confianza lo disimu-

lará la bondad de V . E. y q u e propondrá á 

S. M. los medios mas oportunos para evitar 

tamaños m a l e s , y con los q u e teniendo los 

Obispos el consuelo de poder c u m p l i r la p a r -

te mas esencial de su sagrado minister io , sin 

exceder en nada los límites de la potestad es-

pir i tual , puedan acreditar al mismo t iempo 

q u e son los q u e con su puntua l obediencia 

á los decretos reales y de las Cortes dan á 

todos egemplo de sumisión y respeto á la po-

testad temporal . 

Dios g u a r d e á V . E. muchos años. L u g o 

2,6 de septiembre de 1820, == José Antonio, 

Obispo de L u g o . 



C O N T E S T A C I O N 

D E L SEÑOR ARZOBISPO DE V A L E N C I A (*) 

A L M I N I S T R O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

sobre la circular de 5 de septiembre 
de 182,0 relativa á libros -prohibidos. 

E x c e l e n t í s i m o Señor. = R e c i b í con bastante 

retraso la c i rcular dirigida por V . E. con f e -

cha de 5 del c o r r i e n t e , en q u e de Real o r -

den se s i rve trasladarme los reparos o p u e s -

tos á los edictos q u e expidieron algunos Pre-

lados sobre prohibición de libros y demás 

q u e se e x p r e s a , concluyendo con la preven-

ción á todos de q u e se arreglen al art ículo a 

del decreto de 22 de febrero de 1 8 2 3 , y á 

los q u e establecen la libertad de imprenta. 

C o m o y o también estimulado de mi o b l i -

(*) Véanse de este dignísimo Prelado otros varios docu-
mentos en este tomo I I I . 
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g a c i o n , y aun estimulado por sugetos ce lo-

sos de mi diócesis, tengo expedido reciente-

mente un edicto sobre el asunto á q u e es re-

lativa la c i r c u l a r , c o n t e m p l o del caso dar 

aquí á V. E . , a u n q u e sea dilatándome u n 

p o c o , una razón del contenido de este e d i c -

to y de los principios que me dirigieron en 

su formación. 

Es una verdad indudable q u e á la a u t o -

ridad eclesiástica toca reprobar los libros q u e 

contengan doctrinas opuestas á la pureza del 

d o g m a c a t ó l i c o , y moral evangél ica, prohi -

b i r á los fieles su l e c t u r a , y consiguiente-

mente su adquis ic ión, retención y c o m u n i -

cación á otros que puedan ser inficionados 

del error . Es este u n deber de cada Obispo 

en su diócesis, del q u e solo exoneraba h a s -

ta aqui á los de España la subsistencia de 

u n a autoridad a u x i l i a r , q u e por su peculiar 

institución velaba sobre este objeto en todas 

las diócesis de la M o n a r q u í a , y con la cual 

bastaba q u e los Obispos se entendiesen para 

impedir la propagación de libros y papeles 

semejantes. E n vano se alegaria por sus p o -

seedores el derecho de propiedad sobre ellos: 

n a l ibro prohibido es un género de il ícito 

c o m e r c i o , es una arma vedada q u e solo pue-

de usarse por quien está autorizado para h a -

cer de ella un uso legít imo en defensa de la 

verdad combat ida: es una confección vene-
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n o s a , cuya retención y manejo debe reser-

varse únicamente para los facultativos, de 

quienes pueda esperarse su útil aplicación 

sin recelar su abuso. A ! común de los fieles 

debe estar entredicho , conforme á las reglas 

y practica constante de la Iglesia , el uso de 

unos muebles solo á propósito para p e r v e r -

Esto hacia la Inquisición en España a u -

torizada por ambas potestades, y c¿n tal o b -

jeto se promulgaron tantos edictos suyos pro. 

niDiendo vanos impresos y manuscritos, man-

dando expurgar otros de los errores que con-

tenían , y d e j a n d o espedito el curso de los 

q u e pareció merecerlo aunque antes estuvie-

se detenido; de todos los cuales se formaron 

a sus tiempos los varios índices publ icados 

p o r aquel tr ibunal . N o parecia dudable q u e 

aun suprimido recientemente éste, subsisten 

como en su t i e m p o sus edictos, sus p r o h i -

biciones y mandatos, como dados con legít i -

m a autoridad , mientras no se deroguen por 

otra igual ó superior á la s u y a : asi como de 

la extinción del antiguo Consejo de Castilla, 

p o r egemplo , mal podría inferirse la i n s u b s -

sistencia de sus autos acordados, sus senten-

c i a s , & c . ; como si debiesen por la cesación 

de aquel Consejo q u e d a r sin efecto. N o por 

c ier to : ni en el decreto de abolicion de la 

Inquisición hay cosa q u e indique la irritación 

( 2 5 3 ) 

ó casación de sus actos y p r o v i d e n c i a s , n i 

una disposición retroactiva de tanta exten-

sion y trascendencia sería propia de la sabi-

duría del leg is lador , aun cuando su objeto 

perteneciese íntegra y exclusivamente á la 

autoridad temporal . M u y al c o n t r a r i o , del 

Diario mismo de las actas y discusiones de 

las Cortes de aquel t iempo, y de a lgún de-

creto posterior del Gobierno, parece infer ir -

se con bastante claridad q u e éste y aquéllas 

reconocen por vigentes los índices de la I n -

quisición despues de decretada su abolicion. 

Pero en un siglo en q u e se suscitan du-

das aun sobre las verdades fundamentales de 

nuestra santa F é , no es mucho q u e se haya 

dudado ó afectado poner en duda la subsis-

tencia de las prohibiciones de libros decretadas 

por la Inquisición, y hubiese quien opinase 

ser ya permitida la lectura de todo libro ó 

papel antes prohibido de cualquiera clase q u e 

sea. H u b o con efecto en esta diócesis quien asi 

lo pensára, según me aseguraron informes fi-

dedignos dados de palabra y por escr i to ; y 

este conocimiento me puso en la indispen-

sable y urgente necesidad de oponer á un 

error tan pernicioso y tan injurioso por otra 

parte á nuestras Cortes ( c o m o si éstas al a b o -

lir la Inquisición hubiesen pensado en dar 

libre curso en España á las doctrinas mas ir-

religiosas é i m p í a s ) , la declaración y p r o h i -
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bicion contenidas en mi ed ic to , con vista 

también de algunos otros que publicaron 

otros Prelados, sin duda para ocurrir al mis-

m o peligro en sus diócesis. 

A l extender dicho edicto tuve presentes 

los decretos de a a de febrero de i 8 i 3 7 9 

de marzo ú l t i m o , c o m o también los q u e tra-

tan de la l ibertad de i m p r e n t a , á los c u a -

les no creo haber contravenido en cosa a l -

guna , y mucho menos á los Cánones y B r e -

ves pontificios q u e con esta misma genera-

lidad cita la c i rcular de Y . E. N o se trataba 

aqui de dar ó n e g a r mi l icencia para la im-

presión de a l g ú n escr i to , ni de prohibir de 

n u e v o a lguno en part icu lar , q u e son los ca-

sos de q u e habla el cap. 2.0 art. a del de-

creto de a a de f e b r e r o , decreto q u e cito en 

mi edicto mismo al prohibir la impresión sin 

mi licencia de escritos sobre materias reli-

giosas. Tratábase de intimar á todos mis súb-

ditos lo mismo q u e ya debian saber todos los 

intel igentes, esto es , la obligación en q u e 

están de abstenerse de la lectura de libros 

y papeles ya prohibidos por las autoridades 

q u e me precedieron en este c a r g o ; de mani-

festarles q u e consiguientemente á esta ante-

rior p r o h i b i c i ó n , subsistente en su fuerza y 

v i g o r , no p u e d e n recibir , retener, ni comu-

nicar á otros n i n g u n o de los objetos prohi-

bidos, sino q u e todos deberian presentárseme 

para el destino conveniente , asi como antes 

estaba mandado entregarlos á la extinguida 

Inquis ic ión; y q u e del mismo modo q u e an-

tes se hacia á és ta , deben ahora delatarse á 

mi jurisdicción, asi las personas q u e retuvie-

sen libros, papeles, &c. de los c o m p r e n d i -

dos en la p r o h i b i c i ó n , como las blasfemas y 

sospechosas de heregía ó de irreligión. A lo 

cual, con motivo de haber llegado á mi no-

ticia q u e del archivo de la Inquisición de 

Valencia se habían extraido expedientes de 

los q u e , conforme al decreto de 9 de mar-

zo úl t imo, debian pasarse á los Obispos, aña-

dí el mandato conveniente para q u e se resti-

t u y a n á mí ó al Vicario general de la d i ó -

cesis cualesquiera piezas de esta clase extraí-

das sin legítima autoridad. 

Este, Excelentís imo Señor, es substaneial-

mente el contenido d e m i edicto , extendido 

con todo el miramiento y circunspección q u e 

pareció oportuna para no introducirme en 

los derechos d é l a autoridad t e m p o r a l , ni 

faltar por otra parte á los deberes de mi mi-

nisterio. Asi es q u e al declarar subsistentes 

las prohibiciones de l ibros hechas por la In-

quisición , y renovar su observancia , me li-

mito á los prohibidos como opuestos á la pu-

reza de la Religión catól ica, es d e c i r , por 

errores q u e contuviesen contra el dogma ó 

la moral cristiana, y aun estos interinamente, 



y hasta n u e v a providencia si pareciere con-

v e n i e n t e ; dejando lugar á las solicitudes en 

f a v o r d e l l ibre curso de algunos que en 

n u e v o e x a m e n apareciese m e r e c e r l o ; sin 

m e z c l a r m e por lo demás en los libros y p a -

peles q u e se hubiesen prohibido por meras 

opiniones políticas en v irtud de la autori-

dad Real q u e para ello t u v o el ext inguido 

tr ibunal . T a m p o c o me he mezclado en l o q u e 

el G o b i e r n o ó las Cortes puedan ó deban dis-

p o n e r c o n respecto á la introducción y c i r -

culación de libros en el Reino , l imitándome 

y o al terri torio de mi d ióces is , y á lo q u e 

exige la Rel ig ión de mis subditos. Los libros 

opuestos á ésta son solamente los q u e mando 

se m e e n t r e g u e n , reservando aun en estos 

al Juez secular, en conformidad del decreto 

de 22 d e febrero, la ocupacion de los q u e 

voluntar iamente no se me entregaren, c o m o 

deben hacer lo los fieles en consecuencia de 

la prohibic ión. Ultimamente todo lo q u e p r o -

hibo ó m a n d o en el edicto, es bajo la pena 

de e x c o m u n i ó n y las demás canónicas q u e 

hübieren l u g a r con los i n f r a c t o r e s , ofrecien-

do aun á éstos toda benignidad si dentro de 

u n c ierto término se me presentasen bien 

dispuestos para poder usarla con ellos. 

Si á pesar de toda esta circunspección 

pareciese aún á alguno q u e en mi edicto no 

q u e d a n perfectamente á salvo los derechos 

de la potestad t e m p o r a l , esto probará la va-

riedad de o p i n i o n e s , y la suma importancia 

ó necesidad de q u e estas delicadísimas mate-

rias de prohibición de libros y causas de fe, 

estuviesen cometidas en España á una a u t o -

ridad que reúna la delegación de ambas p o -

testades , y pueda proceder asi con la u n i f o r -

midad , expedición y actividad q u e conviene . 

¡Ojalá q u e poniéndose nuestro G o b i e r n o de 

acuerdo con el padre c o m ú n de los fieles , ó 

p r o m o v i e n d o á lo menos la ce lebración del 

Concil io nacional acordada y a por las Cortes 

extraordinarias en Cádiz , se arreglasen este 

y otros puntos de una manera satisfactoria 

para todos! Si la celebración de este Conci l io 

se verificase , no d u d o q u e su resultado sería 

de m u c h o consuelo á los fieles, y en benef i -

cio de la R e l i g i ó n , de las costumbees y del 

Estado q u e tanto depende de ellas. Tantas 

y tan grandes ventajas se podrían esperar 

de la reunión de los Prelados españoles , en 

quienes seguramente, si se exceptúa al de V a -

lencia , se hallan reunidas las luces , los c o -

cocimientos y prudente celo q u e p u e d e n d e -

searse en tan respetable Congreso. T o d o lo 

cual ruego á V . E. se sirva elevar á noticia 

de S. M. para su gobierno , y descargo de mi 

conciencia. 

Dios g u a r d e á V . E. muchos años. V i l l a r 
del Arzobispo 2 8 de septiembre de 1 8 2 0 . = 

T O M . I I I . , J RJ 
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Excelentís imo Señor . r r F r . V e r e m u n d o , A r -

zobispo de Valencia . r = Excelentís imo Señor 

don Manuel G a r c í a Herreros. 

E X P O S I C I O N 

D E L O B I S P O D E O V I E D O ( * ) 

A S . M. 

sobre la circular del Ministro de Gracia y 

Justicia García Herreros, y una orden que 

le comunicó con motivo de haber publicado 

un edicto , declarando estar en su fuerza y 

vigor las prohibiciones de libros emanadas 

del Santo Oficio de la Inquisición. 

S e ñ o r : E l O b i s p o de Oviedo con el m a -

yor respeto hace presente á V . M. q u e es-

(*) E l l i m o . Sr. D. G r e g o r i o C e r u e l o de l a F u e n t e n a -

ció e n l a v i l l a de P a r e d e s de N a v a , d i ó c e s i s d e P a l e n -

c i a , e n 1 7 5 5 : f u e h e c h o O b i s p o d e O v i e d o e n 10 de j u l i o 

d e 1 8 1 5 , y c o n s a g r a d o e n M a d r i d e n 1 7 de s e p t i e m b r e d e l 

m i s m o a ü o : f u e uno d e l o s d i p u t a d o s q u e e n e l a ñ o 1 8 1 4 

( a 5 9 ) 

tando padeciendo de un insulto q u e le a c o -

metió en la penosa visita de lo mas áspero y 

difícil de su O b i s p a d o , de que aun n o ha 

c o n v a l e c i d o , recibió dos Pveales órdenes por 

el ministerio de Gracia y Just ic ia , fechas el 

a y el 5 del pasado septiembre sobre p r o -

hibición de libros de mala doctrina contra 

la fe ó las c o s t u m b r e s , q u e le llenaron de 

amargura al ver el concepto q u e se habia 

hecho formar á V . M . , sino de todos , á lo 

menos de una gran parte de los Obispos del 

Pieino ; pero se consolaba con la esperanza 

de q u e siendo estas órdenes comunicadas por 

la via reservada , p o d r i a n por la misma los 

O b i s p o s , sin q u e los fieles lo entendiesen, 

hacer ver á V . M. cual habia sido su c o n -

ducta , q u e no desmerecía la consideración 

y el buen nombre q u e habian justamente 

a d q u i r i d o ; cuando s u p o q u e no solo se h a -

bia circulado la del 5 á todos los Prelados, 

sino q u e se c o m u n i c ó á otros , y luego se 

publ icó en la Gaceta del G o b i e r n o causando 

firmaron l a E x p o s i c i ó n á S. M . p a r a q u e no j u r a s e l a C o n s -

t i t u c i ó n , por lo que f u e p e r s e g u i d o c o n todos los d e m á s 

l u e g o que e s t a l l ó l a r e v o l u c i ó n e l año d e 20. l a h i s t o r i a 

d e s ú s p a d e c i m i e n t o s se v e bien c l a r a en s u s c o n t e s t a c i o n e s 

con los G e f e s p o l í t i c o s , que i n s e r t a r é m o s e n s u l u g a r . S. M; 

l e h a c o n d e c o r a d o en p r e m i o y p r u e b a d e s u e s t i m a c i ó n 

con l a g r a u C r u z de C a r l o s I I I . 

# -J . 
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Excelent ís imo S e ñ o r . r r F r . V e r e m u n d o , A r -

zobispo de V a l e n c i a . r = Excelent ís imo Señor 

d o n M a n u e l G a r c í a Herreros . 

E X P O S I C I O N 

D E L O B I S P O D E O V I E D O ( * ) 

A S . M . 

sobre la circular del Ministro de Gracia y 

Justicia García Herreros, y una orden que 

le comunicó con motivo de haber publicado 

un edicto , declarando estar en su fuerza y 

vigor las prohibiciones de libros emanadas 

del Santo Oficio de la Inquisición. 

S e ñ o r : E l O b i s p o de O v i e d o con el m a -

yor respeto bace presente á V . M . q u e es-

(*) E l l i m o . Sr. D. G r e g o r i o C e r u e l o de l a F u e n t e n a -

ció e n l a v i l l a de P a r e d e s de N a v a , d i ó c e s i s d e P a l e n -

c i a , e n 1 7 5 5 : f u e h e c h o O b i s p o d e O v i e d o e n 10 de j u l i o 

d e 1 8 1 5 , y c o n s a g r a d o e n M a d r i d e n 1 7 de s e p t i e m b r e d e l 

m i s m o a ü o : f u e uno d e l o s d i p u t a d o s q u e e n e l a ñ o 1 8 1 4 

( 2 5 9 ) 
tando padeciendo de un insulto q u e le a c o -

met ió en la penosa visita de lo mas áspero y 

difícil de su O b i s p a d o , de que aun n o ha 

c o n v a l e c i d o , recibió dos Pveales órdenes por 

el ministerio de Grac ia y Just ic ia , fechas el 

2 y el 5 de l pasado sept iembre sobre p r o -

hibición de l ibros de mala doctr ina contra 

la fe ó las c o s t u m b r e s , q u e le llenaron de 

amargura al ver el concepto q u e se habia 

hecho formar á V . M . , sino de todos , á lo 

menos de una gran parte de los Obispos de l 

Pieino ; pero se consolaba con la esperanza 

de q u e siendo estas órdenes comunicadas por 

la v ia reservada , p o d r i a n por la misma los 

O b i s p o s , sin q u e los fieles lo entendiesen, 

hacer ver á V . M. cual habia sido su c o n -

ducta , q u e no desmerecía la consideración 

y el buen n o m b r e q u e habian justamente 

a d q u i r i d o ; c u a n d o s u p o q u e no solo se h a -

bia c irculado la del 5 á todos los Prelados, 

sino q u e se c o m u n i c ó á otros , y luego se 

publ icó en la Gaceta del G o b i e r n o causando 

firmaron l a E x p o s i c i ó n á S. M . p a r a q u e no j u r a s e l a C o n s -

t i t u c i ó n , por lo que f u e p e r s e g u i d o c o n todos los d e m á s 

l u e g o que e s t a l l ó l a r e v o l u c i o u e l año d e 20. l a h i s t o r i a 

d e s ú s p a d e c i m i e n t o s se v e bien c l a r a en s u s c o n t e s t a c i o n e s 

con los G e f e s p o l í t i c o s , que i n s e r t a r é m o s e n s u l u g a r . S. M; 

l e h a c o n d e c o r a d o eu p r e m i o y p r u e b a d e s u e s t i m a c i ó n 

con l a gran C r u z de C a r l o s I I I . 

# -J . 



los encontrados efectos q u e era consiguiente; 

de q u e sirviesen de irrisión y mofa á los e x -

traviados los Prelados de la I g l e s i a , sus pro-

pios P a s t o r e s , y q u e los piadosos, q u e son 

s in 'comparac ión en mucho mayor n ú m e r o , 

se llenasen de dolor y sentimiento. 

Y á la verdad , S e ñ o r , ¿ q u é otro efecto 

podia p r o d u c i r en los ánimos la publ icac ión 

de unas faltas , q u e aun suponiendo serlo, 

quedar ían enmendadas á la menor i n s i n u a -

ción de Y . M. y cubiertas con el Real m a n -

to , c o m o acostumbró hacerlo siempre V . M. 

á e g e m p l o de sus augustos Predecesores? Y 

¿ q u é utilidad , ó q u é provecho podia seguir-

se á la Religión y al Estado de la p intura 

q u e se hace en la c i r c u l a r , no digo de al-

g u n o s ( q u e n o son tan p o c o s ) , pero a u n -

q u e no fuera mas que de un solo Pre lado 

del Reino? E l Obispo tiene demasiadas p r u e -

bas de la bondad de V. M. y de la conside-

ración q u e siempre le merecieron los P r e l a -

dos de la Iglesia para persuadirse á q u e no 

son conformes á vuestras Reales intenciones 

las expresiones que se leen en la c ircular , 

y mucho* menos su publicación á la faz de 

todo el mundo. 

¿Qué idea podrá formar la E u r o p a en-

tera de los Prelados españoles , q u e como 

se dice en la misma c i r c u l a r , se han d i s t i n -

guido siempre por sus virtudes y talentos. 

( 2 6 i ) 
cuando lea q u e su Gobierno les echa e n 

cara "exceso notorio de sus facultades, oZ-

«vido manifiesto de cuanto disponen los sa-

ngrados cánones y las leyes; y todo esto 

»por falta de luces?" ¿Son estos, podrá de-

cir el pueblo c r i s t i a n o , los q u e el Espír i tu 

Santo ha puesto en la Iglesia para regirnos 

y g o b e r n a r n o s , y á los q u e Jesucristo l lamó 

luz del mundo? A esto y á mucho mas dan 

l u g a r las expresiones de la c ircular , aunque, 

c o m o debe suponerse , no fuese esta la inten-

ción del q u e la e x t e n d i ó , y la mandó p u b l i -

car. Y ¿qué han hecho esos Obispos; ó q u é 

delito han cometido q u e merezca tan agria y 

públ ica censura? El O b i s p o , S e ñ o r , a u n q u e 

toda su larga vida la ha pasado en el estudio 

teórico y práctico de la jurisprudencia c iv i l 

y c a n ó n i c a , y en destinos y comisiones d e -

l icadas , sin q u e se le h a y a notado jamas de 

haber confundido los l ímites de las dos p o -

testades; por mas q u e lo medita y ref lexio-

na , no e n c u e n t r a , en lo q u e ha llegado á su 

n o t i c i a , que los Obispos hayan hecho otra 

cosa , sino c u m p l i r con una de las primeras 

obligaciones de su pastoral minister io; ni ve 

c o m o conciliar lo q u e se da por sentado e n 

la c ircular con la justa idea q u e nos dan los 

Padres y Doctores de la Iglesia de la autor i-

dad de los Obispos c o n f o r m e á la sagrada 

Escritura y á la Tradición ; ni con lo q u e 
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disponen los c á n o n e s , Breves ponti f ic ios , y 

leves del R e i n o , ni aun con lo q u e estable-

cieron las Cortes extraordinarias en sus d e -

cretos. Sírvase V . M. tener á bien que baga 

sobre esto algunas reflexiones con el debido 

respeto; pues considera la materia muy digna 

de atención por su i m p o r t a n c i a , y por sus 

consecuencias. 

Encargados los Obispos por Jesucristo, 

Pr ínc ipe de los Pastores, de apacentar la p o r -

cion de su grey q u e se les ha confiado , c o n -

duciéndola p o r los pastos saludables de la sa-

na d o c t r i n a , y apartándola de los ponzoñosos 

ó peligrosos del error ó del v i c i o , no podían 

mirar con indiferencia, sin hacer traición á 

su m i n i s t e r i o , q u e cundiese entre los fieles 

el error y falsa doctrina de q u e supr imido 

el tr ibunal de la Inquisición habia cesado la 

prohibic ión de leer libros ó papeles contra-

rios al d o g m a ó á las buenas costumbres , de 

escribirlos ó r e t e n e r l o s ; y usando de su a u -

toridad y d e los medios adoptados en todos 

los s i g l o s , y en todas las N a c i o n e s , hicieron 

entender á los fieles por edictos ó pastorales 

q u e no les era lícito leer , ni retener tales 

l i b r o s ; sin hablar de otros q u e tratasen de 

materias indiferentes y 110 fuesen contrarios á 

la Religión, 

Que a q u e l sea un e r r o r , y error e n o r -

mísimo , no p u e d e d u d a r s e , siendo como es 

( a63) 
cierto, q u e la lectura de los libros contrarios 

á la Religión y á las buenas costumbres está 

prohibida, generalmente hablando, por todo 

derecho n a t u r a l , divino y h u m a n o ; y no solo 

los Apóstoles y los Obispos de todos los si-

glos , en los Concilios y fuera de ellos p r o h i -

bieron á los fieles el leer y retener libros q u e 

pudiesen inficionarlos, conducirlos al error ó 

corromper sus costumbres , sino q u e aun los 

gentiles hicieron lo mismo con los que eran 

contrarios á sus falsas religiones, guiados úni-

camente por la l u z de la razón aunque o b s -

curecida por e l pecado original y por sus 

extravíos. _ i „ 

Recordaron ademas los Obispos a los fie-

les la obligación q u e tienen de denunciar los 

escritos contrarios á la Religión ó á las b u e -

nas costumbres para p r o c e d e r , hal lando ser 

t a l e s , conforme á lo dispuesto en los sagra-

dos cánones y leyes del Reino. Y ¿qué hay 

en esto que exceda de las facultades que por 

derecho divino corresponden á los Prelados 

de la Iglesia? Es indudable q u e los fieles es-

tan obligados en conciencia á hacer estas d e -

nuncias , sin las cuales no es posible q u e l le-

gue á noticia de los Pastores el veneno q u e 

se di funda entre sus o v e j a s ; son y han sido 

siempre u n o de los medios legales autoriza-

dos e n todos los siglos para descubrir los de-

litos ; y mas necesarias en esta materia, que en 
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frase del Apóstol , es como la g a n g r e n a , q u e 

si n o se c o r i a l u e g o , mata. 

Esto es todo lo q r e han hecho los Obis-

p o s , y lo q u e se gradúa en la circular de un 

exceso notorio de sus facultades, un mani-

fiesto olvido de cuanto disponen los cánones 

y Breves Pontificios, las leyes recopiladas, y 

el real decreto de 9 de marzo, que ha reno-

vado el de las Cortes extraordinarias de 22, 

ele febrero de 1 8 1 3 , que en concepto de 

V . M. no puede atribuirse á otra causa q u e 

cí la falta de luces en los Prelados para dis-

tinguir los limites de las dos potestades ecle-

siástica^ y secular. Y descendiendo en segui -

da á señalar ó demarcar estos, se a ñ a d e : " Q u e 

» h a b r a n cre ído los Prelados q u e si c o m o toca 

•>á la autoridad de la Iglesia el juzgar la doc-

t r i n a q u e se enseña de palabra , ó se cont ie-

» n e en determinados l i b r o s , y el prohibir á 

» los fieles bajo de penas espirituales la lectu-

» r a de a q u e l l o s q u e contengan doctrina con-

» d e n a d a , le corresponde del mismo m o d o la 

»facultad de permitir ó prohibir su impre-

»sion,su introducción en el Reino, su circu-

»lacion, retención ú ocupación , como tam-

»bien la de formar índices de los que esten 

»prohibidos y f u e r a . d e c o m e r c i o : siendo asi 

» q u e todo esto es propio y privativo de la 

»potestad t e m p o r a l . " 

C o m o en esta cláusula se tocan tantas y 

(a65) 
tan diferentes especies , es necesario para n o 

confundir las ideas hablar con distinción de 

cada una de e l las , sentando antes a'.gunos 

principios sobre la potestad q u e Jesucristo 

concedió á su Iglesia con arreglo á lo q u e 

enseñan los Padres fundados en la sagrada 

Escritura , y en la tradición. E s común sen-

tir de todos q u e a u n q u e el Salvador al esta-

blecer su Iglesia nada innovó ni alteró de lo, 

q u e justamente corresponde á las potestades 

de la tierra, tampoco dejó de conceder á a q u e -

lla cuanto era necesario y conducente para, 

el fin que se proponia: de donde infieren q u e 

sin ofender su infinita sabiduría y o m n i p o -

tencia no se puede d u d a r q u e cuando e n v i ó 

á sus Apóstoles por todo el m u n d o á fundar, 

una sociedad visible y perfecta , les autorizó, 

y á los Obispos sus succesores , con todas las 

facultades necesarias no solo para apacentar, 

sus ovejas y defenderlas de los lobos , sino 

también para formar leyes y reglas de c o n -

ducta , corregir á los q u e e r r a s e n , y separar 

de entre ellas á los q u e con su doctrina ó 

egemplo pudiesen pervertirlas ó inficionarlas. 

Esta indudable verdad 110 solo está f u n -

dada en muchos pasages de la sagrada E s -

critura como los entiende la Iglesia guiada 

por el Espíritu S a n t o , sino en la constante 

tradición n u n c a interrumpida desde el t iem-

p o de los Apóstoles. Por ella consta que la 
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Iglesia ha egercido s iempre por medio de sus 

ministros la facultad de declarar el dogma, 

de juzgar las causas de los h e r e g e s , de esta-

blecer leyes para el régimen espiritual de los 

fieles y para el cu l to : de imponer censuras 

y penas espirituales y absolver de ellas, & c . 

Asi es q u e el A p ó s t o l san Pablo en uso de 

este poder d iv ino e n t r e g ó á Satanás al inces-

tuoso de C o r i n t o , mandó q u e m a r en Éfeso 

los libros de mala doctrina ; y lo mismo h i -

cieron los demás Apóstoles y los Obispos sus 

succesores en los Conci l ios y fuera de ellos; 

de cuyos testimonios están llenas todas las his-

torias : sin q u e en nada de esto se excediesen 

de sus facul tades , ni usurpasen las q u e c o r -

responden á las potestades seculares; pues 

siendo, como son, independientes a m b a s , de 

n i n g ú n modo se c o n f u n d e n , ni i m p i d e n , ni 

son incompatibles una con o t r a ; antes por e l 

contrario se sostienen y auxi l ian r e c í p r o c a -

mente , como lo e x p l i c a el Papa san Gelasio 

escribiendo al E m p e r a d o r Anastasio, y otros, 

q u e por notorios sería supèrfluo referir . 

_ Supuesta esta católica doctrina , repite el 

O b i s p o , q u e no v e c o m o pueda conciliarse 

con ella lo q u e se da por sentado en la c i r -

cular ; porque á la v e r d a d , si como en esta 

se dice corresponde á la autoridad de la 

Iglesia el juzgar la doctr ina q u e se enseña 

de p a l a b r a , ó se contiene en determinados 
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l i b r o s , y el prohibir á los fieles bajo de penas 

espirituales la lectura de aquel los q u e c o n -

tengan doctrina c o n d e n a d a , ¿ c ó m o p u e d e 

disputarse á la misma Iglesia la facultad de 

prohibir bajo de iguales penas la impresión 

ó circulación de aquellos l ibros, dejando apar-

te la formación de índices , y la introducción 

de que se hablará despues ? ¿ P o r ventura son 

-menos reos á los ojos de Dios y de la Ig le-

sia los que imprimen ó c irculan tales libros 

q u e los q u e los leen? ¿No están sujetos los i m -

presores, ó comerciantes, y expendedores de 

tan sacrilego contrabando á las leyes de la Igle-

sia, habiendo entrado en ella por el bautismo, 

y morando en un Reino católico q u e no a d -

mite en su seno á quien no lo sea ? L o s sa-

grados Cánones, Concil ios y Bulas pontificias, 

las leyes del R e i n o , y por ú l t i m o los decre-

tos mismos de las Cortes reconocen esta p o -

testad en los Obispos. E l de 1 o de n o v i e m -

bre de 181 o sobre l ibertad de impronta e n 

los artículos 7 y 19 , y el de 22 de febrero 

d e 8 1 3 en el art ículo 2 y 3 del capí tu lo 2 

prev ienen: q u e los libros de Rel igión no pue-

dan imprimirse sin licencia del eclesiástico, 

q u e la dará ó negará prévia la censura y f o r -

malidades de d e r e c h o ; y admitirá la ape la-

ción q u e se interponga para el juez eclesiás-

tico que corresponda en la forma ordinaria, 

p o r la negación de la licencia de imprimir , ó 
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p o r la prohibic ión do ios impresos. L u e g o 

los Obispos son jueces legítimos,, y les con-

pete la facultad de prohibir la impresión y 

c i rculac ión de l ibros de mala doctrina con-

tra la R e l i g i ó n ; y no es propio y privat ivo 

de la potestad temporal , como se dice en la 

c i rcu lar . Si no fuese esto a s i , serian nulas y 

de n ingún valor por defecto de jurisdicción 

las sentencias q u e diesen , y vanas é i luso-

rias las apelac iones , q u e solo pueden tener 

l u g a r e n providencia d e juez legít imo y c o m -

petente. Por la misma razón se manda á los 

jueces seculares, bajo la mas estrecha respon-

sabilidad , recoger los escritos asi prohibidos 

p o r el O r d i n a r i o , ó impresos sin l icencia, en 

lo q u e se ve la protección y auxil io q u e se 

presta al juez legít imo para la egecucion de 

sus justas determinaciones; á la manera q u e 

para cortar los escándalos y pecados p ú b l i -

cos d i s p o n e n las leyes q u e los jueces s e c u -

lares auxi l ien á los eclesiásticos concurr iendo 

las dos potestades á la felicidad de la N a c i ó n 

cada una en la parte q u e le toca , y con las 

armas respectivas q u e ha puesto en sus m a -

nos el S u p r e m o L e g i s l a d o r , sin q u e se i m -

p i d a n ni p e r t u r b e n , antes por el c o n t r a -

r i o se sostengan y a y u d e n r e c í p r o c a m e n -

te , teniendo ambas á la v i s t a , q u e s iem-

p r e será cierto lo q u e dice el Espíritu San-

to : c Q u e la v i r t u d engrandece las n a c i ó -
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»nes, y el v ic io hace infelices los p u e b l o s . " 

Y ¿ cómo podrían dejar de hacer los Obis-

pos en España lo q u e no pueden omit ir , sin 

ser responsables á D i o s , los q u e residen en 

los estados, en que está admitida la to leran-

cia ó libertad de cultos? ¿ N o podrán y d e -

berán éstos prohibir sin ofensa de la potestad 

t e m p o r a l , á los fieles q u e esten á su c u i d a -

do, bajo de penas espirituales, no solo el leer 

y retener, sino también el i m p r i m i r , ó h a -

cer c ircular l ibros ó papeles contrarios á la 

fe ó á las costumbres ? Pues si no puede ne-

garse esta facultad y obligación á los O b i s -

pos q u e residan en aquel los paises,^ ¿ c ó m o 

se les podrá disputar á los de un r e i n o , e n 

q u e por ley fundamental no se tolera otra 

Religión q u e la Católica, Apostól ica, R o m a n a , 

única verdadera, q u e la N a c i ó n protege por 

leyes sábias y justas ? 

E n cuanto á la formación de índices de 

q u e también habla la c ircular , entiende e l 

Obispo de Oviedo q u e ningún Prelado del 

Reino lo ha hecho, y solo han declarado pro-

hibidos los l ibros q u e lo estaban en los an-

tiguos por contener doctrina contraria á la 

Relision y buenas costumbres: estos índices 

no están derogados por ley alguna, como se 

convence por lo ocurr ido en las sesiones de 

Cortes del i . ° , 2 y ' 3 de febrero de 1 8 1 3 , 

en q u e se trató de esta materia, y nada mas 
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se acordó q u e pasar á una comision la pro-

posicion q u e se hizo para q u e se reconocie-

sen , sin q u e posteriormente se haya hecho 

otra cosa; y Y . M. en su decreto de 20 de 

jul io de este a ñ o , se s irvió mandar q u e se en-

tregasen á los interesados los l ibros q u e se 

hallasen e n la Inquisición, y acreditasen ser 

s u y o s , no estando comprendidos en el índice 

que regia: p r u e b a evidente de q u e está en 

su fuerza y v igor aquel í n d i c e , y q u e los 

Obispos no se han excedido en declarar p r o -

hibidos los l ibros q u e lo están en él por con-

tener doctr ina contraria á la Re l ig ión; ni se 

excederían si los formasen guardando la for-

ma prescr ipta en e l art ículo 4 ° capí tu lo 2 

del citado d e c r e t o de 22 de f e b r e r o , de q u e 

p o r ahora n o se t r a t a ; p e r o es bastante lo 

q u e alli- se d ispone para q u e no pueda d e -

cirse propio y privativo de la potestad t e m -

p o r a l la formación de índices , ó l lámense 

listas de los l ibros q u e esten prohibidos , a u n -

q u e no h a y a n de reputarse como ley en la 

Monarquía hasta q u e como tal se p u b l i q u e n . 

T a m p o c o hay noticia de q u e ningún Obis-

po haya t o m a d o providencia sobre la intro-

ducción de l ibros extrangeros; pero si a l g u -

no lo hubiese hecho, ó lo hiciese con las for-

malidades prescriptas en los títulos 1 6 y 18, 

l ibro 8 de. la Novís ima -Recopilación, no pa-

rece q u e habría razón para acusarle de e s -

( 2 7 1 ) ' \ 

ceso en sus facultades, cuando estas leyes no 

solo no han sido derogadas por las Cortes, 

sino q u e se citan al parecer en la c ircular . 

Si los Prelados no han h e c h o otra cosa 

q u e cumpl ir con una de las primeras obli-

gaciones de su pastoral m i n i s t e r i o ; si en sus 

providencias se han arreglado á lo q u e dis-

ponen los cánones, leyes y decretos , sin ex-

cederse de las facultades q u e p o r derecho d i -

v i n o les c o m p e t e n ; no pueden persuadirse 

de la piedad y justificación de V . M . q u e le 

sean desagradables sus procedimientos d i r i -

gidos únicamente á conservar la pureza de la 

fe y de las costumbres, y á prevenir á los fie-

les q u e no les es lícito leer l ibros contrarios 

á el las; y como deben conducirse si llegan á 

sus manos ó á su noticia. T a l ha sido la in-

teligencia q u e se ha dado por todos á los 

edictos ó pastorales de sus Obispos , como no 

sean algunos pocos genios descontentadizos, 

q u e nada les parece bien, sino lo q u e ellos 

hacen. Y estando como están los pueblos en 

esta inteligencia, si se recogiesen los edictos 

ó pastorales de orden de V . M. ¿no sería con-

siguiente que se persuadiesen los fieles q u e 

V . M. desaprobaba la doctrina de sus Pastores, 

y q u e podian l ibre y lícitamente leer y rete-

ner tales libros? ¿ Y q u é consecuencias tan 

funestas debian temerse de esto por c u a l -

quiera lado q u e se m i r e , y cuan contrarias 
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á las piadosas intenciones y catolicismo dé 

Y . m i 

E l Obispo de O v i e d o ha creido q u e fal-

taría á la obligación q u e le impone su mi-

nisterio, su d i g n i d a d , y el lugar q u e aun-

q u e indigno ocupa e n la Iglesia, y en el Es-

t a d o , si no elevase á la superior considera-

d o n de V . M. estas sencillas reflexiones con 

todo el respeto de q u e es capaz, y de q u e 

tiene dadas tantas pruebas , sin otro fin ni 

objeto q u e el d e h a c e r v e r q u e los Obispos 

p o r la conducta q u e han o b s e r v a d o , no han 

desmerecido del b u e n concepto q u e habían 

adquir ido, y dist inguió siempre á los Obispos 

d e España, y el de conservar el buen n o m -

bre y reputación q u e tanto necesitan para 

q u e no sea inúti l su ministerio, y del q u e sí 

todos los h o m b r e s d e b e n tener cuidado, con-

f o r m e á la sentencia del Espír i tu Santo, con 

m a y o r razón deben tenerle los q u e por su 

destino han de servir de modelo y egemplo 

á los demás. 

Dígnese V . M. acoger benignamente esta 

reverente expos ic ión, y el Obispo pedirá in-

cesantemente q u e l l ene de bendiciones á vues-

tra Real Persona y F a m i l i a para m a y o r h o n -

ra y gloria suya , y b ien de la Iglesia y del 

Estado. Gontrueces i . ° de octubre de 1 8 2 , 0 — 

S e ñ o r : — A L . R. P . de V . G r e g o r i o , 

Obispo de Oviedo. 
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E X P O S I C I O N 

D E L S E Ñ O R A R Z O B I S P O D E Z A R A G O Z A 

A L M I N I S T R O D E G R A C I A Y J U S T I C I A 

del 17 de octubre de iBao, en con-
testación d la orden de 5 de septiem-
bre del mismo año sobre libros pro-

hibidos (*). 

E x c e l e n t í s i m o Señor : = Con fecha 5 de sep-

t iembre me comunicó V . E. una orden de 

( * ) Aunque hemos insertado y a las dos grandes expo-

siciones de este señor Arzobispo, que abrazan todos estos 

puntos., no juzgamos fuera de propósito el hacerlo por se-

parado de este y otros documentos: estos son peculiares 

suyos, y aquellos l levan el sello de todos sus s u f r a g á -

neos; y uno y otro prueba e l celo de este respetable varón, 

que viendo no bastaba ni se oia su voz s'ola, buscaba la de 

sus cohermanos por si acaso unidas se hacían oir 5 pero 

hablaban á hombres q u e , semejantes.á la serpiente , como 

nos dice la Escr i tura , apretaban su oreja contra la tierra 

para no escuchar los : tanquam serpentis obtur antis cures-

suas. 
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S. M. circular á los Obispos de E s p a ñ a , por 

la q u e se les prev iene q u e mientras se for-

ma y publica el índice general de los libros 

q u e han de q u e d a r prohibidos , se arreglen 

al contesto l iteral del artículo 2.0 del decreto 

de 22. de f e b r e r o de 1 8 1 3 , por el q u e se 

abolió la Inquis ic ión , y de los q u e estable-

cen la libertad d e la imprenta. Entre las cau-

sales q u e preceden á la parte preceptiva de 

esta o r d e n , es la pr imera la influencia q u e 

se atr ibuye á los Obispos sobre el pueblo 

para consolidar e l sistema actual de G o b i e r -

no. Siempre se ha creido q u e debía tener-

la la voz del Pastor sobre sus o v e j a s ; pero 

esto q u e debe entenderse en cuanto á las má-

ximas religiosas y doctr ina del E v a n g e l i o , en 

v i r tud de la misión divina q u e para ello tie-

nen del A l t í s i m o , no puede suceder de la 

misma forma en otras materias civi les y p o -

l í t icas, de las q u e miran los pueblos sepa-

rados á los O b i s p o s , y q u e son agenas de su 

carácter. He p r o c u r a d o no obstante ense-

ñar la obl igación q u e todos tienen de res-

petar las autoridades constituidas, de obede-

cer al G o b i e r n o , y dar exacto c u m p l i m i e n -

to á las leyes y providencias de la M o n a r -

q u í a ; pero sin e m b a r g o no es efectiva la in-

fluencia de los P r e l a d o s , pues aun las verda-

des del E v a n g e l i o q u e continuamente se in-

culcan en los t e m p l o s , la observancia de los 
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preceptos , y el uso de los Sacramentos tan 

necesarios para el bien espiritual de las a l -

m a s , no dejan de padecer una quiebra b a s -

tante c o m ú n : asi que esa influencia no tiene 

la fuerza moral é interesante q u e se les a tr i -

b u y e , pudiendo asegurar q u e por el c o n t r a -

rio no faltan, señaladamente en las p o b l a c i o -

nes grandes , una porcion de gentes , q u e al 

paso q u e arrastran la opinion de la plebe, 

inf luyen en el desprecio de los Prelados ecle-

siásticos y del Clero. 

L a generalidad con q u e se expl ica la pr i -

mera parte de la orden c i t a d a , a u n q u e no 

en lo p r e c e p t i v o , sino en lo narrat ivo ó pre-

liminar , viene á concretarse en la segunda 

al punto de los l ibros p r o h i b i d o s , i m p u t a n -

do á los diocesanos un exceso notorio d e sus 

facultades, un olvido manifiesto de lo q u e 

disponen los Cánones y B r e v e s pontif icios, 

las leyes recopi ladas, y el decreto de 9 de 

marzo ú l t i m o , q u e ha r e n o v a d o el de 2,2, de 

febrero de 1 8 1 3 por haber algunos d e c l a r a -

do subsistir en su v igor las prohibiciones de 

leer y retener los libros prohibidos por el 

ext inguido tr ibunal de la Inquisición. C u a n -

to contienen las cláusulas de lo narrat ivo 

de la orden s o b r e d i c h a , me ha sido asunto 

de un prolijo exámen, con solo el objeto de 

reconocer si había quebrantado los decretos 

de S. M, ( q u e en su caso hubiera s ido sin 
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i n t e n c i ó n ) , y veo q u e los cánones sagra-

dos , señaladamente los del Conci l io T r i d e n -

t i n o , encomiendan á la Iglesia la prohibi-

ción de libros de perversa doctr ina , ó de los 

q u e enseñan obscenidades y costumbres de-

pravadas: me parece , á no e n g a ñ a r m e , que 

las leyes Reales conspiran á lo m i s m o ; y el 

decreto de abolicion de la Inquisición nada 

manda relativo á poner en comercio los l i -

bros condenados por ésta ; ni tampoco el 

de a a de febrero de 1 8 1 3 autoriza á los pue-

blos sin mas declaración para tomarlos en 

sus manos y beber sus doctrinas. E l estudio 

profundo y detenido que h e p r o c u r a d o h a -

cer de todos estos principios me hacen 

concebir la idea de q u e no ha habido una 

transgresión de los mencionados d e c r e -

tos y determinaciones de S. M. A l contra-

r i o , la Constitución me persuade q u e sil 

decidido deseo es q u e se conserve pura y 

sin mancilla la Rel igión Catól ica, Apostólica, 

R o m a n a , única verdadera de la Monarquía 

E s p a ñ o l a , la cual protege por leyes sabias; 

cuyos, principios me obligan á contestar á S. M. 

q u e la Rel ig ión no puede conservarse pura 

en la Monarquía Española , dando entrada y 

poniendo en circulación una mult i tud de l i-

b r o s , tratados, papeles y folletos q u e tenia 

condenados el ext inguido tribunal, y los que 

de nuevo se inventan y publican. P o r lo que 
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hace á aquellos, permítaseme decir con la li-

bertad apostólica de mi minister io , y con el 

respeto mas fiel a la persona y religiosidad 

de S. M . , q u e los libros contenidos en el í n -

dice y edictos de la Inquisición fueron p r o -

hibidos entonces por una autoridad legítima 

superior y competente con la facultad á ella 

cometida, mediante Breves cumplimentados 

p o r la extinguida Cámara de Castilla. Estas 

decisiones tuvieron fuerza de ley del Estado, 

y lejos de estar en oposicion con los c á n o -

nes y leyes Reales , las están autorizando: en 

el hecho de abolirse el t r i b u n a l , no se a b o -

l ieron las declaraciones q u e tenia h e c h a s , á 

la manera q u e no han sido revocadas las sen-

tencias y autos acordados del Consejo y C á -

mara cuando han sido supr imidos: por c o n -

siguiente, hasta q u e u n a nueva ley sanciona-

da con la formalidad q u e exige el derecho 

n o d e r o g u e aquellas prohib ic iones , toda es-

ta caterva de l i b r o s , folletos y papeles heré-

ticos, sectarios, obscenos, y de doctrinas a n -

ti-católicas debe en m i concepto quedar se-

pultada en la mas rigorosa inhib ic ión , para 

q u e la Rel igión santa , C a t ó l i c a , Apostól ica, 

R o m a n a , única verdadera de la M o n a r q u í a , 

no se amancille con errores y profanidades. 

E l decreto q u e dió S. M. en a o de julio d e 

este año á solicitud de varios propietarios 

d e l ibros prohibidos, q u e reclamaban su e n -
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trega en v i r tud de la extinción de la I n q u i -

s i c i ó n , manda q u e no se les devolviesen los 

contenidos en su índice y edictos posteriores. 

Mas á pesar de la fuerza que envuelve aquel 

a r g u m e n t o l e g a l , y la mayor q u e dice esta 

o r d e n d e S. M. citada, ha habido muchos que 

se han creido desobligados de abstenerse del 

u s o de los l ibros prohibidos; y como si no 

h u b i e r a n sido jamas condenados, ó como si 

S. M. hubiera anulado expresamente , como 

era necesario, todos los edictos y prohibicio-

nes del ext inguido t r i b u n a l , se han juzgado 

autorizados para dar esta extensión contraria 

d i rec tamente á lo que enseña la jurispruden-

cia , y á la voluntad de S. M. 

Este paso q u e han dado algunos Obispos, 

y y o entre e l los , de publicar edictos, prohi-

b i e n d o l ibros q u e lo estaban con censura 

t e o l ó g i c a , debo confesar de buena f e , al me-

nos por mi p a r t e , y lo mismo creo será en 

cuanto á los d e m á s , q u e sobre no haberla 

juzgado una n u e v a prohibic ión, sino dec la-

rar la q u e habia no d e r o g a d a , lo exigia el 

desenfreno con q u e se habian desenterrado 

los malos l ibros justamente condenados. Los 

O b i s p o s , á quienes está cometido el depósito 

de la f e , y q u e de nuevo se les ha reencar-

g a d o , no debían ver q u e se sembraba sin 

vergüenza la semilla , y el contagio de los 

errores y obscenas costumbres. L a misma ór-
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den de 5 de septiembre de que se trata sien-

ta q u e á la autori lad de la Iglesia toca juz-

gar de la doctr ina , y prohibir la condenada 

bajo penas espirituales, & c . ; y s inceramente 

persuadido q u e esto era de mi jur isdicción, 

creí , v lo mismo habrá sucedido a los otros, 

q u e debía hacer esta declaración bajo la p e -

na de e x c o m u n i ó n , única que se usa, y q u e 

reconoce la c ircular propia de la Iglesia; pues 

a u n q u e en los mismos edictos se habla de re-

coger y delatar los escri tos, & c . es una v e r -

dad q u e nunca pensé ofender con estas e x -

presiones la potestad c i v i l , q u e respeto p r o -

f u n d a m e n t e , ni q u e podia entenderse una 

transgresión del decreto de ^ de febrero 

de I 8 I 3 ; pues sobre no contener otras p e -

nas q u e las de la Iglesia para con aquellos 

q u e voluntariamente no presentan los libros 

prohibidos , no deja de ofrecerse como un re-

p a r o de la m a y o r e n t i d a d , que si los Obis-

pos no tienen la facultad de publicar las 

prohibic iones de los l ibros, cuya lectura c o n -

sideren p e r j u d i c i a l , n ingún efecto podrían 

tener sus censuras y ju ic ios , los cuales no 

patentizándose al pueblo , y expresándose de 

una manera e x t e r n a , es imposible evitar los 

males q u e pueden c a u s a r , ni tampoco o b l i -

gar á los fieles en el fuero de la conciencia, 

q u e es todo el objeto y cuidado de los p r e -

lados eclesiásticos, sin tocar en lo mas m i -
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m m o las demás atr ibuciones propias de la 

autoridad civi l con | a imposición de las pe-

nas pecuniarias y corporales q u e la misma 

tenga por oportunas. 

Este es Excelentís imo S e ñ o r , el concep-

to q u e había formado del interesante nego-

cio de bbros prohibidos , en q u e no va m e -

nos que la conservación de la pureza de la 

Religión q u e miro siempre como la mas es-

trecha obhgacion de mi ministerio, anhelan-

do la mayor unión c o n la potestad civi l , c u -

y o intimo enlace s iempre me persuado debe 

p r o d u c i r las mayores ventajas de la Iglesia v 

del Estado. T o d o lo q u e expongo á V . E en 

contestación de la órden de 5 de septiembre, 

para q u e se sirva e levar lo á noticia y c o n o -

cimiento de S.M. - y s i e s t 0 no obstante se 

hubiese creído q u e y o he pasado los límites 

de mi jurisdicción, desearia q u e se me a d v i r -

tieran los extremos e n q u e me h u b i e r e exce-

d i d o , pues nada deseo c o n m a y o r Ínteres q u e 

el q u e se penetre S. M. del fiel respeto q u e 

profeso a la autoridad secular, unido al e x a c -

to cumplimiento de los deberes de mi m i -

nisteno. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Z a r a -

goza 1 7 de octubre d e 1 8 2 0 . = Manuel V i -

c e n t e , Arzobispo de Z a r a g o z a - E x c e l e n t í s i -

m o Señor Secretario d e Estado del Despacho 

de Gracia y Justicia. 1 
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tieran los extremos e n q u e me h u b i e r e exce-

d i d o , pues nada deseo c o n m a y o r Ínteres q u e 

el q u e se penetre S. M. del fiel respeto q u e 

profeso a la autoridad secular, unido al e x a c -

to cumplimiento de los deberes de mi m i -

nisteno. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Z a r a -

goza 1 7 de octubre d e 1 8 2 0 . = Manuel V i -

c e n t e , Arzobispo de Z a r a g o z a - E x c e l e n t í s i -

m o Señor Secretario d e Estado del Despacho 

de Gracia y Justicia. 1 
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